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PRIMERA EPOCA. 
El d iad ia 7 de Mayo de 1 8 5 0 salió del puerto de N u e v a Orieans el vapor 

americano Creóle, llevando á su bordo al ex-general NARCISO LÓPEZ , gefe de 
la espedicion invasora, jun tamente con algunos oficiales y unos ciento sesen
ta hombres de tropa (voluntarios.) 

[Para mas amplios informes acerca de la salida (íc la espedicion, véase 
el DICTAMEN del Auditor de Guerra del Apostadero de. la Habana en la página 
;—de este folleto.] 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Primeras noticias del desembarco de la expedición en Cárdenas. 

El sábado 25 de Mayo se recibieron en esta ciudad de N u e v a Orleans las 
primeras nuevas del desembarco en Cárdenas de ¡a espedicion pirática mandada 
por el ex-general Narciso López. 

La Gaceta de la Habana de', día 21 de Mayo publicó lo siguiente: 
" L a Habana ha presentado en el dia de ayer un espectáculo magnífico y 

ha dado al mundo entero una lección elocuentísima de civismo y lealtad, de 
valor y patriotismo. Poseídos del mas puro entusiasmo hemos presenciado y 
todos han presenciado el alistamiento espontáneo que en todas las clases de la 
sociedad, y especialmente las mas acomodadas, se emprendió para la creación 
de una Milicia urbana, apenas llegó á esta la noticia de haber osado pisar el 
territorio de la isla la horda vandálica que anunciaba invadirla. Por donde 
quiera se veían desde las primeras horas de la mañana hombres de todas eda
des y condiciones, correr presurosos á ofrecer á la primera Autoridad de la 
isla su sangre y su fortuna para ayudarle á defender nuestra cara nacionalidad, 
esa nacionalidad gloriosa en cuyo nombre tantas proezas y grandes aconteci
mientos ha ofrecido J a historia universal, esa nacionalidad sagrada con la cual 
está identificada nuestra existencia, nuestros bienes, y la vida y el honor de 
nuestras familias, el recuerdo de nuestros antepasados y el porvenir de nuestros 
descendientes. 

" M u y pronto el número de voluntarios alistados, bastó para la creación de 
cuatro batallones de 7 5 0 hombres cada uno, y á esta hora pasan de 1 2 , 0 0 0 los 
presentados en solicitud de armas. 

"Los milicianos correspondientes á los cuatro batallones, las han recibido 
ya, y al tornar á sus hogares, fusil al hombro y una escarapela roja y amari
lla en el sombrero, manifestaban en la alegría de su semblante el entusiasmo 
de que se hallaban poseídos y la mayor decisión y confianza. 

"Pocas veces y en pocos pueblos habrá tenido el l lamamiento de la Auto
ridad un éxito tan brillante como la sentida cuanto enérgica alocución de nues
tro dignísimo Gobernador Capitán General. E n la tarde del domingo se re
cibió el primer parte, y ya por la noche hicieron el servicio de patrulla las mili
cias urbanas, y el lunes á las doce se habían repartido ya mas de tres mil fu
siles. 

" N o en vano el ilustre Conde de i ü c o y dijo en su alocución de ayer con 
acento de la mas profunda convicción que romprendin- el grito de indigiicrion 



'orí que repulsaríamos tocios á los malvados; que nuestra acreditada fideli
dad, mas que el interés de familia y bienes, le era una completa garantía y 
que confiaba en qne ni ttn solo habitante podría torcer su conducta en esta 
circunstancias, de prueba para pueblos menos sensatos y felices, pero de honor 
y gloria para aquellos que como el nuestro saben lo que la Patria exige de 
todos sus hijos, lo que á la España deben los españoles de ambos emisfe-
rios. 

La Aurora de M a t a n z a s publicó el dia 19 la siguiente alocución dirijida 
por el gobernador á la población matancera; 

"Habi tan tes de Matanzas: trescientos aventureros ansiosos de pillage y botín 
lian sorprendido la indefensa ciudad de Cárdenas y entrado á saqueo en la 
población, acaudillados portel rebelde y traidor López. 

"Por el camino mas corto marcho en su busca, quedando encargado del man
do durante mi ausencia, el tír. Brigadier D . Antonio Garc ía Oña. Ya conocéis á 
este dignísimo Gefe: Confiad en la energía de sus providencias asi como confio 
yo en vuestra lealtad. Matanzas 1 9 de Mayo de 1 8 5 0 . — F a l g u e r a . " 

E l ya citado periódico de la Habana de la misma fecha dice: 
• 'A continuación insertamos con la mayor satisfacción la nómina de las 

personas nombradas por el E x c m o . Sr, Gobernador Capitán general para gefes 
de los cuatro batallones y capitanes de las compañías de urbanos voluntarios 
que al saber las traidoras miras de los filibustieros, se han formado para de" 
fender la ciudad en caso necesario. 

" E l nombre de estas personas conocido en todas las plazas del mundo porj 
la inmensidad de capitales que representan, prueba por si solo la disposición de 
pais; y si á ello agregamos la expontaneidad con que acudieron á inscribirse 
en las listas de las compañías individuos de honradez y arraigo, fácilmente 
puede conocerse lo dispuesto que se hallan todos á defender hasta el ú l t imo 
trance su nacionalidad, sus familias, sus hogares é intereses. Baste, decir qne en 
el brevísimo término de veinte y cuatro horas no solo se completó el número 
para los cuatro batallones de á seis compañías con ciento veinte y cinco pla
zas cada una, sino que resultó un sobrante para formar si necesario fuese ma
yor número de batallones de la misma fuerza. N o era de esperarse otra cosa de 
individuos que animados de la mas pura lealtad y llenos dé la mayor indigna
ción al l l ega rá su noticia los traidoi.es proyectos de los piratas, se unen al go
bierno superior de la isla, para contribuir con sus vidas é intereses al sosteni
miento de la monarquía . 

H é aquí la nómina de los que han recibido la confianza del E x c m o , Sr. 
Capi tán General . 

Coronel — E l Exorno. Sr. Conde de la Fernandina. 
Teniente coronel encargado de l .de t a l l .—El E x c m o . Sr. D. Manuel P a s 

tor. 
PRIMER BATALLÓN .—Primer Comandante .—El Sr. D. Francisco Riera . 
Ayudan te .—D. Miguel Venancio. 
Capitanes.—D. José Antonio Irigoyen. D. José Solano Alvear. D. F ran

cisco Alvarez. D. Alejandro Morales. í>. Ignacio M. Zangrouiz. 
SEGUNDO BATALLÓN—Primer Comandan te .—El Sr. D. Ju l ián Zulueta. 
Segundo idem.—El Sr. D . Francisco Rodr íguez Torices. 
Capitanes.—D. Salvador Sama. D . Antonio Tó rnen t e . D . Nicolás López 

de la Torre. D : José Manuel Guerediaga. D. Agust ín del Pozo. Ti. José Joa
quín Carrera. 
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TJÍUCER BATALLÓN .—Primer Comandante .—El Sr. conde de S. Es teban de 
Cañongo. 

Segundo idem.—El Sr. D . Francisco Ventosa. 
Ayudan te .—D. José Fon t . 
Capitanes — D . Antonio Moré. D. Gabriel López Mart ínez. D . J u a n Via

da. D . José Dotres. D . Antonio Ferran . D. José Juera . 
CUARTO BATALLÓN .—Primer Comandan te .—El Sr. D . Manuel Izquierdo 

Villavicencio. 
Segundo idein.—El Sr. D Francisco Calderón y -Kessel. 
Ayudante .—D. Guillermo Retor t i l lo . 
Capitanes.—El Sr. marques de Prado Ameno. D . José Miguel Cagigal . 

D. José Fontanells . D . Miguel de Kessel y Herrera . D . Fernando Abarzuza. D. 
J u a n Fernandez Rico . 

Por la secretaria política se publicó la siguiente proclama : 

H A B I T A N T E S D E L A S I E M P R E F I E L I S L A D E C U B A . 

E l Gobernador, Capi tán general, y General en gefe del ejército de S. M. os 
dirige hoy la palabra para haceros saber que unos estrangeros depravados, sin 
creencias ni principios, sin patria y sin sentimientos, escoria miserable en su ma
yor parte, que las convulsiones de E u r o p a arrojaron á la América en estos últi
mos anos, y los mismos que ya en el año anterior intentaron venir á la Isla desde el 
territorio de una nación amiga en que empezaron á congregarse, están por fin hoy 
en nuestro suelo para procurar realizar su temeraria é inicua empresa; empresa 
sin ejemplar en los anales del mundo civilizado; atentado vandálico de piratas 
que no se propone, ni tiene por objeto mas que el saqueo, el libertinage, la 
ruina y la destrucción de un país modelo de felicidad, que desembozadaménte 
anuncian les ofrece mejor campo de explotación que las Californias, con el 
despojo de todas las propiedades, para repartirse entre sí, como recompensa de 
sus hazañas con el rompimiento de todos los lazos y la relajación de todos los 
vínculos que constituyen la sociedad de esta preciosa Antilla, y con los cuales, 
hija predilecta de E s p a ñ a , ha llegado á adquirir la próspera ventura en que 
florece. Su anhelo, su intención es sumirla en el caos - de la anarquía y en los 
horrores de una guerra civil con caracteres y consecuencias que no necesito 
enumeraros. 

Tranquil izaos sin embargo, preparado estaba á recibirlos; su dest ino les 
conduce al suplicio, y lo obtendrán; no á menos costa se violan, yo lo afirmo, 
los sagrados derechos de gentes y los de la nacionalidad española. Vuestra acre
ditada fidelidad, mas que el interés de vuestras familias y bienes, me es completa 
garant ía : comprendo el grito de indignación con que repulsareis á los malva
dos, pero su ceguedad les alucina, y tal vez no lo escuchan; por eso me en
cargo yo del mensage con el leal y valiente ejército de mi mando, asi como la 
a rmada de S. M . lo practicará en las aguas litorales y á donde quiera que 
corran á ocultarse. 1 

Habi tan tes : yo confio en que ni una sola persona puede torcer su con
ducta : descansad tranquilos en la vigilancia de las autoridades y en que las 
armas d e ' la R e i n a m é están confiadas para vuestra protección, y para la de
fensa de sus dominios. 

E l respeto á las leyes y la consideración al noble proceder del vecino hon
rado, serán la norma del soldado; el castigo rigoroso sin límites, oidlo, eso le 



aguardaría a los que olvidar pudiesen lo que la patria exige de todos sus hijos, 
Españoles de uno y otro "hemisferio. 

L a hora ha sonado de combate, y sus efectos los haré re tumbar en estos 
mares, sin que humana consideración ni reparo me detenga ; pero no lo olvi
déis, la calma renacerá bien pronto. 

H a b a n a 1 9 de mayo de 1 8 5 0 . — " E L CONDE DE ALCOV. 

Por la secretaria militar se publicó el siguiente 

B A N D O . 

Don Federico Ronca l i , conde de Alcoy, Gobernador, Capi tán General de 
la isla de Cuba y general en gefe del ejército, ha¿'0 saber : que desembarca
dos ya en el territorio que S. M. me tiene confiado, para realizar sus sacri le
gos designios, los piratas estrangeros congregados para ello, y dispuestos hace 
tiempo; en el deber sagrado de conservar los intereses del pais, como de pro
teger las vidas y haciendas de sus habitantes, en uso de las facultades estra-». 
ordinarias de que me hallo revestido y de las que por ordenanza me competen 
como General en gefe, ordeno y mando : 

Art. 1. ° Queda declarado en estado de sitio todo el territorio de la isla 
de Cuba, sus islitas y cayos adyacentes, y por lo tanto sujeto á todas sus con
secuencias legales mientras duren las circunstancias que motivan es ta 'medida . 

Sin embargo de la acción eficaz y preeminente que por esta declaratoria 
reasume la jurisdicción militar, continuarán en. sus respectivos ejercicios todos 
los demás tribunales y juzgados conociendo de los negocios comunes y ordina
rios que no sean escluidos de este Bando. 

Art. 2 . ° Quedan declaradas en bloqueo por las fuerzas navales de S. M. 
todas las costas de la Isla, y sus aguas litorales; y en sn consecuencia todo 
buque podrá ser requerido por sus papeles y documentos y examinado escru
pulosamente. Los que viniesen cargados de gentes, sea cualquiera su proceden
cia y destino, son desde luego sospechosos; pero si sus papales y registro no lo 
confirman, serán ún icamente obligados á alejarse : en el caso contrario, en el 
de -faltas marcadas de documentos, en el de traer cargamento de armas y m u 
niciones, ó efectos que de alguna manera puedan contribuir á promover la guerra 
civil en la Isla, serán de hecho considerados como enemigos y tratados como 
piratas, con arreglo á las ordenanzas de la Rea l Armada. 

Art. 3. ° Todos los individuos que se aprendan en cualquier número que 
fuesen pertenecientes á las bandas invasoras, serán inmediatamente pasados por 
las armas . * 

Art . 4. ° Aunque ni remotamente es de esperar que habitante alguno de 
este pais pueda asociarse á la horda de foragidos, olvidando los sagrados debe
res para con su Reina , Pat r ia y familia, desconociendo sus propios intereses, 
si no obstante incurriese alguno por su desgracia en tan infame delito, será 
considerado como perteneciente á la dicha horda estranjera y suge to á la mis
ma pena designada en el artículo anterior. 

Art. 5. ° E l que sirviere de espía, el que los auxiliase de grado con noti
cias, dinero, armas víveres ó cualesquiera otro auxilio, soiá pasado por las ar
mas en el acto. \ 

Art . 6 . ° A la misma úl t ima pena serán condenados todos los que por al
gún medio público ú oculto y criminal intenten cambiar la buena opinión de los 
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habitantes, la subordinacióiií'de las dotaciones y alterar en lo mas 'mínimo el 
orden interior, como 4ps que nó ;fse apresurasen á dar auxilios, aviso y coope
ración con obediencia rápida á las legít imas Autoridades. ' 

. . . . . v • -a 
Art . 7. °, Los Comandantes Generales de Depar tamento , los Tenientes Go

bernadores en sus distritos y Jos Comandantes de las tropas en operaciones, 
como los que guarnecen los ^castillos y fuertes, , quedan encargados 'de l mas 
exac to , y' puntual cumplimiento;- 'Todos los empleados publicóos de cualquiera 
rango, carrera y clase á que pertenezcan, cooperarán por su parte al mejor ser
vicio :. al descuido y la connivencia será impuesta pena de la vida. 

H a b a n a 19, de mayo de 1 8 5 0 . — E l conde de Alcoy. • 

La Gaceta de^ía Habana publicó l io siguiente én su numero del 
diá 2 1 : % •<• ; 

"Son las ocho de la noche y acabamos , de saber la llegada á este puer to 
del teniente coronel comandante de caballería Sr. Dn . Florencio Ceruti , digní
simo Teniente de Gobernador de Cárdenas . Inmedia tamente hemos procurado 
informarnos de las ocurrencias de aquella población; y aunque l a premura del 
t iempo no nos ha permitido adquirir todos los pormenores,.qu*e deseamos y desean 
con ansia nuestros i^ctores, podemos 'darles noticias ciertas acerca de lá desca
bellada intentona de los piratas esped,icionar|ps. A las' tres de la madrugada del 
19, á favor de la oscuridad de la noche y cuando nad ie 'pod ia imaginar su pre
sencia en aquellas aguas, desembarcaron en Cárdenas los bandoleros. Asi que 
sé apercibió de ello; su bravo Tenien te Gobernador, D . Florencio Ceruti , se 
puso á la cabeza del pequeño destacamento dé ; 17 hombres con q u e contaba, 
oponiéndoles con ellos una resistencia verdaderamente heroica, al extremo de 
sufrir el incendio de cuatro casas en que sucesivamente se *&ié atr incherando 
has ta caer en manos del enemigo después de haber gastado el úl t imo cartucho. 

"Mient ras esto sucedía el vecindario abandonó.el pueblo no quedando en él 
ni aun niños ni mugeres, manifestándose de este modo,inequívoco el horror y 
aversión que á todos inspiraba la presencia dé los foragidos estrangeros. 

Í¿A las.seis y media fueron cargados por c incuenta infantes de León, veinte 
lanceros y mas de treinta paisanos^,vascongados en su mayor p a r q u e á las 
órdenes de D. León For tun , cománaXhtc de Armas de Guamacarb, acudieron de 
las inmediaciones, poniéndolos én vergonzosa fuga, y obligándolos á reembar
carse atropéllatlamente»-después de dejar en el campo muchos muertos y llevando 
heridos al titulado coronel W h e a t e y cuarenta mas de sus secuaces. 

A"E1 vapor que los conducía era el Créple y, e í caudillo^ de los piratas D. 
Narciso López. E n la precipitación de la fuga ^soltarán éi í 'Cayo Piedra, á la 
salida del puerto., al Sr. Ceruti, al capitán de León Sr. Segura y up subteniente 
del mismo cuerpo, de cuyas personas se habían apoderado. • 

" U n a circunstancia ha llamado sobre i fodas las demás nuestra atención, y 
*es que los presidarios á quienes los invasores* pusieron en libertad, tomaron des

pués las armas contra estos y dieron praebas inequívocas]' de que aun aquel be
neficio, les era odioso recibiéndolo de manos dejpiratas." 

" E l Sr. Gobernador de Matanzas , que como ya se sabe iabiW salido con tro
pas e ldomingo , Juego que supo íánhvasíon de los'piratas, llegó á Cárdenas á la* 
idos de la madrugada del lunes y encontró ya restablecida la autoridad legal por 
el éspresadq comandante de armas de Guamacaro . % 

"Así;;.hsín huido cobardementa de u n puñado de nuestros bravos soldado? 
• 2 
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los miserables que aspiraban nada menos que á destruir nuestras propiedades y 
ventura : mas si han pensado hallar en su vergonzosa f ú g a l a evasión del cas
tigo que su criminal osadía merece, creemos que se equivocan : es muy difícil 
que puedan sustraerse á las pesquizas íle nuestras fuerzas navales, mucho mas 
yendo e'n su seguimiento un general tan valiente, intrépido y decidido como el 
E x c m o . íár. D . Francisco Armero y Peñaranda;- primer gefe d e l Apostadero, que 
según saben ya inuest.ros lectores apenas salió á . l a mar en el magnífico vapor 
Pizarro hizo la valiosa presa que ha puesto á disposición de nuestras autorida
des, dos buques con mas de cien prisioneros, entre ellos catorce cabecillas y la 
correspondencia de la canalla invasora. 

"Mien t ras tanto obtenemos mas amplias noticias de su persecución, esta 
capital continúa presentando el aspecto mas belicoso y marcial. L a animación 
es cada vez mayor y el entusiasmo "no conoce límites. Po r donde quiera no se 
v e n s ino fusiles, y armado con ellos el mayor orden á los puestos designados á 
cada batallón, á cada compañía, para regularizar los alistados. Es tas milicias 
es tán dando ya varias guardias de iutra y extramuros, y se empiezan á contar ya 
muchos rasgos de noble desprendimiento de' : par te de los geí'es que les ha dado 
la autoridad superior de la Is la ." . 

Al Diario de la Marina escribieron desde Cárdenas el dia 20 lo siguiente : 

" E l . t iempo no me permite escribir á ustedes mas que cuatro líneas. E s t a 
población fué la escojidapor los bandidos para teatro de sus hazañas : ayer á las 
tres y media de la mañana d .sembarcaron unos 400 que trajo un vapor : rom
pieron el fuego contra la poca tropa que teníamos aquí, pero ésta, conduciéndo
se como verdadera tropa estañóla , resistió hasta e l . últ imo trance. Sin embar
go los bandidos se hicieron dueños del pueblo en el cual permanecieron hasta 
las seis y media de la tarde, hora en que amot inada la población y repuestos los 
pocos soldados que nos quedaban se les batió en tales términos que emprendie
ron su embarque c o n l a mayor precipitación. N o obstante se llevaban consigo 
á los valientes teniente Gobernador, el Capi tán y un teniente de la escasa fuerza 
que aquí habia de una compañía, pero luego los dejaron en los cayos : ha habido 
muchas desgracias de parte á parte, y los piratas llevan abundantes prjiebas 
del valor español y de la dignidad con que .Cuba está dec id idaá responderá los 
infames traidores y á los bandoleros que han pretendido insultar su lealtad acri
solada." 

Después de recibidos y publicados los documentos que anteceden 
La Patria de Nueva Orleans, en su número del 5 de Junio, publicó el 
siguiente artículo: 

Ent r e las muchas sandeces" que signen publicando nuestros chistosísimos 
colegas d e t e s t a ciudad y otras de la* Union, vemos algunas reproducidas por 
otros sandios tan instruidos, inteligentes y entendidos como los que escriben y 
han escrito sin ton ni son acerca dé ¡a mogigangá reciente alias "Esped ic ion •* 
invasora contra Cuba" ' ; y en verdad que mejor fuera para unos y otros no re
petir esos art ículos pues que solo sirven para ponerles cada vez mas en ridículo. 
A nuestro modo de ver, esos escritos pueden causar el efecto que se proponen 
sus autores, ún icamente en las mentes de se res : destituidos de sana razón ó de 
sentido común ; ó mejor diremos en los de sentido mas común. 

El órgano de la espedicion que se publica eK. esta ciudad, tuvo la felicí
s ima ocurrencia de publicar á mediados de Mayo últ imo, entre sus infinitos d i s -



parates, el que traducimos á continuación, que vemos ahora copiado en mas de 
50 periódicos diferentes-de los Es tados del Es te , Nor te y Oeste. Dice a s í : 

"S i La Patria y los que abogan por el código revolucionario confian en 
" que la Gran Bretaña y otras monarquías vengan al au>íiio de España , se en-

contrarán miserablemente equivocados. . La intervención de la flota de la Re i -
" na Victoria en la lucha que va á tener lugar entre los patriotas de Cuba y 
" el ejército enviado de la Vieja España para subyugarlos encendería una 11a-
" ma de entusiasmo en todo el Valle del Mississippi, semejante solamente á la 
" que ardia cuando se pedían tropas para llevar adelante la guerra contra Mé-
" jico. Seria la señal para que se precipitaran CINCUENTA MIL VOLUNTARIOS SO-
" bre las costas de Cuba, convencidos de que la justicia y la generosidad 
" requerían que los hombres valientes debían ser protegidos en sus derechos 
" y asistidos en sus esfuerzos para obtener su libertad. Se entiende que esta 
" es una lucha libre—los republicanos de América tienen tanto derecho de 
" tomar parte en ella como los realistas, de Eu ropa . " &c. &c. &c. 

Vamos á ver pues donde están esos CINCUENTA MIL. Y a tienen Vds. la 
intervención inglesa indicada por el Ministro residente en Wash ing ton , y si eso 
no basta, antes de un mes tendrán Vds., señores organistas, otras indicaciones 
mas claras, mas positivas y mas convincentes de la intervención europea que 
La Patria les pronosticó á Vds. hace un mes. 

Pero si hemos 'de tomar como ejemplo de lo que será ahora el hecho im
portante que cita el órgano, á sáber,la-Jlama de entusiasmo 'que ardía cuan
do se pedían tropas para ¿levar adelántela guerra de Méjico, diremos que ese 
es [como dicen los yankees] "un caballo blanco de otro color"; porque nosotros 
presenciamos ese entusiasmo, y veíamos tan claro como lo podía ver todo el 
que quería verlo, que con muchísima dificultad lograron reunirse en el Valle 
del Mississippi y en toda la Union, el número que se requería para terminar 
la guerra y no para "llevarla adelante." Pero esas ponderaciones vienen acor
des con todo lo demás que ha estado dicieudo el órgano indicado y todos los 
que bailan al mismo son que sus ilustres redactores. Con toda su sabiduría de 
periódico oficial, quiso decirnos la semana antepasada que los tres regimientos 
que salieron de aquí para la patriótica espedicion, componían por junto unos 
2000 hombres. Resu l t a ahora por la confesión dé los mismos gefes y oficiales 
que no llegaban á 750 hombres-en todo! Y cuidado que estos eran los tres fa
mosos regimientos en que contamos 31 oficiales desde teniente hasta coronel en 
uno solo, y que por consiguiente, siguiendo la misma proporción, debieron ser 
93 Qficiaí'es sin contar los Generales y su Estado Mayor,"los cabos, sargentos, 
t rompetas, tambores, pitos y rancheros. Saque el que quiera la cuenta, y des
pués de descontar todo eso de 750, cuantos quedan, sin olvidar de rebajar los 
123, mas 6 menos, que se arrepintieron á tiempo y .regresaban, (según dicen) 
á esta ciudad abordo de la Georgiana y Szisan Loud. E n vista pues de tantas 
falsedades, de tanta asersion gratuita ¿orno han hecho esos periódicos, jes posi
ble que haya aun quien crea una sola palabra de lo que dicen? , 

E n Cárdenas, según relación de ios mismos oficiales, desembarcaron 609 ó 
610 hombres del vapor "Creóle ," y confiesan ahora que esas eran todas las fuer
zas conque, contaba la espedicion. ' E l vapor "Creóle" es buque bien conocido 
en este puerto y en el de Mobila, por haberse empleado en la carrera de estos 
dos puntos: la mayor parte de nuestros lectores conocen la capacidad del bu
que, y podrán calcular como irían estibados 600 y pico de hombres á su 
bordo!. 



< namos todos estos hechos;—hechos que nos refieren- los mismos espedi-
eionarios por conducto de sus cartas y sus órganos,—con el fin de manifestar mas 
clara y terminantemente, lo disparalada, lo absurda, lo ridicula que fué la tal 
espedicion, y por consiguiente lo irrisible que ha de ser en lo sucesivo- todo lo 
que trate de llevarse adelante bajo el mismo pié, ó por conducto de los mis
mos cabecillas. Por consiguiente los 50,000 voluntarios vendrán á quedar al 
fin y al cabo en unos pocos centenares de foragidos y desesperados, que vién
dose sin medios de subsistencia ó sinliéndose poco inclinados á trabajar, se de
jen alucinar como se hizo con los arrepentidos de la "Georg iana" y el "Su-
san L o u d " y tengau aun peor suerte que ellos. 

Por nuestra parte creemos que el mejor modo de desimpresionar á los pocos 
cubanos que pueda haber dispuestos á favorecer la invasión; el medio mas pro
pio de hacerles conocer qué clase de gentes son las que.* están metidas en 
estas especulaciones sangrientas, seria traduciendo los escritos de los papeles re: 
conocidos y reputados como órganos de los espedicionarios, y dárselos á leer -
estamos persuadidos que desde el momento que leyeran una vigésima parte de 
lo que han publicado esos periódicos, todos los que apreciasen el honor, el bienestar 
y la felcidad de sus familias, y abrigasen un corazón verdaderamente patriótico 
y valeroso, desistirían al instante de sus pretensiones y desecharían con desprecio 
el auxilio de hombres semejantps á los que han tomado parte en las dos farsas 
de la isla Redonda é isla de Mugeres . 

A nosotros nos ligan como al que mas, lazos estrechos y dulces afecciones, 
tanto á la isla de Cuba como á los Estados Unidos. Somos por inclinación y por 
convicción amigos de las insti tuciones liberales, justas, humani tar ias ; pero nunca 
podremos convencernos de que sea propio, ni moral, ni justo, que un puñado de 
hombres de diferentes naciones, se organicen en territorio estraño para ir á invadir 
u n p a i s con el pretesto, ó aunque sea con la intención verdadera, de revolucionar el 
pueblo, derrocar el gobierno establecido y fundar otro enteramente distinto y des
conocido á la generalidad de los habi tantes . N o : aun cuando fueran C I E N M I L 
los que se unieran para obtener sus fines de semejante modo, nunca les apellidaría
mos de otro modo que les apellidamos ahora; no cederíamos en un.ápice de la posi
ción que hemos tomado contra la invasión, aun cuando esa posición nos deja en
te ramente aislados de las opiniones espresadas generalmente por los demás perio
distas de la Union. Nosotros estamos persuadidos que la generalidad del pueblo 
cubano está opuesto á semejante movimiento : sabemos que los cuba'nos que desean 
tanto mal á su patria, los que ansian verla envuel ta en una espantosa revolución, 
son muy pocos, poquísimos, y entre ese corto número no hay uno solo que ha re
flexionado con calma y sensatez los funestos resultados que pudieran traer sobre 
aquellos mismos á quienes pretenden favorecer. 

¿Fal tan acaso en la isla de Cuba , hombres de inteligencia y capacidad su
ficientes para ponerse al frente de una nación ? N o por cierto : los h a y como en 
todas partes. Pero con todo eso no veremos uno solo de ellos figurar en esta des
cabellada tentat iva : muy al contrario; todos ellos ofrecen al gobierno sus bienes, 
sus personas, sus vidas, si necesario fueren, para sostenerlo contra un a taque bru
tal de unos pocos que creían, ó pretendían creer, hallar amparo y protección en 
el pueblo y en la tropa, y al llegar encontraron solamente resistencia tesón y 
firmeza. 

Sirva esta lección á los que se dejan llevar de promesas como las de los 
50,000 voluntarios y otras semejantes 



El Yiern.es 7 de Junio d e 1850 llegó á esta ciudad, después d e ha
ber sido arrestado y puesto en libertad en Savannah, el ex-general D 
Narciso López. Según arreglos dispuestos de antemano, desde el pue-
biecitode Pass Christian, en,el vecino Estado de Mississippi, se avisó al 
Marshall de los Estados Unidos en esta ciudad que el ex-general López 
estaría á sus órdenes en el Hotel de San Carlos á las 10 de la mañana. 
En efecto, á esa hora se encontraron López y el Marshall que procedieron 
a l a Corte de Distrito de los Estados Unidos, donde el Procurador del Go
bierno Supremo, Mr. Logan Hunton. abrió la causa fundándose en la 
acusación presentada por medio de una declaración jurada del Señor Don 
J U A N IGNACIO L A B O R D E , Cónsul interino de España en esta ciudad. Los 
abogados Mr. Prentiss y General Henderson se presentaron como defen
sores de López. Su defensa principal consistió en sostener queja decla
ración jurada de l Cónsul Español estaba basada en suposiciones y q u e en 
ella no se aseguraba nada positivarnente. 

En los discursos pronunciados en la defensa de l acusado, hubo las 
razones que generalmente suelen emplearse en casos semejantes: mu
chas insolencias al hablar de los españoles, de su gobierno, de s u reina y 
dei Cónsul: insolencias q u e entre las personas de seso q u e las oian no 
tenian mas eco q u e el que merecían, pero que se veían aplaudidas por la 
chusma y la canalla, entre la cual no faltaban algunos disfrazados de ca
balleros y q u e pasan por tales en la comunidad. 

Habiéndose embrollado el asunto lo mas posible por los abogados 
defensores y pasándose las horas en charlar sin decir nada, se dispuso 
suspender la representación de' la farsa para continuarla el sábado si
guiente. Pero el Juez MacCaleb decidió que la declaración jurada del 
Cónsul Español estaba en orden y manifestó que los muchos negocios que 
había pendientes ante la corle y su falta de salud, le imposibilitaban el 
continuar oyendo la investigación : por lo tanto determinó pasase el ex -ge
neral López á ser juzgado por un Comisionado de los E. U. y al efecto 
se nombró al ex-recorder Baldwin. Al momento se organizó el tribunal 
y el Comisionado propuso se dejase pendiente el examen hasta el lunes 
10. Entretanto el recorder Caldwell de la Segunda Municipalidad dio 
una fianza de $3000 para la aparición de López ante el tribunal. 

La declaración jurada (affidavit) del señor Dn. J U A N IGNACIO L A -
BORDE, cónsul interino de España en Nueva Orleans, fué hecha de con
formidad con la ley de 20 d e Abril de ,1818, adoptada por acta del Con
greso d e los Estados Unidos, y es como se verá á continuación : 

Acta adicional del "Acta para castigar ciertos crímenes contra los Esta
dos Unidos," i/ para revocar las actas que en ella se mencionan. 

1. SI cualquier ciudadano de los Estados Unidos aceptare ó ejerciere, den
tro del territorio y jurisdicción de los mismos, fea comisión para servirá un 
príncipe, estado, colonia, distrito ó pueblo estrangero, qne se hallare en guerra, 
por mar ó por tierra, contra cualquier príncipe, estado, colonia, distrito ó pue
blo que se halle en paz con los Estados Unidos, la persona que así proceda 
será considerada culpable de ofensavcontra el Estado, y se le condenará á una 
multa que no esceda de 2,0(10 duros, y á una prisión que no rsceda de 3 años. 
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2. Si cualquiera persona, dentro del territorio ó jurisdicción de los Es tados 
Unidos, se alistare, ó comprometiere, ó enganchare á otra persona para que se 
aliste, ó saliese de los límites y jurisdicción de los Estados Unidos con intención 
de alistarse ó entrar en el servicio de cualquier príncipe, estado, colonia, dis
trito ó pueblo estrangero, como soldado, marino ó marinero, á bordo de cualquier 
barco de guerra, corsario ó pirata, las personas que así procedan serán culpables 
de ofensa contra el Estado, y condenadas a u n a multa que no esceda de 1,000 
pesos, y á una prisión que no esceda de tres años. . E s t a disposición no se estien
de á los subditos ó ciudadanos de cualquier príncipe, estado, colonia, distrito ó 
pueblo, que se hallen de tránsito en ios Estados Unidos, y, á bordo de cualquier 
barco de guerra, ó corsario que al t iempo de su llegada á los Estados Unidos se 
hallare preparado y dispuesto como tal, s3 alisten ó entren, ó induzcan y engan
chen á otro ciudadano ó subdito del mismo príncipe, estado, colonia, distrito ó 
pueblo, que se halle de tránsito en los Estados Unidos, para que se aliste ó en
tre en el servicio de dicho príncipe, estado, colonia, distrito ó pueblo, á bordo de 
dicho barco de guerra ó corsario con patente ó sin ella, con tal que los Es tados 
Unidos se hallen á la sazón en paz con dicho príncipe, estado, colonia, distrito 
ó pueblo. 

3. Si cualquiera persona, dentro de los límites de los Estados Unidos, pre
parare y armare, ó intentare preparar y armar, ó procurare que se prepare y 
arme, ó á subiendas tomare parte en proveer, preparar y armar cualquier barco 
ó nave, con intención de que dicho barco ó nave se emplee en el servicio de 
cualquier príncipe, estado, colonia, distrito ó pueblo estrangero, para cruzar ú 
hostilizar á los subditos, los ciudadanos ó la propiedad de cualquier príncipe, 
Es tado, colonia, distrito ó pueblo estrangero, con el cual se hallen en paz los 
Es tados Unidos, ó diere comisión, dentro del territorio y jurisdicción de los E s 
tados Unidos, para que cualquier barco ó nave se emplee del modo sobredicho, 
las personas que así procedan serán culpables de ofen-a contra el*Estado, y . 
condenadas á una mul ta que no esceda de 1,000 du-osy á una prisión que no 
esceda de tres años ; y todos los barcos y naves que se hallaren en este acaso, 

* con su aparejo, velamen y demás enseres, juntamente con los materiales, armas, 
municiones y provisiones que hayan sido necesarias para su construcción y tripu
lación & C , serán confiscados, adjudicándose la mitad al delator, y la otra mitad 
á los Es tados Unidos. 

4. Si cualquier ciudadano ó ciudadanos délos Estados Unidos, dentro de los 
límites de los mismos, preparare y armare, ó intentare preparar y armar, ó 
procurare que se prepare y arme, ó á sabiendas ayudare ó tomare parte en pro
veer, preparar y armar cualquier barco particular, ó de guerra, ó corsario, con 
intención de que dicho barco ó nave se emplee en cruzar ó cometer hostilidades 
contra los ciudadanos de los Estados Unidos ó su propiedad, ó tomare el mando, 

, ó entrare á bordo, & c , & c , será condenado á una muita que no esceda de 10,000 
duros, y á una prisión qne no esceda de diez años ; &c. 

5. (Este párrafo condena á una multa que no esceda de 1000 duros y á 
una prisión que no esceda de nn año á cualquiera persona que dentro de los Es 
tados Unidos aumente ó contribuya á aumentar el a rmamento y la fuerza de 
cualquier barco de guerra ó corsario destinado contra cualquier príncipe, estado, 
colonia, distrito ó pueblo, que se halle en paz con los Estados Unidos.) 

6. Si cualquiera persona, dentro del territorio y jurisdicción d,e los Es. 
toda* Unidos, empezare ó combinare, ó proveyere ?/ preparare los medios para 



una expedición ó empresa militar, con ánimo de dirigirla contra el territorio 
ó los dominios de cualquier principe, estado, colonia, distrito 6 pueblo es-
trangero con el cual se ¡tallen en paz los Estados Unidos, las personas que 
asi procedan serán culpables de alta, ofensa contra- el estado, y condenadas 
á una multa que no esceda de tres mil duros, y á ima prisión que no esce
da de tres años. 

7. Los tribunales de distrito tomarán conocimiento y entenderán en las quejas 
sea quien quiera el que las de, de los casos de captura hecha dentro de las aguas 
de los Estados Unidos, ó dentro de una legua marí t ima de las costas y riberas de 
los mismos. 

8. E n cualquier caso en que un barco fuere aparejado y armado, ó se inten
tase aparejarlo y armarlo, ó en que se aumente la fuerza de cualquier buque de 
guerra, crucero ú otro barco armado, ó en que se empiece y lleve á egecucion 
cualquiera espedicion ó empresa militar contra lo que provee y dispone esta ac
ta; y en todos los casos de captura de un barco ó nave dentro de la jurisdicción 
ó la protección de los Estados Unidos,;,; según quedan definidas, y en todos los 
casos en que un procedimiento ó mandato de cualquier tribunal de los Estados 
Unidos fuere desobedecido ó se le hiciere resistencia por cualquiera persona ó 
personas encargadas de la custodia de cualquier barco de guerra, crucero ú otro 
buque armado, de cualquier príncipe, estado, colonia, distrito ó pueblo; en cua
lesquiera de estos casos el presidente de los Estados Unidos ó cualquiera otra 
persona á quien este hubiere facultado al efecto, podrá emplear l íci tamente la 
parte de las fuerzas de mar y tierra de los Es tados Unidos, ó de la milicia de 
los Estados Unidos, á fin de apoderarse de cualquiera de dichos barcos ó naves, 
con su presa ó sus presas, si las tuvieren, para ejecutar las prohibiciones y pe
nas de esta acta, y para restituir la presa ó presas, en los casos en que haya de 
decretarse la restitución, y también para impedir que se lleve á efecto dicha expedi
ción ó empresa en el territorio ó jurisdicción de los Estados Unidos contra los 
territorios ó dominios de cualquier príncipe, estado, colonia, distrito ó pueblo 
con el cual se hallaren en paz los Estados Unidos. 

9. (Este párrafo faculta al presidente de los Estados Unidos para hacer 
salir de los Estados Unidos cualquier barco estrangero que, según el derecho de 
gentes ó los tratados, no deba permanecer en los límites de la Confedera
ción.) 

10. Los dueños ó consignatarios de toda nave ó barco armado que SE Iga 
de los puertos de los Estados Unidos, perteneciente enteramente ó en pai te á 
ciudadanos de los mismos, deberá dar fianza segura á los Estados Unidos, an
tes que salga de los mismos, por el duplo del valor del barco y cargamento que 
lleve, incluso su armamento, cuya fianza, responderá de que los dueños de dicha 
nave ó barco no lo emplearán en cruzar ó cometer hostilidades contra los subditos 
los ciudadanos (ó la propiedad de ningún príncipe, estado, colonia, distrito ó 
pueblo, con el cual se hallen en paz los Estados Unidos. 

11 Los colectores de aduana quedan por la presente ley autorizados para 
detener y se les ordena que detengan á cualquier barco manifiestamente cons
truido para empresas hostiles, cuando estuviere para salir de los Estados Uni
dos, cuyo cargamento consista en armas y-municiones de guerra, y cuando el 
número de los hombres embarcados á bordo: ú otras circunstancias hagan pro
bable que el dueño ó dueños de dicho barco intentan emplearlo en cometer hos
tilidades contra los subditos, los ciudadanos ó la propedad de cualquier príncipe, 
estado, colonia, distrito ó pueblo estrangero, con el cual se hallen en paz los 



— 16 — 

Estados Unidos, ó hasta que el dueño ó los dueños dieren la lianza y .seguri
dad que se requiere de los dueños des naves armadas en la precedente sección de 
esta acta. 

1 2 . (Esta sección revoca y anula varias leyes anteriores á estay referentes 
al mismo asunto.) 

13. (Esta sección dispone que las determinaciones que preceden no impe
dirán que se persiga y castigue los casos de traición y piratería, definidos por 
las leyes de los Estados Unidos.) 

Después de haber decidido el Juez M A C C A L E B que la investigación 
preliminar fuese.(conducida ante el comisionado B A L D W I N , los pocos al
borotadores que lograron reunir los amigos de LÓPEZ, le victorearon desde 
la casa consistorial de la Segunda Municipalidad, hasta el Hotel de San 
Carlos, donde instigado por sus amigos y admiradores se convirtió López 
en orador, y colocado en parte bien visible del pórtico de San Carlos, lo
gró mascar una especie de discurso, jgue muy pocos oyeron y casi nin
guno entendió; pero Mr. L . J. SIGUR, redactor del Delta, se encargó de re
petirlo en inglés, y según apareció publicado en el citado periódico, fué 
como | i g u e : 

[TRADUCCIÓN DE LA VERSIÓN INGLESA.] 

Señores : No hallo espresiones suficientes para espresar la gratitud de mi 
corazón por las demostraciones de bondad y simpatía que se me manifiestan. En 
estos momentos en que se ponen en duda miÉsfines y mi conducta, y en que mis 
actos se ven sujetos á una prosecución criminal, esas demostraciones me son 
muy¡gratas. No me quejo sin'embargo de mi suerte : el que se hace acreedor á 
los" favores de la-fortuna debe sufrir también sus caprichos. Yo estoy dispuesto 
para recibir los unos y los otros. 

Señores, cualesquiera que sean los cálculos mezquinos de una política su
perficial y egoista, basada sobre mera conveniencia, y sin consideración á los sen
timientos mas puros y sagrados de un pueblo noble y generoso no pueden per
manecer indiferentes á la causa sagrada de la LIBERTAD y la HUMANIDAD. Existe 
una ley en nuestro ser, —ley que habéis hecho patente hoy—, que promulga y 
demuestra el deber de la asistencia mutua y amor recíproco entre todos los hom
bres, sea cual fuere su denominación nacional. Mi ofensa es el haber procurado 
obtener los beneficios de esa ley,—de ese vínculo común de la humanidad—, á 
favor de la oprimida Cuba. No sé que haya cometido otra ofensa. Si por esto se 
me ha de calumniar y perseguir, sea asi. Confiando en la pureza de mis intencio
nes, seguiré mi camino y me atendré á las consecuencias, sean cuales fueren. Si 
es un crimen el solicitar la asistencia de hombres libres para obtener la libertad 
de los oprimidos y esclavizados cubanos—, hombres como ellos husmos,— y co
locar á la reina de las Antillas ea el sendero de su .espléndido destino, estoy de
terminado á ser criminal-ahora y hasta ehúitimo instante dé mi vida; un criminal 
pertinaz, constante y declarado, porque imploraré la misma asistencia de los hom
bres nobles y simpatizadores, en donde quiera que les encuentre; la imploraré de 
mis jueces, del Presidente Taylor, de su gabinete y hasta del Congieso, lo mismo 
que la imploro á cada instante del Todopoderoso. Señores, os agradezco de nuevo 
vuestras demostraciones. 

Este fué el discurso que apareció al dia siguiente como pronunciado 



por el get'e de la ex-espedicion, pero que según aseguran todos los que lo 
oyeron, no fué tan espresivo ni tan floreado, aunque fué cierto que López 
se espresó en términos que parecían indicar contaba con la asistencia del 
Gobierno de los Estados Unidos, y demostraban la gran confianza que 
tenia de verse sostenido y defendido aun por aquellos que estaban encar
gados de perseguirle públicamente. A pesar de que la tal arenga fué des
pués escrita con detenimiento, se notan en ella muchas anomalías que, no 
considera el recopilador necesario revisar. 

Los abogados Prentiss. Larue, Henderson y Sigur se encargaron 
de la defensa de los acusados. 

La investigación de la causa ante el comisionado B B L D W I N empezó 
el lunes 10 de Junio. Se dio principio al negocio llamando á los testi
gos que eran diez y ocho solamente: cinco ó seis se hallaban presen
tes. 

Mr. LOGAN HÜMTON, Procurador de Distrito de los Estados Uni
dos, espuso que tendría que llamar á declarar al Gener al John Hen
derson, lo cual sentía bastante, pues no era amigo de t ornar declaración 
á los abogados empleados en la defensa de una causa. 

Mr. Henderson después de prestar el juramento correspondiente 
dijo que como algunas autoridades legistas requerían que un testigo 
hiciese presente, de palabra, si tenii alguna objeccion en responder á 
las preguntas que se le hiciesen con el objeto de obtener de él ciertos 
informes que pudieran emplearse contra los acusados, hacia presente esa 
objeccion de una vez. En vista de esto el Comisionado y el Procura
dor determinaron que respondiera Mr. Henderson solamente á las pre
guntas que tuviese por conveniente, sin estar obligado á responder á 
las que no creyese oportuno. 

La declaración de Mr*. Henderson fué interrumpida frecuentemen
te por el abogado John C. Larue que era. uno de los encargados de 
la defensa, y el cual se opuso á que se hicieran muchas preguntas. En 
sustancia Mr. Henderson declaró solamente que conocía al General 
López, de oidas algunos años, y personalmente de cinco meses solamen
te; que vio al General López en esta ciudad de Nueva Orleans á prin
cipios de Mayo; que cree que López salió de Nueva Orleans el 7 de 
Mayo último, y que la barca Georgiana salió á fines de Abril. N o 
siendo posible obtener mas informes de este testigo envista de las ob-
jecciones continuas que se hacían á las preguntas del Procurador de 
Distrito y que declaraba impropias el Comisionado B A L D W I N , se prosi
guió á examinar á Mr. L. J. Sigur, redactor del Delta. 

Este testigo solamente declaró que conocia á López, que sabía lle
gó á esta ciudad sobré el 1 5 de Marzo y volvió á salir sobre el 7 de 
Mayo. A las otras preguntas que se le hicieron sobre el particular se 
negó él á responder á unas y á otras se opusieron los abogados Larue ; 

y Henderson. 
El tercer testigo llamado á declarar fué Mr. Alexandre Walker, re

dactor del Delta, el cual declaró conocer un poco á López, que solo sabia 



de oídas que se habia preparado una espedicion contra Cuba; que tenia 
conocimiento de muchas espediciones organizadas en Nueva Orleans; que 
en el mes de mayo último vio varios jóvenes de aire belicoso, comprando 
pistolas giratorias, etc. A las otras preguntas que se le hicieron se opusie
ron los abogados defensores que diera una respuesta y en algunas que 
decidió el tribunal debiera darla, se opuso el testigo á declarar, bajo el 
mismo pretesto que los anteriores, de que podia implicarse en la cansa. 

Habiéndose pasado casi todo el dia en discusiones sobre las objee-
ciones presentadas por la defensa, se suspendió el procedimiento hasta el 
dia siguiente. 

E L MARTES 11 volvió á abrirse la Corte á las diez de la mañana. El 
procurador de Distrito volvió á llamar al señor L. J. Siguí'. Declaró ha
ber tenido varias conversaciones con López y haberle oido pronunciar 
do« arengas ó discursos en público: uno en el pórtico del Hotel San Car
los (véase la página 16), y otro en el balcón de su casa (de Sigur); que el 
discurso publicado en el Delta habia sido escrito en español por López, y 
traducido al inglés por él (Sigur). A las otras preguntas que se le hicieron 
dijo que no quería responder, porque López era su cliente y su huésped, 
y como tal podia haberle confiado algunos secretos que no convendría ha
cer públicos, y que él (Sigur) no podría revelar sin cometer una falta re
prehensible. En vista de esto se suspendió el tomar declaraciones á Mr. 
Sigur. 

Fué llamado á declarar en seguida Mr. George W . White, el cual 
declaró no saber nada de la espedicion mas que por lo que habia oido 
en las calles y leido en los periódicos; que á él no se le habia invitado 
para tomar parte en la espedicion contra Cuba. 

Habiéndose pasado el tiempo casi del mismo modo que el dia ante
rior, se levantó la sesión del tribunal para continuarla al dia siguiente á 
las 10 de la mañana. 

E L MIKECOLBS 12, se abrió el tribunal á la hora de costumbre, y se 
empezó la investigación llamando á declarar á Mr. Lewis H. Desforges, 
oficial de la Aduana de esta ciudad. Dijo que, según aparecía del certi
ficado que se le presentó, el vapor Creóle, se habia despachado en la 
Aduana el dia 7. Los abogados de la defensa se opusieron á que Mr. 
Desforges respondiese á varias preguntas que se le hicieron por la prose
cución, y se ocupó algún tiempo en discusiones sobre el particular. 

Fué llamado en seguida Mr. A. García, empleado en el Arsenal de 
esta ciudad. Al hacérsele la primera pregunta por el Procurador de Dis
trito, Mr. Henderson previno al testigo que no estaba obligado á respon
der á todas las preguntas que se le hicieran relativamente á la supuesta 
espedicion contra Cuba, y podia negarse á dar su respuesta en cual
quier caso que creyese implicarse, ó implicar á otros, pues este era un 
asunto en el cual se podrian implicar muchas personas. 

El Procurador de Distrito espresó la sorpresa que le causaba ver 
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semejante proceder por parte de los abogados de la defensa, y hubo al
gunas discusiones y arengas de parte % y parte acerca de los derechos de 
los testigos y los privilegios de los consejeros empleados por la defensa, 

Mr. García declaró que por disposición del ayudante general él ha
bía entregado varias cajas de armas de conformidad con una orden es
crita que le presentó ; que no recordaba la fecha en qué entregó esas ar
mas, pero que sí tenia presente que fué á.eso de las 4 de la larde ; que 
dicha entrega debió verificarse, según su cálculo, en el mes de Abril 
último. 

Interrogado por Mr. Benjamín, declaró que las armas fueron puestas 
en las cajas á eso de las 12 del día y se las llevaron del arsenal á eso de 
las 5 : que consistían dichas armas en fusiles, pistolas y sables, y compo
nían por junto unas 450 piezas; que las tales armas no habían sido de
vueltas ai arsenal. 

En seguida fué llamado Mr. Jacob Soria, empleado en el arsenal de 
esta ciudad. Declaró no saber nada acerca de haberse sacado armas del 
Arsenal durante los meses de Marzo ó Abril. Que anterior al mes de 
Marzo se recibió una requisitoria para la entrega de armas para la mi
licia. 

Dijo que conocía á López solamente de vista; que no sabia nada 
acerca de la salida del vapor Creóle mas que por las conversaciones que 
habia oido y lo que se decia en las calles ; y que no tenia conocimiento 
de que se hubiese recibido en el Arsenal requisitoria alguna para la en
trega de armas durante los meses de Abril y Mayo últimos. 

Fué llamado en seguida Mr. Víctor Iverr, empleado en la Aduana 
de esta ciudad. Declaró conocer á López solamente de algunos dias, 
después de su llegada de Pass Christian. Mr. Hunton dijo que se le ha
bia informado que tenia intimidad con López, y por ese motivo le ha
bía llamado á declarar. Mr. Henderson preguntó si el Procurador de 
Distrito habia dicho quién le habia informado sobre el particular. Mr. 
Hunton contestó que no lo habia dicho, ni era esa una pregunta que 
debiera hacer el señor Henderson, pero que para calmar su inquietud le 
informaria que no era el cónsul español el que le habia dado la noticia. 

Se llamó á Mr. J. B. Wallon á declarar, el cual dijo que no sabia 
nada relativamente á la espedicion d la salida del Creóle mas que lo 
que habia oido decir en la ciudad, en conversaciones corrientes sobre 
este particular. Que solo conocia á López de vista por habérsele desig
nado entre los acusados que se bailaban presentes. 

Los abogados de la defensa hicieron burla del Procurador de Dis
trito en vista de la declaración de Mr. Walton. 

Mr. T. B. Moran fué llamado en seguida á ja silla de testigo. De
claró estar empleado en el arsenal, y saber que se habían entregado cajas 
c o n armas, pero no recordaba qué cantidad ni en que fecha. Que recuerda 
haberlas entregado á un carretero, pero que no tenia presente ni el nú
mero de la carreta, ni el nombre ó las señas,del carretero. 
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Se llamo á declarar á Mr. W . L. Crittenden, ef cual declaró no saber 
nada acerca de una espedicion de aspecto militar que se preparó en abril 
ó mayo. Pero se negó á responder á las preguntas que se le hicieron acerca 
de si se le habia hablado para que tomase parte en una expedición contra 
Cuba, por temor de implicarse en la causa. 

Los abogados de la defensa opusieron de nuevo al modo de interro
gar los testigos por parte de la prosecución, y se hicieron varias arengas 
sobre el particular. 

El Procurador de Distrito espuso que una vez que habia tanta opo
sición á que se tratase de preguntar lo que convenia saber, se vería pre
cisado, á interrogar á los que sabían algo, y de consiguiente llamó de 
nuevo á Mr. John Hendeison. 

Mr. Henderson (abogado de la defensa) declaró conocer á López 
personalmente; pero se negó á responder á las preguntas que se hicieron 
acerca de lo que sabia de la organización y salida de la expedición contra 
Cuba, porque podría implicarse en la causa que se seguía contra López. 
Declaró saber que López habia salido de Nueva Orleans en un vapor á 
principios de mayo, pero se negó á de ¿ir el nombre del vapor, ó á quien 
pertenecía, porque su respuesta podría resultar en perjuicio suyo. También 
se negó á decir si habia tenido conversaciones con López, desde su re
greso acerca de la espedicion, porque él era uno de los consejeros de Ló
pez, y sus conversaciones eran sobre asuraos que concernían á su profe
sión de abogado. Dijo no haber oido á López conversar con oirás perso
nas acerca de que habia estado en la isla de Cuba con la espedicion. A 
otras muchas preguntas que se le hicieron á Mr. Henderson se negó á 
responder. 

Se presentó á declarar Mr. F . García, empleado en el Arsenal. Dijo 
que á fines de Abril ó principio de Mayo último, entregó una cantidad 
de armas puestas en cajones; que dichas armas consistían en iusíles, 
pistolas y sables; que no se acompañó á ellas ni balas ni pólvora; que 
sabe se entregaron las cajas que contenían dichas armas por una orden 
verbal del Ayudante General Rowley; que diehas cajas fueron entregar 
das por Mr. Jacob Soria, suegro del General Rowley; que las armas 
puestas en tos cajones eran 340 fusiles; 60 pares de pistolas, y no sabe 
cuantos sables. Declaró estar bien persuadido que Mr. Soria se halla
ba en el Arsenal cuando se entregaron las armas, que no recuerda en 
cuantas c a r l e t a s fueron conducidas del Arsenal, ni sabe á donde se 
llevaron; que él mismo empaquetó las armas en los cajones, y que Mr. 
Soria estaba paseándose por el almacén del Arsenal cuando él (García) 
estaba empaquetándolas. 

Interrogado po'r Mr. L. J. Sigur, acerca de si se recibían con frecuen
cia órdenes para mandar armas á varios puntos del Estado, dijo que 
sí; y preguntado por él mismo si se habían sacado do noche ó de día, 
dijo haberse sacado de dia. 

Se llamó en seguida á Mr. Mawry, el cual" declaró estar emplado 



en el arsenal, pero no hallarse allí cuando se sacaron las armas á que 
se refiere el testigo anterior. 

Los abogados de la'defensa espusieron que deseaban ver termina
das estas declaraciones y suplicaban al tribunal tomase alguna medi
da á fin de obtener la presencia de los testigos y evitar una demora 
fastidiosa en la investigación. El Comisionado Baldwin dijo que estaba 
dispuesto á hacer que los testigos estuviesen presentes para dar sus 
declaraciones en el particular cuando llegase su turno. 

Los Señores Henderson, Sigur y Hunton arengaron al comisionado 
acerca del modo que consideraban mas propio para conducir la investi-
gacien, y con esto se suspendió la sesión hasta el dia siguiente. 

El quinto dia de la investigación se abrió la Corte por una arenga 
del comisionado Baldwin, el cual espuso que consideraba necesario se 
observara mejor el orden en lo sucesivo en los procedimientos dei tri
bunal. 

Mr. Henderson replicó manifestando la sorpresa que le causaba ver 
que se iba prolongando tanto la investigación; que ya habia transcurrido 
una semana y la defensa se habia visto privada de dos hábiles consejeros, 
—los señores Prenliss y Larue,—y que tal vez la naturaleza de sus asun
tos le obligarían á él también á ausentarse. Que en vista ele esos contra
tiempos tenia que informar al tribunal que los abogados Raudal! Hunton, 
coronel Fiel y W. E. Moise. se encargarían de la defensa de los acu
sados. 

En seguida se leyó una larga lista de testigos, pero ninguno de ellos 
respondió al llamamiento del mars/iatl. Al llamarse al mayor Gally, se 
dio parte al comisionado que el mayor se hallaba enfermo, postrado en 
cama por un ataque de parálisis. 

Mr. Henderson dijo que seria un acto de crueldad el exigir la pre
sencia del mayor Gally en la Corte en circunstancias tales. 

El Procurador de Distrito propuso qne el comisionado y los conse
jeros se trasladaran á la morada del mayor üally á fin de tomarle las 
declaraciones. 

Mr. Henderson se opuso, alegando que no habia ninguna ley que 
obligara al tribunal á introducirse en la alcoba de un enferme' para tomar
le declaraciones. 

Mr. Benjamín repuso que el caso era demasiado sencillo para que 
arguyera en el particular. 

Mr. Henderson dijo que desearía ver probado su aserto, y Mr. Ben
jamín citó el caso de Aaron Burr, en que, á consecuencia de la declara
ción del general Williamsoii fué arrestado Burr. 

Habiendo replicado los abogados de la defensa, queriendo probar 
qne no habia semejanza entre los dos casos, Mr. Benjamín refirió con 
exactitud y minuciosidad"los esfuerzos que habia hecho la defensa du
rante esta investigación para retardarla cuanto fuese posible, y ver si lo-



graban disgustar al Juez y al Procurador de Distrito; y que se asían á ca
da rama, por débil que fuera, creyendo salvarse ó evitar el castigo que 
debía imponérseles. Que por su parte advertía á í a defensa que todos esos 
esfuerzos eran vanos; que este asunto era ya un hecho histórico; que 
todo el mundo sabia que se habían violado las leyes y el derecho de gen
tes á la luz del día; que la buena fé de las naciones, su dignidad y el 
debido respeto á las leyes exigían que un crimen cometido tan pública y 
notoriamente, fuese debidamente investigado; y que advertía á los abo
gados de la defensa, que aun cuando se requirieran muchas semanas 
ó meses enteros, se llevaría adelante la causa con todo el rigor posible. 
El gobierno superior asi lo requería y asi se cumpliría. "Los esfuerzos 
que se hagan para prolongar esta investigación preliminar, decía Mr. Ben
jamín, solo servirán para retardar el resultado que siempre ha de ser el 
mismo." Y terminó esplicándo que en esta investigación preliminar no de
bía la defensa considerar el asunto como si se hubiera presentado ante 
un jurado. 

El coronel Field replicó rebatiendo las ideas de Mr. Benjamín, y 
negando ¡a semejanza de este caso con el citado por el abogado de la 
prosecución. Dijo que no habia ley conocida en este pais que permi
tiera se llevase todo un tribunal de un punto á otro, atravesando la ciu
dad entera para ir á un calabozo, ó al cuarto de un testigo enfermo para 
tomarle declaraciones. 

Mr. Hunton citó varios puntos de la causa de Aaron Burr, en la 
cual fueron tomadas parte de las declaraciones preliminares en un cuar-
tito de la taberna del Águila, en la ciudad de Richmond, de donde re
gresó á la capital para oir las observaciones de los abogados. 

El coronel Field volvió á replicar negando que la Corte tuviese de-
'recho de andar de Ceca en Meca, para obtener las declaraciones de los 

testigos. Y dijo que en cuanto á la opinión inoportuna del señor Benja
mín, de que los acusados eran culpables y que todo el mundo lo sabía, 
no parecía muy conforme con la dificultad que habia por parte del go
bierno en procurarse testigos, á pesar de emplear abogados distinguidos 
para conducir la prosecución en unión de los oficiales del gobierno. 

Mr. Henderson también volvió á tomar la palabra para sostener 
las opiniones manifestadas por el Coronel Fiejd y procuró disuadir al 
Comisionado de que fuese con lo.- abogados á casa del Mayor Gally 
para tomarle las declaraciones. Dijo que López habia sido arrestado 
únicamente á consecuencia de la declaración jurada del Cónsul espa
ñol, el cual dice que cree que López ha cometido una infinidad de crí
menes, pero que no puede probar haya cometido ni uno solo de ellos. 

En seguida se ocupó Mr. Henderson de las manifestaciones hechas 
por Mr. Benjamín acerca de la determinación del Gobierno de los Es
tados Unidos de que se llegara adelante con todo rigor la prosecución. 
Dijo que ni el Presidente ni el Gabinete podían hacer mas de lo que 
permitan las leyes, y que si la administración trataba de influir en ma-



ñera alguna para obtener el castigo de los acusados, el pueblo de los 
Estados Unidos se levantaría en masa para derribar esa adminstraoion. 

El estilo de Mr. Henderson, que no es posible espresar con toda 
su fuerza en esta recopilación, fué acogido con vivas demostraciones 
de aprobación y aplausos atronadores de la turba que llenaba las gale
nas del tribunal, y se componía principalmente de algunos de los que 
fueron en la espedicion y muchos de los que habían prometido ir con 
los refuerzos. 

El Comisionado y el Procurador de Distrito hicieron varias obser
vaciones acerca de las demostraciones del auditorio, y se dieron órde
nes al Marsahll para que llevase preso á todo el que volviese á inter
rumpir al tribunal de una manera tan impropia. Los señores Hender-
son y Moise dijeron que ellos también desaprobaban semejante proce
der, y e.-peraban que los concurrentes no volverían á hacer semejantes 
demostraciones. (Risas burlonas.) 

Mr. Herulerson volvió á su discurso, y dijo que ni el Presidente, 
ni su Gabinete con todo el poder que les daba el teñera su disposición 
las fuerzas terrestres y navales y el tesoro de la Union, no podían im
poner un castigo contrario á las leyes. Que ya se había convenido en 
que la prosecución en este caso podía ser conducida solamente según 
lo que dispone la sección 6.a del acta de 1818, y que él desafiaba á 
los seis abogados mas instruidos á que examinaran detenidamente di
cha sección y prueben que está conforme en todas sus disposiciones, ó 
que pueda aplicarse debidamente en este caso. Que por falta de exac
titud en la descripción de la ofensa, será imposible obtener una sen
tencia contra los acusados: lo cual se tomaba la libertad de manifestar á 
su vez, en vista de que Mr. Benjamín habia asegurado que no podrían 
evitar el ser castigados. 

Mr. Henderson continuó haciendo varias esplieaciones de la ley, 
y dijo que el Código Penal de los Estados Unidos habían sufrido mas 
alteraciones y enmiendas que ningún otro del mundo, y que por lo tan
to era casi imposible castigar una ofensa de semejante naturaleza ci-
ñéndose á o que disponen las leyes. Que no basta que un acto sea 
reprehensible y merezca la reprobación de la ley natural y moral para 
que deba ó pueda ser castigado por las leyes de los Estados Unidos. 
Citó varios ejemplos para probar cuan difícil era castigar cualquier 
crimen dándose á las leyes de este pais la interpretación que puede 
dárseles y que se les ha dado muy amenudo. Después de leer la sec
ción 6 . 1 3 del acta de 1818, y esplicar su significado y los puntos i or los 
cuales podía evadirse la acusación presentada, dijo que la prosecución 
podía repetir si quería que se habia cometido un crimen, pero que mien
tras no lo probara, sus asertos nada valían, y que nunca podrían reunir 
la evidencia necesaria para probarlo apesar de que todo el mundo lo sa
bía, según dijo Mr. Benjamín. 

El Procurador de Distrito replicó al discurso de Mr. Henderson, y di
jo que no era poca su sorpresa al ver cuanto habia dicho el abogado de la 
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defensa con tan poca sustancia en qué fundar la estraña posición que ha
bia tomado, y que admiraba su facundia al ver que con tan poca cosa ha
bia hecho un elocuente discurso que duró hora y inedia. Que los abo
gados de'la defensa se habían ido descarriando del camino hasta perderse 
en un enmarañado terreno del cual procuraban salir del mejor modo po
sible. Que el asunto de que se trataba era muy sencillo y no requería 
tanta discusión : no era mas que decidir si el tribunal se trasladaría á la 
morada del mayor Gal y para tomarle sus declaraciones. Que semejante 
proposición no podia dar motivo á ningún abogado que conociera las 
leyes, para hacer retumbantes harengas que le. grangeáran los aplausos 
de la turba y formarse de ese modo un partido entre los que escuchan, á 
fin de crear una simpatía entre el pueblo. Que no veía cuales eran los 
motivos que podían tener los abogados de la defensa para insultar al go
bierno federal porque intervenía en este asunto : que la ofensa cometida 
era contra el gobierno, y este tenia derecho á exigir que se investigara 
debidamente el asunto. Que era notorio é innegable, que habia salido 
una espedicion de este Estado para invadir la isla de Cuba, y era vergon
zoso el que se tratara de negar una cosa tan cierta. Que era evidente, 
indisputable, que varios jóvenes se habían visto seducidos y animados á 
violar las leyes y faltar á la obediencia que deben á su gobierno; y parte 
de esos mismos jóvenes se hallaban en poder de las autoridades espa 
ñolas : que en vista de semejantes actos ¿cómo podia esperarse que el 
Gobierno federal permaneciese indiferente ó inactivo, y no procurase ave
riguar quiénes eran los que habían violado las leyes á fin de satisfacer el 
honor nacional y hacer observar con exactitud las disposiciones adopta
das para el bienestar y la tranquilidad del pais? 

Cansado el comisionado Baldwin de oír argumentos y discursos 
que no probaban nada eontra la proposición del Procurador de Distrito, 
decidió que el tribunal podiá levantar su sesión del lugar donde se ha
llaba reunido y trasladarse á la habitación de. un testigo enfermo para to
mar sus declaraciones. Si esas declaraciones son importantes, y la prose
cución las considera tales, es evidente que en un caso semejante debe 
procederse á oírlas cuanto antes, pues nadie sabe cuanto tiempo puede 
vivir el testigo. 

Fué recibida en este momento una carta de Mr. F. García, em
pleado en el Arsenal, en la cual manifestaba al comisionado, como parte 
de. su declaración, que el día 22 de Abril se sacaron del Arsenal las cajas 
con las armas, que consistían de : 

80 sables !e caballería, 
308 fusiles nuevos, 

90 id de la marca R. 
46 pares pistolas de pistón 
16. pares id de piedra. 

Total 602 piezas en todo. 



En seguida fué llamado á declarar Mr. R. M. MacAlpin, comer

ciante de esta ciudad, el cual declaró conocer á López solamente desde 
el domingo anterior. Que oyó varias conversaciones en un convite don

de estuvieron juntos, pero que no podia decir al tribunal lo que se habia 
dicho en esas conversaciones, porque como él (MacAlpin) no comprendía 
el idioma en que hablaba López, solo habia obtenido el informe de oídas 

Se originaron varias discusiones acerca de este particular. Mr. Hun

ton sostuvo que una conversación tenida en presencia de un individuo, 
y habiéndose traducido esa conversación por medio de un intérprete 
en presencia de las partes, debia considerarse como si el declarante 
hubiera oído y entendido cuanto se habia dicho. 

Mr. Moíse rebatió la teoría do Mr. Hunton y dijo que semejante 
construcción era absurda y contraria á las leyes ; que el que sirvió de 
intérprete en la conversación podia ser algún "lobo disfrazado de cor

dero" y traducir á su modo la conversación. Mr. MacAlpin dijo que 
Mr. L. J. Sigur y otras personas de su amistad habían hecho de intér

pretes. 

F u é Humado á declarar Mr. Л. L. Si¿ur, redactor y propietario del Delta, el 
cual dijo antes que se le luciese, pregunta alguna, que no podia ni quería revelar 
ninguno de los secretos que se le habían confiado en sus relaciones con el general 
López, ya fuera consultándote como abogado ó como amigo. 

Los abogados Henderson y Ilimt. arengaron detenidamente para hacer ver 
que Mr. Sigur tenia derecho partí espresarse de aquel modo: terminadas las áren

les Mr. Benjamín interrogó al testigo acerca de si habia oído á López decir, du

rante el convite celebrado pocos días antes, algo acerca de una espedicion ó de su 
desembarco cu la isla de Cuba. 

Mr. Sigur respondió de un modo muy ambiguo. Dijo que no recordaba se 
hubiese dicho nada de lo que interesaba á la prosecución saber. Que sabia se ha

bia hablado de la isla de Cuba, de la disposición de sus habitantes para revolucio

narse, etc., y que lo que dijo el general López fué traducido por los señores Fe

rino y Est rada . 

E n seguida se llamo de nuevo á Mr. Kobert MacAlpin, el cual espuso que 
habia oído cu el convite conversaciones acerca de la espedicion. Los abogados de 
la defensa se opusieron á que dijese Mr. MacAlpin lo que habia oído, y el resto 
del día se pasó en argumentos y discusiones. 

El . SEXTO ША de la investigación empezó por la declaración de Mr. Ducos, 
el cual espuso que se le habia hecho una vaga proposición de tomar par te en una 
<;spediei*h contra la isla do Cnba, poro que él_no quiso aceptarla. Después de ha

ber dicho que su honor no le permitía revelar el nombre de la persona que le ha

bia hecho la proposición, dijo que no sabia su nombre. 
Durante el testimonio de este testigo fué interrumpido seis ó siete veces por 

los abogados de la defensa, y estos hicieron cuatro discursos para convencer al 
Comisionado que tenían razón para oponerse. 

Mr. Ducos habia servido en Buenos Луге:, y cuando se le hizo la proposi

ción para tomar parte cu la espedicion cubana, hacia aun muv poco tiempo que 
habia Horado á Nueva Orleans. 



Se llamo á declarar al mayor Thomas Patton, el cual contesta edn aplo
mo que lo que éí sabia acerca de la organización de la espedicion, no pensaba 
revelarlo á nadie, porque podría comprometerlo y esponerlo> á. que se le persi
guiese. 

Mr. Benjamín le preguntó si sabia algo acerca de otra espedicion adena'as de 
aquella con la cual él habia tenido intervención. El mayor Patton contestó que 
no. Entonces, dijo Mr. Hunton, Vd. solamente sabe algo acerca de la espedicion 
en la cual tomó parte en persona? 

Habiendo hecho algunas observaciones los abogados de la defensa, Mr. Patton 
dijo que no podia decir una palabra mas, ni contestar á otra pregunta, porque 
podía acriminarse. En vista de esto-se descargó al testigo. 

Se llamó por tercera vez á Mr. Robert MacAlpin, para que dijese cual era 
la traducion que habia hecho Mr. Sigur en el convite de lo dicho por López. 
Mr. MacAlpin dijo que después de haber reflexionado sobre el particular, habia 
visto que le era imposible decir lo que habia oído ó lo que se le habia dicho á él 
durante el convite, y qué por lo tanto manifestarla al tribunal, con el respeto debi
do, que no quería responder á la pregunta que se le hacia. 

Después de largos y acalorados debates se- convino en que Mr. MacAlpin Ti© 
declarase mas hasta que se consultasen las autoridades y ver si podría oblgársele 
á que dijese lo que sabia. Mr. MacAlpin dijo que deseaba manifestar á la Corte 
que nada de lo que él podia decir serviría para acriminar á Lopéz. 

No habiendo mas testigos presentes, se suspendió la sesión. 
E L SÁBADO 15 volvió á reunirse la Corte á las 1 0 de la mañana, y habién

dose decidido que se procediera á tomar las declaraciones al Mayor Gally, el 
Juez, el marshal, el Procurador de Distrito, su asistente y los abogados de la 
defensa, seguidos de un numero considerable de curiosos, se pusieron en marcha 
acia la calle de San Pedro. Llegados que hubieron á la morada del Mayor 
Gally, se instalaron en su dormitorio del mejor modo posible, convirtiéndolo en 
tribunal, y se procedió á tomar las declaraciones. El mayor espuso que no co
nocía á López, y que lo único que sabia de la espedicion era lo que habia leido 
en los periódicos, Que por espacio de ocho meses no habia tenido que inter
venir en ningún asunto de los del arsenal, y de consiguiente ignoraba lo que en 
él se hubiera hecho. Que no habia mucho tiempo (sobre dos meses ó poco mas) 
un individuo que ocupaba una posición bastante elevada en la sociedad, habia 
idoá comprarle 8 0 0 0 0 1 0 , 0 0 0 cartuchos para fusil: qtte él le contestó que 
necesitaría algún tiempo para hacer esa cantidad. La persona que los solici
taba contestó que podia aguardar hasta que estuvieran hechos. Que á princi
pios de Mayo no estaban aun todos listos, y se entregaron los que habia : "los 
cartuchos, añadió el mayor Gally, fueron entregados á un mulato. Al princi
pio me resistí á entregárselos sin una orden escrita, pero me dio tantas señas y 
pormenores acerca de ello que no pude menos de persuadirme que el mulato era 
un criado de confianza. Yo no creí hacer mal. No se usó de reserva ni sigilo 
para hacer los cartuchos, porque lo sabían 3 0 0 cañoneros que trabajaban en 
ellos. Los cartuchos eran para fusil y mosquete, y todos llevaban bala." 

Preguntado el mayor Gally, quién era la persona que habia ido á encargar 
los cartuchos, dijo que la delicadeza no le permitía decir quien era, porque 
siempre le habia hablado en confianza. Que lo único que podia decir era, que 
era un individuo incapaz de hacer daño ó cometer un acto impropio. Habiendo 



insistido el Procurador de Distrito para que dijese el nombre de la persona, de
c la ró al fin. que era Mr. L . J . S i g u r . " Y ya que me veo precisado á h a c e r l a s 
veces de delator, añadió el Mayor, diré que el capitán Grivot fué comisionado 
para comprar el papel para hacer dichos, caí tuchos ." 

Los abogados de la defensa se opusieron á que el mayor Gally respondiese 
á varias preguntas d e l a s q u e . s e le hicieron:, y no habiendo otro informe que 
obtener de él,, la Corte levanta su sesión para continuarla en el salón que le 
está destinado.. 

Terminada la declaración del Mayor Gally, la comisión regresó al salón 
•destinado á la Corte, donde continuó la investigación. 

El Ayudante-General C. N . Rowiey , fué llamado á declarar. 

(EJ marshcd habia dicho, que no podía encontrar al General Rowley , por 
mas que le habia buscado ; y en vista de eso se espidió una orden de arresto 
para conducirle al tribunal.. E l General R o w i e y dijo que estrañaba mucho 
que el marshal no le> hubiese encontrado, porqué él no habia salido de la ciu
d a d y andaba siempre'por los parajes mas públicos y concurridos.) 

Declaró este testigo, que, como encargado- del Arsenal, no sabia se hu
biesen! entregado armas de él durante los meses de Marzo y Abr i l ; que solo 
recordaba haber recibido una requisitoria del General de la Legión, Donatien 
Augustin,. para entregar armas en la forma de costumbre. Que la orden es-
presaba que las- tales a rmas eran para uso de- la Legión, pero que ignora 
cual haya sido'el destino que se les diera. Que-no tenia conocimiento alguno 
de que las citadlas armas se hubieran destinado á otro objeto mas que al de 
sup l i r l a la Legión del Es t ado de la Luis iaua. ^. 

Al preguntar el Procurador de Distrito al General R-owley, si se le habia 
hecho a lguna comunicación, verbal ó por escrito.del uso que se pensaba hacer de 
dichas armas, los abogados de la defensa se opusieron á que el General R o w i e y 
respondieseá la p regun ta ; y de aquí se origuro un largo y acalorado debate que 
consumió gran parte del dia y fue necesario suspender la discusión sobre el par
t icular, para continuarla el lunes 1 7 , en qué estaría preparado, el Comisionado 
para defcerminaa- si el testigo debia respondier ó no á esa pregunta . 

E l Procurador preguntó, en seguida al Genera l Rowiey si él tenia noticia 
de a lgun hecho que le hiciera creer que las tales armas habian sido empleadas 
para la espedicion que en acuella época estaba preparándose para ir á Cuba A 
está pregunta se opusieron también los abogados de la defensa ; pero el Genera l 
R o w i e y contestó, terminantemente que no tenia conocimiento de semejante 
hecho. 

Interrogado por Mr . Benjamín, acerca de si es costumbre especificar siem
pre para qué cuerpo de la Legión son las armas que se piden, contestó que sí. 
Pero al preguntarle para qué parte de la Legión se habían pedido las a rmas 
que se sacaron en el mes de Abril, Mr. Moíse, abogado de la defensa, se opuso 
á la esplicacion. 

E l General R o w i e y declaró que se habia dado la fianza de costumbre para 
sacar las armas. Q u e él ignoraba qué significara la marca R de los fusiles, ni 
sabia que tuvieran semejante marca. Que no tenia conocimiento de hecho al
guno por el cual pudiera creer que las a rmas no se habian empleado para la Le
sión. Que á él no se le habia hablado acerca de sacar armas'; que en Na tchez 
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ó en Baton R o u g e se r hnbia insinuado algo de que se neces i ta rán armas para 
aquellos puntos. 

Por acuerdo de las partes se dispuso suspender hasta el lunes 17 el continuar 
examinando á este testigo. 

E n seguida fué l lamado á declarar el general Donatien, comandante de la 
Legión. 

Interrogado por el procurador de Distrito declaró que había espedido varias 
solicitudes para que se entregasen armas del arsenal durante los últ imos doce me
ses, pero que no se habia dado cumplimiento á ellas hasta abril próximo pasado. 
Que las armas pedidas eran para la Legión. Que él nunca habia recibido esas ar
mas, y creía que estarían aun en el Arsenal á su disposición. 

Al preguntarle Mr. H u n t o n si él habia pedido esas armas de buena fé para 
la Legión, y con intención de que sirviesen únicamente á Legión del Estado, 
dijo : que la Leg ión las necesitaba; que él no habia dado órdenes de que se entre
gasen para otro objeto. Se dijo que se necesitaban esas armas para otro fin, pero 
que él (Angust iu) no podja ésplicar para que, porque podría implicarse. Que él 
no hubiese dado la órdeñi á menos que se le hubiese solicitado para la Legión; y 
que su intención al dar la citada orden era que deberían servir para la Leg ión del 
Es tado . 1 

E l Procurador le preguntó si al t iempo de dar la orden, él not. esperaba que 
se destinarán esas armas á otro uso que no fuera el que se suponía. A esto con
testó el comandante de la Legión, que no le daba la gana de responder. Que las 
armas fueron pedidas para uso de la Legión; que la orden de entrega asi lo espre
saba; pero que él no diría si esperaba ó no que se usaran para otro objeto, porque 
eso podría comprometerlo y sugetarlo á una prosecución. 

Preguntado si conocía á Narciso López, dijo que no; pero que creía ser aquel 
caballero que veía entre los consejeros de la defensa (señalándole) por la seme
janza que tenia con el re trato que publicó el Delta (*). 

Declaró que se habían presentado algunas personas á solicitar les facilitase 
armas , pata la espedicion cubana. Que él no habia dado orden para la entrega de 
armas que pidió para la Legión, y suponia que aun estarían en el Arsenal á su 
disposición. Dijo que las únicas noticias que tenia acerca de la salida de la espe
dicion eran las que habia leído en el Delta, pues este era el único periódico que 
tomaba y leía. 

E n vista de que no podían obtenerse del testigo respuestas terminantes á va
rias preguntas que se le hicieron, se determinó suspender hasta el lunes la in
vestigación. 

Se llamó á declarar á don J . Aimami, el cual dijo haber visto en el mes de 
abril ó mayo varias proclamas impresas, algunas de las cuales se dejaron en su 
Café, en las esquinas de las calles de Poydras y Magazine; que después leyó en 
el Delta esas mismas proclamas. A varias preguntas que le hicieron los abogados 
de Ja prosecución relat ivamente á quien le dio las proclamas, con que objeto se 
las dieron, etc., se opusieron los abogados de la defensa á que respondiese. 

Los demás testigos que se l lamaron á declarar fueron muy insignificantes. 

E l retrato que publicó et Delta se parecía á López, como un huevo á una castaña. 
(El ficcopifndor) • 



E L LUNES 17 volvió á abrirse la Corte á la hora de costumbre. E l Procura
dor de Distrito informó al Comisionado, que hallándose el Gran J u r a d o en sesión 
e n la Corte de Distrito, él tenia que hallarse presente y por lo tanto dejada á su 
colega el señor Bradford que desempeñase su cargo en la prosecución de la causa 
contra López. 

E l señor Randal l H u n t preguntó si esta causa debia presentarse ¿inte el Gran 
Ju rado porque en este caso la defensa deberia estar informada de ello, para poder 
presentar todo el testimonio ante dicho cuerpo. 

' E l señor H u n t o n replicó que no tenia la menor intención de retirar el asunto 
del tribunal del Comisionado hasta que no se hubiese terminado la investigación. 

H u b o algunos debates sobre este asunto, durante lo cual el señor Benjamín 
dijo que la prosecución habia mandado en busca de testigos á Cayo Hueso, los 
cuales probarían que López se hallaba abordo del Creóle cuando, llegó allí el va
por y después de haber sido perseguido hasta allí por el Pizarro, López confesó 
que habia ido á una espedicion contra Cuba y desembarcado en Cárdenas, donde 
tuvo un encuentro con las fuerzas españolas. & 

E n seguida fué llamado á declarar Mr . David Adams, alcalde de bahia (liar-' 
bor-master) de Lafayette, el cual espuso que el 5 ó 6 de mayo llegó al muelle de 
los vapores (frente á la calle de Sauta Maria) el vapor Creóle, y salió aquella mis* 
ma noche ó la madrugada siguiente. Que sabe tomó abordo unos 10 ó 12 barriles 
d e puerco salado, marcados "stores" {^ranchó), y vio embarcarse unos cuantos hom
bres, algunos de los cuales iban armados. Que no tuvo conversación alguna con 
ninguno de los de abordo, pero que los pasageros con quienes habló le dijeron que 
iban á California. 1 

F u é llamado después Mr. F . Garriques,, encargado en los almacenes de pó l j 

vora, al cual declaró haber entregado á principios de mayo últ imo, (el dia 7 según 
recuerda) 104 cajas de pólvora (equivalente á 351 1/2 cuñetes) depósitos por la 
firma de Charles y Harr i s y rotuladas "California," las cuales habian estado en 
almacén desde 19 de diciembre últ imo. La defensa preguntó al testigo si estaba 
seguro que las tales cajas contenían pólvora; á lo cual contestó que no podia ju
rarlo, pero que él las recibió como tales, y que hay depositadas en la actualidad 
otras cajas pertenecientes á otras personas, que se dice contienen pólvora. 

También se examinó al dependiente ó ausiliar del señor Garriques, el cual 
dijo casi lo mismo que el anterior. 

Volvió á presentarse el ayudante general Rowley con certificados de los docu
mentos que se le pidieron el sábado anterior. 

E l señor Moise objeto á semejantes documentos, diciendo que no veia qué 
necesidad pudiera tener la prosecución de semejantes papeles. E l señor Benjamín 
espuso que como se habian entregado armas por orden del general August in , las 
cuales no se habian distribuido á la Legión, y como las tales armas no podían en
contrarse, la prosecución tenia derecho de buscar por todos los medios posibles el 
destino de las dichas armas; y que una vez que el general August in, poi temor 
de acriminarse no quería declarar lo que importaba saber, la prosecución se veia 
precisada á observar otras declaraciones mas satisfactorias. L a defensa objetó q u e ; 

los tales documentos eran solamente copias certificadas y por lo tanto no podían 
ser admitidas, pero al cabo de una breve discusión se decidió que esa objeccion no 
era Tálida. El señor Benjamín leyó los documentos siguientes : 



Requisitoria dé Armas para la Legión de la Luisiana. 
Fusiles ags 
Pistolas de piston . . . . . . . . 66 pares. 

id. de piedra de chispa - - ; - - - 16 " 
Sables de caballería- - 60' 
Certifico que los articulas arriba mencionados son necesarios para el uso ed; 

la Legión de la Luisiana. (firmado,) DONATIEN AUGUSTIN-,. Brigadier General., 
Nueva Orléans, Abril 23 del 1850. 

Recibi las armas que espresa la anterior. D.. AWGUSTIN;. 
Nueva Orleans. 23 de Abril de 1850. 

ESTADO DE LA LUISIANA. 

ü Oficina del Ayudante General, Junio 17 de 1850. 
Yo, Charles N. Rowley, Ayudante é Inspector General del Estado de Iki. 

Euisiana, certifico que la que antecede es copia correcta de la requisitoria ori--
ginal que existe' en mi. oficina. CHAS. N. ROWLCT, 

Ayudante é Inspector Gcn&ral. 

Sepan' todos Ib* que la presente-vieren, que yo, L. J; Sigur,.me hallo com
pletamente ligado para con el General Gharles-N; Rowley, en¡ la suma'de siete mil-
quinientos pesos, pagaderos á él ó á su sucesor en empleo, á saber :—que e l dicho 
Charles N. Rowley ha entregado al Gé/iera! Di Augustin,. para uso de la Legioni 
de la Luisiana, tres cientosnoventaiy ocho fusiles,, setenta, ydospa ie s de pistolas 
y,- sesenta sables de caballería. SS¡ 

T?or lo tanto, la condición de esta obligación es que si el dicho Donatien: 
Auguatin conserva en buen- orden y condición y com toda< seguridad, las indica
das armas y las devuelve cuando le sean exigidas,, esta obligacion.será nula y dé 
ningún: valor y de lo contrario tendrá toda, su fuerza-y efecto, (firmado,) 

Nueva Orleans,. 23 de Abril de 1850. L. J. SIGUR. 

Convenimos en salir garantes y ser responsables al General Charles N. Rowley, 
según las condiciones de la obligación antecedente, por las cantidades que apare
cen frente á nuestros nombres, como fiadores de L. Ji SÍGUR.. 

W M . MONAGHAN, por quinientos pesos,. 
THEODORE O. STARKE, por mil pesos:. 
ALBERT FABRE, por quinientos pesos. 
JOHN M . BELL, por mil pesos. 
JOHN HENDERSON, por quinientos pesos. 
THEO: S. SIGUR, por dos mil quinientos pesos. 
Vale por mil quinientos pesos. A . BAUDOUIN. 

Leidos estos documentos i b a á continuar el examen de testigos, pero la delferu 
sa creyendo tal vez que le seria mas provechoso impedir ciertas declaraciones, pro. 



puso que él asunto fuese enviado ante la Corte de Circuito de los É. U., lo cual 
fue aceptado por la prosecución, habiéndose hecho de parte y parte algunas aren
gas y discursos, con lo cual terminó estacarte de la investigación. 

E L MARTES 18 fueron presentados al Gran Jurado los detalles de investigación 
¡para' que decidieras! había Jugar ó no á la formación de causa. 

Varios1 testigos rehusaron responder á las preguntas que les hizo el Gran Jura
do, lo cual ocasipnó'üuevas discusiones. Mr John L. O'Sullivaii se negó a res-

íppndér á las tres preguntas siguieutes : 
—"¿Vio Vd. al General López en la noche del 7 de Mayo abordo de un vapor 

'que estaba para salir?" 
—"¿Vio Vd. el vapor Creóle aquella noche ?" 
—"¿En conversación que haya tenido Vd. con el General López despüesdesu 

vueltaá Nueva Orleans, dijo él algo acerca de haber estado recientemente en la 
¡isla de Cuba; después del 7 de Mayo V 

En vista de esto' se dispuso que el Juez decidiera si debía responder ó no ; ,pero 
Mr L. J. Sigur dijo que él estaba dispuesto 4 decir todo lo que sabia acerea de 

(particular. 
El Gran Jurado continuó examinando los testigos hasta el dia'Sl, y Üe 1 

lias declaraciones del señor Sigur y otros, resultaron implicados hasta la fecha 
116 personas, cuyo arresto se dispuso y fueron las siguientes:; 

El general John A. Quitman, gobernador del Estado de Mississippi. \ 
!E1 juez Cotesworth Pinckney Smith, de la Corte Suprema del mismo 

'Estado. 
iEl general • John Henderson, íes-senador del Congreso, por el mismo 

'Estado. & 
Mr. John L.'O'Süllivan, ex-editor He la "Revista Democrática" (Demo-

<cratic ILevieiu) hijo del ex-ministro de los Estados Unidos en España. 
Mr. John E . Pickett, ex-cónsul de los Estados Unidos en las islas Turcas. 
Mr. Theodore O'Hara, ex-mayor del ejército de los Estados Unidos, y ex-

'coronel de tino de los regimientos de la reciente espedicion. 
Mr. C. R. Wheat, ex-coronel de dicha espedicion. 
Mr. Peter Smith. 
Don Ambrosio González, titulado general'del'ejército espedicionario. 
Mr. Thomas Theodore Hawkins, mayor de la espedicion 
Mr. W . H. Bell, titulado-coronel de la espedicion. 
Mr. fJ. J. Bunch. 
Mr. J. R. Hayden. 
Mr. L. J. Sigur, ex-senador de la Legislatura'del 'Estado, y redactor p'ro-

¡pietario del Delta. 
El general Donatien Augustin, comandante en gefe de la Milicia del Es

tado de la Luisiana. 
El ex-general Narciso López, gefe de la reciente espedicion. 
El Gran Jurado presentóla la Corte de Distrito cinco representaciones ju

rídicas (presentments) comprendiendo la opinión de ese cuerpo, relativo á los 
'diez y seis individuos citados. 

Hé aquí los nombres de las personas que componían el Gran Jurado. 
Sres. W. Tufts, presidente (foreman), Charles F. Carutbers, Henry Hop 
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kiris, J a m e s L . MacLean , Wi l l i am Laughl in , Horace Bean, George M. Pinckar'd, 
Joseph Lallande, J . M . Lapeyre , L E . Forstall , Cornelius Fel lowes, L . J Har-
ris, L . D. Wood, J . W . Zacharie , A. F . Dunbar, Levy H . Gale, y John Andrews . 

Los demás individuos que componian el Gran Jurado en aquel término 
se hallaban ausentes. 

Por moción del procurador de Distrito se dispuso espedir órdenes de arresto 
pa ra los diez y seis individuos y el juez fijó el importe de las fianzas á $3000 
cada una, concediéndose á los residentes en esta ciudad un plazo has ta el sá
bado 22 á las 11 de la mañana , á cuya hora si no presentaban fiador serian arres
tados por el Marshal. 

L a Corte decidió que López y sus cómplices no se juzgarían hasta la 
sesión que empieza en 3 de Diciembre, pues habia otros asuntos de mu
cha importancia que tomar en consideración antes que se suspendiese la sesión. 

L a defensa se mostró muy empeñada en que se decidiera al momento el 
negocio, pero la prosecución que deseaba presentar como corresponde todo 
su testimonio convino en que se juzgase esta causa en Diciembre, según lo 
decidió el J u e z , y se t rató de nuevo de aumentar la fianza para asegurar 
la aparición de López cuando se requiriese. L a defensa se opuso á que se 
aumenta ra la suma, á saber $3000, y el recordó- Baldwin volvió á firmar 
el documentos por la indicada cantidad. 

F I N D E L A P R I M E R A É P O C A . 
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ÍW señor Auditor de Guerra de Marina de este Apostadero, aprobado por 
superior decreto conformatorio déla Comandancia general del mismo, fecha 
10 del actual, en las diligencias instruidas á consecuencia de la detención 

en Cojitoy dtl bergantín barca Georgiana y bergantín goleta Susan Loud, 
el 18 de mayo del corriente año, con las cincuenta y dos personas encon
tradas á sus bordos. 

Excmo. áeñor.—El Auditor, con todo el 
detenimietíto y reflexión que requiere su 
importancia, ha examinado la presente su
maria, instruida de orden de V. E., .á con 
secuencia de la comunicación que con fe
cha 18 de mayo último le dirigió desde 
Cayo Contoy el Excmo. Si'. Comandante ge
neral de este Apostadero y de sus fuerzas 
navales, en cuyas aguas, usando de la fa
cultad concedida á las escuadras y bajeles 
He S. M. por el artículo 86, tratado 2 o , tí
tulo 5 ° de las Ordenanzas generales de la 
armada, de 1^93 detuvo al bergantín barca 
Georgiana y el bergantín goleta Susan 
Lóud, coii todas las personas halladas á sus 
bordos, por los antecedentes y motivos, de 
sospecha espresados por S. E. circunstan
ciadamente en el citado oficio, que obra en 
copia á fojas 2 y original á la 208. 

El que suscribe cree de su deber, antes de 
ofrecer á la consideración de V. E. el rriéri-
to que se desprende de lo actuado y de los 
documentos que acerca del particular se lian 
agregado, el reeprdar aquí que, hace mas 
de dos años, algunos españoles obligados á 
refugiarse á los Estados Unidos, para hurir 
unos del castigo que merecían por críme
nes comunes, y otros para sustraerse á las 
investigaciones de la policía principiaron á 
servir de pretesto, ó mejor dicho, fueron ele
gidos por algunos especuladores de ese pais 
para figurar un partido político que diese 
formas regulares al proyecto de robo y sa
queo que en sus acaloradas imaginaciones 
habian concebido. Entre los elementos que 
para el logro de una empresa de esa. espe
cie se necesitan, con la porción de aventu
reros que en la reciente guerra do la Uniou 
con Méjico habian saboreado la vida alegre 
de una campaña, que sin muchos peligros 
ni trabajos les proporcionó ventajas conoci
das, y contaron también con esa numerosa 
y casi diaria inmigración procedente de i 
Europa que afluye á nuestra vecina Union, 
én la que se ven confundidos con los des
graciados qué buscan abrigo y pan por me

dio del trabajo que no encuentran en Eu
ropa, y muchos verdaderas emigrados per 
causas políticas, no pocos malvados man
chados con enormes crímenes, ó reos de. 
escandalosas defraudaciones, ó cuando me
nos saturados con todos los vicios que los 
preparan á acometer cualquiera empresa 
de la que puedan prometerse algún lucro 
ó ganancia: 

Para preparar la opinión se creó un perió
dico escrito en español é inglés, de dimen
siones tan breves y de tan poco mérito, co
mo eran los talentos y recursos de los nuevos 
propagandistas : en ese periódico se vertie
ron con impudente perseverancia las mas 
groseras calumnias contra las primeras au
toridades de la isla, suponiendo á esta agp; 
biada de enormes contribuciones y en urt 
estado de efervescencia y descontento ge- ' 
neral. Esas gratuitas y ridiculas acusacio
nes, y las falsedades de opresión, desven
tura y descontento ^ u e la impulsaban al 
deseo de separarse de España, hallaron 
pronto eco en otros, periódicos de nuestra 
vecina Union. Sabido es que hace tiempo 
fermenta entre sus provincias del Norte y 
las del Sur la mas encarnizada rivalidad-
y con propósito de interesar á estas y dar, 
las mayor estímulo, se hizo circular la. 
maligna voz de que era tal el disgusto rei
nante en Cuba que solo se aguardaba la 
primera ocasión, ó un ausilio cualquiera 
que proporcionara .un punto de apoyo ó 
reunión para constituirse en república ane
xada á los Estados Unidos.-Con este fan
tástico plan han soñado sin duda muchos, 
ilusos del Sur, y creído que habian halla-
do el medio mas pronto y espedito dé 
adquirir sobre sus rivales la preponderan
cia á que aspiran. 

El proyecto de espedicion contra Cuba,, 
generalizado entre aventureros ansiosos de, 
oro, llegó á adquirir consistencia y casi, 
certeza de próxima realización, hasta tal 
punto que el ilustre Presidente de los Es ; 

todos Unidos se creyó obligado á circular 
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Ja proclama conocida en todo el mundo, 
de 11 de agosto de 1849, por la que des
pués dé recordar el deber de observar la 
fé dé los tratados, y él de impedir cual
quiera agresión por parte de sus ciudada
nos contra los territorios de las naciones 
amigas, declaró que ninguno de los que 
tomasen partido en la espedicion debía con
tar con que el gobierno americano intervi
niera en su favor, por grande que fuese ¡a 
éstrentidad á que se hallase reducido á con
secuencia de su conducta y empresa. 

A é'sta manifestación siguió de cerca el 
obligar á los espedicioitórios reñidos en la 
Isla Redonda a que se dispersa] an; pero 
los especuladores y demás gefes de'l pro
yecto, aunque por entonces lo aplazaron, 
fian llecho gala después de haber conti
nuado sus inicuos preparativos con mas es-
périerieiajy cautela, hasta tal punto que der
ramados con profusión bonos pagaderos en 
la Habana, con estos y con el repartimien
to dé propiedades en toda la isla se ha ju
gado a la alza y baja, y se han hecho, se-
gftn se asegura de público, algunas fortu
itas, y ofrecidose gruesas sumas pagaderas 
también eu la Habana. Bien advertidos 
Unos, y engañados otros con la promesa de 
Ser conducidos á California, se reunieron 
próximamente como unos 550 hombres al 
rilando de don Narciso López en Nueva 
Orleans : de aqui surgieron en tres distin
tos dias a bordo de esos mismos dos buques 
que lia detenido en Contoy el E.tcmo. Sr. 
Comandante general de este Apostadero y 
de sus fuerzas navales, y al del vapor 
Creóle, único que consiguió llegar á Cár
denas, cuyo suelo, elegido para 3U de
sembarco, fué manchado con los crímenes 
que a todos constan. Es notorio que pocas 
horas después se vieron los espedicionados 
Obligados á reembarcar, arrollados por la 
corta fuerza que á la primera noticia AEUJ 
DIO á oombatirlos. 

Este atentado sin ejemplo, ni califica-' 
cion propia, produjo un grito general de 
indignación en esta fiel Antilla. cuyo eco 
se ha hecho ya sentir en la cámara in
glesa y en la capital de Francia; pero el 
Auditor en su calidad de magistrado pres
cindirá de estas demostraciones para ocu
parse- con toda la imparcialidad y tem
planza que requiere la ley, de los hechos 
resultantes de la sumaria, y para concluir 
después proponiendo á V. E. las providen
cias que en su sentir correspondan en jus
ticia. 

De las cinco piezas do que consta, con' 
508 fojas útiles, ha sacado, el fiscal, dando' 
un ejemplo de laudable laboriosidad, un 
estraeto minucioso, del que aparece en com
pendio que el bergantín barca nombrado 
Georgiana Lincumbily, que es uno de los 
buques detenidos en Contoy, salió de Nue-' 
va Orleans el 25 de abril de este año, des-
pachado para Cliagres, con víveres y pasa
jeros; el 27 llegó á la Baliza y por la no
che en un bote pescador recibió varias 
cajas, que en aquel acto dijeron ser de 
maquinaria, y luego resultaron de armáis 
y municiones. Recibidas estas salló al mar, 
y á los nueve ó diez dias fondeó en la 
isla ó cayo de Contoy, en el que desem
barcaron por dos veces los pasajeros, con 
sus armas, ocupándose en hacer ejercicio, 
regresando después al buque que se hizo 
á la vela en demanda de la isla de Mu
jeres; tomando al efecto un práctico de' 
entre los pescadores que encontraron. La 
contrariedad de los vientos no le permitió 
llegar al punto designado, a pesar de ha
ber estado luchando por varios dias contra 
estos v las corrientes, por lo que regresa
ron a Contoy, donde se presentó a los tres 
ó cuatro dias el vapor Creóle con una ban
dera desconocida, que los sumariados lla
man Cubana. El titulado coronel ó gene
ral O'Hara, que mandaba la gente de la 
Georgiana, se trasladó al vapor, y después 
de haber comunicado con él regresó á su 
buque, ausentándose el Creóle para la isla 
de Mujeres, de donde á los dos ó tres dias 
volvió á Contoy: y al fondear uno de sus 
gefes pasó á la Georgiana, y subiendo so
bre el caramanchel de la cámara, desar
rolló la llamada bandera Cubana, arengó 
á los pasageros sobro el objeto de la espe
dicion, y regresó al Creóle, de donde poco 
después vino otro bote con unos veinte y 
cinco hombres de los descontentos de la 
espedicion, y atracando en seguida uno á 
otro buque empezó el trasbordo de las ca
jas de armas, víveres y Carbón de piedra 
que contenia la Georgiana; y por último se 
verificó el de los pasajeros, que eran, se
gún dicen, linos doscientos hombres arma
dos y uniformados. 

El bergautin golete Susan Loud, que es 
el otro buque detenido en Contoy, salió de 
New-Orleans el 2 de mayo del corriente 
año, despachado para Chagres con víveres 
y pasajeros; Ny habiéndose puesto á la capa 
cuando llegó á los veinte y seis grados dfi' 
latitud y odíenla y siete de longitud, e'S 
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iwo aguardando por algunos dias al vapor 
Creóle, que con efectos se le reunió pava 
tomar á su bor lo todos los pasajeros saca
dos por aquel de New-Orleans, á escep-
cion solo de dos llamados John Estill y Jo-
seph Byrnes que se escondieron por no pa
sar al vapor, dirigiéndose en seguida am
bos buques á la isla de Mujeres,' de donde 
partió este para Cárdenas, recalando despu
és aquel á Contoy, donde fondeó inmediato 
á la Georgiana. 

El vapor Creóle salió también de New-
Orleans el 5 del citado mes de mayo con 
unos 140 hombres de pasajeros, y al llegar 
á la Baliza recibió armas, víveres y mnni-
oionos, repartiéndose aquellas al otro día 
de haber desembocado del rio, poniéndose 
escarapela y ciñendo espada los que se 
titulaban gefes: dos dias después de esto 
encontraron al Susau Loud, teniendo lugar 
el trasbordo de la gente por medio de los 
botes de ambos buques; y después de arre
gladas las operaciones del bergantín goleta 
seguu queda dicho, y concluido el trasbor
do, el titulado coronel Bunche les arengó 
sobre el objeto de la espedicion, ofrecién
doles que el nombrado general López les 
firmaría una acta comprometiéndose al 
cumplimiento de la oferta de ocho pesos 
mensuales y ademas cuatro mil al terminar 
la espedicion, repartiéndose en seguida 
proclamas y la biografía de López. 

En el Georgiana y Susan Loud se encon-
traron~en el acto de la detención 52 per
sonas, perteneciendo 10 a su equipaje y 42 
á los embarcados en Orleans como pasaje
ros: sus nombres y apellidos, con esnresion 
de oíase, buque en que salieron de aquel 
puerto, y número de las fojas de la suma
ria en que obran sus respectivas declara
ciones, se han especificado en la relación 
que acompaña a este dictamen, formada 
para evitar la confusión de citas a que 
necesariamente daría lugar la multitud de 
declaraciones que ha sitio necesario recibir 
áestranjeros cuyos apellidos equivocan con 
facilidad nuestros escribientes. De esos 
42 pasajeros solo el nombrado A. B. Moore 
ha confesado que se embarcó en New-
Orleans a- sabiendas del verdadero objeto 
de la espedicion. de la que formaba parte 
como comisario ó proveedor de víveres con 
el grado ile capitán; habiendo además 
manifestado que la noclie antes de su em
barco en el Creóle asistió á una junta se
creta on que se trataron asuntos relativos 
út ella, y catre otros el de los refuerzos que 

debían seguirles do cerca al mando del 
general de los Estados-Unidos Quitman; 
los.41 pasajeros restantes han sostenido en 
sus declaraciones que emprendieron el via
je bajo el concepto de trasladarse a Cha» 
gres y California; y que habiéndose en
terado a bordo que el verdadero objeto de 
la espedicion era el de atacar la isla de 
Cuba, se resistieron seguirla, por lo que 
fueron, dejados en Contoy para rgresar a 
Orleans. 

De las cartas y papeles remitidos por el 
Exmo. Sr. Comandante general de la es? 
cuadra en el acto de la detención de los 
buques, cuyos documentos forman la quinta 
pieza y so hallan traducidos de fojas 216 a 
la 270 ambas inclusive, y de los papeles 
hallados por el caballero fiscal en el riece? 
ser de! capitán del bergantín Susan Loud-
Simeon Pendelton, que obran origina? 
les de fojas 286 a la 301 traducidos de fo
jas 274 a la 285, resulta que en Nueva 
Orleans y en otros varios puntos de los 
Estados-Unidos se afiliaron aventureros pa
ra invadir la Isla de Cuba. Consta de esos 
papeles que los espedicionarios formaron 
compañías con sus respectivos oficiales, y 
que se ofreció a cado uno de los engancha? 
dos de la clase de tropa de uno a cuatro 
mil pesos al año del enganche, además da 
los ocho mensuales abonables desde el día 
de la salida; y a la clase de oficiales de 19 
á 20 mil pesos a mas del sueldo correspon? 
diente al grado respectivo. En las fojas 
424, 425 y 428 aparecen originales los tes? 
lamentos de algunos de los espedicionarios 
traducidos á las fojas 23G vuelto, 237 y 238, 
en las que legan y disponen de los bienes 
que esperaban obtener en Cuba. A la foja 
110 so encuentra original el nombramien
to de 2. 2 teniente de caballería a favor de 
Jolin Herbert, firmado por A. Hisell en el 
titulado cuartel general del- ejército liber
tador de Cuba, en conformidad de la auto? 
ridad de que se creía revestido por nom
bramiento del general Narciso López, ge? 
noral en gefe de dicho ejército, en el que 
además de espresarse era nombrado Her? 
bert como 2. ° teniente de caballería con 
la paga y honores que a dicho rango cor? 
respondían, se le autorizaba para reclutar 
y traer a la ciudad de New-Orleans el nú-, 
mero mayor de voluntarios para el servi
cio de caballería que le fuese posible, des-, 
tinado al escuadrón del citado Hisell. Di
chos voluntarios deberían presentarse coi; 
sus armas, cuyo importe les geria abqnatlq 
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en Cuba y además mil pesos, ó el equiva
lente en tierras' al terminar la campaña. 
La recompensa de los gefes seria propor
cionada a su rango en metálico ó fincas, 
«in que perdieran en caso de muerte el de
recho a esas gratificaciones, que serian 
religiosamente entregadas a sus legítimos 
herederos. Se espresa también en ese no
table documento, que a mas de dicha re
compensa los oficiales y soldados recibi
rían, con arreglo a sus 'grados, sueldos e-
(juivalentes a los que percibieron los vo
luntarios de la campaña mejicana, siéndo
les entregado su importe por el pagador 
general del ejército de Cuba, donde 'dichos 
fondos serian recaudados, abonables desde el 
dia del alistamiento. De la foja 497 a la 
504 se encuentra una biografía impresa de 
ü . Narciso López y a las fojas 419, 431 y 
432 tres' ejemplares de las proclamas igual
mente impresas que se repartieron en el 
vapor Creóle,' al dia siguiente de haber-
desembocado 'del Mississippi. 

Esa biografía ó reseña histórica de D. 
Narciso Lopéz, plagada do inexactitudes y 
de hechos inventados para enaltecerle co
mo un héroe ' valiente y entendido, lleno 
Üe merecimientos y adornado de todas las 
virtudes, pondera su gran influjo en la po
blación interior de esta isla y manifiesta 
que hace años teñía López formada la re
solución de hacerla independiente. En esa 
biografía se dice que el movimiento debió 
estallar en el verano de 1S48, pero que. 
descubierto y comprimido por el gobierno 
.'de esta isla, López se había sustraído de 
ser arrestado embarcándose en un buque 
despachado para Bristol, viéndose, dice el 
héroe, involuntariamente obligado á dar 
este paso para evitar la triste suerte que 
¡L él y sus amigos les hubiera indudable
mente cabido de ser en muy breves dias 
pasados por las armas ; por" lo que aplazó 
realizar su proyecto, que no dudaba con
seguiría con la mayor facilidad, cuando 
creyese llegada la hora de hacer su viaje 
£ Cuba, pues su gran popularidad, especial
mente en el departamento del Centro, 
aseguraba su triunfo del que resultaría el 
éxito de su misión, que era emancipar á 
Cíiba del yugo odioso, dice López, de la ti
ranía española. 

Es con efecto cierto que habiendo la Ca
pitanía general decretado, a mediados de 
1848, la prisión del entonces general Ló
pez, residente en uno de los pueblos inte
riores de la Isla, logró, abusando de la bue

na fé y caballerosidad del señor Goberna
dor de Matanzas, 1 sustraerse de dar cuenta 
de sus operaciones a la Comisión militar, 
encargada de juzgarle, por haberse fugado 
desde la bahía de aquel puerto. El proce
so continuó sin embargo en su rebeldía, y 
la sentencia, pronunciada en 23 de Abril 
de 1849,'eóñdenándole á pena de muerte 
con perdimiento de empleo, dignidades y 
condecoraciones, vio la luz pública en to
dos los periódicos de esta capital. Lopez, 
como era de esperar, refugiado entonces 
en los Estados Unidos engrosó el número 
de los anarquistas, y olvidando para su eter
na vergüenza todo lo que á España desdé 
sus mas tiernos años debia, se prestó é hi
zo gefe de Ja espedicion, cuyos preparati
vos motivaron la ya citada proclama ó ma
nifiesto de 11 de Agosto del mismo año de 
49, á cuyo aparecimiento siguió de cerca 
la forzada dispersión de los malvados reu
nidos en la Isla Redonda. ' 

Notorio es que la prensa do todos colores 
de los Estados Unidos, y los periódicos de 
esta capital han hablado con mas ó menos 
éstensiori, desde principios de abril de este 
año, de la segunda espedicion invasora de 
Cuba, ó sea la que realizó su desembarco 
en Cárdenas ; siendo notable que figuran 
en ella, así por las revelaciones de los do
cumentos originales de indisputable auten
ticidad agregados á la sumaria en la citada 
pieza quinta, como por los periódicos, los 
nombres de los norte-americanos genera l 
Quitman, juez Pinkney Smith, ex-senador 
Henderson, el periodista Sigur, O'Sullivan 
O'Hara, Pickett y otros mas que no hay pa
ra qué especificar, cuando bastan los nom
brados para demostrar, que esa espedicion 
ha sido promovida, fomentada y compuesta 
no solo de proletarios, sino también de hom
bres cuya posición social parecía natural 
les alejara de mezclarse en tales empresas ; 
siendo por cierto harto admirable y sin 
ejemplo, que sujetos de esa especie encuen
tren un país civilizado en cuyas calles se, 
presenten con la cabeza erguida, con desti
nos y grados que en ningún pueblo culto 
conservan ni aun los sospechados de tales 
crítnenes. 

Del oficio del Escmo. Sr. Gobernador y 
Capitan General de esta Isla y copia acom
pañada, constante todo de fojas 316 lila 321, 
ambas inclusive, resulta acreditada sufi
cientemente, en la forma-legal que basta 
en un procedimiento de esta naturaleza, la 
consumación del atentado del 19 de Mayo 
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último, ó sea el conjunio de crímenes co
metidos por D. Narciso López y los suyos, 
desde las tres y media de la madrugada 
que invadieron el puerto y pueblo de Cár
denas correspondiente al territorio de esta 
siempre fiel Isla. Ellos desposeyeron y a-
prisionaron, á mano armada, á la primera 
autoridad allí constituida : incendiaron la 
casa en que esta hizo-una heroica resisten
cia : robaron los fondos públicos que pudie
ron haber á las manos : invitaron á la re
belión y derramaron sangre inocente; enar-
bolando por último en la plaza pública un 
pendón desconocido. Además manifesta
ron la decidida intención de continuar en 
el ejercicio de sus crímenes internándose 
en el pais, lo que no pudieron realizar ; por
que, según queda ya dicho, a las pocas ho
ras del mismo dia 19, frieron cargados y ar
rollados por un puñado de valientes que los 
obligó a reembarcar. 

Ese atentado, sin ejemplo en la historia 
por las circunstancias escepcionales de ha
berse reunido sus actores y preparádose to
dos los medios para su perpetración en un 
pais amigo, saliendo de uno de sus puertos 
mas concurridos para atacar traidoramen-
te, con sigilo y cautela, el territorio de una 
nación que se hallaba, como se halla hoy 
en paz con todo el mundo, ha sido califica
do ya unánimamente por la prensa de to
dos los colores, salvas empero algunas es-
bepciones, como las que ofrecen el S u n , el 
Delta y otros pocos, que han afrontado por 
sus intereses y miras privadas la vergüenza 
de erigirse en campeones y defensores de 
la pirática espedicion de López. 

Así se la ha llamado también en el Par
lamento inglés por uno de los mas distin
guidos publicistas y legistas de la 'cámara 
3e los lores, y ésa misma es la calificación 
hecha por el Presidente de los Estados - Uni
dos al espedir su repetidamente citada pro
clama de 11 de agosto: porque solo consi
derando piratas a los organizadores de la 
espedicion armada a que se refiere, es co
mo pudo declararse, que ninguna de las 
personas comprendidas en ella debia contar 
con la intervención del gobierno de los Es
tados Unidos, por grande que fuese la es-
tremidad a qué se hallase reducida á con
secuencia de su conducta y empresa; lo 
que en mas breves palabras quiere decir, 
que el gefe del Estado puso fuera de la ley 
á cualquiera de los habitantes en la Union 
que se mezclara en el proyecto. 
'• El Auditor, con arreglo a los mas severos 

principios del derecho dq gentes, califica 
tartibien el atentado de López como un ac
to pirático, con circunsfa.noias nuevas y 
agravantes de tal naturaleza, que aumen
tan el género pirata con una especie nue
va. Pirata, según el derecho común, es el 
que corre los mares por su propia autoridad, 
sin pabellón conocido, cometiendo toda cla
se de desafueros a mano armada, ya en paz, 
ya en guerra, acometiendo a todos los bu
ques que encuentra sin distinción ni dife
rencia de bandera. Los filibustieres, que 
indudablemente eran y fueron tratados co
mo piratas aumentando el género con su 
especie particular, como López lo ha au
mentado ahora con su espedicion contra 
Cuba, no concretaron sus latrocinios y mal
dades á los buques que encontraban en el 
mar, sino que se estendieron a atacar al
gunos puertos y costas que saquearon, in
cendiaron y desolaron de diversos modos. 
Los piratas y filibustieres no procuraron 
jamás cohonestar sus maldades con un pre-
testo político, ni aspiraron á renombre y 
f ama, ni tuvieron periódicos que los deten 
dieran, ni generales y jueces que se degra
daran hasta el estremo de asociárseles y de 
querer participar del fruto de sus saqueos, 
y rapiñas, distintivos peculiares á la llama-
ta espedicion de López, espedicion que sin 
duda formará época en la historia por cuan
to, como queda dicho, ha sido organizada 
en un pais amigo, saliendo de uno de sus 
puertos para ir á incendiar, robar y matar 
al territorio de otra nación amiga, mientras 
tremolaba en el edificio de una imprenta 
establecida eñ una de las calles mas públi
cas de New York, enarbolado en un asta, 
un lienzo abigarrado con emblemas y co
lores que se designaba bandera cubana, 
que es la misma conducida por López h 
Chrden.as. 

En el castigo de la nueva especie de pi
ratería inventada por algunos especulado
res de nuestra vecina República y acaudi
llada por López, se encuentran interesadas 
á la par de España las demhs naciones del 
mundo, sin distinción de hemisferio ni ban
dera; porque del mismo modo que España, 
fué atacada el 19 de Mayo en el puerto y 
pueblo de Cárdenas, puede mañana bajo 
igual ó semejantes pretestos serlo la Ingla
terra en el Canadá ó la Barbada; Francia 
en la Guadalupe ó Martinica ; Holanda en 
Curazao; Dinamarca en Santomas, Suecia 
en San Bartolomé, las repúblicas hispano
americanas en cualquiera de los puntos da 



¡sus territorios, y así en una palabra tedas 
las demás sin escepcion alguna. 

No necesita demostración que á los tri 
bunales do marina compete, CGU inhibición 
de toda otra jurisdicción, lo relativo á cor
sos, presas, piratas, levantados y cuales
quiera otros delitos cometidos en el mar 
y como el crimen ó mejor dicho el con
junto de crímenes perpetrados en Cá rde-
nas incuestionablemente pertenece al gé
nero pirata, los buques y personas deteni
dos en Contoy por los trbunales de marina-.: 
y con arreglo á las disposiciones vigentes' 
en la materia, en nuestras ordenanzas y 
leyes posteriores, deben juzgarse. Con ar
reglo pues, á las soberans disposiciones 
vigentes, el procedimiento que nos ocupa 
debe dividirse en dos partes enteramente 
distintas entre sí, comprendiendo la una 
la condenación ó absolución de los buques 
mediante las diligencias ó averiguaciones 
mas necesarias para acreditar su ocupación 
ó procedencia, cuya decisión según el ar
tículo 13 de la real orden de 20 de Junio 
de 1801 corresponde á los tribunales mili
tares de la armada y por tanto al de V. E., 
con el auditor que suscribe, que son los qus 
forman el de esta Comandancia general : 
debiendo juzgarse á las personas con suje
ción á las formas establecidas por la real 
orden de 8 de Enero de 1830, en cuanto 
puedan ser adaptables al caso del dia. 

Para decidir de la suerte del Georgiana 
y Susan Loud. ecsiaten datos en la sumaria 
mas que suficientes, puesto, que aparece 
acreditado hasta la evidencia que esos bu
ques, aunque despachados do Now-Orieans 
con el aparente objeto de llevar pasageros 
á Chagres, se ocuparon de conducir hom
bres, armas, víveres y municiones para, ata
car á la Isla de Cuba, corno lo verificaron 
desembarcando López y unos 500 de los 
suyos en Cárdenas, donde perpetró los crí
menes que quedan referidos, y á cuyo 
punto aportaron abordo del vapor Creóle. 
Esíe buque fué igualmente despachado 
con el mismo protesto que les arriba cita
dos, resultando asimismo que aun cuando 
zarparon de Now-Orleans en distintas fe
chas, comunicaron en alia mar y en Con
toy, se trasbordaron armas y hombres de 
unos á otros, obrando de modo que mani
fiesta la combinación en que estaban los 
tres, dándose para punto de reunión la isla 
do Muyeres, á la que el Georgiana no pu
do llegar á pesar de sus repelidos esfuer
zos, por habérselo impedido las corrientes 

y vientos contrarios; por lo que tuvo, que 
regresar á Contoy á donde fué el Creóle, 
por la gente y armas que sacó de New-Or-
leans, y en cuyo punto se le reunió des., 
pues el Susan Loud. Aun cuando baste lo 
ilicho para desmostrar el verdadero objeto,, 
del viage de esos buques, bueno será trans
cribir aquí el documento original de foja 
295, traducido á ¡a 288 que á la letra dice: 

•" " Esta espedicion ha sido perfectamente 
" combinada, pues nos han dado targetas 
•'• para Chagres, para que. en caso de que. 
í : se efectuara algún registro por las auto-
" ridades, no pudiesen hacernos nada: to-

mamos á bordo de nuestra barca en la 
: í boca del Mississippi una cantidad de ar-

mas, y cuando estábamos en la mar una 
: í embarcación de rentas nos pasó por la 

noche por nuestro costado; pero supié-
'•' ron lo que éramos, pues todo el mund 
'•' está en favor de la espedicion : estamos 
'•' armados con »un fusil, sable corto y dos 
: 1 pistolas giratorias; los oficiales de igual 

modo : tenemos confianza en el buen 
•' écsíto. El general López, se halla, á la 
'•' cabeza de 500 de nosotros, y si salimos 
•'' victoriosos, recibiremos nuestros cuatro 
;: mil pesos y viviremos seguros. " 

Resulta t mbien que el Susan y el Creóle 
se reconocieron por medio de señales, que 
precisa y necesariamente debieron estar 
convenidas con anterioridad; así como el 
que durante la noche navegaron en con
serva, permaneciendo con luces izadas pa
ra mantener su unión. Y sobre todo, como 
aparece que en los libros de navegación 
de uno y otro buque no se han hecho las 
observaciones que de alguna manera pu
diesen cohonestar las faltas notadas; y no 
constando que el Georgiana tuviese la cor
respondiente licencia para embarcar las 
armas y municiones que recibió en la Ba
liza, se halla fuera de toda duda, que con 
arreglo al artículo 28 y otros concordantes 
de la real orden de 20 de Junio de 1801, 
deben ser declarados por V. E. buena presa 
y confiscados en el beneficio del Estado, 
con todos sus aparejos, velamen, instrumen
tos, embarcaciones menores, provisiones, 
resto de las armas halladas abordo y de
más perteneciente á los mismos : dándose 
cuenta á S. M. para que los destine al uso. 
que mejor le parezca, á no ser que, para 
evitar la pérdida ó deterioro que mientras 
desciende la resolución soberana p idierai; 
sufrir, prefiera V. E. venderlos en públiaa 



¡subasta, ó de cualquiera otro modo utili
zarlos eu beneficio del Estado. 

Terminado con lo espuesto en el párrafo 
'que precede lo relativo á los buques dete
nidos en Contoy, pasa el Auditor á ocuparse 
de los cuarenta y dos pasajeros que se en
contraban en ellos, y existen hoy sujetos al 
presente procedimiento cuyos nombres son; 

Edward B. Davis.—John Finch.—William 
Penton.—David Flinger Smith.—James M. 
Gowan.—John W. Winter.,— John Gibbs.— 
Tomas M. Armstrong.—William B. Smith. 
—William Me. In tosh .—James Folger.— 
John Cranin.—Levi Brovrn.—Alexander Mi-
11er.—Henry Stevens.—William S. Lake.— 
JamesjMr. Martin.— Henry Smith.—John Es-
till.—Joseph Byrnes.—Antonio Francisco.— 
Emny S. Welsh.,—Phillip O'Conner.—Ale
xander M. Snelly. — Joseph Reed.—A. B. 
Moore.,—Charles N. Paris.—William J. Hol-
land.—James O'Donnell.—Arthur M. Guire. 
—John M. Coolson.—Joel D. Hogg.—Ste-
phen Hovenstrow—John L. Cárter.—Alien 
P. Coolson.— James Bannon. —William L. 
Hardy.—John Blackstone.—Charles B. Ma-
thews.—James Taply.—Jorge M. McDaniel. 
—William Brown. 

Los diez y siete primeros salieron de Nue
va Orléans en el Georgiana, los ocho si
guientes en el Susan Loud, y los diez y siete 
restantes en el vapor Creóle. De todos estos 
solo A. B. Moore ha confesado paladinamen
te su participación en la empresa: pero me
diante lo manifestado por elEscmo. Sr. Co
mandante del Apostadero aen el oficio fecha 
5 del actual, á cuyo margen principia este 
dictamen, de necesidad es se sostenga por 
V. E. el perdón espresamente acordado á 
Moore en nombre de S. M., sin que sea opor
tuno entrar en otras reflexiones ajenas de 
éste lugar. 

Ya sea cierto, ya sea falso lo espuesto por 
los cuarenta y un pasageros restantes, ni 
elevándose esta militarmente á proceso, ni 
llevándase arbitrariamente á la prueba; es 
indudable que nada se consiguiria que pu
diese desmentir sus dichos y qite probase 
que solo el temor de las consecuencias de 
los crímenes que se iban á consumar en 
Cárdenas, ó el no tener capacidad el vapor 
para conducirlos fué lo que los dotuvo en 
Contoy. El hecho constante é indubitable 
es que se quedaron a muchas leguas ae 
nuestras costas, apareciendo también de los 
documentos señalados con los números 12, 
15, 28, 55, 60 y 63, cuyas traducciones 
obran a las fojas 226, 227, 2-10, 257, 260 

y 263 que hufc'o reclamaciones contra Ló
pez por engaño, hubo disgutos entre los ex
pedicionarios, y en una palabra que el ca
becilla López puso el Georgiana a disposi
ción de todos los descontentos de la es-
pedicion para que regresaran a Nueva 
Orleans. El convencimiento moral del hom
bre no le basta al juez. Sin ofensa del sen
tido común y según todas las reglas del 
raciocinio, puede suponerse que al engan
charse ó alistarse esos hombres en los Es
tados Unido3 debieron saber, si no de una 
manera afirmativa al menos por las infe
rencias, que el objeto de la espedición no 
era lícito, ni permitido, cuando se les con
ducía de valde. ofreciéndoseles una retri
bución que no parecía proporcionada a nin
guna empresa que no ofreciese graves ries
gos. La mayor parte de esos pasajeros saben 
escribir; es constante la avidez con que 
el pueblo Norte-americano lee los papeles 
públicos, y es notorio, que mncho antes 
de surgir la espedicion se estuvo hablando 
del proyecto y con particularidad en las 
poblaciones principales del Sur, donde se 
reclinó la mayor parte de esas gentes, 
Sin embargo todo esto no pasa de induccio
nes mas ó menos fundadas; así es que en 
el convencimiento de que nada pueda ade
lantarse elevando la sumaria á proceso, el 
Auditor considera de rigorosa justicia se 
sobresea en cuanto a los pasageros, ponién
dolos en libertad. 

Séale permitido no obsíante al que sus
cribe, antes de' pasar adelante, llamar la 
consideración de V. E. a que en su humil 
de opinión no seria prudente en las actua
les circunstancias dejar á esos hombres va
gar por las calles y elejiv el buque y el 
momento de regresar a los Estados Uni
dos. No será inoportuna escitár también 
la reflecsion de V. E. a que unos mercena
rios dispuestos á entrar y formar parte de 
cualquiera empresa, sin detenerse a ecsa-
minar su moralidad, es de presumir que 
fácilmente pudieran engrosar el número de 
otra nueva espedicion, que contase con 
mas recursos y mayores fuerzas, y aun 
cuando en el sentir particular del Auditor, 
en lo privado, esa nueva espedicion refor
zada no fendria otro resultado que el de 
dar mayor ocupación a los que hubiesen 
de juzgarlos y castigarlos, sin embargo el 
Gobierno no puede prescindir, porque está 
en su deber, de adoptar cuantas precau
ciones en su sabiduría alcance como con
venientes para asegurar el orden y la tran 
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quilidad pública, como pudiera ser entre 
otras la de vedar a todbs los comprendidos 
en esta causa la vuelta al terrhorio de es
ta isla y la de Puerto-Rico, bajo apere i-
miento de ser destinados jiov dos años á los 
trabajos públicos; con cuyo objeto pudie
ran filiarse para noticia del Gobierno: pero 
como nada de esto es del resorte, ni de las 
atribuciones de V. E., comprende el Andi 7 

tor debe V- E. proponer al Gefe Superior 
del apostadero se ponga de acuerdo con la 
primera Autoridad civil y militar de lá 
isla sobre los medios de trasportar á esos 
hombres y precauciones con que se les ha 
de permitir su regreso a la Union; debien
do entregárseles al verificarlo el dinero y 
alhajas que sean de.su respectiva propie
dad particular, puesto que según ya que
da dicho los buques con todas sus pertenen
cias, los víveres y armas aprendidas de
ben quedar confiscados en beneficio del 
Estado; de cuya diligencia podrá encargar
se al caballero Fiscal, para que la evacué 
con la brevedad que le sea posible en ave
riguación verbal. 

El capitán que FUÉ del Susan Lou 'áy 
los tres marineros q^ie siguieron á Cár
denas en el Creóle están declarados por el 
bando de la Capitanía general de 19 de 
mayo último fuera de la ley; por lo que 
convendrá se pase al Excmo. Sr. Capitán 
general la filiación de esos individuos, cons-; 
tante de los roles de los buques, á fin de 
que pueda cumplirse la ley si fuesen ha
bidos. 

De intento se abstiene el que suscribe 
•de entrar en observaciones y pormenores 
de ninguna especie respecto á Rufus Ben-
son, eapitan de la Georgiana, y a su piloto 
José ÍÜ& Graffon y a los marineros de la mis
m a Natha'n Dawson, Robert J. Burdy, Ja
mes Nowy's, al piloto del Susan Loud To
más G. Hale y marineros del mismo Ja
mes Stewart, Daniel Blair, John Hamar, 
y Andrew Jinkhanz; por cuanto el procedi
miento respecto de Benson. Graffon y Ha
le debe continuar según la forma pres
crita en la Real orden de 8 de enero de 
1830; á cuyo efecto volverá la sumaria al 
caballero fiscal luego que se haya evacua
do lo anteriormente dispuesto, continuando 
detenidos los marineros hasta nueva provi
dencia. 

Resumiendo: en vista de todo cuanto 
queda espuesto, el Auditor es de parecer se 

sirva V. E. declarar; i . ° legal, como fun
dada en el art. 86, tratado 2. ° ' t í t . 5 . ° dé 
las Ordenanzas de lá Armada de 1793, la 
detención en Contoy del bric-barca Georgia
na y bergantin-goleta Susan Loud. habien
do usado el Excmo. Sr. Comandante gene
ral de este apostadero y de sus fuerzas na
vales, al abrir y enterarse de la correspon
dencia de los piratas, de la facultad con
cedida por S. M. para estos casos en la 
Real orden de 12 de enero de 1803 . -2 . ° 
Que mediante la indubitable ilegal ocupa
ción de los espresados buques detenidos en 
Contoy por haberse acreditado superabun-
dantemente condujeron hombres, armas, 
municiones y víveres para la pirática es
pedicion de López, se les declare confisca
dos con todas sus pertenencias en benefi
cio del Estado. 3. ° Que se sobresea en el 
procedimiento contra los 42 pasajeros ya. 
nombrados, poniéndoseles en libertad por 
las razones ya manifestadas, previo acuer
do de los Excmos. Sres Capitán general 
de la Isla y Comandante general del apos
tadero sóbrelos particulares arriba espresa
dos. 4. ° Que so remitan a la Capitanía ge
neral las señas y filiaciones del capitán 
Pendelton y tres marineros mas qué s i j 

guieron á Cárdenas en el Creóle. 5.'° y 
úl t imo: Que se devuelva la sumaria a c a 
ballero fiscal para que siga el procedimien
to contra los arriba nombrados Benson, 
Graffon y Hale, continuando detenidos los 
ya citados marineros. V. E., sin .embargo' 
resolverá sobre todo según considero mas 
oportuno.—" Habana y julio 9 de 1850. 

E x c m o . Sr .—Vicente de Ramos .—Habana y Julio 
10 de 1850.—Me conformo y cúmplase, quedando en 
consecuencia en libertad los 42 pasajeros que se 
nombran en el precedente dictamen poniérdose á 
la disposición de los E x c m o s . Sres Capitán gene
ral y Comandante general de este apostadero los. 
efectos espresados en el mismo dictamen, que se 
trasladará en la parte relativa en atento oficio á di
chas autoridades ; quedando encargado el fiscal de 
la entrega de efectos y alhajas en la forma pun-, 
tualizada por el Sr. Auditor, y debiendo como tat 
fiscal concurrir á la entrega de. los citados 42 in
dividuos dejando constancia en ] a c a u s a ( d e los tér-, 
minos en que se verifique. Y líbrese certificación, 
integra de la consulta del Sr. Auditor y de este 
decreto para su inserción en . la parte .oficial del 
Diario de la Marina, en tres números consecutivos/i 
volviendo las deligencias al caballero oficial fiscal 
para su cumplimiento en la parte que le toca, 
después de pasadas por la secretaria las comuni
caciones y certificación prevenidas.—Tablada.—Nota. 
Queda cumplido el precédante superior decreto er> 
la parte que babla^con la \ Secretaría.—Fecha ut 
supra.—José Antonio ¡Nielo. 
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mmu EPOÜ. 
(PRIMERA PARTE. ) 

El lunes 16 de Diciembre de 1850 
fera el dia señalado por la Corte de 
Circuitóde los Estados Unidos, presi
dida por el Juez MacCaleb, para 
tomar enconsideracion la causa pen
diente contra Narciso López y otros 
acusados de haber violado las leye3 
de los Estados Unidos armando y or
ganizando una cspedicion pirática 
con el objeto de invadir la isla de 
Cuba. 

E l salón donde se reúne la Corte 
estaba ocupado por unas 50 ó 60 per
sonas, entre las cuales tenia un gran 
húmero de representantes la ex-espe-
dicion. 

Al tomar el Juez su asiento, se pro
cedió á llamar los individuos que com
ponían el Jurado, nueve de los cuales 
se hallaban presentes solamente. 

Se llamaron en seguida los testigos 
que estaban citados para dar sus de
claraciones, y de once que compren
día la lista del marshall, uno solo (Mr. 
A. B. More) respondió ; los demás se 
hallaban ausentes. 

Se leyó después la lista de 1 
sonas acusadas, á saber 
Gen: Narciso López (prrr}ié) 
Cor: Theo: O'Hara 

" John Picketü .-', . 
May: T h o r n a s X ^ a w k i n s 

Cor: W. E L f ' , 

Cap: , ^ - L e W i S 

Gff 
Mr 

'rfolm Iienderson 
Donatien Augustin 
L. J. Sigur 

(id) 
(id) 
(id) 
(id) 
(id) 
(id) 
(id) 
(id) 
(id) 

D. Ambrosio González (alísente) 
Gob'r J. A. Quitman (id) 
Mr. John O'Sullivan (id) 
Mn N. J. Bunch (id) 
Mr. P. Smith (id) 
y Mr. Heddén (id) 

El Procurador ele Distrito de los 
Estados Unidos, Mr. Logan Hunton, 
se hallaba asistido del acreditado abo
gado Mr. J. P. Benjamín. Por parte 
de la defensa tomaron la palabra los 
abogados Mr. Randall Hunt, el Ge
neral J. Henderson y Mr. L. J¡ Sigur. 

Mr. Randall Hunt tomó la palabra 
por los acusados, y después de hacer 
algunas observaciones, bien calcula
das para confundir al Juez acerca de 
sus deberes y sus derechos, propuso 
sue se ANULASE E L PROCESO (Ihat ilie 
iitdictment be quashed) y la acusación 
que se rechazad» por el tribunal. 

Esta proporción originó, como era 
esperara u n l a r g ° debate, al cabo 
¿el (.«al dispuso el Juez que se leye
r a acusación pendiente contra Nar
ciso López, al qué mandó se mantu
viese de pié durante su lectura. 

Mr. Randall Hunt presentó enton
ces á nombíe de López la siguiente 
petición: 

Narciso López comparece ahora en 
esta Corte y pide que se le dispense de 
responder á la acusación Ieida : 

Porque dicha acusación no fué pronun
ciada ante un Gran Jurado legalmente 
constituido y por lo tanto sin facultad 
para obrar respecto de él; á saber: 

1 ° Porque no se preparó una lista de 



jurados (grand jurors) según se requiere 
por la ley; 

2 ° Porque el Gran Jurado no fué for
mado por personas cuyos nombres se sa
caran de la caja de jurados, según ¡lo dis
pone la ley; 

3 ° Porque el Gran Jurado que tomó 
conocimiento de la acusación no se com
ponía del número requerido por la ley; y 

4 ° Porque los miembros del Gran Jn -
' rado fueron electos por el MashaU y el 

escribiente (clerk) de una manera que no 
está autorizada por ¡as leyes. 

Por lo tanto suplica que se anule com
ple tamente el proceso, y se sobresea en 
esta causa. 

A esta petición también se acogie
ron los señores Donatien Áugustin y 
J. L. Sigur. 

Los demás acusados que se halla
ban presentes, con la excepción de 
Mr. J. Henderson, pidieron una pró
rroga de la causa hasta que se halla
sen presentes los otros individuos 
acusados con ellos. 

Mr. Henderson pidió se le juzgase 
en el acto. 

Mr. fLandall Hunt, en un discur
so altisonante espuso al juez Mac 
Caleb lo delicado q u e era el puesto 
que ocupaba si se dec«i; a ¿ juzgar él 
solo en la causa, y trató dt-¡>ersuadirle 
á que la prorogase para el v^g <je 

mayo de 1850. 
Después de varias observaciones1 

hechas por los señores Henderson y 
Sigur por parte de los acusados y 
por los señores Hunton y Benjamin 
por los Estados Unidos, el juez deter
minó dar su dictamen el martes 17 

.á las 10 de la mañana, acerca de si 
podria juzgarse á las partes subalter
nas, como Henderson y otros, antes 
de juzgar á López; por lo tanto que
dó suspendida la causa hasta hoy. 

Al salir de la corte los espectado
res, se hallaban reunidos inmediato 

al edificio unos cuantos españoles, y 
cuando se presentaron varios jóvenes 
de los que se distinguen en esta 
ciudad como espedicionistas, fueron 
saludados con una salva entusiasta 
de silvidos. Uno de entre ellos hizo 
alguna observación y un valenciano,' 
conocido en esta ciudad, tomándole 
binporel cuello de la casaca le llenó' 
dé improperios á él y los que le a-
compañaban. La gente se agolpó 
al oir aquellas voces, y solamente die^ 
ron oírse á alguna distancia los epí
tetos de pillos, piratas, ladrones, mula
tos, 8fc.; y aunque hubo amenazas y 
"palabras gordas" no llegó la sangré 
al rio ni hubo catástrofe de ninguna 
clase. 

(Segundo dia.) 

El martes 17 á las 10 de la mañana 
volvió á abrirse la corte, y Mr. Logan 
Hunton, Procurador de Distrito de 
los Estados, Unidos manifestó que 
estaba pronto á juzgar á Mr. John 
Henderson, según lo solicitó él mis
mo el lunes, pero que creía oportu
no empezar el juzgado por el gefe de 
de la espedicion. 

Mr. ítandall Hunt, defensor de 
Narciso López, hizo presente á la 
Corte que se hallaba presentado su 
alegato de extenuación, y que en vis
ta de ello' pedia se suspendiera el 
«zgado á fin de poder examinar 
"unidamente los diferentes puntos 
por h- c u a i e s s e podía probar que 
la acus^, ; o n v j a s disposiciones to
madas a c ^ ? é C U e n c i a de ella habían 
sido conducía*. d e u n a m a n e r a i l e . 
gal. En un largo e n é ¡ c 0 d i s c u r . 
so trato de convence. M a c 

Caleb de la importancia „ d e ^ fie_ 
cesidad de juzgar esta caus. g J a 

Corte de Circuito const i tu ida \ g u s 

dos Jueces, y sostuvo de nuevo 4 ^ 
ese era el objeto que se proponiaft 



tonto el Juez como los consejeros; 
euando se transfirió el negocio á la 
Corte de Circuito por la de Distri-
to. 

Eu seguida tomó la palabra M. 
Henderson, y trató de probar, apo
yándose en los actos del Congreso 
de 1836 y 1846, de que en casos de 
ofensa capital y donde podían ocur
rir cuestiones nuevas y difíciles, era 
evidente que el espíritu de la ley no 
podía ser otro mas que el manifes
tado por Mr. Hunt, á saber: que es
tuviesen presentes los dos Jueces de 
la Corte de Circuito; pero que en 
un caso como el presente, uno ó mas 
de los acusados podían ceder de su 
derecho, rehusar el privilegio que se 
le acordaba de ser juzgado por el 
tribunal supremo compuesto de los 
dos Jueces, y á consecuencia de 
ello pedia se le juzgase á él y á to
dos los que como él quisieren hacer 
renuncia de ese privilegio. 

Mr. Miles Taylor, se presentó co
mo defensor y Consejero de Mr. L. 
J. Sigur, y en un discurso bastante 
dilatado trató de dar mas fuerza y 
valimiento á las ideas espresadas pol
los señores Hunt y Henderson; pe
ro no creia, como dijo el último, que 
los acusados tenían el privilegio de 
ceder de sus derechos y exigir se le 
juzgase por un solo Juez en la Cor
te de Circuito; porque la ley no debi-
considerarse en este caso come; l l e " 
cha para aplicarse á un í n A v l " a p 
en particular, sino á todos > J S l n d l v I -
duos que en lo suces ; 0 pudiesen 
verse en la precisior ^ s f Jugados 
de conformidad . ' m esa ley.. 

Mr E VV L V J - 0 1 S E I procurador de 
T ' cómplices tomó en se
r v i r l a ' P a l a b r a > P a r a ilustrar tam 

do su discurso con intimar al juez 
Mac Calcb que no tenía facultad pa
ra juzgar á los acusados él solo, si 
los acusados exigían el privilegio 
de ser juzgados por un solo Juez. 

Mr. Moise insinuó que si el Pro
curador do Distrito tenía sus instruc
ciones del Gabinete de Washington 
para proseguir este asunto de una 
manera especial que conviniera á los 
intereses ó á las intrigas del Gabi
nete, ia Corle no dependía do la vo? 
¡untad del ejecutivo federal, y era 
suficientemente independiente para 
resistir su influencia. 

Mr. Hunton espuso que nohabiareci-. 
bido instrucciones de ningunaclase.de 
Washington, acerca del modo en que 
debía conducirse este asunto, y que 
lo que él solicitaba lo hacia por su 
propia convicción de lo que exigían 
sus deberes como Procurador del go^ 
bienio federal. 

Mr. J. P. Benjamín tomó la pala* 
bra por la prosecución, y revisó, aun
que muy ligeramente, todos los pun
tos de objeccion manifestados por los 
cuatro abogados que habían tomada 
la palabra á favor de los a cusa-
dos. 

gj p & materia, y dar aun mas fuer-
a á las observaciones de los señorea 

Hunt, Henderson y Taylor; terminan-

Mr. Benjat^'1 1 espuso primeramen-
i te que el fi'oeeder de la defensa era 
i m ' U y angular y contrario á las re-
| au¡¡ del orden. Primeramente Mr, 
'ílandail Hunt pidió suspensión del 
juzgado á fin de poder examinar de
tenidamente los puntos que encierra 
la acusación y probar lo ilegal del 
procedimiento; pero que semejan
te petición era contraria á toda re
gla establecida en vista de que el 
lunes presentó Mr. Hunt su alega
to de estenuacion, cosa que no po
día hacerse sin haber examinado el 
proceso, y que la suspensión solo 
podía acordarse con el objeto de pre
sentar un alegato. Que parecía muy 
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estraño que la defensa solicitase 
ahora una suspensión para examinar 
la acusación y el proceso, cuando en 
el mes de Junio último, —en mo
mentos que debía suspenderse la se
sión de la Corte, y en una época que 
se hacía muy difícil á la prosecu
ción obtener los informes y los testi
gos que requería,^esta misma de
fensa quería exigir se juzgase sin 
dilación la causa; y al cabo de seis 
6 siete meses que ha tenido para 
examinar el proceso, viene pidiendo 
ahora otra próroga hasta Mayo para 
aclarar un punto ó dos, y en Mayo 
pedirá otra hasta Diciembre, y así 
seguirá hasta que no sea posible ob
tener la presencia de un solo testi
go y los acusados queden libres y 
riéndose del tribunal y de las leyes. 

Sostuvo con citas numerosas que si 
el Juez MacCaleb tenia derecho de 
juzgar á uno solo de los acusados,—, 
y que ese dereeho era innegable,—de
bía tenerlo igual para juzgarlos á to
dos; y que si se habia de juagar á al
guno de los implicados en este asun
to, debeiia empezar par el gefe : por 
ese gefe que tuvo audacia suficiente 
para ponerse á la «abeza de la expe
dición, y ahora aparee parapetado 
por uno de sus subalterno^ $ asocia
dos, que parece dispuesto á p « - a r j o s 

golpes para que cuando lleguen t j a 

cabeza de la expedición estén debili
tados ó sean inútiles. 

Mr. Benjamín suplicó al Juez que 
tomase en consideración las circuns
tancias de esta causa; que tuviera pre
sente que de su disposición dependía 
no solamente la sabia administración 
tle justicia, sino la reputación de los 
tribunales, del pueblo y del gobierno 
de los Estados Unidos; que todas las 
demás naciones tenían fija la atención 
en la disposición que se hiciera de es
ta causa, y que de esa disposición 

pendía considerablemente el buen 
nombre de la Luisiana y de sus tri
bunales. Dijo que Mr. Randall Hunt 
habia criticado el estilo poco lima
do en que se hallaba la acusación 
y el proceso, habiéndolo tachado 
de bárbaro y grosero; pero que eso 
estilo era el mismo que se usa en 
el acta del Congreso de los Estados 
Unidos; que palabra por palabra y 
letra por letra, es conforme á la ley, y 
que los que hicieron la ley no pensa
ban en presentar una obra literaria, ni 
redactarla en un estilo poético ó re
tumbante, Y que el mismo Mr. Hunt 
se habia espresado como si conside
rase que el delito que se habia come
tido por los acusados, no mereciese 
tomarse en consideración por haberse 
atentado contra una nación que ape-
ñas se conoce mas que de oidas. (!!!!) 

Mr. Henderson volvió á tomar la 
palabra para hacer algunas esplieacio-
nes acerca de la interpretación que 
se daba á los deseos manifestados por 
la defensa en junio último y para re
batir las observaciones de Mr. Ben
jamín relativamente al poder que se 
confiere al Juez de la Corte de Cir
cuito. 

Después de haber citado varios 
ejemplos como autoridad, para soste
ner sus opiniones, Mr. Henderson ter 
minó diciendo al Juez MacCaleb que 
pl solo no podia ni debia juzgar á las 

s acusados contra su deseo y vo-
"e-

gio de i . , ¿Qs j u e c e s . q U e tampoco, 

ou 
* U n t puesto que exigían el privile 
- ,. dos jueces; que tampoc 
podía m cu,.; a n e l e á é l ( H e n d e r . 
son) el derech. £ g e r j u d o i n m e , 
diatamente, una J

e é f i a h a , 
cer renuncia de su d ^ ' y e g t a b a 

conforme a que se le j u ^ - u n o 

solo de los jueces. r 

El Juez MacCaleb espuso , 
miércoles 18, á las diez de la mam.. 
daría su decisión relativamente á la. 



cuestión discutida, á saber: si se en
cargaría de juzgar a uno solo ó á to
dos los acusados; ó si deberán ser juz
gados todos por el tribunal supremo. 

(Tercer dia) 

El dia 18 á las 10 de la maña 
na volvieron á reunirse en la Corte de 
Circuito ios acusados con sus defenso 
res, el Procurador de Distrito con su 
asistente, y el corto número de cu 
liosos estuvieron presentes en los dos 
dias anteriores. 

El Juez Mac Caleb dio lectura á 
su opinión acerca de la próroga soli
citada por los acusados, de conformi
dad con el alegato presentado: y dijo 
que á su modo de entender no po
día acordarse la suspensión pedida 
el martes después de haberse pre
sentado el alegato. Que por lo que 
toca á las objecciones manifestadas 
en ese alegato, nunca se le ocurrió, 
á la Corte que pudieran verse pre
sentadas semejantes objecciones, por
que se habia obrado en el particular 
de conformidad con el uso y según 
las reglas establecidas desde que las 
Cortes federales existen en este Es
tado. .Que aun cuando él desearía 
tener asociado al Juez de Cirouito, 
las cuestiones relativas á uso y prác
tica debían decidirse sin pérdida de 
tiempo. Que ébj siempre está dir, 
puesto á oír cualquiera observa/* 0 1 1 

que se le haga en caso que^meta 

un error. Que podían ocV™' o t r a s 

cuestiones en la i n t e r p p ^ c l o n " e '° 
que dispone el a c t a / > ^ C Q n g r e s ° < l u e 

sirve da base á."^acusación, y en 
tener asociado 

a l ' 
tal caso se . ^ r . a r á 

Juez j K ° 4 l ' c u l t 0 > y que sentía al 
mismo- | : > 0 C J U e t o d o s J o s a c u s a c í ° s 
np e r a n c o n v e n i d o en hacer la 
-iísma petición sobre el particular. 

Juez do Circuito suplicándole con
sultase al Juez Superior acerca de 
juzgar esta causa en únion de otro 
Juez, pero que no había recibido 
contestación á su carta. 

El Juez Mae Caleb dijo que en 
su opinión creía de su deber nega 1 ^ 
se á conceder la próroga solicitada 
por parte de la defensa, y fij aria el 
lunes próximo, 23 de Diciembre, pa
ra que se presentaran los alegatos, 
y decidir entonces si se acordaría la 
suspensión hasta el próximo término 
de la Corte (en Mayo de 1851.) Pe
ro que no se consideraba autorizado, 
á negar á Mr. Henderson su peti
ción de ser juzgado en el presen
te término, y al efecto fijó el 2 de E-
nero próximo para ese fin. 

El General Henderson anunció 
entonces que D . Ambrosio González 
acababa de llegar á la ciudad habién
dose visto impensadamente demora
do en el viage, y por lo tanto pedía 
no se confiscase su fianza y se reba
jase esta para su próxima compare» 
cenoia: que estando condenado á, 
muerte en su patria, «o era de pre
sumir que Gonz»tez fuera á salir de 
los Estados Félidos. En consideración 
de estas-observaciones e i j u e z ] y i a c 

Cale'' redujo la fianza á $2,000. 
Mr. Randall Hunt pidió permiso 

para retirar el alegato presentado por 
su cliente el Coronel Bell, el cual 
solamente alegaba no ser culpable 
(not guiltij); lo cual le fué acordado: 
y asi de momento la investigación, 

( SEGUNDA PAUTE ) 

E vaU 

-también espuso que habja esento al dall Hunt y W. E. 

jueves 2 de Ene ro de 1851 
vieron á reunirse en el t r ibunal para 
empezar el juzgado de Mr . J o h n Hen
derson, pero antes de proceder á la in
vestigación presenteron los Sena tes Ran-

Moise, defensores d.e 



I*opez y demás cómplices, las siguientes | 
0BJECCI0N13S. 

1- rt Porque los grandes jurados que co
nocieron en la causa no se hallaban 
cualificados según dispone la ley. I 

2. p Porque el Gran Jurado no fué for
mado por personas cuyos nombres se 
depositaron en una caja para sortearlos 
según previene la ley. 

3. p Porque dicho jurado no fué cscojido 
entre el número de personas que dispo
ne la ley. 

4. p Porque no fué formodo por las per
sonas requeridas por la ley. 

5. p Porque el modo en que dispuso la 
Corte de Distrito se designaran y con
servaran los nombres de dichos jurados, 
y sortear dichos nombres para la forma
ción de! Gran Jnrado que halló justa 
la acusación, fué hecho por una orden 
de la Corte y no por una regla esta
blecida de dicha Corte ; y porque no 
se dio instrucción alguna acerca de 
qué parte ó en qué parroquia del Estado 
debían elegirse dichos jurados. 

6 a Porque el número de nombres para 
la formación de dicho Jurado, y el 
venire facías ordenado, no era sufi
ciente para constituir un venire legí
timo, puesto que el número era solo de 
veinte y tres cu vez de ser veinte y 
cuatro . 

7 tí Porque la caja de üo- a ( i 0 s c sacaron 
los nombres de dichos j i n g o s no fué 
cerrada y guardadas las llaves, , s e g l l n 

lo previene la ley. 
ge> Porque los Grandes Jurados que ha

llaron ' motivo para la formación de 
causa, no eran las mismas personas ju
ramentadas que oyeron la manifesta
ción de la Corte sobre ese particular y 
en la cual se cree se fundó dicha acu
sación. 

9 a Porque sc emplearon personas, eme 
dieron su asistencia para la formación 
del proceso, á quienes no competía ha
cerlo, puesto que hay otras á quien se 
habia confiado ese cuidado. 

10 d Porque aparece de las minutas de 
la Corte que los Grandes ju rados que 

prestaron juramento, y a quienes fué 
confiado el asunto de dicho proceso, 
fueron juramentados y organizados el 
17 de Junio de 1S50, y que entonces 
se retiraron, quince de ellos, á consul
t a r ; y q u e el 18 de Junio aparece Mr. 
.). VV . Zacharie en sesión con dichos 
jurados, y que dicho Zaeharíc no com
ponía uno de los del .turado cuando es-, 
te filó organizado el dia 17 de Junio . 
*? l'ortiue aparece de las mismas mi
nutas que unos catorce testigos se ha-

l l l l aban ante el Gran Jurado en su ses
sion del 19 do Jun io y que Mr. C Ye\-
lowes, uno de los jurados que dio su 
opinion en el particular no estuvo pre
sente á la consulta, sino que se halló 
ausente en dicho dia- (18). 

12 a Porque aparece de dichas minutas 
bajo feília del 20 de Jun io citado, que 
en ese dia se presentó Mr. J o h n W . 
Andrews por primera vez en el cuer
po de jurados, y convino en que se die
se la opinion del Jurado sobre el asunto 
y lo hizo él mismo el 21 de Junio, a-
pesar de no haberse hallado presente 
cuando fue organizado y amonestado 
el Jurado, el dia 17 de Junio , ni para 
oir el testimonio en los dias 18 y 19 ; y 
que Mr. Horace Bean se hallaba au
sente el dia 20 de Junio , pero convi
no en dar el informe presentado el dia 
2 1 de Junio . 

13 ^ Porque no aparece en las minutas 
de la Corte que J . W. Zacharie y J o h n 
AV. Andrews, que aparecen como jura
dos dando su opinion á favor de la for
mación de causa, hayan sido legal y 

'damente juramentados y organiza-; 
Aox e. | a fonnacion del Gran J u r a d o . 

El gene^i Henderson dijo que an
tes de procer^. a [ j d o d e s e a b a 

esponer al tribune n Q c o n s i d e r a T 

ba el gobierno de l o s - s t a d o s U n i d o s 

facultado para empleai , q a b d o 

que asistiera al procurador u j j ^ t r i t 0 

en un caso como el presente, y ^ 
tanto esperaba que el juez decidí. ^ 
ante todo s> era legal que la proseca-



feion fuese conducida por los señores 
Hunton y Benjamín, y espuso que él 
tenia por su parte algunas objeeciones 
á semejante modo de conducir la pro
secución. 

El juez MacCaleb dijo que aun 
cuando se habia hecho en diferentes 
ocasidnes eso mismo, emplear otros 
abogados para que asistiesen al pro
curador de Distrito, nunca habia ocur
rido el que se tratase de si era legal 
ó no; y que como esta era una cues
tión nueva desearía oir alguna autori
dad en que fundase Mr. Henderson 
su objeccfon. Mr. Henderson pidió 
media hora de término para procurar
se los libros necesarios, y volvió con 
ellos á la Corte. Por espacio de tres 
horas estuvo Mr. Henderson citando 
leyes, disposiciones, memorias, actas 
y opiniones de varios legistas, y ar
guyendo sobre ellas. Sá objeto, decia 
Mr. Henderson, era el de probar que 
él gobierno Federal no tenia autori
dad para nombrar otro abogado como 
asistente del procurador de Distrito, 
ni influir en manera alguna en el re
sultado de una causa, porque el deber 
del Ejecutivo es solamente de vigilar 
que se ejecuten las leyes por medio de 
aquellas personas autorizadas para el 
efecto por la Constitución. 

Mr. Benjamín espuso que deseaba 
hacer presente al tribunal y á los acu
sados que si él habia tomado parte en 
la prosecución era porque se le habia 
empleado al efecto; y Mr. Hunton di
jo que él habia empleado á Mr. Ben
jamín como asistente suyo, según y 
de conformidad con las-instrucciones 
que tenia del gobierno superior. 

Habiéndose pasado casi toda la 
mañana en hablar y citar autores y 
casos, se dispuso continuar el dia 3 
él examen del punto presentado por 
Mr. Henderson. 

El viernes 3 de enero á las 10 de íá 
mañana volvió á abrirse la corte de Cir
cuito para tratar acerca del juzgado de 
Mr. Henderson y volvió á tomarse eft 
consideración la moción del acusado, á 
saber que Mu. .1. Benjamín no continuara 
asociado al Procurador dé Distrito en la 
prosecución. El juez MacCaleb decidió 
que no consideraba que era justa ni ase
quible la petición dé Mr. Henderson por 
que en casos estraordinaiios era práctica 
admitida el que nli procurador nombra
se un asistente. Que eíi este caso él (el 
juez) no veia que se tratase de ejercer in
flujo alguno por parte del Ejecutivo fede
ral y podia asegurar al acusado que la 
Corte no habia recibido comunicación al
guna del gobierno superior acerca del par
ticular. Que la Corte cuidaría que no se' 
empleara por el procurador de Distrito uñ 
número demasiado crecido de consejeros,' 
y que el juzgado fuese legal en todas suS' 
partes, sin que se usara de opresión por 
parte de la prosecución. 

. Mr. Henderson repuso que él creia ha
ber comprendido de la manifestación he
cha por el procurador Hunton, que el go
bierno Federal le habia dado instruccio
nes para que empleara á Mr. Benjamín 
como asistente; pero que Mr, Hunton nó 
habia dicho de qué departamento del go
bierno habia recibido esas instrucciones. 

Mr. Hunton espuso que se le habiá 
entendido mal, y entonces esplicó que él 
habia pedido al gobierno permiso para 
emplear otro abogado, y que habiéndosele 
autorizado al efecto el mismo habia esco
gido el señor Benjamín como su asistente. 

Mr. Henderson repuso que ese permiso 
debió haberse pedido á la Corte y no al 
gobierno Federal. 

El juez MacCaleb dijo que el procura
dor tenia facultad, en casos estraordina-
rios, en que era mucho el trabajo, de em
plear otros abogados en sus litigios, pero 
que se evitaría que el número de aboga
dos empleados por la prosecución fuese 
esttraordinario. 

En vista de la decisión del juez, Mr. 
Henderson pidió que constase en las mi-



s 

ñutas del tribunal su Objeceion y la dis
posiciones dei juez-. 

El juez MacCaleb dijo que el procura
dor estaba facultado para emplear un a-
bogado bajo su propia responsabilidad 
y que la Corte lio se consideraría en 
manera alguna obligada á pagar las 
ovenciones de dicho abogado. En se
guida revisó las diferentes leyes, actas y 
decisiones citadas por Mr. Henderson pa
ra sostener su objeccion, y espuso que 
asi como era cierto que no habia nnr-
guna ley que concediese al procuarador 
de Distrito facultades para emplear otros 
abogados que le ausilien en una cáusa¡ 
tampoco hay ley alguna que les impida 
hacerlo, y que según práctica establecida 
en las Cortes de los Estados Uni
dos; no podia j ni debía impedírsele, 
si él juzgaba oportuno emplear algún 
otro; y para dar mas fuerza y valor 
á su decisión, el juez MacCaleb citó va
rios ejemplos bastante recientes en que 
algunos de los abogados de la defensa 
habían sido empleados por el procurador 
de Distrito para iguales objetos. 

La Corte decidió que se organizase el 
Jurado en seguida, pero Mr. Henderson 
se opuso á que se procediera á la orga
nización á menos que estuvieran pre
sentes todos los sorteados para su for
mación, reclamando el derecho de recur-
sar á los jurados. Como el derecho que 
reclamaba Mr. Henderson no podía ne
gársele, según las leyes de esta república, 
fueron llamándose los ciudadanos sortea
dos y hasta las dos y media de la tarde 
solamente se había logrado reunir seis 
jurados de los doce que se requieren pa-
formar el número, con lo cual fué indis
pensable suspender la organización del 
jurado hasta el sábado. 

Tal vez son muy pocos de nuestros 
lectores lo que están enterados de la ma
nera en que se suelen organiza; los ju
rados cuando la defensa es pertinaz, y 
en vista de ello vamos á esplicario en 
abstracto, 

El marskall dá una lista de los ciu
dadanos sorteados para formar el Jurado, 

cuyo número scgiiii las reglas no debe' 
bajar de 170 para sacar de la caja de 
sorteo la mitad ó menos. Sorteados, 
pues, los individuos, los que tienen la 
suerte de servir en el jurado, van llamán
dose por su orden. El acusado tiene el 
privilegio de recusar cierto número de 
los de cada sorteo, diciendo que no le 
conviene ser juzgado por tal ó cual indi
viduo. Después de completado el nú
mero que tiene privilegio de rechazar el 
acusado, está obligado á admitir uno de 
cada seis de los restantes. Pero luego 
entra el tribunal y la prosecución hacien
do á los jurados la pregunta de "¿ha for
mado Vd¿ ó espresado sil opinión sobre el 
asunto que vá á juzgarse.?" Si el jurado 
dice que sí, no puede servir ;• y bien pue
de suponerse que en muchos casos serán 
muy pocos los que desean servir en un 
jurado, y, á menos que sean hombres 
muy rectos y honrados, dirán las mas 
de las veces que sí han formado opinión 
por verse libres de un engorro. En el 
asunto dé los espedicionistas ante la Cor
te de Circuito, puede asegurarse que muy 
pocos de los sorteados pudieran ó qui
sieran cumplir con las obligaciones que 
se imponen á un jurado, y según lo qué 
hemos visto no seria de estrañar que 
llegasen á agotarse todos los recursos pa
ra eucontrar el número de hombres,que 
pueda formar un jurado legal. En pri
mer lugar, debe suponerse que en la re
cusación, el acusado y sus defensores 
procurarán escojer jurados que creen dis
puestos á su favor, y por consiguiente 
no habiendo acuerdo en el jurado hay 
demoras, dilaciones y entorpecimientos 
que sirven para hacer eterna ó inútil una 
causa. Después entra el hacer las pre
guntas de si ha formado ó no su opinión 
el jurado. Hay muchos entre los jurados 
sorteados en esta ocasión, que por no 
comprometerse no quieren formar parte 
del jurado, y si estos se niegan, diciendo 
que han formado su opinión de antema
no (escelente escusa para librarse de un 
trabajo engorroso) quedan exentos; mien
tras que no puede negarse que el núme' 



ro; de los ciudadanos de N u e v a Orleans, | 
que no hayan formado ó espresado su opi
nión en el asunto de López, debe ser 
m u y limitado, y este es otro entorpeci
miento que &e hallará para, organizar el 
jurado.' Todas estas,dificultades se espe-
rimentáron suficientemente el viernes y 
sábado. 

Cuando el acusado 6 sus consejeros 
son. personas acostumbradas á todas las 
t rampas y trágiversiones de la ley, las 
dificultades q'ue encuentra un tribunal 
para formar el jurado son mucho mayores. 

Mr . Heiiderson, que . goza la reputa
ción de "buen abogado" , quiso llevar la 
cosa " á punta de lanza" , según suele de
cirse, y npsperdoñó el mas leve de los 
privi legios.que creia podía obtener un a-
cusado. De los 24 Jurados d e l pr imer 
sorteo para formar el v'enire solo fueron 
admitidos seis después de largas discusio
nes sobre el significado ó el espíritu de 
las respuestas qxte habían dado, y se dis
puso celebrar u n segundo sorteo para es
coger los demás jurados el sábado por lá 
mañana . 

Se formó' el nuevo vénire del segundo 
sorteo, respondiendo á sus nombres 47 in
dividuos. D e estos se disculparon muchos 
(lo mismo que sucedió el viernes) alegan
do qUe eran bomberos ó no tenían sufi
ciente residencia en esta ciudad para ser 
jura-dos. Los que rio podían' alegar seme
jantes disculpas fueron interrogados por 
él J u e z y el Procurador de Distri to y 
casi todos ellos dijeron que habian for
mado tina opinión acerca del asunto, y 
por lo tanto fueron rechazados. Por dis
posición de ja Corte fueron espedidas ór
denes de arresto contra los jurados que 
se hallaban' ausen tes , y se condujeron 
linos cuantos de ellos, á los cuales se im
puso una mul ta de diez pesos y, costas 
de las diligencias practicadas. ' Do estos 
hubo varios rme dijeron habian formado, 
ya su opinión y fueron descargados por 
el tr ibunal. 

Al cabo de infinitos tropiezos, inter
rupciones y demoras, se lograron eseojer 
sois jurados mas, formándose el tolal re

querido. E n visLa de lo cual se suspen
dió la sesión p a r a continuar la causa. 

E l sábado :á las 2 de la farde quedó or
ganizado el jurado componiéndose de las 
personas siguientes: 

. Mr.' H e u r y Parsons, presidente del bu
fado, Mr. N . II. ' Brigl imán, Mr . Eerd : 
Evans , Mr. H . D . MácLean , Mr. C. L : 
Cárter, Mr . J / P . Coulon, Mr. H . ' E . L a w -
rence, Mr.' W . B. ' jMacCutcheon, Mr. A. 
H . Hay , Mr . Moses Grecmvood, Mr . 
Áug.' yf. Wál l íe r y Mr. M a t h e w Mar t in . 
, Al abrirse el t r ibunal el lunes 6, Mr.' 

J o h n Heñdersoi i , el acusado,,, sojicitó de 
lá. corte le concediera un subpozna, dttees 
iecum, (según lo espresó él) ó sea una 
orden de entrega, para que el Procurador 
de Distrito presentase ante el tribunal las 
cartas que le hayan sido dirigidas por el, 
Secretario de Es tado sobre este negocio 
y las cuales, cree él . (Henderson) haber 
tenido lugar sobre el 8 de Mayo úl t imo. 
Espuso que desde el primer día, en que 
debió empegar este juzgado habia prepa
rado una declaración jurada pidiendo di
chas cartas; pero confiando que el Pro
curador de Distrito las presentaría sin ne
cesidad de serle exigidas legalmente, ha
bía abandonado temporalmente su peti
ción. E l juez dijo que tomaría en consi
deración la solicimd de Mr. Henderson y 
decidiría sobre ella luego que hubiese 
consultado las leyes sobre el par t icular . 

Habiéndose pedido por los consejeros 
que se determinase de qué manera debía 
conducirse el. juzgado, y dispuesta por el 
J u e z qiVe se adoptase el método irías cor
riente en las causas criminales, se leyó 
pr imeramente la acusación, y en segui
da Mr. Hnnton , Procurador de Distrito 
de los Estados Unidos, hizo algunas ob
servaciones acerca del negocio que ' iba á 
juzgarse. Mr. H u u t o n sé espresó, poeo 
mas ó menos, en estos términos: 

' "Mr . John Heuderspú aparece acusa
do de u n a alta ofensa cometida contra las 
leves de los Estados Unidos. L a acusa
ción fué reconocida por el Gran Jurado 
de la Corte de Distrito de los Est:ulos_ 
Unidos y fué referida á esta Corle de con-
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formidad con lo que previene la ley. Se ha 
léido' á Mr. Henderson la acusación y 
alega no ser culpable de la ofensa que 
se le acusa, y se somete á ser juzgado 
por su patria, la cual se ve representada 
por el Jurado y el Juez. La acusación 
compreude varios puntos, ha sido leida 
de modo que todos han podido oirlá. En 
ella se declara que el acusado emprendió 
en este distrito la formación de una es
pedíclon militar qiie debia ir de los Es
tados Unidos á la isla de Cuba, parte de 
los dominios de la Reina de España, con 
quien los Estados Unidos se hallan en 
paz. La acusación declara, también que 
el acusado proveyó y preparó los medios 
para la tal espedición; y esa acusación 
está fundada en el acta del Congreso de 
los E. U. del 20 de Abril de 1818, adop
tada con el objeto de conservar la neu
tralidad de esta confederación. Hé aqui 
lo que dispone dicha acta; 

"Sección 6. ^ Si cualquiera persona, 
dentro del territorio y jurisdicción de los 
Estados Unidos, empezare ó combinare, 
ó proveyere y preparare los medios para 
una expedición ó empresa militar, con 
ánimo de dirigirla contra el territorio'ó 
los dominios de cualquier príncipe, esta
do, colonia, disttito ó pueblo estrangero 
con el cual se hallen en paz los Estados 
Unidos, las personas que asi procedan se
rán culpables de alta ofensa contra el es
tado, y condenadas á una multa que no 
esceda de tres mil duros, y á una prisión 
que no esceda de tres años. " 

En seguida dijo Mr. Hunton que lla
marla la atención del Jurado, con breve
dad, hacia los puntos que esperaba pro
barp or mediodel testimonio en la presente 
investigación, con lo cual probaría que 
la acusación era fundada. Que esperaba 
presentar pruebas de que en el mes de 
Mayo de 1850, mientras que los Estados 
Unidos sa hallaban en рак сой todas las 
naciones del mundo y teniendo tratados 
de paz y amistad con el reino de Es
paña, se empezó y organizó en la ciudad 
de Nueva Orleans la espedición mili
tar que invadió la isla de Cuba; que 

se proveyeron al efecto hombres ,• á'r' 
mas y bupues; que había unos 600 hom
bres comprometidos en esa espedi
ción, algunos de los cuales habían sida 
seducidos y alucinados á causa de su ju
ventud é inesperiencia, y tomaron parte 
en la empresa por la persuasión de los 
organizadores. Que esperaba probar sa' 
tisfactoriamente, que dicha espedición sa
lió con destino á la isla de Cuba en el 
mes de Mayo de 1850, por la vía de la
isla de Mugeres; que un tal Narciso Ló
pez, un estrangero, fué el caudillo y ge
fe militar de dicha espedición; que la is
la de Cuba habia sido invadida efectiva
mente; que ocurrió un encuentro hostil 
entre el pueblo de aquella isla (con el 
cual estaban en paz los Estados Unidos,) 
y los invasores, en el pueblo de Cárdenas 
sobre el 18 ó 19 de Mayo último, y que 
varios habitantes de aquella isla perdie
ron la vida á manos de los citados inva
sores, en la lucha que se originó al de
fenderse dichos habitantes del violento 
ataque de lá espedición. Que confiaba 
probar ademas, que el acusado (Mr, Hen
derson) habia prestado su ausilio y dado 
ayuda á fin de armar dicha espedición; 
que él era uno de los principales* conse
jeros en ese asunto: que él preveyó los 
medios para la salida de dicha espedi
ción; que se espidieron bonos por López 
y otros á fin de obtener fondos para lle
var á cabo la tal espedición y que el a
cusado compró una gran cantidad de di
chos bonos á razón de 10 centavos por 
cada peso, ó sea nn 90 por ciento de des
cuento, contribuyendo de ese ínodo con 
dinero para la formación y organización 
de la citada espedición; que él (Mr. Hen
derson) compró el vapor Creóle en esta 
ciudad de Nueva Orleans con el solo ob
jeto de transportar hombres y armas á la 
isla de Cuba; que el llamado López, cau
dillo de la espedición, y sus secuaces, 
fueron llevados á Cárdenas en el ya cita
do vapor Creóle; y, en fin, que esperaba 
probar también, que aun cuando el acu
sado no fué en persona á la isla de Cuba 
con la indicada espedición, no obstante 
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¡ayudó y auxilió mater ia lmente en orga
nizar y armar la dicha espedicion, y era 
e n realidad uno de los principales moto
res en la empresa. 

Mr. H u n t o n dijo que confiaba poder 
probar todos estos hechos, y demostrar de 
ese modo que el acusado* habia violado 
las leyes de neutral idad de los Es tados 
Unidos: que es culpable del delito que se 
Se acusa, y que de consiguiente se h a he
cho acreedor al castigo que impone la 
ley espresada en el ac ta del Congreso del 
20 de Abril de 1818. 

Dijo ademas el procurador de Distrito, 
que se abstendría de hacer comentarios 
ítcerca de la ley ó del testimonio, reser
vándose ese derecho para cuando la cau
sa estuviese mas adelantada, y cuando el 
jurado haya oido el testimonio á favor y 
en contra del acusado. Que no conside
raba necesario advertir al jurado que esta 
causa era de m u y grande importancia ; 
que ademas de estar interesada en ella la 
reputación y buena fé del gobierno de 
esta república y el honor nacional, se ha
llaban comprendidas otras cuestiones de 
una gran importancia pública y la liber 
tad de u n distinguido ciudadano. Q u e 
él (Hunton) no dudaba que si los miem
bros del jurado tenían a lguna predispo
sición á favor ó en contra del acusado, 
sabrían desprenderse enteramente de esa 
predisposición á fin de juzgar con toda 
imparcialidad el caso después de qjr con 
paciencia cuanto se espusiera de vina par
t e y otra, cumpliendo fiel y religiosamen
te con el deber impuesto por el juramen
to prestado. Que si después de oido el 
test imonio y las observaciones que este 
sugiriese, el jurado creia que el acusado 
ño era culpable, presentarían una deci
sión de conformidad con su convicción; 
pero que si por el contrario, encontraban 
que las leyes habían sido violadas por el 
acusado, era su sagrada obligación el cui
dar que sea vindicada la ley, y entonces 
la Corte se encargará de imponer el cas
t igo. Obrando de ese modo, dijo Mr . 
Hun ton , proclamareis al mundo entero 
fjue el honor nacional se halla bien con

servado cuando se confia á nuestros etu» 
dadanos; que el cumplirniento de las le» 
yes, la primera obligación de todo ciuda
dano, se pondrá en vigor por los jurados 
de nuestra patria, y que no se permit i rá 
que cuando la Repúbl ica está en paz con 
otras naciones, sus ciudadanos les decla-r 
ren la guerra. 

Mr. Henderson dijo que no importaba 
que él espusiera sus objecciones en este 
momento ó cuando los testigos estuviesen 
en el banco de declaración. Que desea-t 
ba advertir que el procurador de Distrito 
prometía probar dos cosas que él (Heiir 
derson) estaba convencido era imposible 
probar. Que de conformidad con las re* 
glas establecidas para adquirir evidencia 
creia no podría probarse jamás que él 
(Henderson) habia comprado el vapor 
Creóle poniéndole en cabeza de W h i t e , 
ó que tuvo ninguna clase de intervención 
ó interés en la compra de dicho vapor ; 
ni que la espedicion habia salido de los 
Es tados Unidos, ni que Ja isla de Cuba 
habia sido invadida por dicha espedicion, 
porque en la acusación no se afirma seme? 
jante cosa, y la prosecución no tiene fa-r 
cuitad ni derecho para probar una cosa 
de que no hace mención la acusación sor 
bre que versa el juzgado. 

Mr . H u n t o n propuso que continuase 
la causa y que las objecciones que so 
presentaran fueran discutidas al paso que 
fuesen tomándose las declaraciones. 

F u é llamado á declarar J o h n Higg ins , 
testigo de la prosecución. Declaró ser ve , 
ciño de Cincinnati y hallarse en esta ciu
dad (Nueva Orleans) en el mes de mayo 
últ imo, que salió de aqui del 7 al 8 del 
citado mes de mayo con destino á Cha-
gres, pero que nunca llegó al puer to de 
su destino. Q u e se destuvo en la isla de 
las Mugeres y de allí fué á la de Contoy; 
de esta ú l t ima se dirigieron á la costa de 
Cuba. Dijo que habia salido á bordo del 
vapor Creóle, á eso de las 9 de la noche; 
que el vapor se hallaba atracado á uno 
de los muelles de Lafayette, cuando él fné 
abordo; y que no tenia intención de ir á, 
la isla de Cuba , ni sabia fuese esa la ir»' 



tención ele los demás cuando salieron de 
aqui. 

Al preguntar le Mr. H u n t o n que como 
pasó á la isla de Cuba, y responderle Hig-
gins que fueron á una espedicion, M.r. 
Henderson interrumpió al testigo dicien
do que se oponía á que diese su declara
ción do ese 1 modo. Que no se le acusaba 
á él de haber enviado una espedicion y 
por consiguiente era contrario á la ley el 
probar una cdáa dé que no sé le acusaba; 
que la prosecución debia probar única
mente los puntos que aparecen en lá acu
sación y ningún otro. • 

Mr . Henderson continuó arguyendo 
por espacio de tres horas y media, citando 
leyes y casos, y refiriéndose al Diccionario 
de Webster para esplícar la significación 
de ciertas palabras contenidas en lá ley 
de 1818. Habiéndose pasado el dia con el 
a rgumento dé Mr . Henderson, la Corte 
suspendió su sesión hasta el mar tes 7, y 
Mr . Hederson dijo qué no había concluido 
de hacer sus observaciones,' y probar con 
todos los datos pos ib les 'que su posición 
era la única que debía eonsiderarse por 
el tribunal. E l testigo que estuvo e n ' la 
silla desde las once menos cuarto hasta 
las tres de la tarde quedó por lo tauto 
sin declarar otra cosa.' ""' ' " 

E l dia 7 á las diez volvió á abrirse el 
t r ibunal y Mr . Henderson continuó su 
discurso, citando infinidad de leyes y ca
sos en que apoyar sus objecciones. A la 
una menos cuarto terminó Mr. Hender-
son, y Mr . H u n t o n , procurador de Dis
tr i to se ocupó por espacio de u n a hora 
en rebatir los puntos principales del ar
gumento de Mr . Henderson, citando á su 
vez leyes y hechos y dando al ac ta del 
Congreso de 1818 la interpretación que 
debe considerarse mas adecuada . Mr. 
H u n t o n dijo que habia dejado á cargo 
de su asociado Mr . Benjamín, el reco
pilar las leyes y disposiciones mas no
tables en casos de igual natura leza al 
presente, y que él (Mr. Benjamín) reba
t ir ía las objecciones de Mr . Henderson. 
Siendo ya las 2 de la tarde, y habien
do pedido algunos de jurados permiso pa

ra ausentarse á fin de atender á nego
cios urgentes, se decidió suspender la se
sión para continuarla el jueves 9. 

El jueves 9 á las 10 de la mañana vol
vió á reunirse el jurado y se abrió la cor
te para oir las discusiones de los conseje
ros acerca de si«sa puede ó no se puede 
obtener de los testigos las declaraciones 
suficieutes para probar que es culpable el 
acusado. Mr. Bénjamin rebatió en un 
breve discurso de media hqra, todas las 
objecciones presentadas por Mr. Hender-
son en su discurso, en dos partes, que duró 
siete horas y cuarto, desde él lunes por la 
mañana hasta el martes después de me
dio dia. Las justas y bien traídas obser
vaciones de Mr. Benjamín y las leyes y 
disposiciones citadas por él parâ  destruir 
el argumento de Mr. Henderson sirvieron 
para dar á este nuevq campo para esplayar 
su facundia y amontonar nuevos argumen
tos, citar nuevas leyes y hablar horas en
teras, repitiendo casi lo mismo que dijo 
desdé que empezó la investigación. 
" El jurado fastidiado con tanta repeti

ción, con una obstinación tau absurda, 
pidió, permiso para retirarse hasta que 
empezasen los testigos á declarar, y con 
acuerdo de las partes se le concedió la. 
petición. Los pocos oyentes que tuvo Mr. 
Henderson empezaban á dormirse, y al 
despertarse al violento choque de una 
cabezada, se frotaban los ojos, bostezaban, 
miraban al impertérito hablador y salían 
á divertirse con algo menos monótono. 
Aun los mas adictos partidarios de los eŝ  
pedieionistas abandonaron sus puestos, y 
no lucían en las galerías del tribunal aque
llos rostros prietos, barbudos, belicosos, 
escuálidos y patrióticos que' formaban 
siempre el mayor número dé espectado
res, aunque suponemos qué seria el menor 
número de los oyentes. 

Mr. Henderson pidió de nuevo las cor
respondencias habidas entre' Mr. CJayton, 
ex-secretarió dé Estado y el Procurador 
Hunton; el juez decidió que se entregasen, 
dichas cartas y Mr. Hunton las puso á' 
disposición del acusado, Sobre ellas hizo 
larguísimos comentarios Mr. Henderson. 



Mr. Benjamín no hizo un examen de
tenido do los puntos de objeccion presen
tados anteriormente por Mr. Henderson, 
á causa de una indisposición violenta que 
le atacó el miércoles. 

A causa del escaso auditorio y la falta 
de libros que revolver y citar, Mr. Hen
derson se detuvo á eso de las dos de ' a 

tarde, y el Procurador y el Juez aprove
charon ese momento para indicar que po
día suspenderse la causa hasta el dia lü. 

El viernes 10 volvió á abrirse la Corte 
á las diez de la mañana, y el Juez MacCa 
leb leyó su decisión sobre los puntos 
de objeccion presentados por el acusado, 
acerca del modo en que deba recibirse el 
testimonio, y quedó determinado que pa
ra probar los cargos de la acusación, podia 
presentar la prosecución cualquier testi
monio que tuviese relación eon alguuo 
de esos cargos. 

Los testigos que se hallaron presentes 
fueron Mr. John Higgins, Mr. A. D. 
'Moore, Mr. John Reed, Mr. Hénry Red-
ding, y Mr. John H. Finch. 

El primer" testigo (Higgins) declaró 
que él, Reed y Moore se embarcaron jun
tos en esta ciudad abordo del vapor 
Creóle, el 7 de Mayo, por la noche ; que 
los dos primeros se habían enganchado 
en la espedicion como'soldados, pero que 
el último fué abordo sin haberse alistado 
en las fuerzas, con el objeto de tomar 
parte eu la acción. Que sin embargo 
jfué nombrado proveedor por el Coronel 
Bunch cuando se hallaban en el rio, y 
que el indicado Moore entró á ejercer 
sus funciones de proveedor antes de que 
saliese el vapor de la Baliza. Que los 
testigos Redding y Finch eran miembros 
de la compañía del Capitán Hardy, que 
se organizó en Cipcinnati, y salieron de-
esta ciudad abordo dé la barca Georgia
na, en la cual fueron á la isla de'Contoy 
También declaró que vjó embarcar en la 
boca del rjo varios cajones, y cuando se 
abrieron vio que contenian fusiles. Que 
cuando se hallaban en alta mar fue 
distribuido entre la gente un folleto a-
cerca dp la isla de Cuba y el objeto de la 

espedicion. Que él y casi todos los que. 
se embarcaron con él no sabían que iban 
á Guba hasta que estaban en alta mar, 
pues se habían embarcado en la inteli
gencia de que iban á Chagres. Que vio 
á López, Gonzales y otros gefes de la es
pedicion abordo del Creóle y fué infor
mado que López era. el caudillo. Que 
un buque (cuyo nombre no recuerda) 
fondeó junte al Creóle en la isla de Muge-
res y trasbordó la gente que tenia; que 
abordo de dicho buque ha,bia una gran 
cantidad de armas (rifles y mosquetes de 
Mississippi). Que después de haber es
tado algún tiempo en la isla de Mugeres, 
donde hicieron ejercicio, se embarcaron 
otra vsz para la isla de Cuba ; que lle
garon á Cárdenas á eso de las tres y me
dia de la madrugada, y desembarcaron 
inmediatamente entrando en seguida en 
batalla con las tropas españolas ; que la 
batalla dé pqr la mañana fijé bastante 
reñida, y en su opinión hubo entre los 
de la espedicion de 40 á 50 muertos y 
heridos. Que el primer encuentro duró 
hasta las 10 de la mañana, Qne des
pués comieron, pero éT'no sabe donde, 
porque no conocia la población ; que vio 
á los generales López y Gonzales en me
dio de la pelea y también á los coroneles 
Bell, Pickett, Wheat, Bunch, O'Hara 
y al Mayor Havkins. Que se embarca
ron por la tarde otra vez,—habiéndose 
visto imposibilitados de ir á Matanzas 
por haberse arrancado parte de los carri
les del camino de hierro—, y después de 
haberse barado, siguieron á Cayo Hueso, 
lo cujil fué decidido pqr la mayoría de 
votos que se tomaron para determinar 
si irian á Matanzas ó á Cayo Hueso. 
Que tuvieron que echar al agua armas 
y municiones para aligerar el vapor y 
sacarlo del punto donde se habia barado. 
Que el vapor pizarro les dio caza hasta 
Cayo Hueso habiendo llegado á aproxi
marse á un cuarto de milla, del Creóle. 
Que al llegar á Cayo Hueso, los oficiales 
tiraron sus nombramientos, diciendo que 
todos eran iguales, que no habia oficiales. 

Además declaró Higgins, que no sabe 



si habia armas abordo del Creóle cuando 
desatracó del muelle, en Lafayet te ; que 
en la Baliza se tomaron de 15 á 20 cajas 
con a rmas ; que habia bastante pólvora y 
balas abordo; y que el número de hom
bres que había abordo del Creóle cuando 
llegó á Cárdenas seria de unos 520 mas 
ó menos. Que sabe habia muchos des
contentos entre ellos cuando estaban en 
la isla de Mugeres , y que no querían ir 
á Cuba, pues estaban en la inteligencia 
que iban á Chagres ; que él soló se de
terminó á ir con la espedipion á Cuba 
después de haber llegado á la isla de Mu
geres. Dijo no conocer al acusado, ni 
recordar haberle visto antes de haberse 
embarcado. (Además de esto declaró 
Higg ins otras muchas cosas que sirvie
ron para ratificar cuanto se ha dicho, an
tes sobre este asunto.) 

E n el interrogatorio que le hizo la de
fensa dijo que se le habian prometido 
$4000 al cabo del año por sus servicios ; 
y que en la votación que se hizo abordo 
del vapor Creóle para decidir á qué punto 
se dirigirían, él votó á favor de Cayo 
Hueso , porque vio que no tenían fuerzas 
bastantes para resistir á los españoles. 

E n seguida fué llamado á declarar Mr. 
A. D . Moore, el cual ratificó en gran par
te la declaración de Higg ins : Dijo que 
habiendo oido conversaciones acerca de 
la espedicion tuvo deseos de acompañar
la y fué abordo con un amigo suyo que 
iba en ella; que se le dijo que cada sol
dado debia recibir de §1000 á $4000 de 
paga al año; que la espedicion tenia por 
único objeto el dar libertad á los habi tan
tes de la isla de Cuba que estaban opri
midos y pedían auxilio para derrocar al 
gobierno español; que sabe que el Creóle 
se detuvo en a lgún punto del rio, pero 
ignora con qué objeto; que al día siguien
te vio cajas' de a rmas abordo; que fué 
nombrado proveedor por el Coronel 
B u n c h á la mañana siguiente de haber 
salido el Creóle de Lafayette. Vio á Ló
pez abordo y le informaron que él era el 
caudillo de la espedicion; que desembar
caron en la isla de Mujeres donde perma

necieron cerca de dos dias, durante loa 
cuales se estuvo haciendo egercicio y 
disciplinando las tropas; después fueron 
á la isla de Contoy, distante unas 25 ó 
30 millas de la de Mugeres . Que en Con
toy quedó disgustado por lo que habia 
visto y oido acerca de la proyectada inr 
yasion de Cuba, y se embarcó en la Geor-
giatia para regresar á los Estados.TJnú 
dos. Que á la salida de N u e v a Or leansse 
le dijo que habia ya 200 kentukianos que 
habian desembargado en la isla de Cuba, 
y que debían unirse á ellos unos 400Q 
hombres de las tropas españolas; pero que 
habiendo averiguado que esto no era cier
to se desanimó y no quiso seguir en la es
pedicion. Dijo ademas que cuando el co
ronel B u n c h le nombró proveedor, él ig
noraba completamente cuales eran los 
atr ibutos de su cargo, pero que uno de 
los de abordo le dio un libro en el cual 
se esplicaban las obligaciones del provee
dor y se le dieron por los diferentes capU 
tañes ó tenientes de las compañías los 
apuntes con el número de hombres de 
que se componía cada compañía, y se 
pusieron, á su disposición tados los vive-, 
res &c . 

Fec l a ró también que vio embarcar car
bón de la Georgiana al Creóle y que en 
su opinión qnedaba á bordo de la Geor
giana mayor cantidad de carbón del que 
tomó el Creóle cuando fué apresada la 
barca por el buque de gue i ra español, y 
no dudaba que habia suficiente cantidad 
abordo para surtir de nuevo al Creóle 
cuando se le hubiera acabado el que to-. 
mó. P regun tado pot la prosecución si 
sabia que motivos tenia el capi tán de la 
Georgiana para permanecer en la isla 
de Contoy tantos dias después de haber-, 
se ido el Creóle, dijo que no sabia, que 
el capi tán habia estado dándoles con la 
entreteuida y disculpándose con escusas 
fú t i les ; al preguntar le él porque no se 
hacia á la vela, y que según conversacio
nes que oyó entonces y lo que h a oido 
después, cree que el motivo de detenerse 
eraque el capi tán sabia que él y otro de los 
que es taban abordo tenían dinero y quo-i 
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ña. ver como se lo sacaba, exigiéndose
lo tal vez en pago para traerlos á un 
puer to de los Es tados Unidos . Dijo' que 
en alta mar, unos tres ó cuat í o diás des
pués de haber salido de la Baliza, avis
taron al Susan Loud al cual se hizo una 
seña de abordo , y habiéndose acercado 
los dos buques se trasbordaron mas de 
cien hombres del bergant ín al vapor. 

L a defensa hizo á este testigo muchas 
preguntas .acerca del trato que habia re
cibido' abordo del bergantín Habanero, 
el vapor Bizarro y el navio Soberano, 
y 6Í sabia ó no que se hubiese dado tor
mento á alguno de los prisioneros para 
arrancarles confesiones impropias. Dijo 
que solo sabia se habia dicho á él y otros 

ue si no declaraban cuauto sabian acerca 
e la espedicion los fusilarían. 

Declaró conocer á Mr. Henderson, pues 
habia estado en su oficina ó despacho á 
principios de M a y o con u n amigo suyo 
que le presentó al acusado. Que su ami
go le habia dicho que Mr. Henderson po
dría darle u n nombramiento como oficial 
del ejército espedicionario, pero que des
pués le dijo que no podría obtenerlo. Ade
más espuso que, su amigo que le habia 
presentado al General -Henderson le ma
nifestó que él no tenia parte en esta espe
dicion, sino en otra que se proyectaba. 
Que al principio se le habia ofrecido ha* 
cerlo capitán, pero que después se negó á 
ello. N o quiso decir el nombre de su 
amigo, pero se supone que sería Mr. Na 
thaniel Mitchel l . 

[Las demás declaraciones dé Mr . Moore 
fueron sobré hechos ya demasiado co
nocidos.] 

F u é llamado á declarar Mr. Johrí Reéd, 
el cual dijo ser vecino de Cincinnati y 
haber pasado en esta ciudad todo el in
vierno pasado. Que se embarca en el 
Creole el 7 de Mayo , por la noche, cre
yendo ir á Chagres , y que no supo q u é 
iban á Cuba hasta dos ó tres diás después 
de haber salido del puerto. Q u e se dis
tr ibuyeron abordo unos cuadernitos ó fo
lletos dirigidos "á loe soldados de la espe

dicion libertadora de Cuba , " y que casi 
todos los que iban con él lo creyeron. 

Declaró, con muy poca diferencia, Id 
mismo que Higg ihs y Moore, acerca de 
la salida del Creóle, la toma de cajones 
con armas antes de hacerse á la mar, el 
trasbordo de la. gente del Susan Loud y 
la Georgiana &c. &c. y dijo también que 
se le habían prometido $4,000 de paga 
al cabo del año además de los $7 mensua
les: Q u e la persona con quien se com
prometió él á ir fué el Coronel King, él 
cual fué en la espedicion y peleó en Cár
denas: R e e d dijo que él se alistó des
pués én la compañía del capitán Misell, 
porque en esa compañía habia varios ami
gos suyos ; qué no sabia adonde debían 
dirigirse luego que llegaran á Chagres , 
ni lo preguntó tampoco. 

Dijo que eñ su opinión habia de 525 á 
550 hombres abordo del Creóle cuando 
llegó á Cárdenas . Que él no sabia por
qué n i por quién debían pagársele los 
$1 ,000 ; pero que cuando llegó á Cárde
nas comprendió de donde debia salir el 
d inero; y que si se les pagaba era por
que arriesgaban el pellejo que salvaron 
milagrosamente, y que como no veia 
modo de obtener lo que le habían prome
tido hisío cnanto pudo por salir b ien del 
apuro: 

E n seguida se llamó á declarar á Mr . 
Wi l l iam H . R e d d i n g ; dijo ser vecino de 
Ciricinnati, y que salió de aquella ciudad 
el i de Abril de 1850 para ir á Califor
nia : que se alistó én una compañía del 
capitán H á r d y cari unos 250 hombres 
más para ir por Via de T e j a s ; que se le 
dijo que se requería ese numero á fin de 
gttKvdar las minas y defenderse contra los 
indios ; que debia recibir $7 de paga al 
mes y 554000 al cabo del año. Q u e es
tuvo en esta ciudad ceréa de dos semanas, 
después fué á Lafayét té , y que salió de 
este puerto abordo de la barca Georgia
na. Que á la mañana siguiente un ofi
cial de la aduana visitó al buque, y des
pués se tomaron abordo 8 ó diez cajas con 
a rmas ; que dichas cajas fueron trasbor
dadas de un vivero ó barco de pescadores, 
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f que él ayudó á embarcarlos eu la Geor

giana. Que cuando estaban en la Baliza 
él coronel O'Hara . le dijo que iban á la 
isla de Cuba' у до a Chagres , y que iban 
á batirse. Que habiendo circulado esta 
noticia y manifestándose el descontento 
entre algunos, el mayor Hardy se. subió 
sobre un mostrador y, les arengó diciendo 
que no sabia de donde habian originado 
semejantes rumores, y que les daba su sa

grada palabra de honor de que no iban á 
Cuba, sirio á California. Que H a r d y era 
considerado al principio corno Capi tán y 
después como Mayor; Que la primera 
vez que oyó l lamar Mayor á Mr. H a r d y 
fué cuándo l legaron á Contoy. Que en 
vista de la duda y el disgusto qué rei

naba entre muchos abordo del Georgiana, 
determinaron mandar una comisión de 
t res para que hablasen сой el coronel 
O'Hara y le pidiesen esplicáeiones; el 
testigo jTEtedding) fué uno' de los de la 
comisión, y O'Hara le dijo que iban a 
Cuba y no á California. Los de la co

misión replicaron que el capitán H a r d y 
les habia dicho lo contrario'; el coronel 
replicó que él habia hecho un arreglo 
con el capitán Hardy y este debería en

tenderse con ellos; y añadió O'Hara qué 
los que ño quisieran ir en la espedicion 
podían regresar en el remolcador que los 
habia de sacar á la mar. E s t o fué antes 
de l legar á la Baliza. Que un crecido 
número de ellos quisieron embarcarse en 
el remolcador, pero no pudieron porque 
este soltó'al Georgiana súbi tamente cuan

do ellos, no lo esperaban; que lo menos 
la mitad de los que iban abordo del Geor

giana estaban opuestos á ir en la espe

dicion á , Cuba. A él se le habian pro

metido S'1000 al cabo' del año si salían 
bien en la empresa de escarbar oro. A 
los pocos dias de haber salido la Baliza 
avistaron la costa de Yuca tán . 

L a gente' empezó' á murmurar y dis

gustarse al ver qü'e el buque no hacia 
rumbo para ningún puerto, y los oficiales 
de la espedicion' dijeron al capitán que 
se dirigiese á la isla de Contoy ó de lo! 
contrario tomaría» posesión del buque.! 

Después de estar al ti algún t iempo sé 
presentó el vapor Creóle y fueron tras

bordados á él. El coronel O'Hara leyó 
á los voluntarios varias correspondencias 
habidas entre él y López acerca de la 
espedicion, y en ellas prometía el caudi

llo que todos serian recompensados según 
su valor y su mérito; esto fué después 
que el Creóle sé hizo á la mar para Cár

denas. 
Interrogado por la defensa dijo que el 

gobierno costea aqui sus gastos y le pa

sa %\ 25 cts. al dia para que esté presen 
te a dar sus declaraciones. Q u e cuando 
estaban frente á la costa dé Yuca tán Ios

oficiales se dieron á conocer por sus res

pectivos rangos y á él le nombraron aban

derado, entregándole la bandera del regi

miento. Dijo que la espedicion debia con

siderarse en un todo como espedicion 
militar; que en Contoy vio amarrar va

rios hombres y ponerles guardia con ba

yoneta calada, porque se decia que que

rían desertarse; que se les dijo cuando es

taban alli que los que quisieran podrían 
volverse en el Georgiana, pero que no ha

bia víveres que darles; pero que el general 
López dejó' víveres para los que se que

daron en el Georgiana. L a s demás de

claraciones de es t é testigo sran casi igua

les á" las de los tres anteriores. 

E n seguida fue llamado á declarar Mr. 
J o h u H. Finch, el cual dijo ser vecino' 
deCincinnat i , y que se enganchó en abril 
del año pasado en la compañía del ca

pi tán H a r d y para ir & California; que 
iban á esplotar minas de oro que rendiaií 
á razón de $90,000 por cada tonelada de 
quarzdy que al cabo del año se darían 
á cada individuo'de la compañía §4,000 
además de los £7 de paga regular al mes. 
Que cuando estaba en esta ciudad bus

có al coronel P i c h e n á fin de pregun

tarle que si iban á Cuba ó' California, 
pero no pudo verlo; después encontró al 
capitán Hardy , y en vista de los rumo

res que se hacían correr en' la ciudad le 
preguntó que á qué punto iban; Hardy 
le dijo que iban á California, según le 
habia manifestado desde un principio. En' 



— 17 _ 

el resto de sus declaraciones ratificó cuan
to dijeron los otros. Finch fué apresado 
por el bergantín Habanero con los de-
mas prisioneros de Cohtoy. ., 

Interrogado por la defensa dijo que el 
Coronel O'Hara le dijo cuando se hallaba 
en Contoy, que no creía que ningún ca
ballero que hubiera ido hasta allá desis
tiría de la empresa; el' testigo replicó 
que entre los suyos le teniari por caba
llero y él estaba resuelto á no ir mas 
adelante. Se lé hieierori ..varias pregun
tas acerca del trato que recibieron á bor
do de los buques de guerra españoles, y 
dijo, poco más ó menos, lo mismo que 
Mr. Mo,b're. 

Siendo las ocho de la itoche cuando 
acabó la declaración de Mr. Finch, se 
dispuso suspender la sesioií hasta el diá 
siguiente. 

El sábado á las 11 se reunió el tribunal 
y el testigo Mr. Fiíich, que declaró el 
viernes en la noche, dijo que deseaba es-
plicar que abordo del Georgiana y el 
Creóle no vio otra bandera mas que una 
que llevaba el Coronel Pickett, con una 
estrella blanca en un triángulo rojo, y 
que con ella en la mano hizo una arenga 
á los voluntarios, los cuales victorearon 
la bandera; que nunca vio usar dicha 
bandera abordo de los buques; y que el 
Coronel Pickett lá llevó consigo abordo 
del Creóle. 

Fué llamado á declarar Mr. Kobert 
Geddes, el cual dijo haber vendido el va
por Creóle á Mr. John Ilenderson en la 
suma de $10,000 y que la compra fué he
cha á nombre de Mr. G. "W. White. Se 
le preguntó á Mr. Geddes si los pagarées 
dados estaban firmados por Henderson ó 
por White. A esto dijo Mr. Henderson 
que se oponía respondiese el testigo, y 
estuvo perorando mas de una hora, ci
tando leyes y revolviendo libroa para' pro
bar que la prosecución no tenia derecho 
de hacer semejantes preguntas. 

D. Ambrosio González fué el primer 
testigo llamado á declarar por la defensa. 
Dijo ser cubano de nacimiento y amigo 
íntimo y compatriota de Narciso Ló

pez, con el cual había empezado á coor
dinar el proyecto de invadir la isla de 
Cuba, con una espedicion de los Estados. 
Unidos, y que él ha sido el medio ,de 
que se ha servido López para comunicar 
con los anglo-americanos que tomaron 
parte en lá espedicion. Declaró tener co
nocimiento de haberse consultado á va
rios miembros de ambas cámaras del Con
greso y altos funcionarios del Gobierno 
de los Estados Unidos, acerca del modo 
en que podía conducirse la espedicion 
sin violar las leyes de esta república. 
Que el General Henderson habia sido 
muy escrupuloso en este particular y 
que á fin de evitar la . infracción de las 
leyes, convino con él (González) en coú, 
sultás sobre el particular, se eligiese la 
isla de Mugeres, en la costa de Yuca-
tan para organizar la espedicion. Dijo 
habensalido de Nueva Orleaus en el va
por Creóle el *7 de Mayo último; que al 
bajar e) rio se embarcaron amias abordo 
de dicho vapor; que se llevaron bande
ras para los buques y estandartes para 
los regimientos; que so espidieron nom
bramientos eii los Estados Unidos para 
los oficiales de la espedicion; y que se 
ofreció el mando correspondiente al gra
do de cada oficial sobre el número de 
voluntarios que se alistaran. Que el Ge
neral Henderson presentó varios indivi
duos á. López, recomendándoles para 
que se le diesen destinos en el cuerpo es-
pedicionario, y que fué con conocimien
to del mismo Henderson que se prome
tieron varios nombramientos á personas 
del Estado de_ Mississippi. Dijo que el 
General Henderson fué consultado acer
ca de todos los puntos que tenían rela
ción con los preparativos para-la orga
nización de la espedicion, cada vez que 
se jnzgaba necesario hacer una consulta. 
Que los Coroneles de los regimientos 
fueron designados y nombrados., en los 
Estados Unidos. Que se embart arón en 
fos buques cajas con armas, municiones, 
uniformes, &c, pero con instrucciones 
positivas de no abrirlas hasta que los 
buques se hallaran fnera de la jurisdic-



cien ele los Estados Unidos. 
Dijo González al interrogarle la pro

secución que la espedicion se componía 
de 650 á 700 personas cuando salió de 
aquí , y de 610 cuando desembarcó en 

[Cárdenas. Q u e las armas que llevaron 
-fueron 400 fusiles de los Es tados Unidos 
-(del Arsenal) 50 rifles de Mississippi, 90 
pares pistolas de Dragones de los Estados 
Unidos, y 90 sables para Dragones (tam
bién del Arsenal ) : Q u e las a rmas embar
cadas en el vapor Creóle se cargaron en 
el depósito del ferro-carril del golfo de 
Méjico, eít el rio Mississippi (cerca del 
Torno Ingles) ; pero que él (González) 
no sabia de donde se liabian obtenido esas 
armas, pero que creía no liabia tenido el 
General I íenderson parte a lguna en pro
curarlas. Que los señores Sigur y O'Sul-
l ivan fueron las personas á quienes oyó 
hablar de ellas, y que las pistolas fueron 
obtenidas por la intervención del pr ime
ro. Que el General Henderson tenia ple
n o conocimiento de todos los planes y 
proyectos de la espedicion.-

Declaró asimismo, el Sr. González que 
*e espidieron bonos por valor de$1.000,000 
á $2.000,000 los cuales se depositaron en 
poder de Mr . I íenderson; que cuando sa
fio el úl t imo resto de la espedicion de es
t a ciudad, se habían vendido de §400,000 
á $500,000 de dichos bonos, y que los 
restantes quedaron en poder de Hender -
son para irlos realizando á fin de llevar 
adelante los proyectos de la espedicion. 
Q u e los bonos realizados se dieron á ra
sión de diez centavos el peso fuerte y que 
jt>or lo tanto se reunieron de $40,000 a $50 
mil: Que 'dichos bonos consistían en paga-
rées á nombre de la Repúb l i ca Cubaña.fir-
mados por López y pagaderos á la orden 
del portador; que no recuerda si iban fir
mados por él (González), Que dichos 
bonos frieron espedidos en N u e v a Orleans; 
que en N u e v a Orleans vio por primera 
vez al General Henderson; y que en 
N u e v a Orleans fué donde se determinó 
adoptar ese sistema de reunir fondos para 
la espedicion. Que no recuerda si el plan 
fué sugerido por él (González) ó por Hen

derson, pero que á este se le consultó sd~-
bre el particular como en todos los asuiv 
tos de importancia. Que sabe que el mis
mo Henderson tomó por su cuenta bo
nos,' á razón de 10 cts. el $1 por valor 
de $10,000 á $15,000 en efectivo. 

Mr. L . J . Sigur fué el segundo testigo 
l lamado por la defensa, y declaró haber
se hallado presente en varias conferen
cias tenidas con Henderson y otros, re
la t ivamente á la espedicion, y que la¿ 
precauciones adoptadas por Mr . Hender-
son en todas ocasiones para evitar la in
fracción de las leyes de los Estados Uni
dos fueron tan estrictas y escrupulosas 
que él, Sigur y su amigo O'Sull ivan las 
tenían por ridiculas y absurdas. Que él 
(Sigur) estaba decidido á no andar con 
rodeos para llevar á cabo el proyecto, y 
que las precauciones de Mr . I íenderson 
le hicieron temer á él (Sigur) y O'Sulli
van que serian cansa de un mal éxito en 
la espedicion. Que él consideraba esas 
precauciones en estremo ridiculas, porque 
él (Sigur) no tendría escrúpulo en violar 
la ley, porque es una mala ley, pues que 
traspasa los l ímites de lo que requiere y 
dispone el derecho de gentes, y que toda 
ley que traspasa esos límites no merece 
ser respetada. Que él propuso que la 
espedicion se organizara en la isla de 
Pacanas ó en algún otro punto sobre' 
la costa de este E s t a d o , que no fue
se m u y frecuentado por los navegantes, 
y se opuso á que fuese á la isla de Mu-
geres porque sabia que habia cont inua
mente viveros y otras embarcaciones de 
pescadores que iban de alli á la isla de 
Cuba . 

Con esto terminó el testimonio ver
bal y en seguida se dio lectura á las 
siguientes correspondencias habidas en t re 
el Secretario de Es tado y Mr. Hun ton : 

Departamento de Estado: 
Washington 2 2 de Enero de 1850. 

A LOGAN HUNTON Esq. Procurador del Distrito-
de los Estados Unidos por el Distrito Oriental de 
la Luisiana, N . Orleans. 

Señor. E l Ministro de España resi
dente cu esta ciudad, con fecha del 19 



del actual , ha invocado la atención del 
ejecutivo hacia los aparentes designios 
contra la isla de Cuba, que abrigan algu
nas personas en los Es tados Unidos, acer
ca de quienes ha recibido por conducto 
fidedigno, varios informes, lo mismo que 
de sus proyectos. Ademas de la organi
zación de gentes y la introducción clan
destina de papeles en la isla de Cuba, 
con el objeto de incitar á los habi tantes 
de aquella Autil la á que se rebelen. Se 
asegura que han espedido bonos pagade
ros con las rentas de la citada isla, á fin 
de poder obtener dinero con que reunir 
gente, y que hay formadas compañías de 
hombres que se ejercitan en el manejo 
de las armas en N u e v a York, N u e v a Or-
leans y otros puntos, y que esos mismos 
hombres están formando planes para ser
virse do los vapores que tocan en la Ha 
bana en su tránsito á Chagres . 

E n vista de estos rumores de nuevos 
atentados contra la isla de C u b a , me 
manda el Presidente llame de nuevo la 
atención de V. sobre el particular y le 
instruya que vigile cuidadosamente todos 
los movimientos de la clase indicada, con 
el fin de descubrir y hacer castigar á los 
individuos y combinaciones de individuos 
que puedan hallarse ligados en un aclo 
manifiesto, en contravención con el acta 
del Congreso del mes de Abril de IS IS , 
que tenga por objeto destruir la tranqui
lidad en la isla de Cuba. 

E l Presidente, según le impone su de
ber, ejercerá todo el poder de que se 
llalla revestido á fin de evitar toda incur
sión por parto de nuestra gente en los ter
ritorios de las naciones amigas, y confia 
en que V. empleará toda su vigilancia 
y se esforzará en descubrir y arrestar 
á todo delincuente que esté mezclado en 
una espedicion militar prohibida por nues
tras leyes , á íiu de juzgarlos y castigarlos. 

Soy de V. Señor, respetuoso y obedien
te servidor. 

JoHN M. CLAYTON. j 

Oficina del Procurador del Distrito Oriental \ 
de ¡a Luisiana N. Orleans, Mayo 14 de 1SÓ0. 
Setfor: Desde que acusé recibo de su 

omunicacion del 21 de E n e r o úl t imo, re* 
lativamente á los supuestos designios de 
algunos ciudadanos de los Es tados Uni-
dos contra la isla de Cuba, no he creido 
necesario dar á V. otros informes por 
el motivo de que. no he podido obtener 
ninguno fidedigno, ni tampoco se ha co-
metido acto manifiesto de un carácter hos
til en este Distrito, que en mi opinión me
rezca la intervención de las autoridades 
de los Estados Unidos en el particular: 

Es ta car ta t iene por principal objeto el 
des impres ionará V. do la idea que pue
da habérsele sugerido de que los emplea
dos del Gobierno pueden haber desaten
dido las instrucciones que han recibido 
de Wash ing ton . Puede V. contar con 
que relat ivamente á la supues ta espedi
cion contra Cuba, no se ha violado nin
guna ley en este Distri to. E n efecto, el 
G de Marzo pasado, dirigí al Vice Cón
sul de E s p a ñ a D. JUAN Y . LABOE.DE, una, 
comunicación de la cual incluyo á V. co
pia , asegurándole que yo me hallaba, 
pronto á mantener Ja supremacía de la 
ley en cuanto estuviese en mi poder, y 
que prestaría toda la asistencia necesaria 
al Ejecut ivo á fin de conservar la buena 
fé y armonía con el Gobierno de E s p a 
ña, y sin embargo de eso, con toda la vi
gilancia de ese funcionario y otros, no se 
me ha comunicado ningún hecho que ten-. 
g relación con el asunto de nuestra cor
respondencia. 

Nq cabe duda que muchas personas 
'han salido recientemente de N u e v a Or
leans, cuyo destino final será la isla de 
Cuba, y que antes de su llegada á aquella. 
isla.se alistarán en otro punto, fuera de la 
jurisdicción de los Estados Unidos, bajó el 
mando del General (ex) L ó p e z , p a r a 
ayudar al pueblo desafectp de aquella is
la á derrocar el dominio de España . .El 
número de estos ' ' emigrados" se ha exa
gerado considerablemente ; tal vez no es-, 
cedan de 1000 á 1500 hombres los que 
han sa ido de este puerto. 

Si López consigue salir bien en la em
presa, se dice que se le reunirá un distin
guido caballero, que es en la actualidad 

http://Laboe.de
http://isla.se


Gobernador de un Es tado vecino, a) cual 
será entregado el mando. Sin embargo, 
antes que V. reciba esta carta las conje
turas tal vez hayan llegado á ser realida
des; y repito, que mi objeto al dirijir á V. 
ésta carta, es el de asegurarle que los ge-
fes de esta empresa han tenido buenos 
consejeros leg is tas , y no se han hecho 
culpables según él espíritu de nuestras le-
y e s . 

T e n g o el honor de repetir, que soy, con 
el mayor respeto, de V. obediente se rv i 
dor 

LOGAN HUNTON. 
Procurador ele Distrito de los E. TI. 

Oficina del Procurador de Djstrito de los E. U. 
Nueva Orleaiis22 de junio de 1850. 

Señor: T e n g o él honor de part icipar 
á V. que el Gran jurado de este Dis t r i to 
h a declarado jus ta la acusación de haber 
violado el acta del Congreso del 20 de 
Abril de 181&, á las personas siguientes: 

Narc iso López , L . J . Sigür, Dona t i en 
August in , J o h n A. Qui tman , Coteswor th 
Pincl t ney Smith , J o h n Henderson, J . L . 
Ó'Sullivan, T h e o d o r e ' O ' H a r a , J o h n E . 
P i cke t , J . R . H a y d e n , C h a t h a m R . 
W h e a t e , T h o m a s TJieodore H a w k i n s , 
W . H . Bell, N . J . Bunce , Peter Smith, 
y Ambrosio González. 

N o he citado testigos para que dec l a 
ren contra ninguno que tenga rango in
ferior al grado de Mayor en la espedicion. 
L a mayor parte de las personas citadas 
h a n dado fianza para comparecer á ' ser 
juzgados en la sesión de la Corte que em
pieza en Diciembre próximo. ' 

A la fecha de mi ú l t ima car ta dirijida 
á V. antes dé la investigación, no estaba 
informado de ciertos hechos que después 
se han averiguado, pues de lo contrario 
hubiera calificado las opiniones que en 
ella manifesté. Ahora 'es toy persuadido 
que hubo una organización militar aquí. 

Soy con el mayor respeto, su obedien
t e servidor, &c . 

LOGAN HUNTON. 

"Procurador de Distrito de los E. U. 
Al honorable JoknM. Clayton Secretario de Es 

iado, Washington. 

A las 8 y media se suspendió la sesión 
hasta el dia siguiente. 

E l lunes 13 s e abrió el tribunal á la 
hora de costumbre y Mr . Benjamín por 
par te de la prosecución reasumió la evi
dencia obtenida en este asunto en los 
términos siguientes : 

CON PERMISO DE LA CORTE Y EL J U 
RADO: L a causa acia que se l lama vues
tra atención ahora es una de gran in
terés público. N o es una causa qué 
implica una gran cuestión de una vi
leza moral , cuyo efecto é influencia se 
véria limitado á una esfera muy, reduci
da, sino una ofensa de un carácter pú
blico, 4e gran consecuencia y de una 
influencia i l imitada: ofensa que implica 
el honor y la dignidad de nuestra na-
ciorf, la fé de los tratados y nuestras pa
cíficas' relaciones con las demás nacio
nes del mundo. Así es que se califi
ca esta ofensa de grave por nuestros 
jueces y estadistas; como u n mal proce
der de al ta consideración. Y ciertamen
t e , Señores, bien puede calificarse de 
t a l , cuándo un ciudadano t a n negl i
gente de sus deberes que olvida y des
precia los m a s solemnes tratados, usur
pa el poder con que ' la Cons t i tuc ión 
há investido al Congreso , de declarar 
guerra, y, á despecho de la proc lama 
del pr imer magistrado de la Repúbl i 
ca, ayuda á armar y organizar una es
pedicion , y declarar la guerra á una 
nación con la cnal estamos en paz , e s -
poniéndonos de ese modo á todos los ma
les y todos los horrores de una guerra: 
yo digo por lo tanto que ésta es u n a 
"ofensa g r ave , " u n " m a l proceder de 
alta 'consideración." 

E s una obligación, y os aseguro que 
es ' ü n deber poco agradable, el poner, 
dé manifiesto ante vosotros las leyes in
ternacionales que se pueden aplicar á 
esté caso, como asimismo nuest ras pro
pias leyes y lá historia polí t ica de esta 
clase de ofensas. E s t a no es la prime
ra vez en que se ha l lamado la aten
ción de nuestro Gobierno acia espedl-
ciones semejantes á la que es asunto de 



esta causa y de cpya organiznnion es 
cómplice el acusado ; ni tampoco son 
enteramente nuevos los puntos de la 
ley que deben tratarse tocante á este 
particular. H a n sido con frecuencia asun
tos de adjudicaciones, legislación y ne
gociaciones. Recor ramos brevemente al
gunos de los hechos de nuestra historia 
polí t ica que han dado margen á la adop
ción de la ley bajo la cual se ha es
tablecido esta prosecución. 

Después do haber conseguido nuestra 
independencia y establecido nuestro go
bierno, habia dos naciones con los cua
les era de interés á nuestra política con
servar relaciones de amistad y de estric
ta neutralidad. L a una era la Gran Bre
taña, cuyas colonias confinaban con nues
tro territorio por el Norte , y la otra era 
España , que tenia sus colonias contiguas 
á nuestros l ímites del Sur. E l Presiden
t e W a s h i n g t o n desde el principio de su 
administración manifestó un vivo empe
ño á fin de reprimir el espíritu turbule-
to de los habi tantes de las fronteras que 
querían invadir los dominios de nuestros 
vecinos. Dirijio al Congreso vanos men-
sages sobre el particular, y en 1794 llamó 
con especialidad la atención del Congreso 
acia la necesidad de adoptar leyes mas 
vigorosas y eficaces á fin de impedir las 
ofensas de esa naturaleza. E s e men-
sage estaba fechado el dia 2U de M a y o 
de 1794, y fué motivado por las com. 
piuacioues ilegales que se hacían en nues
tro territorio para invadir las colonias de 
España . En t r e otras cosas dijo el P re 
sidente W a s h i n g t o n en el citado mensa-
ge, que las personas que tomaban par te 
en esas espediciones debían considerarse 
como individuos que ponían en peligro 
él orden público y que esponian la paz 
jle' la nación á manos de personas que 
no es taban autorizados para ello. 

Poco t iempo después de enviado ese 
mensage al Congreso, es decir, el 4 de 
Jun io de 1794, ese cuerpo acordó la ley 
ele la cual el acta de 1818 es casi u n a co
pia literal. E n aquella época las ideasdel 
propagandismp de la libertad, esas doctri

nas de predipar por todo el mundo la in
dependencia á sangre y fuego, y el que
rer que todas las naciones se prpstraran 
á adorar al Dios que se nps antojaba le
vantar , y que se ha confesado sin re
bozo en esta Corte por varios individuos, 
se vcian sostenidas por personas de ele? 
vada categoría. 

(Mr. Benjamin dio lectura á una cor ; 

respondencia empezada por Mr. Jeffer
son y continuada por Mr . Edmond R a n : 

dolph, Secretarios de Es t ado bajo la ad
ministración del General Wash ing ton , di
rigidas al Gobernador Shelby, de Ken
tucky, relat ivamente á un proyecto que 
habia en el Oeste de esta Repúb l i ca 
para armar una espedicion pomo cosa 
prohibida por las leyes y la cual espon-
dria á los organizadores á ser castigados. 

Es to , (continuó diciendo M r . Benja 
min) fué antes que se acordase el acta de 
1794,-cuando el derecho de gentes y el 
derecho común regían solamente en estos 
asuntos. Mr. Jefferson en su carta al Go-
bernardor Shelby dice que semejante mo
vimiento estaba calculado para perjudicar 
los intereses del Es tado de Ken tucky , 
pues que en aquellos momentos hab ía 
pendientes ciertas negociaciones en las 
cuales estaba muy interesado ese Es t ado . 
A esta c a i t a contestó el Gobernador Shel
by, bajo fecha de Octubre de 1793, que 
el pondría part icular atención á fin de 
impedir cualquier medida de la naturale
za á que hacia alusión el Secretario de 
Estado, y que Kentucky tenia en mucha 
estima sus intereses particulares para mi. 
rar con indiferencia movimientos seme 
jantes, que estaban calculados para pe r ' 
judicar al Es tado. E n Ene ro de 1794 Mr-
Jeíferson volvió á escribir al Gobernador 
Shelby, dándole las señas de dos france
ses que se dirigían al Es t ado de Ken tu 
cky con el fin de armar una espedicion 
contra las colonias españolas, y dando ins
trucciones al Gobernador para que ios 
contuviese en sus designios. Pero el vie
jo Gobernador de Kentucky, ' según pare
ce, habia cambiado de parecer, se habia 
contagiado con el espíritu de ilegalidad. 



que cundía en aquella parle de la Union, 
y cambio do rumbo para obtener populari
dad en su Es tado, según se vé por la si
guiente contestación que díó á Mr. Jcffcr-
son, y que forma un raro contrasto con la 
anterior. 

Enero 13 de 1791. 
"Si el Presidente creyese conveniente 

cu lo sucesivo, tener otras corresponden
cias con el egecutivo de este Es t ado so
bre el mismo asunto, deseo que esplique 
clara y terminantemente que es lo que es
pera y desea que haga yo; á fin de que 
si lo que él exige de mi, estuviese en mi 
poder constitucional cumplirlo de confor
midad con mi opinión y de acuerdo con 
mis deberes, pueda yo en lo sucesivo ma
nifestar que los pasos que dé en este ne
gocio son no solamente conformes á mis 
deberes y mi poder sino asimismo por 
disposición del Presidente. Y o dudo bas
tante que, aun dado el caso que los del 
proyecto t raten de llevarlo adelante, (con 
tal que manejen el negocio con prudencia) 
haya a lguna autoridad legal para conte
nerlos ó castigarlos, á lo menos antes que 
hayan ejecutado el proyecto; porque si es 
legal y permitido que cualquiera ciuda
dano de este Es tado pueda salir de él 
puando quiera, no cabe duda que es igual
mente legal que cualquiera número de di
chos.ciudadanos salgan cuando se los an
toje. También es legal y permitido que 
lleven consigo cualquiera cant idad de 
provisiones, a rmas y municiones: y si se
mejante acto es legal y permitido por las 
leyes no hay en él otra cosa por el cual 
pueda castigárseles que l a intención, ó 
los esfuerzos que hagan para llevar á 
cabo el proyecto; pero yo no tengo cono-
pimiento de ley a lguna que castigue á un 
ciudadano por la sola intención de come
ter una ofensa, ni sé de qué modo me 
pueda guiar para decir cual sea la evi
dencia que se requiere probar que existía 
semejante intención, en caso que ese fue
se mi asunto propio para un proceso. E n 
todos casos me abstendré de egercer un 
poder con el cual no me considere plena 
y suficientemente revestido ; y mucho 

menos estoy dispuesto á- egercer sema» 
jante poder contra unos hombres á quier 
nes considero como hermanos y amigos, 
cuando la ofensa que debieran cometer 
ha de ser contra unos á quienes conside r 

ro como enemigos y tiranos. T a m p o c o 
me hallaré dispuesto á tomar medidas 
activas para perseguir ó contener á cual
quiera de mis conciudadanos por una su
puesta intención; solamente por compla
cer los deseos ó desvanecer los temores 
de un Ministro ó un Principo que nos 
priva abier tamente de un derecho inapre
ciable, mientras que escita contra noso
tros á un enemigo salvage y cruel. Pe ro 
sean cuales fueren mis opiniones comq 
hombre, como amigo de la libertad, como 
ciudadano americano, y como morador 
de los mares occidentales , consideraré 
siempre' que es mi deber el desempeñar 
cualquiera orden que se exija de mi cons-
t i tucionalmente, como Gobernador del E s T 

tado de Kentucky , por el Pres idente de 
les Es tados Unidos ." 

T e n g o el honor .— Isaa Shelby. 
E n vista pues de que empleados de al-: 

ta distinción y hombres de importancia 
abr igaban opiniones semejantes, no es 
pues de admirar que -'el padre de su 
su pa t r ia" creyese oportuno obtener dis-, 
posiciones legislativas mas vigorosas aun 
acerca de este particular. Vemos que ese 
hombre venerado, el Genera l W a s h i n g 
ton , dio instrucciones á Mr. E d m o r d 
Ilaiidalplí, Secretario de Es t ado en aque
lla época, á que contestase á la carta del 
Gobernador Shelby en los términos s i t 

guientes: 

"Como la constitución y las leyes de 
los Es tados Unidos sirven para regirnos 
á todos en nuestra conducta, no puede 
por lo tanto imaginarse que el Presiden
te tratase de imponer a V. E . n inguna 
obligación por la cual se separase de sus 
disposiciones. Se solicitó de V. E . que 
empleara medios pacíficos para refrenar 
a los que t ra taban de violar las leyes, y 
para ese fin que consultara V. E . con 
las personas entendidas en las leyes de 
ese Es tado para designar el modo legal 



8e proceder. N o me atreveré, con el co
nocimiento limitado que tengo de juris
prudencia de Kentucky , á determinar cual 
sea el modo de proceder, ó si le hay. De
seo sin embargo advertir, que, si en la 
opinión del juez no puede tomarse me
dida a lguna que impida los movimientos 
en cuestión, el Pres idente no exige que 
se adopte n inguna; Mi predecesor, en su 
carta del 6 de Noviembre de 1798, argu
yendo por lo que es corriente en los Es 
tados Unidos y recordando la ley que ri
ge en el Es tado de Virginia, creyó que, 
si las leyes de ese Es tado se hallan incor
poradas en el código de Kentucky, según 
se asegura, naturalmente se ocurr ida 
que era propio y natural el someter á las 
partes á un buen comportamiento. Y. ver
daderamente , ¿que gobierno puede verse 
desprovisto de los medios de su propia 
defensa, que sufra con impunidad se pon
ga en peligro su paz por medio de hostili
dades originadas en los límites de su 
mismo territorio contra una potencia es-
traña, y permitir que se altere el orden á 
voluntad del populacho tumultuoso, intro
duciendo escenas sangrientas y la guerra 
civil 1 

"V. E . insinúa que duda si los dos fran
ceses Lachaise .y Dcpeau, pueden ser de
tenidos ó castigados antes que hayan lle
vado á efecto su plan y dá por razón para 
abrigar esta duda, que cualquiera de los 
ciudadanos de ese Es tado tiene derecho 
para abandonar el Estado, llevando consi
go cualquiera cantidad de provisiones, ar
mas y municiones. D s aqui saca V. E . en 
conclusión que, siendo legales estos actos' 
una intención particular no puede hacer
los ilegales, y que no hay medio alguno 
de decir que semejante intención existe. 
Si no hay peculiaridad alguna en las le
yes de Kentucky, y se permite raciocinar 
de conformidad con los principios gene 
rales ó por la analogía con la práctica 
adoptada en otros Estados, deberíamos 
esperar, al revisar candidamente los sen
timientos manifestados, que hubieran 
producido un resultado contrario en la; 
jfaente de V. E . Casi nunca se ha tolera

do que los estraiigeros se mezclen cii loS 
asuntos del gobierno del pais donde se en
cuentren, y con frecuencia se castiga se
mejante intervención. E l que los estran-
jeros se pongan á dirijir la fuerza de una 
nación contra su voluntad, acia objetos 
de hostilidad, es una viciación de su dig
nidad, de su tranquilidad, y aun de su se
guridad. N o hay principio alguno recono
cido por el cual los individuos que come
tan semejante delito, pueden exigir del 
gobierno una espera, según V. E . parece 
suponer, has ta que su número sea sufi
ciente para oponerse á la observancia or
dinaria de las leyes, y hasta que sea im
posible contenerlos por otror, medios mas 
que por los de la fuerza armada. E l impe
dir que los crímenes se lleven al estre
mo, es una acción do sabiduría y huma
nidad y por lo tanto se han fundado me
didas precautorias en las leyes de todas 
las sociedades. 

"Tampoco debe considerarse expiada' 
6 aminorada esa ofensa por parte de unos 
estrangeros, apelando al derecho supues
to de que los ciudadanos de K e n t u c k y 
pueden organizarse bajo esas banderas, 
sin la aprobación de su patria. E n mí 
gobierno formado para el bienestar y la 
felicidad de todos, con una demarcación' 
exacta de los conductos por los cuales 
deba refluir la autoridad que se recibe de 
ellos, ¿tiene derecho una parte de los ciu
dadanos para arrebatar la espada de las 
manos de los magistrados á quienes han 
investido con el poder militar'.' E s m u y 
cierto que tienen derecho de abandonar 
su patria, salir del pais, y llevar consigo 
armas y provisiones; pero si se cometen 
estos actos, no en el simple fundamento 
de la libertad personal para ejercerlos 
sino con el de emplearse en un servicio 
estrangero, con el objeto de hostilizar á 
otro pueblo, debe exigirse satisfacción 
de semejante proceder, y el Es tado á que 
pertenecen esos ciudadanos no puede to
lerar esos actos sin poner á riesgo u n 
rompimiento. L a evidencia de una in
tención culpable, es quizás mas fácil de 
obtener de lo que V. E. considera: es; 



por lo nienos; aria investigación familiar 
acerca de la prosecución penal , y no de
biera ser obstáculo alguno en la inter
vención de V. .E . en esta ocasión. Pero 
en esto, pe rmí tame V. E . repetir que el 
Presidente no desea que se h a g a otra co
sa mas que lo' que permitan las leyes. 
Deje V. E . que tengan un curso libre, 
con las instrucciones que considere opor
tunas y propias, y con eso confío que se 
hallarán capaces de evitar á los Estados 
Unidos un altercado' desagradable' con un' 
soberano estrangerd." 

E l dia 20 de J u n i o de 1794, de con
formidad; con las recomendaciones del 
Presidente Wash ing ton , se adoptó en el 
Congreso el estatuto tocante á espedi-
ciones militares contra los príncipes ó 
Es tados estrangeros con los cuales estu
vieran en paz los Es tados Unidos: la 
quinta sección de dicha ley, es, palabra 
por palabra, la misma que ha servido de 
base para entablar esta prosecución. H a y 
en esa ley otra seccioii igual en un todo 
a l a sección' tercera del acta de 1818, por 
la cual se autoriza al Presidente para 
que emplee todas las fuerzas terrestres y 
mar í t imas á fin de impedir la salida de 
cualquiera espedicion militar contra una 
nación estraña. Así se vé pites que nuestro 
gobierno fué el primero que se lanzó á es
te campo inculto de la legislación. L a 
Gran B re t aña siguió nuestro ejemplo, y 
poco t iempo después adoptó un estatuto, 
copiado del nuestro y modelado bajo 
el mismo principio. L a ley de 1794 fué 
una ley temporal; se puso á prueba sola
mente por dos anos: al espirar estos vol
vió á. renovarse por dos años mas, y al 
fin, habiéndose experimentado satisfac
tor iamente, y examinada por los cuer
pos judiciales, se dispuso que formara 
par te de la' legislación pe rmanen te de 
éste pai's. 

; E l dia 27 de Octubre de 1795, se ce
rebro un tratado de paz entre el gobier
no de los Es tados Unidos y el R,ey de 
España , el cual tenia por objeto acor
dar una paz firme é inviolable entre el 
Rey y los subditos dé España y el go

bierno y pueblo de los Es tados Unidos, 
segun lo espresa el mismo tratado, "siií 
escepcion de personas ni lugares ." To
do ciudadano de los Es tados Unidos es
tá pues, por lo tanto, ligado por ese tra
tado, ^ como si lo hubiera firmado en per
sona. Ese tratado fué hecho y ratifica
do por las auroridades constituidas del 
Gobierno, y forma una parte de la ley 
suprema de esta Repúbl ica . ¿Qué es 
lo que impone el art ículo iexto de la 
Consti tución de los Es tados Unidos?— 

" L a Constitución y las leyes de los 
Estados Unidos que se hagan de acuer
do con ella, y todos los tratados que se 
hagan ó' puedan hacerse bajo la autori
dad de los Es tados Unidos, serán consi
derados como la ley suprema del pais, y 
los jueces de todos los Es tados , se con
siderarán ligados por e l los , apesar de 
cualquiera disposición de la Constitu
ción y leyes de cada Es tado en contra
dicción á dichos t ra tados." 

Es t e tratado, pues, según lo que dis
pone la Constitución, es el que están obli
gados á obedecer J o h n Henderson y to
dos los demás ciudadanos Es t e t ra tado 
es tan obligatorio para todos nuestros com
patriotas como lo es el g ran documen
to que creó nuestro gobierno y que com
prende en sí la libertad por la cual lu
charon los padres de nuestra Repúbl ica . 
Desde el año de 1795 nunca ha sido 
rechazado este tratado. Continuó en to
do su valimiento au'n en medio de nues
tras dificultades y desavenencias con 
E s p a ñ a , las cuales llegaron m u y ái 
menudo á aproximarse al estremo de de
clarar la guerra España descuidó en' 
una ocasión' el cumplimiento de este 
tratado, pero nuestro gobierno no se co n-
sideró por eso exento de cumplir con lo 
estipulado en dicho tratado con toda fi
delidad, y guardar con fé sagrada sus 
promesas. Desde aquella época conti
núa siendo ese tratado una parte de la ley-
suprema de esta Repúbl ica; y por lo q u e 
dispone la ley suprema de los Es tados Uni
dos, todo ciudadano de esta Confedera
ción está obligado á conservar yn i an t e -



h.er la paz con España , "sin excepción 
tic personas ni lagares." 

E n 1805, bajo la administración del 
Presidente Jefferson, Hubo, motivos de 
grandes quejas acerca de las inpursiones 
por parte de las colonias españolas con
tra los Es tados Unidos. E s a s incursiones 
fueron el asunto de un mensage dirijido 
al Congreso. , , ... 

E l 2 de Diciembre de 180G el P re 
sidente .lefferson envió una comunica
ción al Congreso relat ivamente á la pro
yectada espedicion contra las Colonias 
españolas. l i é aquí un extracto de üi-
clio mensage: 

"Hab iendo recibido informes do que 
en otra piarte de los Estados Unidos esta
ban combinando varios part iculares el ar
marse y organizarse de un modo contra
rio á lo que previene la ley, á fin de ir 
en una espedicion militar contra los ter
ritorios de España , he creido necesario, 
tanto por medio d e . u n a proclama como 
por órdenes especiales, adoptar ciertas 
medidas para impedir y contener esa em
presa, y para detener los buques, añilas y 
otros aprestos preparados para,ese objeto, 
lo mismo que para, el arresto de los orga
nizadores y sus sostenedores, y su con
ducción ante .el * tr ibunal de just icia. 
Esas disposiciones d e , mi parte las exi
gían la buena fé que debiera siempre ser 
la regla por la cual debe obrarse tanto en 
los negocios públicos como en los priva
dos. E r a n obligatorias é, indispensables 
para el mantenimiento del orden y buen 
gobierno, y para .impedir que, mientras 
que las fuerzas públicas estaban obrando 
estrictamente en la defensiva y solamen
te para protejer á nuestros ciudadanos de 
las incursiones, las tentativas criminales 
tle algunos particulares fueran á decidir 
por el país la cuestión de estar en paz o 
en guerra, empezando ellos hostilidades 
activas y no autorizadas, que debian ser 
pronta y eficazmente reprimidas." 

Habiendo sido referido este mensage 
á una comisión, Mr . Randolph , de Rqa-
nocke, miembro de dicha coinision, in
formó que España había dado motivos 

para hacerla la guerra, y, qué él .opi
naba debieran levanta rse . t ropas á fin de 
rechazar y castigar sus incursiones. Mr. 
Bidwell , de Massachuset ts , presentó re
soluciones contrarias á . las opiniones de 
Mr . Randolph; . la . proposición de este 
úl t imo fué desechada, y se adoptó una. 
que autorizaba al Presidente para que 
entablase.negociaciones para la compra 
de la Florida- Poco t iempo'despues ocur
rió la espedicion de Miranda, de la cual 
originó la causa de Smi th y Ogden, que 
fué la pr imera que se presentó bajo la 
ley de 1794. Smi th y Ogd.eñ. fueron 
sumariados por su part icipación en la 
espedicion de Miranda; y . a l e g a r o n en 
defensa que duran te el t iempo, en que 
ellos tomaron parte en la esped&ion nd 
existia la paz entre España y los E s 
tados Unidos. , L a prosecución sostuvo 
eh ese caso que no podia existir la guer
ra sin que la declarase el Congreso, y 
que el Congreso no habia .hecho decla
ración de guerra; pero la defensa con
tendió que podia existir la guerra sin 
que fuese declarada por el Congreso;— 7 

que una nación podia invadir nuestro' 
territorio antes que el Congreso tuvie
se oportunidad de declarar la guerra, y 
que los oiudadanosteniau el derecho in
disputable de rechazar semejante inva
sion, y que estaba probado que las fuer
zas españolas habian pasado enterratorio 
de los Es tados Unidos. Smi th y Ogden 
fueron libertados, por estas consideracio
nes: pero esas dificultades continuaron 
durante algnnos años, y el Pres idente 
tuvo ocasión de quejarse repetidas .ve
ces de que las negociaciones 'del , - Go
bierno se veian interrumpidas y dilata
das a causa de otras empresas ilegales. 

L a legislación del Congreso, Señores 
del jurado, era solamente una declara
ción de la ley pragmática de Conformidad 
con el derecho de gentes que regia en 
toda su fuerza en este pais antes' qué 
se adoptase el acta citada. Sobré este 
particular tengo muy buenas autorida
des democráticas que citaros. E n 1793 
Mr. Gauet , Ministro de la República 



francesa dirijió una comunicación inso-' 
lente al Presidente de los Estados Uni
dos, quejándose de lá intervención por 
parte de nuestro gobierno en armar un 
buque de guerra en uno de nuestros puer
tos, con el fin de hacer ia guerra á la 
Gran Bretaña, y negando que los trata
dos en el derecho de gentes consintie
sen semejante intervención.- Mr. Genet 
llegó al estremo d'e apelar al pueblo de 
los Estados Unidos" para que éste le ayu
dase á oponerse al Presidente'de Wasb> 
ington! 

Mr. Jefferson (Secretario de Estado 
entonces) contestó á la carta de Mr. Ge
net; y llamó' al austlio y / sosten de la 
conducta del Presidente Washington; á 
esos "ánimos benévolos" empleando el es
tilo de nn elocuente comentador de las 
leyes, "que han sostenido elevada la 
antorcha de la ciencia para iluminará 
un mundo sumido en tinieblas." Oid, 
pues, esta autoridad: 

"Creéis Señor" dice Mr, Jefferson al 
Ministro francés "que esta opinión es 
igualmente contraria al derecho de gen
tes, y el uso de las naciones. Noso
tros creemos que Son conformes con el 
derecho y con el uso, y esto se trata 
d'e' averiguar detenidamente antes di3 
adoptarlo como nn principio de nuestro 
proceder. Pero uo queremos arrogarnos 
él privilegio esclusivo de decir cual es 
ése derecho y esa ley. Refirámonos á 
jueces instruidos é inteligentes en la 
materia. Ninguno lo es mas que Vattel. 
Veamos lo que dice: (Libio 3 ° Sec
ción 104,;) 

"Mientras tanto una nación neutral 
desee gozar de esa situación con certe
za, deberá manifestar en todas cosas una 
imparcialidad completa entre las que 
están en guerra. Porque si favorece á 
una con perjuicio de la otra, no ten
drá derecho á quejarse cuando la otra 
le trate como adherida y asociada á su 
enemiga. Su neutralidad seria fraudu
lenta, y ninguna de las dos contendien
tes se dejaría engañar por ella. Vea
mos, pues, en que consiste esa impar

cialidad que debiera observar un pueblo' 
neutral. Solamente tiene relación con la 
guerra y comprehende dos cosas. I o . -
No facilitar socorro de ninguna especie, 
cuando no esté obligada á hacerlo; 2 o . ' 
no suplir abiertamente tropas , armas, 
municiones, ni otra cosa que sirva di
rectamente para hacer la guerra. Di
go: que no se dé ausilio, ni darlo por 
igual, porque seria cosa absurda en una 
nación dar socorro á dos potencias be
ligerantes al mismo tiempo." 

Mr. Jefferson citó igualmente como 
autoridad á Wolff, otro entendido le-' 
gista acerca del derecho de gentes. Di-" 
ce Wolff: "El derecho de armar gen-' 
te, es un dereclio de magestad sola 
mente, el cual no puede ser violado' 
por una nación estraña; y no es per
mitido levantar tropas en el territorio' 
de otro sin el consentimiento de su so-' 
béi'ano.- Por lo ranto, perteneciendo el 
derecho de armar gente, eselusivamente' 
al soberano, nadie puede dominarlo en' 
un pais estraño sin permiso del sobe-' 
rano." ;Es acaso Narciso López el so-' 
beranr»- de los Estados Unidos, y John' 
Henderson su ayudante, consejero y re
presentante'? Continúa diciendo Wolff:-
"Los que se ocupan en alistar soldados' 
en un pais estraño, sin permiso del so
berano, y en general, los que corrom
pen á los subditos de otros, violan uno-' 
de los derechos mas sagrados délos prin-' 
cipes y de las naciones. Es el crimen1 

que se llama plagiat ó de robo de hom
bres. No hay ninguna nación política 
que no castigue ese crimen de la ma
nera mas rigorosa." Continua Mr. Je
fferson después. x 

"Pero sin necesidad de recurrir á trata-' 
dos, estamos en paz con todas las nacio
nes por el dereeho de gentes; porque se-' 
gun el derecho natural el hombre está en 
paz con el hombre hasta que se comete 
alguna ofensa que, por efecto del mismo 
derecho autoriza á uno á que destruya al 
otro como su enemigo. Por consiguien
te, el que nuestros ciudadanos cometan 
asesinatos y devastaciones sobre los miem-



|>ros de ouas naciones con las cuales nos 
hallamos en paz, ó el que combinen y 
proyecten hacerlo, parece al egecut ivoy 
á todos aquellos á quienes ha consultado, 
tan opuesto á las leyes del pais como el 
mata r ó robar á sus propios ciudadanos, ó 
.combinar el matarlos y robarlos, y en tal 
sentido están sugetos á ser casti«-ados, si 
se cometen esos crímenes en los límites 
de la nación, ó donde egerzan jurisdicción, 
ya sea en el territorio ó en alta mar, con 
tal que alcance á sus propios ciudadanos. 
A lo menos asi nos lo dicen nuestras le
yes del modo, que nosotros las compren
demos. A ellas hemos apelado, y si las 
hemos comprendido bien ó no, lo deci
dirán los jueces consti tucionales." . 

Asi escribía, señores, el apóstol de la 
.democracia; "los jueces constitucionales 
lo decidirán." Pero no. V. señor Heuden-
son, ni V. señor Sigur , sino aquellos á 
.quienes nombren como jueces las autori
dades constitucionales de la nación. 

L a espedicion á que se refería la cor r 

respondencia que acabo de leer, fue asi 
desbara tada por el Pres idente W a s h i n g 
ton. F u e de conformidad con esos prin, 
cipios, y exac tamente del mismo modo y 
forma empleados en aquella ocasión, que 
pl General Taylor desbarató la espedi-
pion de isla Redonda hace dos años. F n 
tónces se creyó que esa determinación de 
par te del Gobierno hubiera impedido otras 
tenta t ivas para violar las leyes y la neu
tralidad de esta nación. Pero esa espe
ranza fué engañadora. L o s "pa t r io t a s " se 
vieron animados por la influencia de una 
"ley superior", según hemos oido confe
sar en este tribunal, la cual no podría ver
se obstruida por las dificultades de telara
ñas semejantes ala ley pragmática, al de
recho de gentes ó la ley de la naturale
za. Se organizó una nueva espedicion; 
se arrestaron á las partes culpables, y en
tonces se determinó que continuara la 
prosecución. Y esto nos recuerda la cau
sa de ílenfield, en la cual la autoridad 
judicial fue agregada á la civil, á pesar 
de las doctrinas de que semejantes espe-
diciones^debian ser juzgadas por nuestros 

tribunales, conjo ofensas cometidas con? 
tra el derecho común. 

(Mr. Benjamín leyó la decisión del 
J u e z J a y en la causa de Henfield en la 
cual se comentaba en términos muy se
veros, censurando el pretexto de "dere
cho de emigración" ssgun se llama, como 
un "man to para cubrir las espediciones 
hosti les," y asimismo sobre la doctrina de 
que en semejantes empresas solamente se 
privaba á los ofensores de 1.a protección 
del Gobierno y que no habia poder algu
no para perseguir y castigar á ningún 
ciudadano por semejante ofensa: y sostu
vo que bajü las disposiciones del derecho 
de gentes y del derecho común, existe ese 
poder para perseguir y cast igar á los o-
fonsores.)—"Henfield," dijo Mr . Ben ja 
mín, "fué encausado por haber t ratado de 
armar un corsario papa hacer el crucero 
contra los ingleses. F u é libertado, decla
rándosele sin culpa, pero bajo que prin? 
cipios se le dio esa libertad? Mr. Jefferr 
son nos dice: "es m u y cierto que en la 
causa de Henfield el jurado que lo juzgó 
le declaró libre de culpa: pero en el juz
gado apareció c laramente que el crimen 
no fué cometido á sabiendas ni con la 
intención de violar la ley; que Henfield 
Ignoraba fuese cosa ilegal el mezclarse en 
semejanfe empresa; que en el momento 
que se le hizo saber que su intento era 
criminal, se mostró contrito; que habia 
hecho servicios impor tantes durante la 
últ ima guerra, y que habia declarado que 
seria siempre un fiel y verdadero ame
ricano. E l jurado pues, al absolverle, no 
hizo mas de lo que hubiera hecho la au-r 
toridad constitucional si se le hubiese creí
do delincuente., puesto que la Constitución 
previene del modo que puede concederse 
perdón por semejantes ofensas, y habien
do motivos para creer que en n ingún caí 
so hubiera sido mas propio, el perdón, 
puesto que no exsistia la intención de co
meter el c r imen." 

Después que Henfield fué absuelvo por-
el jurado, el ciudadano Gene t le acogió, 
bajo su protección como subdito de la 
República, francesa "por sus principios lo, 



pismo que por su adopción como tal . ' ' 
Henfield fué invitado á un suntuoso ban
quete'que dio' el fiero jacobino, y se le 
baut izó con toda formalidad "hijo de la 
Hepúbl ica 'de F r a n c i a " Delei tado con to
das estas demostraciones, el Henfield em
prendió pobre uua nueva espédicion, pero 
éu es tá ocasión rio fué tan afortunado co
m o la pr imera an te el jurado; fué apre
sado'por tin crucero inglés, y 'as i se puso 
u n fin'poco glorioso á sus grandes preten
s iones 'de libertad y grandeza .La decisión 
dada en la causa de Henfield fué una 
de las razones que espuso él General 
W a s h i n g t o n pa ra convocar una sesión 
extraordinaria del Congreso. 

A s í - s e ' h a n visto examinadas nues
tras Obligaciones como ciudadanos en to
dos los depar tamentos del Gobierno, y 
por los jueces y estadistas mas eminen
tes de nuest ra patria. E s una doctrina 
«olida; doctrina cuya observancia es ne
cesaria ' a' la paz , el honor y la segu
ridad de la nación. 

Señores del Ju rado :—Todos les debe
res del hombre son recíprocos. Si no
sotros podemos armar y organizar espe-
cliciones contra otras naciones, ¿no pueden 
ellas hacer otro tanto contra nosotros'!— 
O, porque nosotros estemos á salvo de 
que se a tenten semejantes- cosas contra 
nosotros, ¿tenemos el derecho de atacar 
é iñvaidir a ' las demás ilaciones con las 
cuales está en paz nuestro Gobierno? 
¿Quien ha olvidado la indignación que 
se manifestó en todos los ámbitos de 
esta República, ' hace pocos años cuan
do unos cuantos oficiales ingleses, pro
vocados por las demasías de nuestro 
pueblo, atravesaron la frontera é"incen
diaron un vapor sobre' ' nuestro territo
rio? TLa sangre enardecida enrojecía el 
semblante de todo ciudadano añgl'o-arhe-
ricano, y no habia ún brazo ' que" no 
estuviese dispuesto á levantarse para 
vengar el ultraje hecho á ' nuestra ' so
beranía! Y con todo esto, én vista de 
Hechos semejantes, que demuestran cuan 
sensibles somos á -a taques de esa natu
raleza, tenemos que estar oyendo dia

riamente las críticas verbales, y Jas lin
dezas metafísicas de lenguage para pro
barnos que la ley pramágt ica no tiene 
significado alguno, ninguna intención l e : 

gal; que en verdad no ha habido viola
ción de la ley, según la definición que 
dá el Diccionario de las palabras del 
acta del Congreso; que los preparat i 
vos para organizar una espédicion con
tra una nación amiga, no so hicieron 
én esta ciudad; que las armas, los hom^ 
bies, las provisiones y los buques, no 
salieron de aquí con ese fin directo; 
que no desembarcaron en unas playas 
pacíficas, q u e ' no quemaron los edifi
cios públicbs, n i mataron á los hombres 
que defendieron con entusiasmo sus vi
das y sus bienes. A h Señores, las pa
labras no pueden cambiar las cosas! 
E l defensor' podrá con ayuda d e s ú s dic
cionarios , analizar las palabras y re-
ducirlas á la mayor insignificancia; pe
ro los hechos siempre existen. N o ol
videmos la importante moral que en
cierra en sí la fábula del toro'que ha
bía sida muti lado per el buey. Si no
sotros no queremos ver muti lado nues
tro tora por el buey de nuestro vecino, 
no debemos permitir que el b.uey de nues
tro vpcino se vea mut i lado por nuestro 
toro. N o seamos, pues , tan sensibles á 
qualquier violación de nuestro territorio, 
mientras que est imulamos la indiferen
cia acia la enormidad del cr imen que 
se comete en la violación del territorio, 
de nuestro^ vecinos. 

P a r a desvanecer toda duda ó dificul
tad acerca del derecho que tiene nues
tro gobierno para castigar semejantes 
ofensas, se adoptó el acta de 1794, cu
ya historia os he referido ya. E s a ley 
fué copiada por el Par lamento Ingles . 
H é -aquí lo que se lee en las* Leyes. 
Internacionales de Wheaton, página 
473 . 

" E l ejemplo de América fué seguida 
"p ron tamen te por la Gran Bretaña en. 
" u n acta del Par lamento , año 39 de 
"George 3 ° . cap. G9 intitulada: Acta 
"para impedir que se alisten ó em,pe-L 



"§cn los subditos da Su Majestad 
''r?i el servicio estraugero, ó que ar
omen 6 equipen buques, en los domi
cilios de Su Magestad, para fines guer
reros, sin el p>crmiso de Su Magestad'' 

E n los debates que se originaron en 
el Par lamento á causa de esta ley, Sir 
J a m e s Mac in tosh se opuso á dicha 
ac ta y Mr. Ganning la defendió. (Mr . 
Benjamín leyó varias porciones de los 
discursos y arengas de los citados miem
bros del Par lamento ingles acerca de 
dicho debate.) Es t a acta del Par lamen
to ingles es en casi todos sus puntos 
idéntica á la del Congreso de W a s l u 
ington. 

Pasemos ahora á examinar el ac ta de 
1818,'que es en subtancia la misma ley de 
1794 con esta sola escepcion. E n el 
ac ta de 1818 se emplean las pa labras 
i 'contra cualquier colonia, estado ó pue
blo"' con los cuales estemos en paz; y el 
ac ta de'1894 decia contra cualquier prin
cipe ó estado. L a necesidad de esta alte
ración originó en la causa de Gelston 
contra Hoyt , cuando se apresó un buque 
que debia armarse para tomar parte en 
i t i guerra que entonces existia entre los 
dos estados en qué se habia dividido la 
isla de Santo Domingo. Pet ion tenia po
sesión de una porte de la isla y Christo-
p h e de la otra parte. Se decidió que ni la 
tina ni la otra porción de la isla habia 
sido reconocida por los Estados Unidos ni 
por F r anc i a como "un príncipe ó Es t ado 
es t raño" y por lo tanto la ley no era a-
plicable en ese caso. Es to sucedió en fe 
brero de 1818. E l Congreso adoptó in
media tamente una ley sust i tuyendo esas 
palabras por las de "a lguna colonia esta,-
do ó pueblo"; y el Congreso ratificó esa ley 
enmendada. Os habéis salvado una vez de 
ese modo, dijeron, pero ahora haremos la 
ley de modo que no podáis salvaros en 
la segunda. 

D e aquí pasaremos al año 1819 cuan
do se celebró con España el tratado que 
existe ahora. E l objeto de ese tratado era 
de arreglar todas las dificultades anterio
res entre las dos naciones; y por ese tra

tado adquirimos las magníficas posesio? 
ues de la Florida. 

E l primer art ícalo de ese t ratado dis
pone q u e — 

•'Habrá una paz firme é inviolable y 
una amistad sincera entre los Eslados-
TJnidos y sus ciudadanos, y Su Mages
tad Católica, sus sucesores y subditos, 
s,in ascepcion de personas ni lugares." 

E l art ículo noveno de dicho tratado 
contiene las renuncias especiales de una 
y otra nación. Los Es tados Unidos renun
ciaron á los reclamos de todas las presas 
vendidas por los franceses en los puertos 
españoles; todos Iqs reclamos á causa de 
indemnizaciones por la suspensión de los 
depósitos en N u e v a Orleans; y todos los 
reclamos por, las presas ilegales que se 
habjan hecho en los mares y en los puer^ 
to.s ó territorio de España . 

E s p a ñ a por su parte renunciaba á tOr 
dqs sus reclamos por [as injurias vertidas 
en la convención, del \ \ de Agosto de 
1802; á las sumas adelantadas por SAI 
Mages tad el R e y para que el capi tán 
P i k e regresase de las provincias interio
res; y á todos los daños causados por la 
espedieion de Miranda, que fué a rmada y 
organizada en N u e v a York. H e aqui re
conocida la violación de las leyes de neu
tralidad por medio de un t ra tado solem
ne, y la concesión hecha ,por España re
nunciando á todos sus reclamos por esa 
qfensa, constituye una parte de la consi
deración que debe tenerse hacia ese tra
tado solemne, y al gran valor de las con
cesiones hechas por España á esta R e p ú 
blica. Y aun nuestro propio gobierno se 
mostró dispuesto á renunciar á todos sus 
derechos y reclamos por parte de nues 
tros ciudadanos en consideración de las 
injurias y perjuicios sufridos por E s p a ñ a 
á, qonsecuencia de esa espedieion. 

Por medio del t ratado de 1819 se rati
ficó el art ículo 14 del antiguo tratado de. 
1795, pues previene lo siguiente: 

" Y si cualquiera persona de tina de 
las dos naciones aceptase nombramien
tos ó cartas de patente [para armarse 
en corso, contra los subditos ó dudada-



— 30 — 

íiQS de cualquiera de las dos naciones 
contratantes de cualquier provincia ó es

tado t¡on la cual esté alguna de dichas 
naciones en guerra] será castigado como 
pirata.' 

El artículo 14 del t ra tado celebrado 
pon E s p a ñ a en 1705, demuestra clara

mente cual era el carácter amistoso y 
benévolo de ese tratado, celebrado por 
dos naciones, y el cual, repito de nue

vo, (dijo Mr. Benjamín) forma parte do 
la ley suprema de la nacioji. ¿Permi 
t iremos que se поз diga que ésto no es 
constitucional? ¿Acaso dispone la Cons

t i tución que podemos saquear á nuestro 
vecino? ¿que podemos invadir los terri

torios y derrocar los gobiernos de na

ciones amigas? ¿Tienen él Presidente 
y el Congreso facultades ó no para hacer 
tratados? ¿Y no fué por efecto de esas 
facultades que celebraron con E s p a ñ a 
ese tratado? ¿y no es una vergonzosa 
violación de las leyes y de los deberes 
que un ciudadano falte щ lo que dis

pone ese t ratado que debe considerarse 
tan obligado á qbservar como si lo hu

biese firmado él mismo? A h Señores! 
si hay un pais en el cual la ley debie

ra ser omnipotente, en donde la buena 
fé debiera ser observada dil igentemente, en 
el que debiera cumplirse fielmente todo 
lo que dispone la Constitución y los po

deres legales, es en este pais de liher

tjad é igualdad, en donde no hay cla

ses favorecidas que usurpen el poder é 
impongan leyes á u n pueblo sin volun

tad, en donde no hay orden patricio sino 
que las leyes emanan de la voluntad 
popular , y son formadas ó abolidas por 
el pueblo, según le place, y en fin, don

de si h a y algo ofensivo ó reparable en 
nuestra legislación, la Constitución dis

pone u n conducto adecuado por el cual 
pueda efectuarse u n cambio y ponerse, 
remedio á cualquier mal. ¿Pero qué 
clase de pais seria éste si cada ciuda 
daño se pone á luchar contra las leyes, 
y pretende dirijir de la manera que 
deberían estar lrechas dichas leyes, con

yirtiéndose él mismo en jaez y censor 

de nuestra legislación? ¿qué clase de 
pais seria, si J o h n I lendérson que ha 
sido uno de los legisladores do la na

ción, que ha ocupado un puesto eleva

do eu ella, que ha sido ministro del 
cuerpo augusto que forma tina par te 
del poder nacional para celebrar t rata

dos,—íráta de evadir la ley, que sus 
mas descarados y osados colegas decla

ran que violaron y despreciaron espre

samento? 
Vosotros habéis oido, Señores del ju" 

rado, como han declarado aquí algunos 
de los cómplices del acusado que con, 
sidernbau las precauciones da éste co

mo ridiculas, y como eyasiqnes que no 
iban acordes con sus ideas caballero

sas. Ellos mismos ' han dicho que es

taban á favor de una guerra abierta, y 
á la faz del mundo entero. E n estas 
manifestaciones hay . algo de audaz y 
animoso. N o vemos que se procure 
por esa par te ocultar el fin q\\e se pro

ponían,—¡evadir la ley ó a h o g a r la con

vicción de toda conciencia de que se 
habia violado la ley. L a violación es

tá patente , la pena que se ha de im

poner es evidente. Según las confesio

nes do los testigos debe suponerse que 
están dispuestos á sufrir esa pena . Uno, 
de ellos dijo "todas esas evasiones y 
protestos eran r idiculas," y no, dudo que 
hallará muchos que. convendrán, con él 
en esa opinión. 

Habiendo cumplido con una parte de. 
tan desagradable tarea , debo proceder 
ahora á examinar otros puntos, lo cual 
haré con mas laconismo. Para un hom

bre sencillo, de inteligencia común,—. 
para los que poseen el sentido que so

lo está negado á los idiotas,—para to,

dos aquellos que comprenden nuestra, 
lengua nat iva s'eguu se habla comun

mente , me parece que no puede haber 
dificultad alguna para comprender las 
palabras de la ley que sirve de base 
para esta prosecución. Al decir ésto 
no pretendo atr incherarme con la auto

ridad del J u e z Marshall,, el cual hizo, 
referencia á la probable, dificultad en, 



la uiterprctacib'u de esta l ey , en una 
decisión re la t ivamente á cierta espédi
cion que se hal laba envuel ta en tanto 
misterio que se hacia imposible descu-
abrir si era la intención hacer guerra 
contra nuestro propio pais ó contra un 
pais estraño. L a previsora sagacidad 
del J u e z Marshal l se vio justificada en 
la ley pragmát ica discutida en la causa 
de Gelston contra Hoyt , ' c u y o defecto 
reparó inmediatamente el Congreso. (Mr. 
Beujamin dio lectura á la sección 6 p , 
del acta de 1818 que hemos publicado 
ya en diversas ocasiones.) L a defensa 
asegura que en todo esto no hay una 
sola palabra que tenga significado al
guno de importancia legal! Después de 
haberse procurado hacer aparecer el sen
tido de esta sección t an confuso' é in
comprehensible que parezca que no di
ce nada de' lo que dice en realidad; 
después de haberse recorrido el acta in
terpretándola' en todas sus miras y pro
pósitos, y estudiando cada palabra y 
cada periodo para buscar significados in
significantes; después de haber escucha
do', con toda la paciencia posible á las 
crí t icas y los análisis del caballero de
fensor,—me veo aun obligado á decir y 
declarar, que no encuentro la menor 
dificultad en comprender yo, y que com
prenda todo el mundo, el significado de 
l'á ley y de cada palabra de esta ley. 
N o creo que hayan esperimcntado nues-

. tros jueces dificultad a lguna en este 
par t icular en ninguna ocasión que se 
haya ofrecido examinar con detenimien
to , el significado de la tal ley. 

(Mr. Benjamín dio lectura en segui
da parte de la acusación leida por el 
juez Mac-Lean al Gran Ju rado de Ollio 
éri Diciembre de 1838.) 

E s t a acusación, dijo Mr. Benjamín, 
fué presentada con referencia á los dis
turbios ocurridos en las fronteras del Ca 
nada, y á las cuales he hecho alusión 
antes de ahora'. E l juez Ma'cLean al 
referirse al significado de la ley, según 
su estilo, dijo: 

" E l empezar á organizar ó preparar 

la organización de una espédicion mi
litar no es csactamenle lo mismo que 
organizaría. E l proveer ó preparar los 
medios para u n a espédicion ó" empresa 
militar en los límites de nuestro terri
torio, es hacer preparativos que han de 
servir para ayudar á esa espédicion.' 
Todo acto de contribuir con dinero, 
vestidos para las t ropas , provisiones,' 
armas, ó cualesquiera otra cosa que pue
da servir para la espédicion; ó 'para ayu
dar y contribuir á la formación y man
tenimiento de los que la h a n de com-

.poner, Üebe considerarse .como violación 
de la ley. Todos esos actas deberán 
ser cometidos baja circunstancias tales 
que prueben una intención crimina!, á1 

menos que se confiese semejante inten
ción: y apenas puede esperarse que cuan-* 
do un individuo se propone violar las' 
leyes de la nación llegue al estremo de 
declarar abiertamente- que tal fué su in'-' 
tención. Cuando el acto y las circuns
tancias que tienen relación á él demues
tran una intención criminal, no servi
rán' de amparo al ciudadano que come
ta la ofensa, n ingún subterfugio de los 
motivos confesados, y tendrá que some
terse á las consecuencias de semejante 
acto."' 

E s t a s solí las palabras de uno de los 
Jueces de la Corte Suprema de los" E s 
tados Unidos. N i n g u n a evasión por me
dio de esquisitas y escogidas destruc
ciones, ni por los procedimientos indi
rectos de enviar la gente y las provi
siones á la isla de Mugeres para ir des
de al l í al destino verdadero de la es-
pedición, pueden servir á V. para pro-
tejerlo de las consecuencias de itn acto 
semejante. 

Creo pues qué la autoridad del j uez 
M a c Lean , en la interpretación que debe 
darse a l acta de l 8 l 8 , es lo suficiente pa
ra desvanecer toda duda y hacer desapa
recer toda dificultad relat ivamente á lo 
que tatito asunto h a dado á la defensa pa
ra sus discusiones la significación de esa 
ley. E s m u y cierto que él no tema abo
gados que le ayudaran á encontrar deféc-



íds ó inventados donde no podian encon
trarse,) ' asistidos por los diccionarios crear 
dudas y dificultades que nunca han e x i s 
tido. N i tampoco necesitaran ninguno 
de los presentes de semejantes ayudas. 
C u a n d o á cualquiera de ¡os preeutes 
se le- informa por una carta quá un 
corresponsal va á empezar un negocio 
ó giro, ó que va á promover una suscrir 
cion,— ;estoy seguid que no irán Yds¡ á 
buscar su diccionario para ver. el signifi
cado que tienen esas frases. Y cuando se 
os hable de una espedicicn mili tar dé na
da os servirá el aver iguar que militar se 
deriva de la palabra miles que significa 
soldado, y que militares qu iere decir de 
Un carácter guerrero ú hostil. ¿Qué tiene 
todo esto que ver con el significado co
m ú n de las palabras?—Vds. saben dema
siado bien que la palabra militar se usa en 
contrasentido de civil y que militar y civil 
son términos para indicar lo que es guerre
ro y loque no lo es. U n a espedicion ha de 
ser militar ó civil: esto es,guerrera á pa
cifica. ¡Quer rán hacernos creer que la mi
sión del vapor Croóle á la posta de Cu
ba era de mi carácter pacífico^. Cierta
mente, nadie puede negar que iba prepa
rado ese buque para un objeto guerrero: 
llevaba armas, hombres disciplinados, mu
niciones de guerra, provisiones, & c . , y c o n 
todo'ese cargamento entró en u n puerto 
de la isla de Cuba en el silencio de la 
noche, y desde el momento que tocó á 
tierra empezó una acción hostil sobre la 
misma playa donde había atracado! Esto , 
ciertamente lio tiene nada de pacifico\ 

También se nos dice, y se sostiene con 
todo el tesón' posible, que no era una es
pedicion militar, porque la gente nó se 
organizó en regimientos en los límites de 
este territorio", que no fueron ordenados 
bajo el mando ' de oficiales hasta que hu
bieron salido de la jurisdicciou de los Es 
tados-Unidos,-y que no se nombraron ofi
ciales hasta qué los buques se hallaban 
en alta mar! L a defensa ha convenido en 
que se h a probado' por el testimonio de 
Mr . I t o b e r t G e d d é s , que el vapor Creóle 
fué comprado para servir EN UNA ESPEDI-

DIOK QUE DEBÍA FORMAUSE. E l mismo tes-
l igo declaró que se le previno que no hi
ciese mención de ello porque podría po
nerse algún impedimento. Ahora queda 
suficientemente probado que el preole lle
vó la espedicion á la isla de Cuba y de 
esc modo queda definitivamente probado' 
el punto dedes t ino .de la tal espedicion. 
Pero, de dónde salió? esclama la defensa, 
y.en esta cuestión ríos da la par te mas 
divertida de sus ingeniosas evasiones, sub
terfugios y pretextos: E n una par te de 
la evidencia procura la defensa probarnos 
que González habia empezado á prepa
rar el proyecto antes de venir, á N u e v a -
Orleans: que vino por los Es tados del Oes
te, donde reunió gente é hizo varios pre
parativos para la organización de la es
pedicion! Todo esto fué antes que llega
ra d Nueva Orlcans'. E s t e es uno de, los 
puntos establecidos para evadirse de lst 
prosecución; poro á poco rato parecen! 
perder de vista su objeto, y t ra tan de to
mar otfa posición que les parece mejor; 
y nos dicen qne la espedicion no em
pezó á organizarse en los Es tados Uni 
dos! que la espedicion no salió de los E s : 

tados-Unidos, sino de la isla de Mugeres,-
fuera de la jurisdicción de los Es tados-
Unidos. D e suerte que aparece según es
tas declaraciones contradictorias, 1 que no' 
salió de ningún punto de los Es tados 
Unidos, y que empezó á organizarse en 
los Es tados Unidos, pero no en N u e v a 
Orleans. E n vista de esto me parece q u é 
puedo asegurar dos cosas, á saber: que la 
tal espedicion era una espedicion militar 
y que esa espedicion mili tar invadió lst 
isla de Cuba. E l testigo de la defensa,' 
González, h a declarado que los hombres 
iban uniformados cuando l legaron á Cár
denas; que iban organizados en compa
ñías, al mando dé oficiales con distintivos 
militares. Pues'bien', Cuba es riña colo
nia de España , y España es una nación' 
edií lá cual est'áii en paz los Estados-Uni
dos. Tenemos pues probado que fué á'ella 
una espedicion guerrera, y á mi pdco me' 
importa quien fué el que la llevó á cabo. 
¿De que consistía ésa espedicion? De hom-
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bros, provisiones, anuas , municiones y de, 
mas utensilios de guerra. Y pregunto yo 
.¿habia una sola libra de esas provisiones, 
un solo hombre de los que formaban la 
fuerza espedicionaria, una sola pistola, un 
sable ó un fusil que no fueran embarcados 
en N u e v a Orlealis! Después que salieron 
de Nueva Orleaus no tuvieron aumento 
do ninguna clase. Salieron de aqui en 
diferentes transportes; pero no todos eilos 
fueron á Cuba cu derechura. Eso hubie
ra sido impracticable. E r a indispensable 
tener un punto de reunión inmediato ai 
lugar de operaciones. Si todos los buques 
se hubieran dirijido hacia el punto final 
de su destino, no .hubieran podido desem
barcar juntas todas las fuerzas y se hu
bieran visto desechos sus planes.' Por lo 
tanto se dirijieron, como es habitual y ne
cesario en casos semejantes, á un punto 
de reunión: este era la isla de Mugeres . 
Y ahora se presenta el mas absurdo de 
todos los absurdos pretextos que hemos 
oido, á saber: que porque los buques se 
reunieron en la isla de Mugeres; la espe
dicion no era la misma espedicion que 
salió de N u e v a Orleans! 

González nos dice ademas en sus de
claraciones que Mr. í lendersón escogió 
la isla de Mugeres porque esta se hallaba 
fuera de la jurisdicción de los Estados 
Unidos. También dejó escapar González 
otras confesiones i m p o r t a r e s ; quiso ser 
demasiado franco y militar, y nos dijo el 
testigo de la defensa que el motivo por
que se dio la preferencia á la isla de Mu
geres fué porque era el punto mas conve
niente .para hacer un descenso sobre la 
costa del norte de la isla de Cuba, cuan
do lo consideraran oportuno. H e aquí to
do el plan de los espedicionarios:—Nos 
organizaremos en N u e v a Orleans, prepa
raremos todo aqui, saldremos en buques 
que se encontrarán en una latitud dada, 
seguiremos á la isla de Mugeres, trasbor
daremos nuestra gente, armas y provisio
nes al vapor Creóla que puede navegar 
contra viento y marea, y cuando estemos 
preparados, cuando estemos listos para 
descargar el golpe, nos echaremos en po

cas horas ' S o b r e la costa d e . Cuba, nos 
apoderaremos de un punto seguro, don
de no haya tropas, diremos al pueblo que 
hemos venido á darles libertad , y si no 
quieren unirse á nosotros para ayudarnos 
en nuestra empresa, les a temorizaremos; 
si resisten les mataremos; si no quieren 
contribuir á nuestro mantenimiento sa
quearemos sus casas, tobaremos el tesoro 
público, porque es preciso pagar á los ofí-¡ 
cíales y los soldados que nos ayudan en 
este negocio.—Estos eran los. planes y . 
proyectos de la espedicion. Y ahora pre-, 
guillaré yo, ¿ha oido jamas, alguno de los 
que tienen noticia de esta espedicion, que 
saliera de ningún otro punto que d e N u e -
va-Orlcans? E n los miles de detalles y, 
noticias acerca de ella, que se han leido 
en los periódicos de toda e s t a , república, 
¡se ha dicho jamas que esa espedicion sa
liese de otro punto'! ¿se ha señalado con 
baldón á otra ciudad mas que : á N u e v a 
Orleans, como punto de partida de los 
espedicionarios? N o , señores del jurado!. 
Aqui se dispuso y formó esa espedicion; 
aqui se hallaban reunidos sus principales 
organizadores y los elementos que debían, 
servir para su organización, aqui estaban 
juntas las armas, las provisiones, los bu-, 
ques y la gente de que debia consistir la 
espedicion. L a s caíisas y las intenciones 
existían todas aqui. N o quiero yo entrar 
á examinar las intenciones que abrigaban, 
algunos de los espedicionistas; de los. que. 
estaban interesados en que fuese esg cuer'-i 
po do hombres armados á invadir, en tiemr. 
pos de paz, el territorio de una nación a-
miga, á atacar un pueblo inofensivo, á 
asesinar los hombres que estaban destina
dos á defender aquel territorio, á incen-
diar las propiedades de los pacíficos é in
defensos habi tantes , y finalmente, des
pués de no haber logrado otra, cosa que 
cometer u n a vergonzosa piratería, tuvie-, 
ron que huir precipitadamente y derrota^ 
dos. L a historia hará siempre mención' 
do esta espedicion como salida de N u e v a 
Orleans, y no de la isla de Mugeres . 

Pero pretende la defensa probar qne la, 
tal espedicion era legal porque se reunió 
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j ~ D „ U I A U militarmente en la isla de Mu-
geres. Si era así ¿porqué motivo se ocul
tó el destino verdadero de los buques que 
conducían la gente, las armas y las mu 1 

oiones? ¿Porqué se despacharon todos esos 
buques para Chagres? Si la tal espedi
eion se organizó y dispuso completamen
te en la isla de Mugeres, no habia vio
lación alguna del territorio de los Estados 
Unidos ni necesidad de ocultar el desti
no de los buques que conducía la gente, 
las armas y las provisiones. Pero esa es
pedieion iba y<- orgauizada y dispuesta 
desde Nueva Orleans, y por ese motivo 
era indispensable que fuese todo secreto 
y conducido de modo que pudieran eva
dirse los culpables. En esta ciudad se im
primieron los despachos para nombramien
to de los oficiales que debiaft mandar en 
la espedieion, y esos nombramientos se 
habian prometido á varios individuos an
tes .de salir de Nueva Orleans. Los ofi
ciales ejercieron mando y autoridad sobre 
la gente enganchada, cnando se hallaban 
aun en el rio. antes de salir de la juris
dicción de nuestro puerto. Los Regimien
tos se designaban por los distintivos res
pectivos de "Regimiento de la L'nisiana," 
"Regimiento de Mississippi" y "'Regimien
to de Kentucky;" los voluntarios alistados 
conocían á sus gefes y les reconocieron 
como oficiales mucho antes de llegar á la 
isla de Mugeres, y aun antes de salir 
de esta ciudad. Uno de los testigos (Mr. 
Moore) ha declarado que el Coronel Bu noli 
solicito de él, cuando iban bajando el 
rio, que hiciese las veces de proveedor. 
El Señor Henderson mismo manifestó cla
ramente cuan fatal consideraba estaparte 
de la declaración, interrogando con mucha 
escrupulosidad á Mr. Moore si no fué 
después de haber salido del rio que empe
zó á funcionar como proveedor. Gonzá
lez, el intrépido testigo de la prosecu
ción, el alma de esa espedieion, el con
ducto por el cual se comunicaba el, cau
dillo López con el resto de la espedieion, 
confirma en un todo la declaración de Mr. 
Moore, asegurando que esa disposición fué 
tomada antes de salir el "'Creóle" del rio! 
También nos dice Mr. Moore en su decla
ración, que el llamado Coronel Bunch 
tenia el mando del buque cuando éste ba
jaba el rio: lo cual prueba evidentemen
te que los oficiales de esa espedieion en
traron á ejercer sus funciones como ta
les cuando se hallaban en la jurisdicción 

de esta Corte, y que la gente les reoo~-
nocia como tales oficiales. Y con todo es
to la defensa sostiene que porque esos ofi
ciales no recibieron sus despachos ó nom
bramientos por escrito, hasta después que 
habian salido del rio, la tal espedieion 
no puede considerarse ni llamarse J ' una 
espedieion militar salida de Nueva Or
leans." 

(Mr. Benjamín dio lectura á algunos 
detalles de la causa de Guinet [Dallas,, 
t. 2 ° . páj. 329] el cual fué sumariado ba
jo el acta de 1794 por haber armado y 
provisto buques en puertos de los Esta
dos-Unidos para hacer la guerra á la Grail 
Bretaña bajo bandera francesa.) En esta 
causa, dijo Mr. Benjamin¡ el acusado pro
curó evadir la ley, bajando el rio, desde 
el puerto de Eiladelfia y cargando en el 
buque mas cañones de los que llevó al 
puerto, y también algunos fusiles, toneles, 
agua, &c. El jnez Patterson. en contesta
ción á la defensa, que sostenia que ' é sos 
efectos habian sido embarcados para fi
nes ' comerciales, dice: 

"Tampoco puede sostenerse con visos de 
razón, que los efectos embarcados de ese 
modo fueron mercaderías para fines co
merciales, pues que si tal hubiera sido la 
intención se habría incluido esa parte de 
la carga en el manifiesto del buque al 
despacharse del puerto, mientras que 
en el despacho se espresa claramente que 
salia en lastre. No siendo, pues esos efec
tos aplicables á usos comerciales, es evi
dente que debían usarse para fines guer
reros. Ningún hombre iria á declarar a 
viva voz que proyectaba armar un cor
sario;' eso seria condenarse él mismo, y 
por eso debe procurarse obtener cuantos 
detalles é informes se consideren indis
pensables para probar ¡a intención, y el 
jurado; después de investigado el asunto, 
dará su parecer. Pero en la opinión del 
jurado hubo intención de convertir un bu
que mercante en crucero ó corsario, to
da persona que esté mezclada en el ne
gocio está sugeta a castigo por la infrac
ción de la ley." 

El jurado no tuvo la nías leve dificul-
lad en la aplicación de la ley. El acu
sado fué declarado culpable, y se le cas
tigó de conformidad. 

En la causa de Smith y Ogden acu
sados de armar buques para la espe
dieion de . Miranda, el juez Ta lmadge 



«§pune la ley ile la manera siguiente: 
" N o es esencialmente necesario que 

la espedicion se haya consumado sin 
desviarse de su curso. Averigüemos 
donde fué comenzada, ó si los medios 
para prepararla se facilitaron en los Es 
tados Unidos. L a s palabras de la ley 
nos dicen que "si alguna persona prove
yere ó dispusiere los medios para una 
espedicion militar, en el territorio de 
los Estados Unidos, para de allí di
rigirla contra un pueblo, estado ó prín
cipe eslrangero," por lo tanto no im
porta que el buque, en " el momento de 
sii salida, esté listo de un todo para 
entrar en un encuentro hostil. N o de
bemos averiguar si era suficientemente 
capaz para llevar á cabo el objeto- Si 
en efecto el barco Leander salió con 
ia intención y los medios do emplearse 
en esa empresa , yo considero que la 
transacción es de tal naturaleza cual 
esta prohibida por la ley." 

E l caso del ex-parte N e e d h a m es uno 
que puede aplicarse á esta causa. En aquel 
caso las personas acusadas de haber vio
lado la ley de 1794, eran diez en nú
mero, siendo todas estrangeros, se com
prometieron y alistaron en Holanda pa
ra juntarse á los revolucionarios de al 
América del Sur, y se embarcaron para 
los Estados Unidos con su equipo mi
litar por completo, con la intención .de 
obtener pasage desde aquí al punto fi
nal de su destino. Llegaron á esta re
pública al mando de N e e d h a m el cual 
decia tener, ó tenia en realidad, el ran
go de Coronel, y él cual ejerció en Fi-
ladelfia, durante el corto t iempo que 
permanecieron allí, la autoridad de co
mandante , dando órdenes de que se reu
niesen en cierto parage señalado al efec
to, donde hacían el ejercicio. Se ob
tuvo pasage para ellos abordo de la Ellen, 
con destino á la isla de San Tomas, 
y se embarcó su equipage al efecto. L a 
Ellen bajó á la punta de Gloucester á 
tomar el resto de su cargamento, que 
consistía en armas y municiones de 
guerra, destinadas á San Tomas y de 

i allí á algún punto Je las provincias es* 
¡pañolas en la América del Sur. Pero 
antes que la Ellen saliese de la punta 
de Gloucester, fué detenida per un pro
cedimiento de la Almirant ía y las per
sonas que iban abordo fueron arresta
das y puestas en prisión. L a Cor te 
fué de opinión , en vista de que el 
buque y la gente salían de los Es tados: 
Unidos con la intención de formar una 
espedicion contra las provincias de una 
nación con la cual estaba en paz este 
Gobierno, los presos estaban sujetos á 
un proceso; que en este caso nada im
portaba que las personas asociadas para 
juntarse á los revolucionarios hubiesen 
empezado sus planes fuera de los Es-, 
tndos Unidos ó en alta mar. Eso no 
impedia que la espedicion ó empresa mi
litar fuese conducida desde el territprio 
de los Estados Unidos, puesto que de 
él se iban á llevar las armas, y en uno 
de sus puertos se embarcaban las vper-
so.nas que iban á formar la espedicion; 
ni tampoco debia hacerse diferencia al
guna en el caso de que esas personas 
tomaran por su cuenta un buque, ó 
fuesen únicamente como pasageros. 

Si un regimiento de soldados estrange
ros, armados y equipados, desembarcaran 
en los Estados Unidos y fletaran un bu
que para que les transportase á la Amé
rica del Sur con la., intención de hacer 
la guerra al R e y de España ó á sus 
subditos, ¿podría disputarse que no era 
una espedicion militar salida de los E s 
tados Unidos, según el significado de la 
sección 3. d del acta de 1794? Pues si 
semejante caso llegase á presentarse an
te un tribunal, sería difícil distinguirlo, 
del presente. [Mr. Benjamin leyó la deci
sión dada en la causa de los Estados 
Unidos contra J o h n D . Quincvy acerca 
de la interpretación del acta citada.] 

Duran te todo este juzgado, añadió, 
Mr. Benjamin, se ha procurado, señores 
del jurado, escitar vuestras simpatías ha
cia un pueblo que tratan de representar 
como oprimido y esclavizado, y conti-
nuaran haciéndose los mismos esfuerzos. 
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p;or la defensa. Se procurara objeuer j 
Vuestro apoyo a l a idea que parece do-j 
minar en ciertos círculos, de que los | 
Es tados Unidos t ienen que desempeñar j 
una misión especial, la de convertir á ¡ 
todo el mundo, por fuerza si no puede ser ' 
de grado, á que adopte nuestro sistema 
de gobierno; que nuestra república puede 
considerarse como una especie de liberti
no autorizado para lanzarse por todas par
tes del mundo, derrocando los gobiernos 
de otras naciones y obligando á los de-
mas pueblos á que adopten nuestro sis
tema y nuestros principios! Señores, yo 
temo que ese no es el modo con que 
debemos desempeñar nuestra distinguida 
misión, si nos proponemos llenar las sa
grados obligaciones que nos impone ese 
gloriosa sistema ,de gobierno que rige 
entre nosotros, y que "muchos parecen 
comprender tan mal. 

Pero á vosotros, señores del jurado, se 
os dirá también, que esta prosecución y 
la reprobación de la empresa, son debi
das solamente al mal éx i to ' que tuvo; 
••—que si hubieran logrado.' lo que se 
proponían, los mismos que ahora se ven 
condenados serían admirados y sus fren-

• t es estarían ceñidas de inmarcesibles lau
reles, y que en empresas de esa natura
leza el buen éxito es la única prueba de 
su mérito. Señores, el atribuir semejan
tes sentimientos á la raza h u m a n a es 
una vil calumnia que se le hace. Care
cen de todo fundamento por lo que res
pecta al carácter ó á la historia del 
nombre. N o puede negarse qué h a ha
bido casos infinitos de luchas inútiles 
para establecer la libertad de a lgún pue
blo, y que esas luchas han obtenido las 
s impat ía de toda la raza humana . L a 
historia del mundo está repleta de ejem
plos de esa clase. ¿Creéis vosotros, ni 
cree ningún hombre de sentido común, 
que el nombre de Jorge W a s h i n g t o n bri 
lia tan gloriosamente ante el mundo ci
vilizado porque sus esfuerzos obtuvieron 
un buen éxito?. N o . Todos sabemos 
que ese gran héroe sa vio ausiliado en 
sus propósitos por hombres ilustres, que 

atravesando el Atlánt ico, dejaron que el 
fuego de la libertad se a p a g a s e ' e n su. 
propia patria para ayudarnos en la noble 
lucha que sosteníamos. Lafaye t te vino 
de una monarquía para dar aüsilio á 
Wash ing ton y los padres de la Repúbl i 
ca, y con sus esfuerzos y su asistencia 
se grangeó para siempre el aprecio, el 
respeto y la gratitud del pueblo norte
americano. Otros hubo- que vinieron de 
países que se habían visto desolados 
por el despotismo y donde la libertad so 
había visto ahogada cuando luchaba por 
enseñorearse. ¿Y acaso fueron olvidados 
ó despreciados esos pueblos y esos hé
roes que lucharon por la libertad y no 
lograron obtenerla? No , por cierto! 
Cuando el sol de la nacionalidad* polaca 
se ocultó en el ocaso; cuando sus glorio
sos y debilitados esfuerzos quedaron 
ahogados por la sangre de los valientes;' 
cuando su territorio se vio dividido y re
partido entre sus conquistadores, y los 
valientes hijos de Polonia se vieron es
parcidos y refugiados en las partes mas 
hospitalarias de la tierra, la fama de 
Kosciusko resplandecía con tanto brillo 
como si nunca hubiese sufrido ese héroe 
una derrota; como si la noble causa que 
defendía no se hubiese visto jamás ven
cida ni frustradas sus esperanzas! Y aun 
ahora, señores, en un pais lejano, donde 
tremola la media luna en las apar tadas 
regiones del Bosforo, la vista del mundo, 
enteró se halla fija, llena de admiración, 
en el valeroso héroe de H u n g r í a , ' 
y los desastres, las derrotas y el' 
mal éxito no pueden jamás empañar 
el brillo de su nombre ni aminorar la ad
miración del mundo entero que contem
pla con veneración y respeto al infortu
nado Kossuth. Su nombre vivirá eter
namente en el corazón de todo el que 
admire la grandeza y el patriotismo, que 
brillan mas en la adversidad. Sus obras 
darán mas lustre á las páginas de la his
toria de lo que puedan manchar las sus 
desgracias. No , señores del jurado; no. 

, es cierto que los verdaderos héroes pier-
den el aprecio de los demás por el ma l 



éxito que tengan sus empresas. Todo 
hombre de honor y de juicio contempla 
con tanta admiración y aprecio al que 
ha sido vencido co.no al que ha triun
fado en una buena causa. Pero el mun
do entero se opone á aplaudir y admirar 
á aquellos que emprenden hazañas que 
no aparecen, originar de nobles y lauda
bles principios. 

¿Hay algo pues en la espedieion de L o 
pez que exija de vuestra parte la admira
ción ó el respeto'! Examinad cuales han ' 
sido la mayor parte de ios medios que se 
han empleado para organizaría y l levará 
cabo esa espedieion,—pero desgraciada
mente se halla embarcado en el mismo 
bagel y en 'esta tempestad ha de perecer 
ó salvarse con ellos. Cerno asociados en 
una empresa los unos están ligados á los 
otros. Cuando un número determinado de 
hombres se mezclan en un asunto i legal , 
la ley les considera á todos igualmente 
culpables y todos están sugetos á ser tra
tados del mismo modo .—Examinad el 
vergonzoso engaño por él cual se obtuvo 
que los infelices que salieron de Cincin
nat i fuesen en la espedieion. U n individuo 
que habia obtenido el nombramiento de 
Mayor en uno de los regimientos convo
ca una asamblea pública; arenga á un 
crecido número de jóvenes que no sospe
chaban cuales fueran sus intenciones; les 
dice que está organizando una compañía 
con el objeto de ir á California; que el 
sabe donde hay una abundante mina de 
oro, la cual, para beneficiarla con prove
cho, es necesario guardar del acceso de 
los salvajes; que para esto se necesita te
ner un número crecido de hombres, á fin 
de que unos vigilen é impidan que los in
dios se acerquen al lugar mientras los 
otros trabajan en l a m i n a . Rep i te de nue
vo esto mismo á sus inocentes víct imas, 
en conversación privada. Promete á ca
da uno $4,000 el cabo del año, y que 
cuando llegnen á N u e v a Orleans se les 
dará la seguridad necesaria de que será 
pagada esa cantidad. E n vista de seme
jantes informes se dirijen los alucinados; 
vecinos de Cincinnati á esta ciudad. 

Cuando llegan aquí, empiezan á alar
marse con los rumores de que la espedi
eion del Mayor Hardy se dirigía á la.is
la de Cuba y no á California. E l tal ma
yor vuelve á calmarlos arengándoles y a-
segurándoles que el punto de su destino 
era California, y que no debían hacer ca
so de los rumores que circulaban acerca 
de que iban á la isla de Cuba. He .aqu i 
la manera vil en que un hombre que se 
jactaba de ser un militar, un oficial, un 
partidario de la libertad, nn amigo de los 
oprimidos "patriotas cubanos", engañó 
á unos infelices, no una, ni dos, sino mu
chas veces. ¿Es ese el modo de que se 
portan los sostenedores de la independen
cia y libertad del hombre? ¿Son esos los 
sentimientos de un héroe que solo l u c h a 
por la libertad del género humano y la 
felicidad de sus semejantes? 

Tomemos después en consideración el 
test imonio de Mr, Moore. U n hombre 
que se dice su amigo, se llega á él y le 
asegura que el pueblo cubano está para 
insurreccionarse ; que hay miles de a-
quellos habi tantes ya listos para empezar 
la revolución, y que tau luego como L ó 
pez desembarque.':eh la isla se le reunirán 
fuerzas considerables ; que allí les aguar
da la gloria, el triunfo y riquezas inmen
sas, ^juntamente con un éxito inevita
ble. ¿Son estos los medios de que se 
valen los verdaderos héroes d é l a libertad 
para /armar sus espediciones? ¿Se ha 
visto jamás que los fieles adoradores de 
esa Diosa empleen el fraude, el engaño y 
la falsedad para obtener sus gloriosos fi
nes? No, no! U n a causa t an pura y 
tan noble nunca se h a visto manchada 
por tan infames manejos : un objeto tan 
sagrado no ha podido jamás degradarse 
con tan innobles procederes! 

P u e s bien, señores, aun hay mas : los 
hombres que se vieron engañados de ese 
modo por el mayor Hardy, cuando iba el 
buque bajando el rio Mississippi, se diri-
jieron al coronel O^Hara que hacia de 
gefe en la partida, diciéndóle que ellos 
se habian embarcado en' la inteligencia 
que debían dirigirse á California, y que 
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inas de la mitad de ellos querían regresar j 
íil punto de partida. N o se habian com
prometido á i r á pelear en Cuba, y por lo 
•tanto pedían á voces q u e s o les volviese 
Á dejar en tierra. ¿Qi'é fué l o q u e les i 
contestó O'Hara? :—"Yo no he h e c h o 1 

•trato n inguno con Vds., señores; yo me 
entendí con Hardy, y Vds. deben enten
derse con é l ." Sin embargo, para cal
mar su impaciencia y evitar el desorden 
que debía producir la poca voluntad que 
manifestaban los engañados espedicio-
jiistas, se les prometió que regresarían 
con el remolcador» cuando este dejase el 
buque en la boca del rio. Con alegría 
prepararon muchos de ellos sus escasos 
eq.uipages ; ya se disponían á abandonar 
él buque en el momento que sábese del 
rio, para regresar á la ciudad, cuando 
suelta el remolcado: sus cables, inespe
radamente , el buque suelta al viento sus 
velas, se declara la ley marcial abordo de 
la. "Georgiana" , y de ese modo son lleva
dos la mayor parte de aquellos hombres á 
tomar parte en una empresa para la cual 
no se alistaron y la cual reprobaban. 
¿Puede llamarse á esto una espedicion 
valiente y caballerosa, de hombres que 
iban movidos por el noble deseo de dar 
libertad á un pueblo oprimido'; Cierta
mente que no. M a s bien,—mil veces 
mejor,—debe dársele el ant iguo y bárba
ro epíteto usado por los legisladores que 
redactaron las leyes fundamentales del 
derecho de gentes, de plagiat ó sea robo 
de hombres ; porque la manera en que se 
verificó esa operación denigrante no pue
de designarse con un nombre mas ade
cuado. ¿Es acaso de esta manera que 
se han juntado las fuerzas que han lu
chado en las grandes batallas que tenían 
por objeto conquistar la libertad? ¿Se 
dirijieron en a lguna ocasión los caudillos 
de esta espedicion á los que debían for
marla, escitándoles á queso alistasen bajo 
sus banderas para ir á dar la libertad á 
un pueblo oprimido'.' ¿Espusieron en u n a 
sola ocasión cuales 8ran los males ó la 
tiranía que sufría el pueblo cubano, ni sus 
/nanifestaciones que probasen claramente 

que M i l i c i t a b a n »u asistencia! N o : nada 
de eso hicieron. ¿Hicieron a lgo para 
probar que el pueblo cubano estaba dis
puesto á establecer su independencia ; 
que estaba preparado para dar el golpe 
que rara vez ha dejado de obtener el éxi
to deseado, aun por pueblos.menos pode
rosos'! Nada de esto se hizo. E l objeto" 
que inspiraba á esos caudillos era única
mente el saqueo y la rapiña,—y el pro
ducido de estas hazañas era el que debia 
proporcionarles los medios de recompen
sar á los que se sacr i f icábanlo; - ¿asunta, 
cái'sa da ¿a libertad!—Tended la vista, 
señores, acia la isla de C u b a ; esa Allu
lla rica y floreciente. ¿No se os ocurre 
que si su pueblo quisiera ser independien
te,—como se pretendo hacernos creer;— 
si deseara mas libertad de la que goza en 
la actualidad,—es suficientemente capaz 
para dar el primer golpe, y empezar esa 
revolución? ¿Hay acaso quien crea que una 
isla que produce anualmente , en un solo 
fruto, por valor do treinta y cinco millo
nes de pesos, habitada por centenares de 
ciudadanos cuyas fortunas se cuen tan 
por decenas y centenas de miles ; un, 
pais cuyos recursos y cuya fertilidad no 
tienen límites, con mil facilidades comer
ciales, y donde los terrenos que no pro
ducen frutos abundan en preciosos meta
les—, hay . quien crea, pregunto, que ese 
pueblo no sea capaz de dar el primer 
golpe, si tuviese deseos de hacerse inde
pendiente? Véase solamente el estupen
do contraste que presentaba la isla de 
Cuba con respecto de España en el mes 
de Mayo último, y el que presentaban 
las colonias inglesas con respecto de la 
Gran Bretaña en 1776 : compárese la 
fuerza de la formidable cadena que unia 
á las trece colonias con el reino unido de 
la Gran Bretaña, con la que une á Cuba 
con España , y se verá que si los padres, 
de esta Repúbl ica pudieron romper aque
llas cadenas, seria cosa muy fácil para el 
pueblo cubano hacer otro tanto si creyese 
que le convenía hacerlo. L a pretendida 
libertad que se iba á dar á Cuba, no de
bia hacerse por los esfuerzos de su pue-



Vio; n o : el pueblo de Cuba .no ' dio u n | 
centavo siquiera para esa empresa quijo
tesca, ni lo daria jamás, apésar de sus 
abundantes riquezas, para ayudar á una 
espedicion semejante. González, el tes
tigo de la defensa, nos Ira dicho termi-' 
nantemente , que los fondos se obtuvieron 
por medio de los bonos vendidos con un 
90 por 100 de descuento- L a libertad de 
la isla de Cuba estatja puesta en un pla
tillo de la balanza y los bonos espedidos 
por López llenaban el otro. Estos bonos 
debian pagarse con lo que se obtu
viera del tesoro y los terrenos pertene
cientes al Gobierno de la Lsla, que debian 
"ser confiscados" por los de la espedicion. 
Esos bonos fueron puestos de venta en la 
plaza, con un descuento liberal; se da
ban diez por-uno, es decir, el que dabal 
mil pesos \debia recibir diez mil por lo 
tanto debió suponerse que las probabilida
des de perder eran 10 contra 1. E l car
go que se hacian los especuladores eia 
bastante razonable: si perdernos, deciau, 
nuestra pérdida no será gran cosa; si ga
namos, nos hacemos ricos pronto y sin 
gran trabajo. "Se juega fuerte" y vale la 
pena hacer la prueba. ¿Se han valido ja
mas, en n inguna ocasión ni en ningún 
pais, los valientes defensores de la liber
tad, de semejantes medios para alcanzar 
la independencia de un pueblo oprimido? 
E n Cuba no se hizo la mas leve demostra
ción para ayudar á los de la espedicion; 
no se noté ni el mas simple movimiento 
que alterara el orden público; no se dio 
una sola prueba de que siquiera una in
significante minoría de ese pueblo estu
viese descontento ó aprobase el movi
miento que se dice ansiaban. El descon
tento y el espíritu revolucionario existían 
únicamente en las imaginaciones dema
siado vivas de nuestros tenedores de bo
nos cubanos. Los ricos hacendados de 
Cuba se ocupan únicamente de sus abun
dantes cosechas; los pobres y los de me
dianas fortunas fuman tranquilamente 
sus fragantes cigarros, duermen en sus 
hamacas , .y saborean las deliciosas frutas 
que abundan en su codiciada isla. Nin

guno parece ocuparle de la tbi'ánictt' 
opresión, y la mayor -parte de ellos qui-» 
zas no han soñado jamás en que h a y a 
quien 1 t rate de oprimirlos, riorque gozan 
de toda la libertad que apetecen. De con
siguiente debemos suponer que si ha de 
hacerse independiente la isla de Cuba, es 
obra en que solos los jóvenes que se com
placen en ser l lamados filibusteros son' 
los que- han de hacerlo por su cuen
ta. F ilibustero significa lo mismo que 
"bucanero" ó pirata americano. Si nues
tros jóvenes se envanecen,—según he
mos oído decir y hemos leido en algunos 
periódicos,-—-de ser llamados filibusteros 
y piratas, ciertamente no hará mucho ho
nor á N u e v a Orleans que se la designe 
por todas las naciones civilizadas como' 
el punto donde se reunieron esos piratas 
y dónde organizaron sus empresas y es-' 
pediciones. 

E n conclusión, señores del jurado, per-' 
mitidme que os prevenga que en este a^" 
sunto debéis guiaros solamente por lo que 
dispone la ley y por la evidencia que ha-

] beis o í d o . Debéis renunciar completa-'" 
mente á toda animosidad ó preocupación. ' 
Debéis decidir de conformidad con vues
tros juramentos , vuestras conciencias , 
vuestros deberes para con la ^patria y la 
ley que se haya violado. Acerca de la 
pena que ha de imponerse, al acusado, n a 
tenéis vosotros que determinar : la ley 
dispone que no sea mas de 3 afios de pri
sión ni mas deg>3,000 de mul ta ; pero-eso 
no os concierne á vosotros; y si en vuestras 
opiniones hay la mas leve duda acerca de 
si ha sido violada la ley, estáis obligados 
á decidir que el reo es inocente. Os ase-" 
guro que si es posible dar semejante dic
tamen, sin el menor escrúpulo de concien
cia, me proporcionará mayor placer q u e 
si fuese del modo contrario. Tened fules 
con firmeza é igualdad la balanza de la ' 
justicia. L a prosecución se regocijará si 
vosotros halláis motivo para creer que se
gún el espíritu de la ley, el acusado na 
es cnlpable; pero si no podéis hacerlo asi, 
si no os queda duda a lguna de que la' 
tal espedicion fue armada y organizada 
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éh contravención d'e l a l e y ; si quedáis per
suadidos de que en efecto fue dispuesta y 
organizada en esta ciudad, y que de aqui 
procedió á invadir el territorio de una na
ción amiga y a matar sus pacíficos habi
tantes ,—que se ha probado claramente su 
carácter y sus fines:—en ese caso es vues
tra sagrada obligación el proejaniar al a-
cusado culpable, sostener la ley, y hacer 
justicia á vuestras propias conciencias. 

Os agradezco señores del jurado, la aten
ción con que habéis oido mi discurso. 

Concluido este elocuente djscnrso Mr. 
Henderson empezó á reasumir por ¡a de
fensa, y después de haber estado peroran
do por espacio de tres horas y media, 
se suspendió la sesión hasta el dia si
guiente en que volvió á tomar la palabra 
el acusado y estuvo hablando, siete horas 
mas . 

E n resumen el señor Henderson siguió 
el mismo sistema que en sus objecciones 
é interrupciones, y so desvió completa
mente del asunto principal: hizo una his
toria completa de la formación- de parti
dos políticos en esta república y tocó va
rios asuntos que no ' ten ían la mas mínima 
relación con el negocio de que se trataba. 
Fác i lmente podrá comprenderse, poco 
co mas ó menos, el estilo en que se es-
presaria Mr. 'Henderson, por la referencia 
que hizo á su discurso el procurador de 
Distr i to, Mr.' Hun ton , del cual daremos 
solamente un estracta de lo mas intere
sante. 

Mr. Hunton , empezó á reasumir la cvi?. 
dencia el viernes 17; el sábado no pudo 
continuar por haberse suspendido la se
sión á consecuencia de un incendio, y el 
lunes terminó á medio dia. E n la primera 
parte de su discurso, pronunciado el vier
nes 17, dijo Mr. H u n t o n que un gran 
hombre, cuyo nombro .se ha repetido fre
cuentemente en este caso, habia dicho en 
otra.ocasión, que cuando el marino se ha 
visto durante muchos dias lanzado á mer
ced de las olas en un mar borrascoso y 
desconocido, lo primero que suele hacer, 
y parece m u y natural, en el momento que 
aparece él Sol, averiguar en que punto 

le han desviado los elementos de su cami
no : que por lo tanto el opinaba , que - ter
minada la borrasca de esta causa, se de
bía aprovechar el primer momento de 
bonanza para averiguar cual era la posi
ción cu que se encontraban las partes. 

Durante dos dias dijo Mr. Hunton , he
mos estado oyendo una descarga furi
bunda de denuestos ostra vagantes contra 
la crueldad española y la rapacidad britá
nica; observaciones sobre el freesoilism 
(territorio libre), abolucionismo, y políti
ca de partidos : todo lo cual ha sido mez
clado en este asunto por el defensor, é 
introducido en un tribunal de justicia con 
mucha impropiedad, olvidando el acusa
do su posición y convirtiéndose en acusa
dor en vez de defensor, presentando á su 
gobierno como un criminal á quien debia 
juzgarse por supuestos delitos. Que Mr. 
Henderson había traído á la colada los 
nombres de personas que nada tenian que 
ver en el particular, citando entre otros 
a l ex-secrctario de la -Armada, al capitán 
Ta tua l y al juez de paz de una de las 
Cortes federales, en un Es tado vecino. Por 
lo tanto, dijo Mr. Hunton , procuraré ce
ñirme al asunto mas importante en este 
caso, y hacer que se echen en olvido los 
que, no tienen relación alguna con él. 

Mr. Hunton , convino con el acusado en 
que e s t e n o era un caso común, pues que 
debían considerarse,de inmensa magni tud 
los principios que comprendía el negocio. 
Que por lo regular cu los asuntos que se 
sometian á un juzgado se hal laban com
prendidos solamente los intereses de al
gún individuo en particular; pero que en 
este caso se comprendían los intereses, 
los derechos y los deberes nacionales. Que 
en casos ordinarios solamente habia m i 
número determinado de individuos que 
aguardaban con ansiedad el dictamen del 
jurado; pero que en este caso toda la na
ción tiene fija la vista acia N u e v a Or-
leans, y aguarda con impaciencia el resul
tado dé las deliberaciones del jurado; y 
cuando ese dictamen se pronuncie, será 
remitido con la velocidad del rayo por los 
alambres eléctricos, á todos los puntos-
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de esta república, y de uno de los puer
tos del Atlántico saldrá al mqmento ese 
d ic tamen abordo de uno de los veloces 
buques de vapor que á cada instante se 
dirijen á Europa , y allí se volverán á re
visar y comentar con vivo interés. E n 
vista de esto, no cabe duda alguna que 
este no es un caso común. 

Espuso Mr. H u n t o n que deseaba hacer 
comprender á todos que no le animaba 
n ingún sentüuieato enemistoso hacia el 
acusado; muy al contrario, dijo, nuestras 
relaciones tanto sociales como de pro
fesión, han sido siempre las mas amisto
sas; y cumplo con este deber mas bien 
non pesar que con rencor. Pero aun cuan
do el acusado fuese mi mejor amigo, ó 
el hermano nutrido al mismo pecho que 
yo, no me arredraría al cumplir con mi 
deber y recomendar al jurado que dé su 
decisión con toda imparcialidad y,sin la 
menor consideración, de acuerdo con lo 
q u e dispone la ley y con lo que aparece 
del testimonio. 

E n seguida dijo Mr. Hunton\ .que se 
ocuparía un momento acerca de lo que 
concernía, á su persona en este particular; 
y después de aludir á la correspondencia 
habida entre él y el seeretano de Es tado 
que fué presentada por la defensa, dijo 
que cuando escribió su carta del 14 de 
mayo á Mr. Clayton, él .(Hunton) no tenia 
conocimiento de que se hubiera violado 
a ley del 20 de abril de 181 8 en este dis

trito; que en efecto él ' ignoraba que se hu
biere violado la ley, porque todo loque te
ína relación conlaespedicion sehabia con
siderado muy oculto y él no podia saber 
cuales eran los pormenores en ese parti
cular, que tan luego como los supo escri
bió al secretario de Es tado para aplicarle 
el contenido de su carta del 14 de mayo. 

Dijo que el defensor se había quejado 
de la acción que tomó el gobierno relati
vamente al asunto del cónsul español en 
ésta ciudad (don Carlos de España) acu
sado de la abducion del llavero J u a n 
Francisco R e y . Mr. H u n t o n leyó la carta 
dirijida por Mr. Clayton al general Camp
bell, cónsul de los E . U. en la Habana , 

con lo cual, dijo, esperaba quedaría vin
dicada la conducta del gobierno. Que en 
este asuuto él (Hunton) no dudaba que. 
el Gran Ju rado obró con justici^ y plenfj. 
imparcialidad, y que ademas no era cosff 
fácil decidir si el cónsul español podia ser 
castigado porque no hay ninguna ley som
bre abducciones que pudiera aplicarse á 
ese caso. Que en su opinion debería adop
tarse a lguna ley para cast igar á los c ó n : 

sules residentes en este país que en lo 
sucesivo quieran cometer violencias por 
ese título; y que si las observaciones que 
había hecho Mr. Henderson relativamen
te al asunto de R e y se diririjian á él...... 
(Mr. Henderson le interrumpió para de
cir que no habia sido esa su intención. 
Mi;. Hun ton contestó que siendo asi no 
diría nada mas sobre ese particular.) 

Por lo que toca á los testigos que han 
declarado aquí, procedentes de pinciriat.i, 
Mr. H u n t o n esplieó que creyéndose in
dispensables sus declaraciones y siendo 
dichos testigos artesanos que viven de su 
trabajo personal, habia sido necesario pa
sarles un jornal para su manutención en 
esta ciudad. 

N e g ó Mr. Hunton la acusación qua 
hacia Mr. Henderson á la prosecución, de 
habérsele injuriado; y combatió la posi
ción que habia tomado el defensor de 
que no podia formarse causa contra un 
individuo antes de espedir una orden de 
arresto y entablada la investigación pre
liminar. "Semejante doctrina, dijo Mr . 
Hunton, .no se ha visto sostenida j amas 
ni en este pais ni en Inglaterra , y no 
creo que se hubiese manifestado aquí , á 
menos que fuese, como es, un caso es» 
traordinario, eñ que se vé reunido él clien
te y el consejero en una misma per
sona ." 

Dijo que no queria s e g u i r e l mal ejem
plo que se 1« habia dado al oir al defen
sor acusar á los abogados de la prose, 
cneiou de insistir en su determinación 
por efecto de su ignorancia ó su malicia 
Q u e la prosecución se habia ceñido es . 
t r idamente á los puntos de la ley, y e f 



-hubiera alegrado que la defensa hubie-[ Otro tanto puede.decirse relativamente 
ra hecho otro tanto. já lo de Tejas, dijo Mr . Hunton.. L a s a u -

Despues de examinar punto por punto] toridades mejicanas habian invitado á 
las objecciones y las citas de Mr , Hen-
derson, el Procurador de Distrito proce
dió á examinar los casos que citó el de
fensor, comparándoles con la espedieion 
de L ó p e z ; para probar que esta podia 
considerarse tan legal y "patr ió t ica" co
m o otras muchas espediciones. 

E n la primera parte de su discurso 
dijo Mr. H u n t o n que la conparacion he
cha por Mr . Pleüderson entre la recien
t e espedieion que invadió á Cuba, y la 
qiie se formó én 1810 por el General 
T h ü m á s contra el gobernador español 
residente en Baton R o u g e , no era justa 
Mi admisible; iii tampoco podía admitirse 
medio de comparación, según pretendía 
el . defensor, ent re la reciente tentat iva 
de Cárdenas y las espediciones que se 
armaron hace pocos años para invadir el 
Canadá ó las de 1836 y 37 contra el 
territorio de Tejas . Negó el Procurador ' 
de Distrito que fuesen semejantes las cir
cunstancias de los casos citados por Mr. 
Hendérson y el que s e ' h a t ratado de 
investigar ahora; y dijo que la espedi
eion del general T h o m a s no fué arma
da y emprendida en los Estados Unidos 
contra una potencia estraña, con la 
cual estaba esta república en paz, sino 
cOn el Objetó de espulsar á los intrusos 
que habian venido á ocupar el territorio 
•americano. 

Mr. Hun ton hizo un examen deteni-
•do de las circunstancias de la espedieion 
del general Thomas en 1810, y dijo que 
por una disposición del Congreso y de 
la Corte Suprema de los Es tados Unidos 
se habia deciditlo que todo el territorio 
•situado entre los ríos Ibervillé y Perdi-
•do, al cual se dirigió el General Tilo
mas , formaba par te de la Luisiana cuan
do esta fué cedida por E s p a ñ a á Fran
cia en 1800, y por Francia á los Esta
dos Unidos en 1803; lo cual dijo Mr. 
Hun ton , es suficiente para probar que 
no h a y la mas leve analogía entre una 
y otra espedieion. 

los emigrantes para, que fuesen á poblar 
el territorio de Tejas; esos emigrantes 
fueron de los Estados Unidos y se hicie
ron ciudadanos de aquella provincia. Se 
revolucionaron; se declararon indepen
dientes; levantaron su bandera, y consi
guieron su independencia por sus propios 
esfuerzos y su valor. Después que se hu
bieron organizado como nación indepen
diente fué cuando varios inviduos de los 
Es tados Unidos les prestaron su asisten
cia para mantener su posición; pero no 
fué cierto que se hubiese armado ú or
ganizado una espedieion militar en los 
Estados Unidos para invadir el territorio 
mejicano;' ni tampoco creia que se hu
biese ideado una espedieion semejante 
contra el Canadá en la época de los dis
turbios en aquella colonia. Si tal hubo, 
dijo Mr . Hunton , los que tuvieron par
te en ella debieron haber sido castigados; 
y si él ma l no recordaba fueron castigados 
algunos por haber tomado parte en aque
lla insurrección. Sin embargo añadió el 
Procurador, debe confesarse que en am
bos casos existía una circunstancia im
portante que no existía en el presente, 
á saber: que Tejas estaba en guerra con 
Méjico y se hab ía declarado ya indepen
diente; y que en Canadá el pueblo se 
habia insurreccionado contra Inglaterra: 
mientras que en Cuba - todo era paz y 
tranquilidad; no se oyó un solo tambor 
que llamase al pueblo, no se advirtió se
ñal a lguna de guerra, no se pidió asis
tencia alguna, ni se solicitó ausilio de 
ninguna clase, cuando una pandilla de 
aventureros desordenados, salida de los 
Es tados Unidos, se lanzó inesperadamen
te y á merced de la oscuridad de la no
che, sobre un pueblo pacífico é indefen
so, incendiando sus casas, matando á 
sus moradores, robando sus tesoros y 
•huyendo en seguida. 

Luego se detuvo Mr. Hun ton á exa
minar el contenido de las corresponden
cias habidas entre Mr. Webs te r y Lord 



Ashbnrtnn, reiaüvamr-nle ¿ los distur
bios de la frontera del Canadá. Dijo que 
Mr. Webs te r nunca escribió una sola 
l ínea, aun cuando procuraba justificar 
los actos de su gobierno, que pudiese in
terpretarse como..-la aprobación de una 
espedicion semejante á la que ocupaba 
al tribunal en estos momentos: y que se 
admiraba al ver que el defensor hubie
s e ' c i t a d o á Mr. Webs te r para probar 
una cosa tan. opuesta ,á los principios 
de las instituciones de esta república. Y 
añadió que tocante á lo que había ma
nifestado Mr. Henderson acerca de que 
no creía que Mr. Daniel W Tebster apro
base esta prosecución, él (Hunton) creía 
que sería mas seguro y conveniente pa
ra el acusado no apelar á Mr. Webster, 
porque él, como Procurador de Distrito 
tenía motivos para estar mejor entera
do que el defensor acerca de las opinio
nes de Mr. Webs te r en este particular; 
pero que de ningún modo creía opor
tuno solicitar la opinión individual de 
una persona sobre semajante asun
to. 

E n seguida hizo referencia Mr. Hun
ton á la asersion del defensor, hecha en 
su discurso final, de que "el acta del Con
greso que daba fundamento para esta pro
secución,no comprendía en si lossent.imien 
tos de la nación tocante á la causa de la li
bertad."Dijo el Procusadorque si Mr .Hen
derson se limitaba en su aserción á las per-
sonasque tomaron parte en la espedicion, 
tal vez fuera ese el espíritu de la ley,pero 
que en su opinión dicha acta no sola
mente comprendía ¡os sentimientos de to
da la nación, sino asimismo los de la ciu
dad de Nueva Orleans y el Es tado de la 
Luisiana en particular. Y agregó Mr. 
H u n t o n que si el defensor creía que ver
daderamente esa ley no comprendía el 
sentimiento de la nación, era cosa bien 
estraña que no hubiese procurado enmen
darla él mismo cuando era miembro del 
Congreso. Pero que era evidente que una 
manifestación semejante por parte del de
fensor tenia por único ob'eto el dar una 
interpretación conveniente al significado 

de las palabras: y qne estaba calculada 
para sostener la declaración de su testigo 
y.cómplice [Mr. Sigur] que dijo, durante 
su testimonio, que no tenia el menor es
crúpulo en violar la ley que escedia á lo 
que requiere el derecho de gentes . " L a 
peligrosa tendencia de dqctrinas semejan
tes, dijo Mr. Hunton , manifestadas en es
te lugar y en estas circunstancias, es tan' 
clara que no necesita comentarios; pues 
son doctrinas y sentimientos que están 
mas en pugna con el orden social que 
los que se oyeron jamas aun en lps dias 
mas terribles de la revolución francesa." 

Prosiguió en seguida Mr. Hun ton á 
examinar las citas de varias autoridades, 
hechas por Mr. Henderson, leyendo por 
su parte una infinidad de autores para re-

i batir con egemplos y decisiones las pre
sentadas por el defensor; y sostuvo que 
la ley había sido violada con el hecho 
probado, de haberse contribuido á los 
medios de armar y organizar ía espedicion 
aun en el caso de que la espedicion no 
hubiese salido del territorio de los Esta
dos Unidos. Qne la ley no exigía, que se 
probase que había •"sido -completamente 
armada y organizada la espedicion antes 
de abandonar el territorio de esta repúbli
ca; sino que bastaba probar cualquier acto, 
conveniente, necesario ó esencial para la 
organización de la espedicion, y eso es
taba suficientemente probado. Que la de
tención en Contoy ó en la isla de Muge-
res, para, hacer aguada ó cualquier otro 
fin, no podia desvirtuar en lo mas míni
mo el que fuese destinada desde un prin-

• cipio la tal espedicion para ir á Cuba; y 
que con todo esto, esos habían sido los 
puntos cardinales en que se a p o y á b a l a , 
defensa para negar la violiaeion de la ley, 
dando tortura y una falsa interpretación 
á las palabras. Que por lo tanto era in
disputable que se habia violado el ac ta 
del Congreso de 1818, y no obstante los 
nobles y continuos esfuerzos del defen
sor para probar su inocencia, todo su ar
gumento era inútil por carecer de la so
lidez necesaria . Leyó en seguida Mr. 
H u n t o u varías leyes y disposiciones, co^ 
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lo cual terminó la pí¡mora parte de su 
discurso el Procurado*.' 

É l juez MacCaleb arengó al jurado el 
lunes 20, esplicándcle cuales eran sus 
obligaciones y cual el delito de que se 
veia acusado Mr . Henderson, y á las 12 del 
dia se retiró el jurado á deliberar. 

Después de haber estado en consulta 
por espaciode veinte y seis horas, á saber, 
desde el lunes á medio dia hasta el mar
tes á las dos de la tarde no fué posible 
convenir en un acuerdo acerca de la cul
pabilidad ó la inocencia del acusado. Ha
biendo, pues, manifestado el presidente 
del jurado, por tercera vez, que era impo
sible convenir, pues al cabo de las 26 ho-
ras guardaban aun la misma posición, á 
saber : 8 á favor de condenar á Hender-
son y 4 de opinión contraria, convinieron 
la Corte y los consejeros en que se des
cargase al jurado y se tomarán las medi
das necesarias para formar otro nuevo. De 
consiguiente se convino, suspender la se
sión hasta el dia siguiente, miércoles 22, 
para tomar de nuevo este asunto en con
sideración. 

AI abrirse la Corte el miércoles 22, Mr. 
H u n t o n espuso que deseaba se organiza
se un nuevo jurado para continuar inme
diatamente con la causa de Mr. Hender-
son. Que creia que Mr. Henderson de
seaba igualmente ver terminada su causa 
á la mayor brevedad posible. 

Mr. Moíse, procurador de López y de
más acusados, dijo que la Corte habia 
prometido al J u e z C. P . Smi th un juz
gado especial, y que habiendo estado a-
guardaudo ya dos semanas deseaba se 
empezase inmediatamente ó se difiriese 
comple tamente su juzgado. 

Mr . H u n t o n espuso que él deseaba aco
modar á las partes acusadas en cuanto 
fuese posible y no quería oponer obstá
culo alguno al J u e z Smith . 

E l juez Smi th dijo que agradecia en 
estremo la atención del Procurador d e ( 

Dis t r i to ; que él deseaba se arreglase in
media tamente este asunto, pues que sien-
«ta Mr . Henderson el tínico testigo que 

podia comparecer á declarar en este caso, 
por ser el único que tenia conocimiento 
de su supuesta complicidad en la orga
nización de la espedicion, podia quedar 
terminado muy pronto el juzgado. P e r o 
que como la acusación que se le hacia 
carecía de todo fundamento, pedia se anu
lara el procedimiento contra él. 

Mr . H u n t o n dijo que él ignoraba a u n 
cual podia ser el testimonio que se obten
dría para probar la complicidad del J u e z 
Smith, y que en consideración al pues to 
que ocupaba el acusado, consentía que 
se dilatase su examen hasta la próxima 
sesión de la C o r t e ; pues le era imposible 
suspender el procedimiento cuando el 
Gran J u r a d o le habia declarado sugeto á 
formación de causa. 

E n vista de esto quedó determinado 
que el juzgado del J u e z Smith quedara 
pendiente hasta el mes de Mayo próximo. 

S E G U N D A P A R T E . 

E l lunes, 27 de Ene ro , empezaron de 
nuevo las diligencias para organizar otro 
jurado, pero hasta el miércoles 29 á las 
cinco de la tarde, no lograron completarse 
los doce ciudadanos que se requerían, los 
cuales fueron escogidos entre 144 que se 
citaron; pero hasta el viernes 31 no em
pezó la nueva investigación, después de 
haber sido repudiado uno de los jurados, 
Mr Gott , acusado de perjurio por dos per
sonas que declararon haberle oido decir 
que creía que Henderson era culpable y 
que todos los que tomaron par te en la es
pedicion merecían que se les ahorcase. 

E m p e z a r o n á tomarse de nuevo las 
declaraciones, siendo Mr Moore el p r imer 
test igo citado. 

Mr Henderson volvió a emplear los 
mismos medios que en otras ocasiones, a 
fin de que el Procurador de Distrito no> 
pudiese obtener todo el testimonio que él 
queria, y se opuso á que Moore contesta
se á varias preguntas que se le hicieron, 
en cuyas objecciones le sostuvo el j uez 
casi siempre. E l acusado dijo que se 
opondría á que el testigo respondiere á 
cualquiera-pregunta por la cual pudiera 



probarse que él .'(Henderson) era cómplice 
•de los individuos que formaban la espedi
eion que irtvadióá Cárdenas, porque á él 
no se le acusaba de semejante delito. 

M r H u n t o n (Procurador de Distrito) 
replicó que era evi .lente que M r Hender-
son habia sido uno de los instigadores tí 
•organizadores de esa espedieion; que esa 
espedieion tuvo un encuentro en Cárdenas 
con las tropas que defendieron aquel pue
blo; y que durante ese encuentro se come
tieron asesinatos, se- incendiaron casas y 
se saqueó el pueblo, y que como cómpli
ce M r Henderson era responsable de se
mejantes cr ímenes. 

M r Henderson repuso que la lógica del 
Procurador de Distrito era monstruosa é 
injusta; que atribuirle a él semejantes 
cr ímenes era un aborto de la imaginación 
del Procurador federal-

Mr. H u n t o n contesto que el lió du
daba que el defensor considerase todo 
el procedimiento de esta causa como 
monstruoso. Pero que él (Hunton) le 
consideraba (á Henderson) mas culpable 
aun que á los jóvenes á quienes él 
habia persuadido á que fuesen en la 
espedieion y que habían cometido los 
cr ímenes de que se .veían acusados. 

Mr. Henderson, montándose en cóle
ra, dijo que esa acusación era atroz y 
monstruosa ; que él no estaba acusado 
de los crímenes de asesinato y rapiña ó 
de incendiario, y porque lo tanto era una 
injusticia de parte del Procurador el 
acusarle de semejantes crímenes. 

E l Procurador de Distrito escitado por 
el tono de Mr. Henderson contestó que 
no permitir ía que se le insultase. 

— N i yo tampoco permito que se me 
insulte, replicó acaloradamente Mr. Hen
derson. 

A lo cual repuso Mr . Hun ton que no 
solamente no permitiría que se le in
sultase por el acusado, sino que tam
poco consentiría que tratase de impe
dírsele decir lo que él juzgaba oportu
no en este negocio. 

El juez impuso orden, y Mr. HerU 
derson hizo entonces una arenga por 
el estilo de las que h a acostumbrado 
hacer, desde el principio usando con 
profusión sus palabras re tumbantes y 
estilo imponente, , arguyendo que no po
día ni debía admitirse semejante evi
dencia á la que t ra taba de obtener la 
prosecución. Que él no estaba acusa 
do de haber cometido asesinato, ni de 
incendiar la población de Cárdenas, ó 
haber robado al gobierno de la isla de 
Cuba, y por lo tanto no podía admi
tirse en el tribunal n ingún testimonio 
que tuviera por objeto atribuirle á él 
las faltas dé otros, ó que él tuviese la 
culpa de que se hubieran cometido se
mejantes cr ímenes. 

L a Corte decidió que la declaración 
de nn Conspirador podía tomarse como 
testimonio contra los demás y que po
día establecerse con hechos que el 
acusado tenía interés en los actos dé 
los demás cómplices. 

L a investigación continuó después ca
si del mismo modo que se practicó du
rante el primer juzgado, interrumpién
dose al declarante con objeciones y 
arengas. 

El sábado 1.° de Febrero continua
ron tomándose declaraciones á los mis
mos testigos que las dieron en el pri
mer juzgado ; pero habiendo enfermado 
uno de los del jurado, el lunes 3, se 
suspendió la investigación hasta el vier
nes 7. E n ese dia quedaron examinados 1 

todos los testigos, y Mr. J . P . Benja-¡ 
min volvió á reasumir, con mucho la 
conismo y marcada elocuencia, los di
ferentes puntos del testimonio. 

M r . Henderson tomó en seguida la pa
labra, por sí v e n su propia defensa, y con 
su acostumbrada habilidad presentó por 
su par te los hechos y las suposiciones 
mas favorables á sus intereses. 

Mr. Logan H u n t o u terminó haciendo 
algunas breves observaciones, á las cua
les parecían escuchar los del jurado con 
poquísimo interés. 



Él jurado se disponía á reinarse á del i-1 

iterar inmediatamente; pero siendo sába
do, tuvieron algunas consultas el juez y 
los consejeros, y volvió á faltarse escan
dalosamente á las reglas y disposiciones 
que deben regir en esos casos, y se deci
dió suspender enteramente el asunto has
ta el lunes siguiente (10 de febrero). Esta 
determinación, fué para evitar al juez y 
á JOS abogados el tener que estar aguar
dando el domingo hasta que convinieran 
én algo los del jurado, y no privar á los 
piadosos ciudadanos del placer de asistir 
á la iglesia ef domingo. 

El lunes 10 de febrero, á las 3 de la tar
de, se retiró á deliberar el jurado, después 
de haber esplicado el juez MacCaleb cual 
era su deber, y cual el delito de que estaba 
acusado Mr. Henderson y cual la pena 
que se lá impondría si se hallase culpable. 

Después de haber pasado toda la nociré 
encerrados pidieron permiso el martes por 
la mañana para hacer algunas preguntas 
al juez. Las preguntas que se hicieron 
fueron las siguientes. 

—la. ¿Que es lo que constituye una 
organización militar? 

—2a. ¿Puede el jurado presentar sus 
decisiones sobre cada punto de la acusa
ción por separado; ó deben darla sobre los 
méritos de lo que comprende la ofensa en 
conjunto? 

Sobre la primera de estas preguntas, 
después de haberse hecho varias espira
ciones y objecciones por parte de los con
sejeros, la Corte esplicó que para consti
tuir una organizado?! militar era sufi
ciente que se hubiesen alistado hombres 
en los Estados Unidos con el objeto de 
llevar adelante una espedicion militar,1 y 
que no era necesario que esos hombres 
hubiesen ingresado en las filas bajo el 
mando de los respectivos oficiales en la 
jurisdicción de este territorio. 

Con respecto á la segunda determinó 
la Corte que el jurado podia dar su deci
sión sobre cada punto de la acusación, si 
asi lo tenían por conveniente. 

El jurado se retiró en seguida- á deli
berar de nuevo. 

El juez MacCaleb, entre otras obscr-: 
vacíones dijo que, si era necesario tendría 
encerrado al jurado toda una semana en 
caso que no' lograran convenir inmediata
mente en un acuerdo. Esto suscitó algu
nos diálogos que eran mas propios de una 
taberna que ele un tribunal de justicia. 
Sabido es que la ley fundamental que de
be regir para los jurados previene que no 
se les dé otro alimento que el necesario 
para sostenerlos, y se les prive de toda 
clase de diversión, comodidad 4 conve
niencia, durante su encierro. Esto, según 
aparece de lo que se dijo en la Corte y lo 
que ha publicado el Delta de esta ciudad', 
no se observó estrictamente, v además de 
escelen te comida y cena, camas, etc., pa
rece que hubo abundancia de bebidas y 
barajas, que sirvieron á los doce ciudada
nos para que pasarán el tiempo mas agra
dable y divertido en su encierro del que 
hubiera sido para ellos, si no se hallaran 
reunidos. 

Lo cierto del caso es, que apesar de la 
insinuación del Juez, y no obstante saber 
este que se habían violado las instruccio
nes dadas al marshfil y las reglas esta
blecidas pava casos semejantes, se dispu
so que el jurado se presentase ante la 
Corto el martes 21 á las 7 1/2 de la no
che, y habiendo manifestado el presiden
te del jurado que era imposible convenir 
en un acuerdo, se convino en descargar 
al segundo jurado; del cual habia seis 
dispuestos á condenar á Henderson y seis 
á absorverlo. 

Así terminó, de un modo ridículo é 
inesperado, esta parte del juzgado. 

TERCERA PARTE. 
El jueves 13 de febrero á las 10 de la 

mañana volvió á abrirse la Corte de Cir
cuito, y después de haberse organizado el 
gran jurado, al cual le fueron sometidas 
varias causas pendientes ante la Corte, 
Mr. John Henderson dijo que en vista 
del resultado que habia tenido el asunto 



d e su acusación, pedia se procediera de 
nuevo á juzgársele. „ 

Mr. L o g a n Hunton , procurador de Dis
trito, dijo que no podia permitirse que 
Mr . Henderson monopolizase enteramen
te la presente sesión de la Corte ; que el 
•General Qui tman habia venido de Mis-
sissippi á ser juzgado, y se le habia pro
metido proceder con su causa cuanto an
tes : que además no era costumbre juzgar 
u n mismo asunto t res veces consecutivas 
•en una misma sesión. 

E l General Qu i tman espuso que aun 
•cuando él deseaba ser juzgado inmedia
t amen te por un tribunal y un jurado im
parciales, estaba dispuesto á ceder la pre
ferencia á Mr. Henderson, en vista de 
que este habia estado sufriendo un juz
gado desde principios de Enero . 

Mr . H u n t o n repuso que él deseaba tam
bién poder juzgar á Mr . Henderson de 
una vez, pero que no creia posible reunir 
un nuevo jurado cuando se habiau- ago
tado todos los recursos para elegir veinte 
y cuatro (de los dos jurados) entre 716 
personas citadas ante la Corte. Que se 
habia hecho una petición al Congreso á 
fin de que enmendase la ley que dispone 
que el venire sea formado entre los habi
tantes de la Parroquia, y que se sust i tuya 
con una cláusula que permita reunir el 
venire entre los habi tantes del Distrito ; 
que él esperaba que antes de terminarse 
la sesión actual del Congreso, se enmen
darla la ley, y entonces sería mas fácil 
reunir un jurado capaz de juzgar á Mr. 
Henderson. 

E l acusado insistió en que no podia ne
gársele el privilegio de ser juzgado en e ' 
momento, y en vista de esto el juez dis
puso que^ el murshal hiciese una nueva 
elección de doscientos ciudadanos para 
escoger doce. 

\ • 
E l viernes 28 de febrero lograron com

pletarse los doce miembros que debían 
formar el tercer jurado, los cuales fueron 
escogidos entre 288 ciudadanos citados 
ante la C o r t e ; y se fijó el lunes, 3de 

Marzo, para empezar de nuevo el juzga, 
do de Mr. J o h n Henderson. . f 

E l sábado 1.° 'de Marzo, después d̂  
haberse agotado seis vénires convoca
dos por el marshal, se logró comple !. 
tar 'el tercer jurado, para lo cual con;! 
tribuyó considerablemente cierta lenij! 
dad y eondescendeneja que se advera 
tia de par te del procurador de DistríA' 
t o ; y en vista de este resultado se fijcíi 
•el lunes 3 para empezar el tercer juz-"-¡ 
gado. " \ 

Como los testigos no tenían nada nue-s 
vo que declarar y el Procurador Hun J"; 
ton no presentó otros nuevos, las de - ; 
duraciones quedaron terminadas el mis- ;, 
mo dia, habiéndose introducido solamen- '-
te como parte de la evidencia, para pro- ';•) 
bar que habia habido organización en»' 
los Es tados Unidos, la proclama que ':¡, 
dirijió López " á los soldados de la" es- , 
pedición libertadora. " 

Mr. l i m i t e n llamó part icularmente la 
la -atención del Juez y los jurados á 
los dos primeros párrafos de la tal pro
clama, que son como sigue : 'f:\ 

' " L a noble misión que vamos á em
prender juntos, es tal' que basta por sí 
sola para dar vigor al brazo de todo 
hombre que forma parte de nuestras filas, 
aun en el caso que no fuesen, oemo 
sois vosotros, los valientes que lucha
ron en los campos de Palo Alto y Chu-
rubusco, ó hermanos y dignos compa
ñeros de los que ganaron tan disguí-
das victorias. 

" C i u d a d a n o s de la Gran R e p ú b l i c a ! 
vais á dar á Cuba esa libertad por la 
cual vuestro ejernjilo la ha enseñado á 
suspirar; vais á arrancar á la preciosa 
R e i n a de las Antillas, las pesadas ca
denas que la han degradado por tan largo 
tiempo, sugetándola á una t iranía es-
t rangera ; lo cual es un ul t rage que se 
hace á la presente edad. Vais á ha
cer por vuestros hermanos de Cuba, lo 
que un Lafaye t te ; un Steuben, un Kos- • 
ciusko y un Pulaski hicieron por vosa-



;¡.ros, inmortalizándose en la historia ; y 
¡ínalmente vais á dar el primer paso que 
ííia de servir para añadir una < estrella 
jrnas al pabellón que ya ondea, siendo 
,el objeto de admiración del mundo en
cero, " sobre la tierra de los libres y el 
¿logar de . los valiente. " 

x . L a tal proclama está toda ella re
dactada en este estilo bombástico y fan-r 
farron, que tan bien demuestra la cali-

\dad ' de la gente que dirigia el ne
gocio, El Procurador de Distrito quiso 

¡probar con dicha proclama,—-impresa en 
| algún punto de los Estados Unidos y 
no en alta mar ni abordo de ninguno 
de los buques,—que el proyecto exis
tia de antemano, y la organización se 
verificó en los límites del territorio de 
los Estados Unidos. 

La defensa volvió á presentar como 
testigos á Mr. L. J. Sigur, redactor-
propietario del Delta, y al ex-goberna-
dor John A. Quitman. El primero de
claró casi lo mismo que habia decla
rado antes, y al segundo se pidió mía 
esplicacion de lo que era necesario para 
constituir una organización militar.' 

La esplicacion que dio el General Quit
man, como podrán hacerse cargo los que 
leen esta historia, no fué en ningún mo
do suficiente para dar á entender que 
lo que todos llaman una '• organización 
militar" fuese considerada como tal. 

Mr. J. P. Benjamín, con su acostum
brada é inalterable paciencia, y con el 
tino que le es característico, revisó por 
parte de la prosecución la evidencia, ha
ciéndolo en un par de horas. Mr. Hen
derson empezó en seguida, y, olvidán
dose sin duda de su reciente enferme
dad, habló hasta por los codos, emple
ando toda la sesión del miércoles con su 
argumento, que produjo entre ciertas per
sonas el mismo soporífero efecto que han 
producido sus speeches anteriores. 

El jurado oía lo que les decían los 
consejeros " como quien oye llover " y 
mientras Mr. Henderson hablaba ento
no regular, alguno que otro solia pegar 
tu cabezada, despertándose repentinamen

te con alg(,m grito desaforado de los que 
suelen sustituir á las razones ó á la elo
cuencia en casos semejantes al muy fa
moso que nos dá materia para divertirnos. 

Mr- Henderson, en el curso de su es
tensa argumentación comparó el s e d i 
cioso motin de los abolicionistas de Bos
ton, acaecido el 17 de Febrero últ imo, 
ccn la pirática espedieion que invadió 
la Isla de Cuba de esta manera ; Dijo, 
que el gobierno federal para perseguir 
á los que sospechaba habian tomado, par
te en la espedieion de Cárdenas, espi
dió buques de guerra con cañones á la 
paixhan y mandó instrucciones termi
nantes á todos sus empleados para que 
arrestasen á los espediciotiistas y les e§-
torvasen en sus proyectos ; mientras que 
para contener á los negros rebeldes de 
Bpston se habia conformado con tirar
les bolillas de papel en forma de pro
clamas. 

Continuó hablando Mr. Henderson has
ta las tres de la tarde, y cansado tal 
vez, ó deseando tomar resuello para vol
ver de nuevo á la carga, si hubiese 
oportunidad, dejó lugar al Procurador de 
Distrito para que hiciese su ú l t imo es
fuerzo, que por cierto fué bastante débil. 

E l jueves 6 terminó Mr. H u n t o n y 
el J u e z MacCaleb trató de esplicar por 
tercera vez á un jurado de ciudadanos 
la clase de delito de que se veía acu
sado Mr. Heudeisou y cual era el cas
tigo que se le debía imponer si se le 
declaraba culpable. Con esto se reti
ró el jurado á deliberar á las 3, 3(4 de 
la t a rde . 

L a Corte estuvo en sesión, hasta las 
seis de la tarde, y viendo que el jura
do no podía convenir á esa hora, el J u e z 
insinuó que se diese libertad á los en
cerrados jurados, pues el marshal ha
bia sido informado que no podían tener 
nn acuerdo- Después de a lgunas con
sultas y esplicaciones, se convino en que 
el J u e z se fuese á acostar, pues decía 
no sentirse m u y bueno, y la Corte sus ; 
pendió su sesión hasta el viernes á las 

[diez de la mañana, 



DESENLACE 

L l viernes 7 de marzo, después de h a - : 

tierse reunido el juez y los consejeros en 
la Corte, volvió á manifestar el marshal 
de parte 'del jurado que 110 era posible 
tener un acuerdo. E n vista de esto se 
convino descargar al tercer jurado, como 
se hizo con los otros dos, habiéndose ma
nifestado en esta ocasión once individuos 
dispuestos á absolver á Mr. Heuderson, y 
uno á condenarlo. Habiendo pues que
dado descargado el jurado, Mr . L o g a n 
Hunton , Procurador de Distrito de los 
Es tados Unidos por el Distrito Oriental 
del Es tado de la Luisiarta, espuso que 
hab ia estado deliberando acerca de cual 
seria su deber en el caso que el resultado 
fuese el que acababa de obtenerse : que 
ya se hábian organizado tres jurados, á 
duras penas, habiéndose citado al efecto 
mas dé mil ciudadanos por conducto del 
márshal: que la causa formada contra 
los individuos que tomaron par te en la 
espedicion cubana, habia llegado á lla
mar tanto la atención, que apenas habia 
un habitante del Distrito que no hubiese 
formado su opinión en el particular, y 
que impidiendo la ley de 1825 se forma
sen los jurados entre personas residentes 
fuera de los l ímites del Distrito, sería 
inútil emprender la formación dé un nue
vo j u r a d o ; y que aun en caso de obte
nerse un número suficiente de ciudada
nos para organizar el cuarto jurado, él 
(Huntón) : no creiá que pudiera conse
guirse otro resultado que el que han te
nido los tres primeros ; o d i a n d o mas el 
dé absolver al acusado. E n vista de es
to, dijo Mr. Hunton, lo mas acertado pa
rece, es tomar una determinación deci
siva, y por lo tanto propuso se sobrese
yese en la causa y se anulase toda prose

cución contra Mr . J o h n H e n d e r s o n / y td- i 
dos los demás individuos acusados de ser ; 

partícipes del mismo delito que él. E l 
juez, que sin duda estaba aburridísimo de 
la tal causa, vio el cielo abierto, y decidió 
sin lá menor tardanza que se concediera 
la solicitud del Procurador de Distrito. 

E l ex-go'bernador Qui tman, espuso en
tonces que él no estaba dispuesto para 
semejante petición, y que le habia sor
prendido en estremo la moción del Pro
curador, pues él hubiera preferido qué se 
le juzgase á fin de poder probar ! clara
mente que no habia hecho nada por lo 
cual se hubiese violado n inguna de las 
leyes del pais. Pero ya era demasiado tar
de para hacer objecciones y el general 
Qui tman tuvo qué resignarse á su suerte 
y consentir que sé le dejase libre"cotí to
dos los demás acusados. 

P a r a terminar los pormenores de está 
causa vamos á estracf a t uri art ículo qué pu-
blicó La Union de esta ciudad en su' nú: 
mero del domingo 9 de marzo acerca del 
desenlace que tuvo el negocio. Dice'asi -

A nosotros no nos sorprende semejante 
resultado: m u y al contrario, lo aguardá
bamos porque hacia ya mucha tiempo que 
no podia ser otro el desenlacé dé la farsa 
ridicula que estaba representándose; y eii 
nuestro número del 12 de febrero ú l t imo 
dijimos exist ia ' el proyecto ele presentar 
an te la Corte la petición dé nolli' próse* 
qui que fué presentada el viernes úl t imo 
por Mr . Hunton. E n cierto modo nos ale
gramos que se h a j a puesro fin á un asun
to lahvergoiizoso, porqué asi se evita que 
los tribunales de justicia vayan desacre
ditándose nías y más cada dia y nos ' 
ahorra la penosa y fastidiosa tarea de po
ner de manifiesto los manejos indecorosos' 



y vergonzosos, por los cuales se impide 
•que pueda hacerse justicia en un tribunal 
d e los Estados Unidos en n ingún caso en 
que se cometa una ofensa contra cual
quiera potencia estranjera á menos que 
esa potencia adopte una acti tud hostil y 
amerazadora , que haga mas escrupulosos á 
los jueces y á las autoridades. Y también 
evitará este desenlace, el que algunos hom
bres dignos de aprecio, se vean espuestos 
á ser insultados por la canalla, solamente 
porque no quieren convenir con las ideas 
pervertidas de la turba. 

Ese resultado sin embargo, no debe 
atribuirse, como pretenden algunos de 
nuestros colegas menos imparciales, á 
una convicción de que no se ha violado 
ninguna ley; ó de que los acusados son 
inocentes del c r imen que se les acusa: 
eso seria hacer poquísimo favor al pue
blo sensato de los Estados Unidos y de
cirles estúpidos é ignorantes de u n modo 
poco cortés. Nosotros hemos visto que 
casi todos los ciudadanos de instrucción 
y categoría que fueron citados por el 
marshal para organizar los jurados, rehu
saron servir, diciendo siempre que habían 
formado ó espresado su opinión : y noso
tros no dudamos que asi fuese, porque no 
puede haber un solo individuo de media
na inteligencia, que lea los periódicos, 
que no haya formado ó espresado, su opi
nión acerca de este asunto. E l que entre 
36 hombres no hayan podido reunirse 12 
á la vez que declaren que Mr . Henderson 
es inocente ó culpable, no prueba que no 
se haya violado la ley; el que no pudieran 
reunirse en un solo jurado doce de los 15 
que se han manifestado convencidos de 
su culpabilidad ó doce de los 21 que han 
espresado opiniones contrar ias ,—prueba 
únicamente hasta que punto puede evi
tarse por un reo que le juzguen hombres 
que él cree pueden dar una decisión ente
ramente imparcial; y prueba también cuan 
absurdo, torpe y ridículo, es el sistema de 
juzgar á un hombre acusado de ofensas 
semejantes á la que se veía acusado Mr. 
Henderson, del mismo modo que se juz-
.ga á un ladrón ó un asesino. 

E l gobierno español interesado en él 
resultado del juzgado que ha estado pen
diente desde julio del año pasado, está 
muy distante de N u e v a Orleans para ver 
y comprender todas las pequeneces, que 
reunidas, contribuyen de un modo eficací
simo, á que el desenlace haya sido el que 
se vé. Pero nosotros que hemos observado 
sin pestañear todos los movimientos, to
das las maniobras, las intrigas y engañi
fas, sabemos que ese resultado no prueba 
nada de lo que pretenden los órganos del 
gobierno federal ó los dé los espedicionis-
tas ha quedado probado. Nosotros sabe
mos que á la imparcialidad y la justicia se 
ha sustituido la simpatía y la política de 
partidos; y que mas bien que averiguar si 
los acusados eran culpables ó no; se ha 
tratado de averiguar quienes son ichigs 
y quienes son demócratas; y si declarán
dose culpable á un acusado sacaría algún 
provecho el pais ó el gobierno, si conven
dría á un partido derrocar al otro, ó si se 
iba á satisfacer solamente al gobierno ó 
al pueblo de una nación estraña que ha
bía sido ultrajada. Es to es lo único que 
se h a tenido presente en muchos casos 
durante los juzgados recientes; y esto lo 
saben todos los que han observado cuida
dosamente las minuciosidades del asunto, 
y no puede negarlo ninguno que sea par
tidario acérrimo de la verdad desnuda. 

En t re los periódicos defensores de la 
administración federal, nos sale el Pica-
yunc de esta ciudad, preparando el cam
po para que la E s p a ñ a se deje comulgar 
con ruedas de molino, y crea lo que con
viene al pueblo y al gobierno de los Esta
dos Unidos que crea, pero que nosotros 
procuraremos que no crea mientras haya 
tantos y tan poderosos motivos para du
darlo. Si el Picayune y otros periódicos 
parecidos á ese se les antoja decir que 
los empleados del gobierno federal han 
hecho todo lo que podia hacerse para pro
bar la culpabilidad de los acusados, y que 
las pruebas obtenidas no han bastado pa
ra convencer á los jurados,—esos periódi
cos usan de su derecho de decir lo que les 
dá la gana; pero como nosotros gozamos 



le la m i s m a l ibertad q u e ellos, no nos dá ¡ 
la g a n a de creer todo lo que e l los d i g a n , 1 
s ino lo q u e nosotros v e m o s por nuestros i 
propios ojos q u e s a b e m o s es m u c h o m a s 
verdadero q u e todo lo q u e nos d i g a n dos 
mi l per iód icos a n g í o - a m e r i c a n o s . 

N i los 2 1 i n d i v i d u o s que de los 36 se 
h a n m a n i f e s t a d o d i spues tos á declarar ab-
s u e l t o de toda c u l p a á Mr. H e n d e r s o n ; 
ni las a s e r c i o n e s e n est i lo semi-ofic.ial del 
P ¿cay une ; ni c u a n t o d igan todos los pe
r iódicos tE n acredi tados c o m o ese , e n los 
E s t a d o s U n i d o s , h a de poder probar á las 
personas ju ic iosas , instruidas y honradas 
d e esta r e p ú b l i c a ni de n i n g ú n otro pais , 
q u e los hombres q u e organizaron una es-
p e d i c i o n p irát ica q u e invad ió el territo
rio de una n a c i ó n c o n la cual t e n í a n ce 
lebrados tratados d e p a z y a m i s t a d los 
E s t a d o s U n i d o s , p u e d a n ser i n o c e n t e s . Y 
s i s e p r e t e n d e rec lamar c o m o e v i d e n c i a 
d e s u i n o c e n c i a e l resul tado q u e a c a b a 
d e tener el e s túp ido j u z g a d o q u e h e m o s 
v i s t o conduc ir en el tr ibunal federal de 
u n m o d o tan a b s u r d o , — p u e d e sentarse 
c o m o u n pr inc ip io genera l , para l o suce 
s ivo , que todo el q u e e m p r e n d a espedi -
c i o n e s s e m e j a n t e s contra cua lquiera na
c ión c o n la c u a l e s t é n e n paz los E s t a d o s 
U n i d o s , e s de h e c h o i n o c e n t e , porque no 
c o n v i e n e á los d e l i n c u e n t e s q u e . s e les 
dec lare ó cons idere c u l p a b l e s . 

S i , c o m o d ice el c i tado periódico , el 
G o b i e r n o federal p u e d e presentar e v i d e n 
c ia suf ic iente c o n e l re su l tado de es tos 
j u z g a d o s , de que ha c u m p l i d o c o n s u s 
d e b e r e s ; si pre tende probar por m e d i o s 
tan absurdos é ins ign i f i cantes que ha l le
nado sus o b l i g a c i o n e s para c o n E s p a ñ a , 
y q u e es ta no p u e d e tener m o t i v o para 
quejarse de la o m i s i ó n ó la indo l enc ia de 
los E s t a d o s U n i d o s — , d e b e m o s decir des
de ahora q u e el Gob ierno de los E s t a d o s 
U n i d o s no m e r e c e q u e las n a c i o n e s c iv i 
l i z a d a s de la presente edad ce l ebren c o n 
é l tratados de n i n g u n a c la se , c u a n d o per
m i t e q u e tan e s c a n d a l o s a m e n t e s e v io len , 
y c o n s i e n t e q u e c o n trampas y d e c e p c i o 
n e s se cubra s u responsabi l idad, y los de
l i n c u e n t e s se bur len i m p u n e m e n t e de los 

gob iernos q u e d e s c a n s a n confiados en la '. 
le de los tratados y e n la honradez de las > 
n a c i o n e s c o n las c u a l e s l o s ce lebran . 

S i se cons ideran las c o s a s c o n deteni
m i e n t o y filosofía, s e v e r a q u e la causa 
de E s p a ñ a h a g a n a d o m u c h í s i m o c o n e l 
resul tado q u e acaba de tener la r id i cu la 
farsa Ws.rca.AB. juzgado, lo m i s m o q u e g a 
nó c o n la p r e c i p i t a d a fuga de los filibus
teros q u e invad ieron á Cárdenas . S i el 
Pizarro hubiera l ogrado a l canzar al 
Creóle, y se h u b i e s e n c o l g a d o á ' los se i s 
c i en tos "patr iotas" c o m o otros tantos pi
ratas, los per iodis tas a n g l o - a m e r i c a n o s no 
h u b i e r a n c e s a d o e n sus e s c l a m a c i o n e s y 
sus i n s o l e n c i a s , d ic i endo que los e s p a ñ o 
les eran u n o s bárbaros, u n o s s a l v a g e s , 
unos t i g r e s feroces ; y c o n s u s e x a g e r a 
c i o n e s y s u s d isparates h u b i e r a n l o g r a d o 
exasperar los á n i m o s del p u e b l o i g n o r a n 
te de los E s t a d o s U n i d o s , q u e c o m o todos-
Ios p u e b l o s i g n o r a n t e s del m u n d o , n o s e 
detendría á reflexionar si era justo ó n o 
q u e otra n a c i ó n h ic i era lo m i s m o q u e h a 
rían los E s t a d o s U n i d o s e n c a s o s s e m e 
jantes . 

C o n la r idicula y prec ip i tada f u g a d e 
los e sped ic ion i s tas , y c o n el r i d i c u l í s i m o 
y risible d e s e n l a c e de l juzgado d e l o s 
c ó m p l i c e s de L ó p e z a n t e la Corte de Cir
cu i to en esta c iudad , la c a u s a d e E s p a ñ a 
h a g a n a d o m u c h o m a s de lo q u e hub iera 
pod ido g a n a r c o n la c o m p l e t a e s t e r m i n a -
c ion d e la pandi l la invasora, ó c o n la c o n 
d e n a de los e n c a u s a d o s á sufrir pr i s iones 
y m u l t a s . Si el jurado h u b i e s e dec lara 
do c u l p a b l e á Mr. H e n d e r s o n y d e s p u é s 
á Q u i t m a n , á S igur , á L ó p e z , á G o n z á 
lez y d e m á s a c u s a d o s ; y si el tribunal 
los hubiera c o n d e n a d o á la p e n a q u e se 
ñ a l a el a c t a del C o n g r e s o de 1818 q u e 
sirvió de base para formar el proceso , E s 
p a ñ a no hubiera podido recibir n i n g ú n 
benef ic io de la s e n t e n c i a : los E s t a d o s 
U n i d o s hub ieran s ido los benef ic iados , 
porque los $ 3 0 , 0 0 0 ó $ 4 0 , 0 0 0 de m u l t a s 
que se reunieran entre doce ó qu ince a c u 
sados, se h u b i e r a n d e s t i n a d o á pagar l o s 

- gas tos del G o b i e r n o , y darian á l o s p e -
¡ r iod i s tas rabiosos é into lerantes de N u e 
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•a. Orleans, JJueva Yorfc y-otros puntos-
ína e.-celente oportunidad para llenar de 
mproperios á España y su gobierno. 

E l desenlace que h a tenido la causa de 
os espedicionistas, ha de resultar en be

neficio de E s p a ñ a y en perjuicio de los 
Es tados Unidos. E l mundo entero cono-
Ice ya los detalles del movimien to ; el 
mundo civilizado sabe que los filibusteros 
del Creóle invadieron el territorio espa
ñ o l ; qué desembarcaron en Cárdenas co
bijados por la oscuridad de la n o c h e ; que 
robaron, mataron é incendiaron en aque
lla población, del mismo modo que pu
dieran robar, matar é incendiar una pan
dilla de piratas ó bandoleros; los pue
blos y los gobiernos de todas las naciones 
•civilizadas están persuadidos que los or
ganizadores de la tal espedicion violaron 
escandalosamente los tratados de paz y 

¿(el dertecho de gentes ,—y por consiguien
te, sabiendo todo esto, que nadie se a t re
v e r á á negar ; esos pueblos, esos gpbiernos 
y esas naciones no condenarán á España, 
porque reclamara un; ac to de justicia que 
nunca debió dar lugar el Gobierno de 
los Estados Unidos que se le reclamase 
y que hubiera reclamado cualquiera na
ción en igualdad de circunstancias : esas 
naciones, esos gobiernos, y esos pueblos, 
'$$>udenarán mas bien las leyes y el gobier

no de una nación que consiente dema 
sías semejantes á las que ha consentido, 
y permite que se violen sus propias leyes 
á la faz del universo entero, alegando 
que no hay pruebas para probar lo que 
e s t á á la vista de todo el m u n d o ; l o q u e 
no necesita de pruebas, porque lo saben 
todos. 

E l Gobierno de los Es tados Unidos po
drá servirse de la ridicula farsa que se ha 
representado en una de sus Cortes por es
pacio de cuatro meses durante el térmi
no que h a transcurrido desde el 7 de J u 
nio de 1850 hasta e l 7 de Marzo de 1851, 
para alegar que h a hecho cuan to estaba 
en su poder para castigar á los culpa
bles ; pero semejante pretexto no debe 
ni puede admitirse por el pueblo ni el 
Gobierno de E s p añ a , que han sido escan
dalosamente ultrajados, ni por n ingún 
otro pueblo ni gobierno del mundo civi
lizado. 

L a España , lo esperamos, mirará este 
asunto con el desprecio y la indiferencia 
que merece mirarse, sin olvidar la lec
ción importante que acaba de recibir, y 
de la cual debieran aprovecharse todas 
las naciones que t ienen intereses en el 
Continente Americano y sus islas ady?, 
cuntes. 
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Traducción del documento N. ° 1. Car

ta dirijida a Mr. J. K„ al cuidado 
de D. W. E.. D., en Mobila. 

Golfo de Méjico, 10 de Mayo de 1850.— 
Querido José: aquí estoy en latitud—longi
tud,—á bordo del Creóle, con destino á la 
isla de Mujeres. Salimos de Nueva Orleans 
el jueves 2 del pasado en el bergantín Su-
san.'Loud, y liemos estado bordeando en el 
Golfo de Méjico, esperando la llegada del 
vapor, que salió el 8 del corriente con 180 
hombres. Lo avistamos á las tres de la 
tarde de ayer, y el trasbordo del vapor se 
verificó hoy á las 12. Tuvimos un tiempo 
bastante malo en el bergantín, y hoy he
mos sufrido un temporal. Desde el tras
bordo lo hemos pasade medianamente, aun
que algo escasos de lugar, porque hay á 
bordo sobre 340 hombres, inclusos los oficia
les, cuyo número compone casi la mi
tad. 

Yo soy primer teniente en la compañía 
del capitán Fisher. State es primer capitán, 
Hebert segundo teniente en 'la compañía 
de Murselles. El resto de la gente de Mo
t i l a tiene oficiales inferiores. 

José, amigo mió, no tengo tiempo para 
escribir una carta muy larga, y aun cuan
do lo tuviese, hay demasiada actividad y 
confusión á bordo para que uno pueda re
coger sus ideas y trasmitirlas al papel. So
lo le daré neticia de lo que ignoraba en los 
Estados Unidos acerca de la expedición á 
Cuba, que es muy poco. 

Tenemos á bordo el general López y sus 
ayudantes. El general goza de buena sa
lud. Dice que iremos á la isla de Muje
res, donde piensa encontrar al coronel 
O'Hara con unos 200 hombres, y desde allí 
proseguirá á la isla de Cuba, en donde 
espera tener que batirse de firme. La 
gente que va á su mando son unos 600 

buques anglo-americanos, Georgia-
vapor de guerra español Pizarro. 

americanos de primer orden, y él paiece 
creer que. habrá mas cubanos, "de lo que la 
ley permite." Dice también que no tiene 
la menor duda de que saldremos bien de 
nuestra empresa. Si así sucede, y á mí 
no me matan, será la mejor empresa (frase 
tipo) que yo haya hecho en muchos días. 
Cojeré unos 18 ó 19,000 duros por via de 
recompensa, ademas de la paga regular 
del soldado, que es de 65 á 70 duros men
suales, y el privilegio de permanecer en 
el servicio. 

Quisiera, José, hallarme en Mobüa tan 
solo una noche para poder decirte lo que 
yo y otros hemos experimentado desde que 
nos separamos. Mi afecto á Madama B... 
B.,. y el resto de la gente de casa. Dile á 
C... que recibí esta mañana su carta del 
2 de Mayo, y me complazco mucho en 
saber de é), y particularmente del asunto 
á que su carta especialmente se concreta. 
Sin embargo, no puedo menos de sentir 
que lo haya publicado no estando yo allá. 
No le digas nada del dagnerreótipo que te 
di. Es una muchacha diabólica; Dios le 
dé mucha vida para coquetear con otro. 
Mejor haría en cuidar de su virtud; su con
ducta en este negocio solo servirá para in-

i dncirme á continuar mis recientes empre-
| sas. Me disgusta mucho tener que decir 
que una mujer ha hablado falsamente de 
mi ó á mí, pero me veo en este caso en 
la necesidad de decir que ha mentido 
desde el principio hasta el fin. Ha dicho á 
C... mentiras acerca de mí, y deseo le en
señes esta parte de mi carta, pues no ten
dré ocasión de escribirle por separado. Es 
amigo mío, y espero poder protegerlo de 
alguu modo uno de estos días. Ojalá hu
biese sabido tanto de M... en Mobila, co
mo sé ahora, pues ciertamente que por la 
sospecha la hubiera abandonado. 

Deseo hablar de tantas cosas y personas 
que me veo confuso, y el mejor modo de 
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salir ildl paso es acabar pronto, y cumplir-
llespues <Íb la primera iiatulla los •'piado-, 
jsos recuerdos" do los capitanes Ste'des y 
jFisher á... al mismo tiempo que los míos. 
¡Mi recuerdo á W. T. y B., y á los demás 
(amigos, y no dejes de escribir á B.J. W. A. 
|de Mississippi, y dile donde me encuentro 
jy mis intenciones, y que recibiste esta car
ta,, y que no podré volver á escribir en al
gún tiempo. 

Siento mucho haber tomado parte en 
este asunto, pues he engañado á todos mis 
amigos de Mobila, y á mis parientes en el 
interior. Me hablaron confidencialmente 
sobre este asunto, y me valí del pretexto 
de la emigración á California, como el 
mejor medio de evitar sospechas. Ten ¡a 
bondad de dar esta- disculpa, si te se 
ocurre hablar de mí, mientras quedo tu 
amigo—W. B. D. 

N. 2. o 
Yucatán, Isla de Mugeres, 1 4 de mayo 

de 1 8 5 0 . — M i querida madre: esta es proba
blemente lasóla ocasión que tendré por al
gún tiempo de escribir á V. Al ver el ma
pa notará Vd. que me hallo muy al Sur pa
ra esta época del año; y sin embargo no me 
hace padecer el calor, pues hay casi siem
pre brisa. Al cabo de trece dias, hoy es el 
primero en que he estado en tierra. Jamás 
he gozado de mejor salud, y sin embargo, 
con nada mas me he cuhierto que con una 
simple manta ,durante catorce noches que 
he dormido al cielc raso- El buque está tan 
lleno de gente que no he podido dormir en 
la cámara, y varias veces han caido sobre 
mí chubascos. Simbargo, me encuentro 
mas bueno que nunca, ni he sido nunca 
mas feliz que desde que salí de Nueva Or-
leans. Ruego á Dios que dentro de pocos 
dias pueda volver á Kentucky. y aun escri
bir á ,,Vd. apresuradamente desde Balize, 
y también á G. Desearía tener tiempo 
para escribir á todos, pero como me es im
posible, espero que todos estarán persuadi
dos de mi buen deseo. 

Este es el punto de reunión para nuestro 
ejército. Mañana por la mañana saldremos 
para la tierra de Cuba, y dentro de 4 8 ho-
horas estaremos bajo la bandera que sin du
da alguna enarbolaremos en aquel pais. Si 
el éxito de nuestra empresa es feliz sere
mos el pueblo mas grande que ha habido 
desde la fundación de Roma. Si nos desgra
ciamos, seremos mirados con poca benevo
lencia: tal es la naturaleza humana. Pero no 

puede abandonarnos la fortuna; la empresa 
tendía indudablemente buen éxito : todas 
ias noticias prueban el gran descontante 
de la isla; y si el general López no llega 
pronto, ellos mismos darán el golpe. 

Desearía enviar á V. un bosquejo históri
co del viejo general, pero no tengo tiempo; 
procuraré enviar por el primer paquete al
gunas noticias públicas referentes á él. Ha 
sido expulsado tic Cuba hace dos años por 
sus sentimientos patrióticos en la isla; y el 
gobierno ofrece una recompensa de 5 0 , 0 0 0 
duros por su cabeza. Por consiguiente, si él 
Sí; atreve á arriesgar su cabeza yo también 
arriesgaré la mia. Nunca he tenido mayor 
satisfacción que la de elevarme en el mun
do. Esto no es una guerra mejicana, sino una 
guerra como la de la antigua libertad, y el 
siglo progresivo en que vivimos hará que la 
libertad prospere. Puede Vd. esperarme ere 
agosto ó setiembre con un bolsillo lleno de 
chinas [ 1 ] y una estrella en el brazo dere
cho, que nadie mas que los de nuestra no
ble legión podrá jamas llevar. Si yo tuvie
se desgracia de no volver, mis servicios y 
mi recompensa pagarán todas mis deudas y 
la harán á Y . tan feliz y tan rica como pue
da desear. 

Incluyo mi testamentento á G.; fué escri
to con precipitación, porque no tenia tiem
po, y como solo sirve para satisfacción de 
mi familia, debe estar escrito con cuidado. 

Quisiera que pudiese Vd. ver este pais; le 
gustaria á Vd. la manera original que tie
ne de vivir esta gente; pero todo se lo es-
plicaré á Vd. algún dia. 

Creo que una vez avecindado en Cuba, 
podré mejorar la salud de Vd. y prolongar 
su vida veinte años mas de lo que ahora 
duraria. Tengo el privilegio de permane
cer en las filas del ejército todo el tiempo 
que crea conveniente, y que podrá ser mien
tras viva; pero veré si me agrada. 

Id, mayo 15 .—La mayor satisfacción que 
he tenido desde que estoy en el Golfo es la 
de bañarme en el mar. Nuestra legión se 
compone de unos 6 0 0 hombres, que se han 
embarcado de noche en Nueva Orleans en 
tres diferentes buque; hoy serán recogidos 
todos por el vapor, que es un bneu buque 
llamado el Creóle. Dentro de poco tiempo 
llegarán de los Estados Unidos 5 , 0 0 0 hom
bres á las órdenes del general [Qüitman, y 
si algunas tropas mas llegasen de Ken-

(1) Esa es la libertad y el siglo progresi-
j to de los héroes de Cárdenas. 
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tucky, deseo que G\.. se una á ellas. Con 
una vida arreglada no debe temer ningu
na enfermedad, y nunca se le presentará ; 

una ocasión como esta: Que trate de conse
guir el grado do primer teniente , pero si 
no puede que venga do cualquier modo por 
su cuenta. En el momento que llegue á 
Cuba yo le proporcionaré una posición res
petable. Si G... se resolviese á venir en 
agosto . deberá mientras permanezca en 
Nueva Orleans, tomar un grano de quinina 
•en un poco de brandy todos los dias, pues 
evitará así caer enfermo de la fiebre ama
rilla. 

El vapor está en camino y escribo con 
•dificultad. Mi cariño á todos. Afectuosa
mente.—J. 

N.° 3. 
Carta dirigida á W. N. Esq., do Chac-

lotto, Dickson county, Tennessee, al 
cuidado del coronel M.... 
Long. 1 2 ° O. de Washington, lat. 2 2 0 N. 

Isla de Mujeres, sobre la costa de Yucatán, 
1 4 de mayo de 1850.—Querido tio: creó que 
es mi deber, ignorando V. la causa porque 
me hallo aquí, enviar á V. una noticia de 
mí mismo y de las personas con quienes 
me encuentro. Somos unos 7 0 0 hombres, y 
estamos á las órdenes del general Narciso 
López, que fué gobernador de la isla de Cuba 
por espacio de tres ó cuatro años. Nuestra 
intención es de capturar ó por mejor decir i 
sublevar el 'pueblo de la isla de Cuba, li
brándolo del yugo que por tanto tiempo lo 
hajoprimido; á pesar de todos esfuerzos para 
ser libres la gran mayoría de los habitantes 
está descontenta, y solo espera que se dé el 
primer golpe para levantarse en masa, to
mar las armas y declarar y defender sus 
derechos. Unos pocos espíritus atrevidos han 
•emprendido la buena obra desembarcando 
en Matanzas tí otro pueblo cuyo nombre no 
recuerdo. Allí se enarbolará la bandera en
carnada, blanca y azul con la estrella soli
taria en el centro, que espero tremolará en 
los aires de aquella preciosa y querida isla 
mientras V. y yo vivamos. La mayoría del 
pueblo con una parte de la población aco
modada está por nosotros, etc., etc. 

Necesitaría medio tomo para enterar á V. 
de lo que sé acerca de la expedición. Esta
mos ájlas órdenes de un general experimen
tado y valiente, y nosotros somos una legión 
determinada y valiente de patriotas de la li
bertad, seguros del buen resultado, sin te
mor y armados de punta en blanco, algunos 

con rifles ile 16 tiros, otros con los mismosí 
del Mississippi, y estamos juramentados pa-'¡ 
ra llevar á cabo nuestra determinación. Es-! 
tamos bien enterados del estado de las co
sas en Cuba, y sabemos el número y poderí 
de nuestros amigos, que son seguros y fir
mes como el acero, sin contar los que han 
prometido unirse á nosotros por no trabajar! 
á oscuras y en una causa infructuosa. Si la 
fortuna nos asiste, yo por mi parte, tendré 
una fortuna mediana, con lo que me corres
ponda arreglado á mi clase, que por ahora 
es de segundo teniente de la compañía á 
que pertenezco. 

Antes que esta carta llegue á manos de 
V., el jardin del mundo, la segunda división 
del jardin del paraíso, la hermosa Cuba, be
sada y arrullada por el Océano, será nuestra, 
y V. tendrá la orgullosa satisfacción de ver 
el nombre de uno de sus parientes procla
mado ante el mundo como uno de los va
lientes campeones que fueron los primeros 
en l ibrará los cubanos délas garras de hier
ro del despotismo y la tiranía. 

Si muero en alguna de las batallas en 
que nos veamos obligados á batirnos, esta 
será probablemente la última carta que V. 
recibirá de mí; pero tenga V. entendido que 
abrigo sentimiento de respeto y cariño ha
cia su familia, demasiado sinceros para ser 
expresados por este medio. Como tendre
mos que batirnos inmediatamente después 
que desembarquemos en la isla de Cuba, 
etc.—Mi cariño á todos mis parientes. Mi 
cariño á tia M —F. C. M. 

N . ° 4 . 

Carta dirida á Mistress S-L. T., Lettf, 
Mississippi. 

Vapor Creóle. 1 2 de mayo, 1 8 5 0 . — Mi 
querida prima el balance del vapor y el 
número de obligaciones que me veo obli-

fado á cumplir, pues soy el capitán del 
atallon del Mississippi, impedirán que te 

escriba una carta larga. Pero como estoy ya 
cérea del punto de mi destino, espero que 
no pasarán muchos dias sin que tenga el 
gusto de escribirte otra vez. Entonces ya se 
habrá dado la batalla, y habrán triunfado en 
Cuba las armas libertadoras. 

Esta tarde desembarcamos en la isla de 
Mujeres, en la provincia de Yucatán, y des
de allí iremos directamente (á no ser que 
algún buque de guerra español nos deter
mine á cambiar de rumbo) al jardin del 
mundo, á la isla de Caba. Todo lo que pedi
mos es terreno firme en la isla, y cuando 
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hayamos obtenido este,Vencerán los corazo
nes seguros y las armas invencibles de 
nuestros soldados. Si esta empresa tuviese 
buen éxito, la fortuna y la fama de todos los 
que toman parte en esta primera expedición 
serán coronadas en menos dé tttt mes. Si 
fracasase, no podemos esperar mas que la 
muerte. El soldado á quien toca perecer de
be caer en el campo dé batalla valerosa
mente, batiéndose por la bandera que ha 
jurado defender; Estoy seguro que nuestra 
pequeña legión hará los esfuerzos que se 
exijan dei ella. 

Id. mayo 15. — Durante los tres últimos 
cuartos de hora me he ocupado en instruir 
A mi compañía, etc. Acabo de dejar el pue
blo de la isla de Mujeres, etc. Las señoras 
de la isla son hermosas, amables é indus
triosas, etc., pero bajo muchos conceptos 
completamente esclavas de los hombres, 
quienes, de paso sea dicho, m e recordaron 
en sus costumbres y apariencia mis anti-

fuos amigos los choctaws. Esta noche sal-
remos para Cuba. Pasado mañana por la 

noche desembarcaremos, daremos la bata
lla, venceremos, y al dia siguiente iremos 
á Matanzas, donde pensamos fortificarnos y 
permanecer hasta que l leguen refuerzos de 
los Estados. Todos estamos de buen ánimo 
y esperamos el momento en que" debemos 
obrar, con la impaciencia del soldado,de
dicada á Ja causa porque pelea y á la 
memoria de aquellos que desde el principio 
hasta el dia la han consagrado. Anuncié á 
m i gente esta mañana que se les ofrecía 
una ocasión para volver á los Estados y que 
tenían mi consentimiento si alguno de ellos 
quería aprovecharse. Me apresura la perso
na que se va, y aoabo mi carta. Besa á to
da la familia por mí. Escribiré á mi tío B.... 
desde Matanzas en breves dias. Dirígeme 
tns cartas, á aquel punto. Tu primo.—A. L.K. 

N . ° 5. 

(Es otra carta del mismp á una prima 
suya, y en la cual dice que le escriba á Ma
tanzas, en donde piensan fortificarse has
ta que lleguen refuerzos de los Estados 
Unidos.) 

N . ° 6. 
Carta dirijida á Mistress S. H. 

Vapor Creóle, 9 de mayo de 1850.—Que
rida prima : me encuentro ya sobre el Gol
fo, pero no en el rumbo de California. 
Conozco muy bien qne te sorprenderá esta 
noticia; pero regocíjate, mi querida prima, 

pues sabes muy bien que soy ambicioso, 
y habiéndose ofrecido la ocasión de rea
lizar mis mas exaltadas y brillantes espe
ranzas, seria ciertamente un suicidio de 
mi parte el no aprovecharme do la oca
sión. Tal vez no viva, querida prima, pa
ra oir de tus propios labios la opinión que 
tienes formada de la expedición en que 
me he alistado; pero permíteme esperar que 
será favorable. 

Yo no he ofrecido los servicios que 
pueda hacer á los qíie se encuentran á la 
cabeza de la empresa sino después de ha
berme satisfecho completamente de que 
tendrán un resultado glorioso. Soy capi
tán del ejército de libertadores de Cuba, 
y lo mismo es mi hermano T . . . En menos 
de 20 dias, ó estaré entre los muertos dur
miendo tranquilo, ó seré conocido por ha
ber prestado un buen servicio á una bue
na causa. El general López ha de ser 
nuestro general en gefe por algunas se
manas, y entonces nuestro general Quit-
man, gobernador del Missíssippi, tomará 
el supremo mando. 

He estado en Yazoo desde que tú te 
fuiste, y después de una larga conver
sación con' mi tio B . . . con respecto á 
esta expedición, quedé satisfecho al oirle 
exprersarse tan favorablemente con res
pecto á ella. Tampoco se opone en ma
nera alguna mi tio H . . . con quien he te
nido sobre esto una larga Conversación. 
Cuba será libre dentro de seis semanas, 
ó todos habremos peréeido. Prefiero mo
rir por una buena causa ahora á vivir 
hasta una edad avanzada sin fama, et«., 
etc. Dirige tu cartas al cuidado de H. 
H., [N. C ] etc. A. L. K. 

N . o 7. 
Carta de T. B. B... al coronel A. 

P. F., doctor en leyes en Nueva Orleans, 
desde la isla de Mujeres con fecha 14 • 
de mayo. 

(Le dice que es capitán del ejército li
bertador de Cuba,: á donde- se dirige í 
que es pagador y gefe de ordenanza del 
ejército; qu'ff goza de buena opinión eíi 
el cuartel gene ra l ; que dé memorias á 
los amigos Piles, HWárd y Henderson, 
etc., etc. 

(Dentro dé esta carta habia un docu
mento de cuentas de un vapor remolcado!" 
del Mississippi.) 
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fi. i Francisco le. 
I - J - . . ' . . 

'N'C • bir¿ dos renglones. De Vd, 

Curta dir'ijitla á H. H. {Nueva Orleans. | 
YeeaUn, isla de Mujeres, mayo 13 , 1850 . 1 

'—Querido ami^o, c o m o puede suceder q u e ¡ ( j a r ¿ a 

rio vuelva á tenar ocasioa de esc r ib i rá V. ¡ 
ap-ovucho «sta. Esta isla es e l punto d e i 
reani-jn. Tres buque.; han traido 600:horn-| esta 
bres, que e s e ! io.ii) de nuestro mando. ' 
Sal-.¡reinos hoy por la mañana para Cuba. 
El punto de 'desembarco sera Cárdenas. ¡ v " o ü ' 0 - — ; ' » r , J >™>™\ i „ 
pequeña población distante unas 3 0 mili I? e r ° me olvidaba de decirle a V. que Ma 

. lias do Matanzas. Pensarnos desembar
car por la noche, tomar 1 0 0 soldados y 
armas, apoderarnos de lo? carruajes del 
camino de hierro á la mañana siguiente, 
y entrar en Matanzas, donde hay 6 0 0 ú 
8 0 0 hombres. Después de haber tornado 
posesión de aquel punto, una partida irá 
por el camino da hierro á un sitio dis
tante pocas millas de la Habana, volará' 
un puente importante y cortará las aguas 
privilegiadas que surten á ía . Habana 
regresando en seguida á Matanzas. 

En los Estados Unidos y en la Haba
na siempre ha reinado la persuasión de 
que nuestro ataque seria sobre las costas 
dal Sur de la isla ; pero el genera! Ló
pez era el único hombre que sabia hasta 
ayer el punto en donde el ataque se ve
rificaría. 

Hs gozado ds buena salud desde mi 
salida, aunque ha dormido todas la? no-j 
ches al cielo raso, y horas enteras á lal . . 
lluvia. Desde que estamos en puerto (dos I familiares.) 
dias) el placer de bañarnos ea el mar és j 
exquisito. Hay algunos yucatecos que vi
ven en esta isla, echados por los indios 
de ¡as playas del continente, y se man
tienen de, la pesca y viven en chozas. 
Desearía que los viesa V. : son una .par
te de la familia humana que yo nunca 
había visto. 

Envíeme V. por la primera ocasión se
gura todas las cartas que hayan llegado 
para mí á Nueva Orleans, etc -
Si tuviese una ocasión de escribir á V. 
cuando hayan desembarcado las tropas, 
lo haré : pero calculo que, como aquí, me veré 
algo apurado. Remitiré á V. dentro de al
gunas semanas una buena caja de tabacos 
y una caja de azúcar de la Habana. Mi 
carino á todos y bese V. á . M a r y en mi 
nombro, y dígale V. que he hecho una 
colección de conchas muy bonitas para 
ella en la costa. Mi afecto á F., dígale 
V". también que cuando llegue á San 

N. = 9. 

dirigida al honorable John Hen-
derson de Nueva Orleans. (Es ta carta 

escrita en español.) 

Contuy,• 15 dé ; . Mayo d e 1850.¡—Vapor 
; Creóle.—Muy Señor mió: ¡ todo corriente! 
' pero me olvidaba i!t 
dam-a es. esperado, 6 tal rez está ya en 
Nueva Orleans. El tratará de engañarlo 
á V. de un modo Ó d e otro, y yo sentiría 
mucho que V. le diese proporción de hacer
lo, dejándolo intervenir de ningún modo ó 
por ningún estilo que no sea estrictamen
t e á entregar e n manos de V. los medios 
que tenga ó voluntariamente d é para el 
apoyo d e nuestra causa. El baul se perdió 
seguramente; de modo que me puedo sus
cribir su seguro amigo.—Narciso López.— 
Las mas cariñosas espresiones.a mister Se. -
eur y su familia, mias y da mister Sánchez 
Iznaga y demás amigos. 

N . ° 10 . 

(Es una carta escrita abordo del vapor 
Creóle sobre lá costa de Yucatán, sin fe* 
cha, dirigida á una Miss Emma, de Jaekson, 
por A. L Kewen, y en la cual lo habla es
te de sus grados militares, de las conchas 
y los habitanten de Yucatán, y otras cosas 

j N - 11 

Diridid.it. al Honorable J . Hender so».', 

de Nueva Orleans. 

Contoy, mayo 1 5 de 1850.—Después de 
haber escrito á V. hace una hora, lo hago 
otra vez, para pedirle por la primera oca
sión quinientos rifles de los Estados Uni
dos, Mississi.ppi, con bayonetas para cada 
uno. Los muchachos están todos de buen 
temple y prometen mucho. Cnanto mas 
los veo tanta mas confianza tengo en nues
tra empresa. Yo creo que estaremos en 
Cuba para el viernes próximo, diez y siete. 
Mis respetos á su señora de V., así como 
á mister Seagur y Señoras, y entre tanto 
su atento servidor. (La carta que antecede, 
aun cuando no tiene firma, es de Narciso 
López, porque la letra de ella es igual á la^ 
carta n. ° 9. que está firmada por él mis
mo) 

http://io.ii
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Ñ.° 12; 
Dirijida al mismo con la mis??ia fecha. 

Por Ja tercera vez escribo á V., pues ha
bía omitido decirle que he dado al capi
tán dé lá barca, como co.npensaeion, todo 
el carbón á bordo, menos dociéntos barri
les que he trasbordado á bordo del criollo. 
Teniendo abundancia dé provisiones y no 
habiendo cabida en el buque para todo, he 
dejado también el exceso á favor de dicho 
capitán para que provea la gente que va 
de vuelta & los Estados Unidos, reteniendo 
para sí el sobrante. Creo conveniente en
terarle á V. de esto por si el capitán pre
senta reclamos por compensación etc.—Me 
repito su obediente servidor.—Narciso Lu-
pez. 

N . ° 13. 
Dirijida á L. J. O. O'Sullivan Esq. 
Isla de Contoy, 15 de mayo de 1850.— 

Querido amigo: Pepe te escribe largo por 
mí. Estoy contento; voy á Cuba donde 
creo estar pasado mañana. Hasta aquí 
ños han perseguido los enemigos, pero he
mos encontrado un espía. Solo tengo que 
pedirte en este momento sino dos cosas: 
la una que cott los primeros que me si
gan me envies quinientos rifles del Mis
sissippi, con las bayonetas sobrantes, es de
cir que los he de recibir en Cuba para dar
los; y la otra que siga V. queriendo á su 
sofocado amigo.—Narciso Lopez.—Una co
sa sabrosa de mi parte á mi implacable 
enemigo y recuérdeme V. á mis amigos, 

Í aun á los que no lo son.-^De J. S. Y.— 
Esfa caVta está escrita eu-eápañol. 

Ñ. ° 14. 
(Declaración de A. B". Moore, en que dice 

que se ha separado' de la expedición, y có
mo; suplica que su; declaración ño se haga 
pública por ahora)'. 

N . ° 15. 
Dirijida á John L. O'Sullivan. 

Abordo del Criollo, Mayo 15 de 1850.— 
Frente á la isla de Contoy.—Querido O'Su-
llivan: Apésar de que el capitán J. G. 
A'sward remite una relación circunstancia
da de todo lo ocurrido hasta hiby, como 
puede suceder que esta' llegue'.ántes, le 
haré yo una brevísima reseña de todo, á 
fin de que pueda Vd. formar uña idea de 
nuestras aventuras y fortunas, sin esperar á 
aquella relación. 

Encontramos á Wheat al dia siguiente 

de haBér salido nosotros á la mar : dieroe 
muchos chcars, muy contentos. No hemos 
encontrado, ni tampoco O'Hara ni Wheat , 
crucero alguno, pero ni mas buques que 
una goleta á gran distancia y los cuatro 
pescadores mencionados. En la isla de las 
Mujeres tuvimos algunas dificultades, que 
sirvieron y servirán para purificar y re
sacar nuestro pequeño ejército. En dicha 
isla hay unos 200 ó 300 habitantes prófu
gos de los indios yucatecos, entre ellos 
mujeres y niños'. Como tuvimos que ir 
á tierra á hacer agua, comenzaron los sol
dados á beber de algunos licores que te
nían los indios, y aunque no hubo exceso, 
porque pronto se intimó la orden de no 
vender á nadie licor de ninguna especie, 

os dos dias de demora que fueron preci
aos para traer el agua á bordo por la 
dificultad de reóogeiia (los pozos escasos); 
fueron bastantes para poner en ejercicio 
el espíritu' inquieto de algunos y formar 
nuevos planes de aventureros. Algunos 
que nos acompañaban, persuadidos de que 
el reudez-vous era Chagres, comenzaron 
á sembrar el descontento, censurando la 
empresa cómo temeraria, y mas por ir ' 
tantos en ún solo vapor chico; y como' 
solo necesitaban un pretexto para hacer 
algo, agarraron éste y se quedaron escon
didos en la isla quince hombres. Nos 
hemos alegrado mucho de esto, porque 
según los planes de ellos, su objeto era 
aáésinar al patrón y tripulación de la ba
landra mayor, é irse con ella á Yucatán 
ó Chagres. Esto indica' que son unos fa
cinerosos de que heñios tenido la fortuna 
de descartarnos, pues el general habia ya 
dicho á todos que el que no quisiera se-' 
g'uirlo podia' volverse én lá barca, donde 
hallarían provisiones y todo lo necesario 
para el viaje. 

El dia de, nuestra salida tuvimos que fon
dear en la barra por el mal tiempo. Ba
jando el Mississippi llovió fur tementeycon 
un viento de huracán; las municiones y lo 
demás regadas sobre cubierta'estuvieron re
cibiendo el agua toda la noche. Aun no 
hemos registrado kís cartuchos, y así aun 
no sabemos en que estado estarán; proba 
blemente algunos se habrán perdido, pero 
deben quedar bastantes para nuostra ope
ración. La mayor parte de las armas se 
han repartido ya y están en buen estado. 
Todo corriente, excepto dos rifles patentes 
que salieron malos de la fábrica. Los fuBÜes 
y rifles del Mississippi, magníficos. 
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Ha habido algunos dügiuto* (poca «osa) 
«ntre la gente. Se ha juzgado á un olicial 
(¡teniente) y se h a sentenciado á ser sepa
rado del servicio por un consejo de los mis
mos oficiales americanos. El general, aun
que ha aprobado la sentencia, en su espí
ritu, lo ha retenido como particular para 
aprovechar sus servicios y darle ocasión de 
vindicarse con ellos. 

Al examinar las armas, un centinela qije 
estaba en la cámara baja al cuidado 4 e las 
municiones para que nadie fumase ni andu
viese por allí con candela, examinando su 
rifle que desgraciadamente estaba cargado 
sin saberlo nadie, se le escapó el tiro y rna-
fó á un hombre que estaba acostado en la 
cubierta de maniobra; la bala le pasó el 
corazón, dejándolo muerto instantáneamen
te. Se enterró en la isla de las Mujeres, y 
se dijo que este hombre habia venido con 
mucha repugnancia, y que hasta en el mo-
miento de entrar á í¡ordo, fue preciso toda 
la persuasión de sus amigos para decidirlo 
ÚL seguir. En la isla de Mujeres encontra
mos cuatro balandras pescadoras de la Ha
bana (de la empresa de Marti, amo del tea
tro de Tacón), todos españoles, pero según 
se e.xplican favorables á nosotros. Han 
confirmado las noticias sobre el cólera, agre
gando que hay dias en que mueren 200 y 
300 soldados; todas las tropas esparcidas en 
pequeños cuerpos fuera de la Habana. Los 
españoles mas descontentos, murmurando 
que Roncali ha vendido la Habana á los. 
invasores (magnífico!) 

Eu este momento estamos fondeados 
al lado de dicha barca con el objeto de 
dejar en ella todos los mas que quieran, 
y seguir nosotros con los buenos que que
den. Están abordo ya gran parte de los 
kentuckianos : es la mejor gente sin duda 
ninguna, de mucha talla, fuertes, jóvenes y 
derramando salud y vida. Ha habido mnchos 
vivas, y la gente que ha resuelto seguir, 
después de arengados por sus oficiales y ad
vertidos de lodos los peligros y dificultades 
de la empresa, está mui contenta y deseosa 
de llegar al punto de acción. Algunos hom
bres de los que recogió O'Hara en Nueva 
Orleans, creidos que iban para Chagres, y 
otros que se han rezagado aqui, se han lle
vado á bordo de la barca, de manera que 
hemos perdido, ó mejor dicho, desechado 
cuarenta ó cincuenta hombres, y queda 
nuestra fuerza activa reducida al número 
bonito de 500 largos, decididos y resueltos, 
que irán adelante apesar de pesares. Solo 

echo de menos las cananas; pero Dios pre-
veerá etc. A Dios rogando y coa el mazo 
dando adelante vamos. Pasado mañana. 17 
del corriente mayo de 1850, estaremos en 
el suelo de Cuba para regocijo nuestro y de 
miles mas, y susto y congoja para otros. 
Desde allí le haré mi segunda. Por falta de 
oportunidad no le escribí desde la barra de 
Nueva Orleans. Hice la carta pero no hubo 
modo de remitirla. Se .me olvidaba : el pa
trón de la goleta que intentaban robar los 
desertores de las Mujeres, quedó advertido 
del peligro que le amenazaba pero me te
mo que los pobres indios paguen su arreba
to y de'afuero. 

Adiós, amigo mió : le recuerdo mi encar
go, y soy suyo Aniseto que está acá.—J. S.Y. 
(Esta carta esta escrita en español.) 

N . ° 17. 
Carta dirijida á I. G. B. Rutledge, 

East, Tennessee. 
Sobre la costa de Yucatán, vapor Creóle, 

14 de mayo de 185Q.— Querido hermano: 
dentro de dqs dias, con 5,6,5 hombres em
prenderemos un desembarco en Cárdenas, 
en la costa norte de Cuba. Somos un cuerpo 
escogido de hombres, la mayor parte de los 
cuales han sido probados en el campo de 
batalla. Esperamos grande apoyo de los Es
tados Urudos, y creemos se nos unirá la ma
yor parte de la población de Cuba. Soy te
niente coronel del batallón de .Mississippia-
nos, y si no sucumbo en los combates en 
que debo encontrarme, tendré una buena 
recompensa y la reputación de un soldado. 
Tengo en mi maleta papeles de interés, que 
quedan en poder de C. H. en Nueva Orleans; 
los cuales han de ser remitidos á nuestra 

i madre, si yo muriese. Hay entre estos pape-
[ les un bilí contra N. W. de Nashville, valor 
de $625,00, y dos años de interés. Los testi
gos de este bilí ú obligación son el capitán 
W. P. Ch,, abogado de Columbia, Tennes
see; tiene también conocimiento de la justi
cia y buena ley de este bilí W...., depen. 
diente en el banco de la Union, de buena 
familia, y asociado.—etc. etc. 

Escasamente puedo esperar salir bieu de 
la terrible faena que se prepara; pero llega
rá á tu noticia que h,e muerto valerosamen
te en el campo de batalla. Sé honrado, va
liente, fiel y recto, y cuida de tu madre, 
hermanos y hermanas. No enseñes esta car
ta á criatura humana, hasta que sepas de 
mi existencia después de las primeras ba
tallas, probablemente en Cárdenas y Ma
tanzas. 
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lista «.uta nú tie:.6 ¡irm.>. n; rúb;A':.. 
№ . i ' j 

Carta dirigida é Mr. John Dean?, de 
Nueva Orleans. 

Sobre la isla de Contoy, mayo 13 de 1850. 
—Mi querido Juan, echo mucho de menos 
los placeres que he disfrutado en tu casa. 
He comido mal y he estado peor alójalo : 
pero al fin luego volveremos á juntarnos y 
gozaremos del glorioso provenir que se rae 
presenta, y nos reiremos de lo pasado. Per
manecimos en la Baliza hasta el sábado por 
la mañana, metiéndonos a bordo como con
trabando 300 cajas de armas, el jueves si
guiente avistamos las costas de Yucatán, y 
el lunes estuvimos en Contoy y tratamos 
de hacer agua ; pero la poca eme consegui
mos era salitrosa, por cuya razón dimos la 
vela para la isla de Mujeres, }' después de 
tres dias de inútiles esfuerzos volvimos á 
• Contoy. Hoy por la mañana ha llegado el 
vapor Creóle con unos 100 hombres y sal
drá para Mujeres, y a su regreso seremos 
trasbordados y en breve tiempo saldremos 
para Cuba. El general López, que es t i en 
el vapor, es el jefe de la expedición.—Te 
desea felicidad tu verdadero y agradecido 
amigo.—David O. Bowoike. 

(Esta carta contenia una proclama dirigi
da á loa expedicionarios, y en la cual les 
ofrecía López gloria y riquezas, la forma 
cion de un gobierno de principios anglo
americanos, etc. etc.) 

I Ñ  2 1 . 
Un sobre ejue contiene tres esquelas di

rígidas á Mistress Sarah Trenzan, en 
Tato, Soto County, Mississippi, escritas 
con J^apiz. 

1.
rt. isla de Mujeres, 15 de Mayo de 1850. 

—Miss Mary Hoff: el respeto de Mr. G. 
Bunoh, teniente coronel de rifles de Missis
sippi.—Ejército libertador de Cuba.—En el 
término de dos dias estaré en el asalto de 
Cárdenas en Cuba; dentro de cuatro en el 
de Matanzas. Si desgraciadamente pere
ciese, ¿no . . . etc. . . ?—Otra. Isla de Mu
jeres, 15 de mayo de 2850.—Querida prima: 
en el término de dos dias e s u r é presente en 
la batalla de Cárdenas en Cuba. En el tér
mino de cuatro, en otra mas terrible en Ma
tanzas. Recibe esta como un recuerdo de 
mi amor. Cuando haya sucumbido en el 
campo del honor, sé que tributarás una lá
grima á mi memoria. De prisa, AI. G. J 
Bunch, coronel de rifles de Mississippi.— 
Otra. Ejército libertador de Cuba, Querida 

•á sufricío dos 
¡no derrama» 

Alalia : dan'uj de ir.:, din.; 
cha. ia genle quo mando l iat 
combates. Si pereciese . . . 
ras una lágrima por el que te dirijo estas 
iíneas ?—M. G. B.—Isla de Mujeres, 15 de 
mayo de 1850—Otra vez .• Bebo á la salud 
del coronel de los ¡liles de Mississippi, que 
cuando Matanzas haya sucumbido, yo be
baiv ¿ la íuya. 

№ 2:2. 
Testamento de W . H. Bel!.—Dispone que 

se paguen tudas sus deudas ; deja sin pro
piedades, acciones, créditos «"te. á su ma
dre MariaA. BeU ; á Isham Witorien Bel!, 
James 'Clay Bell y Robeit Albert Bel!, sus 
hermanos. A hh. Witcr en Bell, el primer 
hermano, lega 85000 da su paca como te
niente coronel en el ejército libeitador do 
Cuba para que los distribuya en la forma 
que dejará prescrita.— Fueron testigos Л. B, 
Moore ; J. C. Davis, y Th. D. T. Havvkins. 

№ 23 . 
• Testamento de Thonuis Keicen, capi

tán del ejército libertador de Cuija. 
Deja ásn heredera María Ruder todos sus 

bienes, nombrándola albacea, legando ;i 
dicha VIaria Ruder toda su paga, de cual
quiera clase que s e i , como jefe en el ejér
cito libertador de Cuba. Declara nulos los 
derechos de sus lejitimos herederos. Esto 
documento tiene lu fecha de 15 do mayo 
de 1850. Fueron testigos A . B. Moore; A . 
L. Kewen ; y J. D. Munday. 

í>7 = 24. 
Carta, dirijida al teniente John. G. Kil

lis, Сincinnali, Ohio. 
Abordo de la barca Georgiana, 13 de 

Mayo de 1850.—Mi querido John Killis : te 
escribo estas líneas en medio do la inmun
dicia, de la confusión y de las priesas consi
guientes al término de un viage por mar. 
Salimos de Caites el jueves por la ñocha 
etc. El jueves siguiente llegamos á Nue
va Orleans, en donde permanecimos dos si>
manas, y volvimos á salir en jueves con 
papeles para Chagres. Pero yo no igno
raba nuestro verdadero destino, que lu sa
bes era Cuba, y Cuba es. Hemos estado 
en el Golfo unos 16 dias, 4 de los cuales 
ocupados procurando doblar el cabo de Yu
catán, y por último arribarnos á la isla de 
Contoy, en donde desembarcamos y peí ma
néennos dos dias. Tuvimos que abandonar 
aquel punto por las malas aguas ; pasamos 
otra vez cuatro dias tratando de llegar á la 



Mujc 1,1, ! 
imis no habiéndolo conseguido, regresamos 
á Coutoy donde hemos permanecido dos 
dias. 

Esta mañana llegó al vapor Creóle con I 
unos 400 hombre.!, salió para Mujeres áha1 
car aguada, y regresará mañana, cuando se' 
remos trasbordados, y, viva Cuba ! Yo per : 

tenezco á la compañía del capitán Robinson. i 
Bell Aruistrong cejó en Nueva Orleans, v ¡ 
algunos otros lo hicieron en la Baliza. E! 
vaior ile algunos se evaporó; entonces se 
manifestó un descontento general por el ! 
ardid quo hnbia usado el capitán ll¡u\ly. que 
ha cesado ea sus funciones desde entonces. 
y hay muy pocos que regresen. 

Mis respetos á Mistress y Mr Arnistrong 
y familia Joey. — David Ó. Rowley. — P. 
D. etc. 

N 2 . 25. 
Testamento de Achiles L. Keiven, capi

tán del ejército libertador de Cuba.

Nombra por su albacea á Charles M. 
Weabrall, á nuien lega su paga y haber de 
todas clases cu el ejército libertador de Cu
ba, corno también sus bienes, acciones, de
rechos y créditos. 

№ . 20. 

Carta dirijida d James K. Morris Esq
—Sobre la isla de Mujeres cerca de 
Yucatán, mayo 15 de 1650. 

Querido padre: Estoy de buen ánimo, á 
posar de todos los peligros del viage. pues 
os obra de vida ó de muerte. Ya le habrán 
informado á V.de la naturaleza de la em
presa, que es apoderarnos de Cuba. Somos 
600 hombres que desembarcaremos en Cár
denas, donde disputaremos el terreno, des
pués de lo cual nuestras, filas se aumenta
rán toilos los días con Jos habitantes de la 
isla que solo esperan el primer golpe. No
sotros emprenderemos la obra, que por lo 
que veo será feliz nuestro resultado. Nues
tro general en jefe es popular y entiende 
los negocios de la isla. Hace tres años que 
trabaja para organizar esta expedición y 
tengo toda confianza en su mano, pues es 
veterano de 38 años de servicio, ha hecho 
un estudio de este asunto, y creo que antes 
quw llegue estacaría á las manos de usted, 
el jardín del mundo será nuestro, y usted 
t endr í la satisfacción de ver el nombre de 
su hijo proclamado al inundo como uno de 
los valientes, etc., etc. . . . . Si algún dia 
ve V. mi nombre lo conocerá V. por estas 

señas: H. C. Morris, segundo t en ien te eom • 
pañía ('•• del regimiento de caballería del 
coronel VVheat. Dragones de Nueva Orleans. 
Mi afecto á todos mis parientes y amigos. 
Soy ila Y. afectísimo hijo—Henry C. Morris

M ° 2 7 . 

Dos proclamas de Narciso López. 
№ 2 8 . 

Certificado de Narciso López, de! cual 
consta i ¡ n « ixiilus íienson. capitán de la bar
ca Georgiana, ha recibido por orden de di
cho Lupuz ¡í¡ barriles de carne de puerco, 
3 0 da.¡'.a.!i y oír'isprovisiones, de las cuales 
puedo :iisj),iiiüi como su lejítimo dueño, y 
recibir las ganancias que resulten dosptit.s 
de mantener íí los pasageros que le acom
pañan ou su regreso á los Estados Unidos 
desdo aquel punto. Dado en la isla do Cou
toy á 1 5 da mayo de 1 8 5 0 , y firmado.—Nar
ciso López. 

N ° 2 9 . 

Carta dirijida á Mr. Frederiek Gros<¡¡, 
(U: Cinciunati, en Ohio.—Mayo 1 3 
de Id ¡0.—Sobre la costa de Yucatán. 
Muy seiior mió; salimos de Nueva Or

leaus el 1 9 de Abril y hemos estado dando 
tumbos por espacio de 1 5 dias. Fondea
mos al fin en la isla de Contoy, tuvimos 
mal rancho y escasos de agua. Crea Y. 
quo liemos pasado grandes trabajos. Ma
ñana saldremos para Cuba á las órdenes de 
López. Somos unos mil hombres, pero to
dos á prueba de bomba, vestidos de cami
setas encarnada., pantalón y gorra azul y 
cinturon negro, de modo que parecemos 
una bandada lie foragidos. Sin embargo, 
liaremos sin dúda las cosas en ó'den. Te
nemos unos doscientos mil cubanos que nos 
aguardan, y no cabe duda que triunfaremos, 
etc., etc.—VVilliam Kelly. 

№ 30. 
Carta de F. P. ByrdáJas. W. Benely 

Esj. de Nueva Orleans, escrita á bor

do del vapor Creóle, cerca de Yuca

tán, el J 0 de mayo de 1850. 
Describ • td viaje de m a r ; que se deser

taron di..z hombres; que Tora Lawton es 
2° toni'Mte. y que también ha consegui

do un íioiiibiamiento. para William Bu rice ; 
que los nombres i s o los jefes del regimien

to dc.lta^.iiic>i .<e Nueva Orleans son C. R. 
VVheat, coronel; VV. Bell, teniente coronel • 
Hayderi, mayor; F. P. By'rd, ayudante. '• 



N
T ° 31 

N ° 3 8 . 

('aria a ir i/tila por ,N. J. Peabody á su 
hermana Miss Mar y (de Columbio, 
en Georgia) desde la barca Georgia

na, el 14 de mayo de 1 Sóü, al cuidado 
de H. B. Kembrough, No. 100, Ma

gazine street. Nueva Orleans.— Se 
habla del viaje, etc. 

№ 3 2 . 

Nombramiento del teniente de caballe

ría John JJerbert, firmado por A. 
Higill. » 
Este faculta al primero para reclutai vo

luntarios y traerlos á Nueva Orleans par¡^ 
el^regimiento de caballería, etc. 

№ 34. 

Carta de J. N. D. á su madre Mrs. S. 
A. Dugger, al cuidado de A. P. 
Blosker de Motila, Estado,, de Ala

banza. 
Se dice que es sargento de órdenes de su 

compañía. Que le diga ¡i Mr. Blocher que 
la vida de un soldado es muy dura. etc. 

№ 35. 
Carta de. Andreiv Baly á Mr. E. Dalif 

calle de Gravier, Nueva Orleans, des

de la isla de Mugeres, el 15 de mayo, 
de 1850. 
Dice q u e s o acaba de embarcar el bata

llón del coronel O'Hara. y que proceden in
mediatamente á su destino, que es Cuba. 
Que Lawrence ha pasado á su compañía 
con el grado de cuarto teniente. Que me
rece la estimación ¿del coronel Bunch y de 
todos sus jefes, y que tiene probabilidade 
de un ascenso rápido, etc, etc. 

№ 36. 

Carta de J. W. Shiffon á Edward A% 

Denny Esq., de Nueva Orleans, des' 
de el vapor Creóle, el 15 de mayo de 
1850. 
Dice que desembarcarán en Cuba dentro 

de pocos dias; que N. C. Brakennedy está 
en su regimiento, etc., etc. 

№ 3 7 . 

Carta de John Jollie á su madre, desde 
Contoy, el 15 de mayo de 1850. 
Dice que si regresa lo verá hecho un es

pañol, etc. 

Carta de J. M. Pebry á Mr. Julián A. 
Sarville, de Nueva York, cerca de 
Contoy á 13 de mayo de 1850

Dice que está en la compañía del capi
tán Alien, etc., etc. 

№ 39. 

Carta ele Theodore Boya, ayudante de 
dragones de Nueva Orleans, á An

clreto J. Quirk, Esq., de N. Orleans

Desde el vapor Creóle sobre la costa de 
Yucatán, á 1 5 de mayo de 1850 .—Espera 
que pronto serán dueños de Cuba. Que tu
vieron ocho ó diez desertores, pero que hu
bo que obligarlos á embarcarse con las ar
mas en la mano. Que se ha hecho notable 
por su energía. Que'tuvieron un consejo de 
guerra para separar al primer teniente de 
su regimiento, llamado McGonegle. Que di
rija una cartaadjunta ásu mujer. Recuerdos 
á Mr. y Mrs. Dunfar. Que John Lánton es 2o. 
teniente, y que ha conseguido el mismo gra
do para William Burke. A. Mathews, que 
anteriormente estaba con Staples, también 
ha conseguido colocarlo como mayordomo 
de hospital, que es mejor que ser soldado 

№ 4 0 . 

Barca Georgiana, sobre la costa de Yuca, 
tan, 1 3 de mayo de 1850.—Querida madre '• 
me hallo á 2 5 0 0 millas de casa, y he senta
do plaza en el ejército de Cuba. Hemos 
dado tumbos en este barco por espacio de 
1 5 dias. Esta "nañana llegó el general Ló
pez con unos 5 0 0 hombres, y saldremos pa
ra Cuba esta tarde ó mañana. Nuestra, 
liaga es la misma que la del ejército de 
los Estados Unirlos, y 4 , 0 0 0 pesos de recom
pensa ai cabo del año, contado desde 1 . ° 
de abril. Encuentro aquí muchos conoci
dos, y me. hallo como entre los mies. Yo po
dría volverme con el buque, pero prefiero 
hacer mi suerte en CubaMonde seremos 
apoyados'por 2 0 0 , 0 0 0 ciudadanos. El gene
ral López es un segundo Napoleón Bonapar
te, al paso que solo tenemos 1 4 , 0 0 0 enemi
gos que batir , .y se hallan esparcidos por 
toda la isla ; de modo que ya ve usted que 
no corro peligro y que paré mi suerte. ¡Qué 
papelón para cuando vuelva á casa ! Mi 
afecto á todos, y crea me V, su afffio. hijo, 
—William Kelly. 
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№ 4 1 . nías (¡lie pasear las calles üiii un centavo 
en el bolsillo; posición bien lriste y que 
hace la vida casi odiosa. En la noche del 
2 4 de Abril, á las 7, salimos con destino á 
Chagres en un buque de vela, que llevaba 
á bordo £ 5 0 hombres, considere V. en un 
buque tan reducido con este número de 
personas, cual seria nuestra situación. Nues
tro alimento, aunque era el rancho del sol
dado, carecía de buen orden y cuidado. Es
te rancho so reduce generalmente á una 
ración de café negro ó sin leche, galleta y 
carne por la mañana, abichueias, carne de 
puerco y a g u a al medio dia: y por.l,a noche 
lo misino que por la mañana. Dormir si 
encontramos donde, y nuestra cama se re
duce á ílná frazada. Tenemos por servicio 
de mesa un jarro y un plato de hoja de lata, 
cuchillo y tenedor sin cuchara. 

Haré á V. una breve reseña de los miste
riosos planes de nuestra asociación, que ba
jo pretexto de la emigración á California 
encubre la invasión de Cuba. Invadimos á 
esta para libertarla del dominio de España, 
y constituir como presidente del nuevo Es
tado á nuestro gefe el general López. El 
premio de nuestro tiempo será una dona
ción de 4 0 0 0 pesos, y caeremos en el olvido. 
Se dice generalmente que saldrá la sema
na entrante para ejecutar su proyecto. Ire
mos en el vapor, al cual hemos estado espe
rando, y ha llegado hoy trayendo á su bordo 
unos o 0 ü hombres con armas y municione;. 
Nuestro uniforme se compone de calzado 
fuerte, camiseta de lana encarnada, levita 
y gorra azules, 

Si en el término de 5 meses no volviese 
V. á tener noticia de mí, puede V. contarme 
con los muertos, y sí, por el contrario, sali
mos felizmente, no dejaré de noticiárselo 
por la primera ocasiou. En el primer caso, 
suplico « V. comunique el resultado á mi 
padre.—Respetuosamente su verdadero ami
go John, Frick. 

№ 4 4 . 

Carta dirijida por William' Aschtaff á 
vario's amigos, desde Contoy, el 13 de. 
mayo de 1850. 

Describe su viagey su enganche, y luego 
dice: ''Uno de los gefes nos ha leido una 
carta del general López, en la cual prome
tió bajo su palabra, durante un año ó medio 
(según la voluntad de cada uno) de nuestro 
servicio, que percibiremos siete pesos men
suales, y pasado este término, se nos dará á 
cada uno una recompensa de 4 , 0 0 0 pesos. 

Carta dirigida por II. L. Lindlry, de 
Cineinnati, en Ohio. 

Desde cérea de Contoy, el 19 m a y o de 
3 850.—Que saldrán pronto para Cuba. Que 
recibirá cada individuo de tropa 4 , 0 0 0 pesos 
de recompensa, yque él que muera podrá 
legarlos á su voluntad, pues asi lo han fir

mado los gefes en Ips contratos. Envia afec

tos á su madre. D i c e que l e aseguran que 
la victoria es indudable. 

№ 42. 
Carta de Burlón Grajan á su madre. 

D i c e que v a n á librar un pueblo de las 
cadenas de la tiranía ; que si v e n c e n , el go

q ierna futuro se c o m o r o m e t e á recompen

sarlos, y que si no, no sabe que será de 
ellos. & c , &c. 

N , ° 43 . 
Carta escrita en alemán en una de las 

Antillas cuyo nombre ignora, el escri
tor, 14 de mayo de 1850, dirigida por 
John Friclc al Doctor Ilensi. 
Querido Doctor Hensi : por falta de íierri, 

po y de plumas m e veo obl igado á escribir 
á V. con lápiz a lgunas l íneas , y espero que 
V. m e lo disimulará. T e n i a intención, mi 
querido amigo , de escribir a V. desde Nue

v a Orleans • pero hasta la ú l t i m a n o c h e en 
que salimos, es tuve s iempre en duda de si 
salíamos ó rió, y solo m e quedó m e d i a ho

ra que era m u y poco t iempo para escribir á 
mi casa. 

Voy á hacer á V. ú n á relación del v i a g e 
en pocas palabras. En el vapor en que bajé 
á N u e v a Orleans nos dimos b u e n a vida, y 
solo tuvimos la incomodidad de ser muchos 
á bordo, y tardamos seis dias. Al l l egar á 
N u e v a Orleans fuimos alojados en posadas 
e n la parte superior de la ciudad. Durante 
nuestra permanenc ia al l í m e ocupé en bus

car al Dr. Cariff, y no pude hallarle duran

te dos dias ; pero al tercero, por medio de 
una esquela en el correo, pude averiguar 
su paradero; m e rec ibió con m u c h o agasa

jo, y pasé con él la mitad del día. Este ca

ballero t i ene uri es tablec imiento ó a l m a c é n 
de vinos, donde creo h a c e m u c h o dinero 
aunque sus negoc ios no son m u y en grande 
N a d a m e ofreció de su establec imiento , y

aunque yo nada l e pedí, no m e hubiera ve 

nido mal su oferta. 
Hemos estado tres semanas en N u e v a 

Orleans sin ocupación de ninguna e s p e c i e ; 



X I I 

y ¿rio cuando por enfermedad ó muerte ¡10 
pudiésemos reclamarlos, quedarían á dis
posición de nuestros legítimos herederos. 

S = 
Carta de John H,:,b a á Cknr'es M. 

Bra/ford, de Mibiia (AlaOinta), cer

ca déla Baliza, el ¡j de mayo dr. ! 850. 
Describe la salida. Dios que J.Ir. Fronte 

no se unió á ellos; quefir»» irUn las ave
riguaciones que ha hecho, la expedición 
saldrá bien; que después de tomada la isla 
de Cuba, será invitado el genera; Quitinan 
para que se una á ellos, "lo cual (anude) 
sabemos á ciencia cierta venrsVará con 
otros 5 0 0 humores: naturalrneut hará di
misión como gobernador de Mississippi"; 
que consuele á su ma he, que estará muy 
disgustada: que dentro de p »co tiempo ten
drá un empleo superior al de segundo te
niente. Le suplica que tranquilice el áni
mo de su familia. 

№ . 4 6 . 

Carta de T. H Sniíth á .tus hermanos', 
con sobre á Mr David C. Smit/i, en
crucijada de Williams Choelet, cerca 
de Contó i/, mayo 13 de l t '50 . 
Les describe su viaje. Les dice que si 

muere rueguen por él dia y noche, y qu 
recojan sus sueldos, que son 7 pesos men
suales, y al cabo le un año 4 , 0 0 0 pesos : que 
guarden su testamento como memoria de 
él; que no vendan la finca hasta saber con 
seguridad de su fallecimiento, pues si él 
vuelve podrá pagar lo que la finca debe, y 
ellos le pagarán cu indo puedan ; que ia 
conserven, porque si algún dia vuelve quie
re ser enterrado al lado de su querida es
posa. '''Espero, continúa, que enviareis esta 
carta á mis hermanos Martha y Thomas, y 
que Luis y José serán estudiosos y assistiran 
á la escuelatodos los domingos y serán pun
tuales en asistir á los sermones. No sa
brán el valor de estos hasta que carezcan 
de ellos, etc., etc." Concluye deseando que 
'•'el Dios de las misericordias nos conceda 
volvernos á encontrar, si no en este mundo 
en el otro, etc." 

№ . 4 7 . 

Carta firmada Theodore y dirijida á 
su mujer, Mrs. Byrd, de Cincinnati, 
en Okió, fecha á bordo del vapor Creó

le, el 12 de mayo de 1850. 
Descripción del vinje y asuntos familia

\Carta de i', d su padre Jantes S. Foley 
¡ de N. Orleans. 
i Reíiare el viaje y los fiues; elogia á Lo

¡ pez. 
| № . 49. 
i Curta di A. R. Moore d Mrs. Zelinc 
! Moaré, de Mabita en Alaba/na, escri

I ta á bordo del vapor Creóle. 
! Le dice que es comisario con el grado de 
capitán; que John Glover es su sargento ; 
que desde que, salió de NuevaOrleans ha 
cogido, además do su paga, 6 0 pesos ei¡ 
oro mejicano: que van juntos con él, d» 

I Columbus. A L. Kerven, Tom Kerveu. W. 
¡C. Bell, F. Hillard; Elenan Pa.rish, Mr'Mr . 
¡Henry, el general R. Ií. Grants de Sokuba, 
etc., etc. 

IN° 50.. 
Carla, de T. Wanc Tidfson, teniente 

de Iíí o. * comvanía. del ejército liber
tador (a.ri dice) d John T. Hays Esq. 
Describe el viage ; que si no triunfan, 

"(os malditos españoles los colgarán hasta 
el último hombre etc. Fecha 12 mayo, 
á bordo del C r e ó l e . 

]S ° 51. 
¡ Carta de Mr. Ií. 'Doolütlc, & un tal 

Citarles, escrita, á bordo de la barca 
Georgiana el 13 de mayo de 1850. 
Dice que es de la compañía del capitán 

Robinson ; que fueron alistados bajo el mi?

; m o p i é que el ejército de los Estados Urd
idos, y ademas deberán reoibir 4 , 0 0 0 pesos 
¡cada uno terminado el año ; que su coronel 
| es O'Hara ; que su regimiento da la guar
dia de honor al general López ; que tie
nen mas privilegios y honores que el resto 
del ejército cubano ; que se calcula qties i 
Cuba pueden armarse unos 2 0 0 , 0 0 0 horri. 
b i e s ; que los españoles en la isla no 
pasan de 2 5 , 0 0 0 ; que el ejército disemina
do por toda la isla no pasa de 1 4 , 0 0 0 , y 
que lo mas que polrá reunirse en un pun
to para batir á los invasores, será 5 0 0 0 
hombres ; que el triunfo es fáeil ; etc.; etc. 

El mismo sobre contiene otra carta del 
mismo con fecha 6 de abril dirigida á su 
padre y á una sobrinita. 

№ 53. 
Carta de J. tí. Mins i su padre, en casa 

de Palesline Adams y Ca., Mississippi, el 15 
de mayo de 1 8 5 0 , á bordo del vapor Creóle.— 
Mi querido padre :' estamos anclados en. 
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«ila habia, pero esta . ' tarde salimos para: 
Cuba . \Cuattdo'estaba''é%'c'ásái'''iiad!t:pTide 
decir a' usted" .resp*écfg'ide nuestro destino;, 
porque habia'jurado 'reservarlo. S.óy":.ayu

d a n t e del primer¿'bátó:IÍóñ^cl¿'TiSérbs (leí 
Mississipi, 'cuyo eprcnelí'.es Cunch; tene T 

••«ios 250 •]centulviáñps:y;'reuiiimos en'todci 
un total de seiácientos'hómbres; nos darán: 
cuatro mil pesos alíaño ; lapriiTiera bata l la 
tendrá efecto dentro de dos ó tres dias ,':hé

'jüós tenido yeinté'.¿"dése.rtorés en Mujeres..' 
Estoy nuiy ocupadp^Teibiique saldrá''den
tro de muy poco tiempo. Mis afectos:á. io
dos ; su afectísimo hijo. 

•r :'jí:^953;: '•'; ' ' ' .  ? / J 
Coria dx. x(iv taJ.JiVilliam dirigidaa A. JE; 

A.r:mor,N. Orleans,. recomendada al. capitán 
•rM¡opre,jí b'ordoídeUjv.apo%r£rcoh, 15.de mayo 
,<^i;18.501—Le :(lice;.que. en. el caso de., que. 
'ínuera en la espedicion la.deja ihdepeiidieri.T: 
t e y legít ima heredera,,;}' une el capitán 
Moove le explicará tcdbJbreJativo^á.lavexr. 
pedición. ' .'. . ...̂  y;'?: ¿, "•x.;v''.'..'; 
. . V I Ñ ° ó l . " ' "  [ 

Caria de R. Ii. Grant á su hijo J. T. Gran 
Washington, Tejas, latitud: veinte, á 15 de 
mayo de 1850.—Querido hijo : en medio de 
la confusión solo puedo escribirte estas lí¡ 
neas ; dentro de tres d ia smas se sabrá la 
suerte de este ejército ; me cabe el jh'onor 
de tener un mando elevado y recibo paga 
doble que es la que corresponde á mi grado, 
con sueldo vitalicio y una recompensa de 
veinte mil posos si no muero en uno de los. 
primeros (lias ; creo la suerte segura, y seré 
enviado con una misión á los Estados Uni
dos. Mis afectos á la familia y amigos y 
foy coronel, y luego que desembarquemos 
ceré brigadier y jefe del Estado Mayor del 
general López. 

№ ,55. 
Caria de W. T. Kennedy dirigida á Mr O. 

B. Chapín, N. Orleans, recomendada el coro
nel Boore, mayo 15 de 1850, á bordo del vapor 
Creóle cerca de la isla Mujeres.—Muy señor 
mió : Lope/, y todo su estado mayor desem
barcarán dentro de dos dias en Santiago, to
mará su población, cortará las comunica
ciones por el camino de hierro y volará un 
puente, según las circunstancias, pues espe
ramos se nos unan 5,000 cubanos tres dias 
después de nuestro desembarco y obrare
mos de un modo que evitaremos la concen
tración de las tropas españolas. En nues
tro pupto de reunión nos hallamos unos 569 

'hombres , la mayor parte de ellos verdade

ros.tigres'q.Ue parecenans iosos de que He " 
gue lá#iorade,l; combate. . Debo, cp.nfes.ar 
que el a s u í i í p i é s m a s séripde lo que ero:;;. . 
pues yo/esperaba mayor n ú m e r o de gente, 
para .esta empresa; p e r o L o p e z d i c e que es.la 

:

q u e necesitavSolp h e m o s tenido una desgra

cia popüri'disparo casual de un rifle, c u y a 
v í c t i m a h e m o s enterrado en é'sta isla, 'en 
donde se nos l i an desertado q u i n c e hombres 
y se is ú . pclro^más^quejse'lvín pasado para 
vol^ersVfe)á |b&r#a^ebrgrfna, la que sa l ió 
(con 25Óvp'asíi^o.s>

p.aTa.<©hagres, y. resulta

ron scr.solda'dos' de la expedic ión . [' E l g é 

¡ñeral López a n u n c i ó esta . m a ñ a n a que los 
.que estuviesení ,dekco'ntentqs

:

'
:

pbdian f e g r e 

'sar, y algunos, aprovechan 1 a .ocasión ,te. 
mieiído. la muerte . ¿ M e l ian h e c h o sargen

to segundp de mi c o m p a ñ í a B. de la Luisia

na, . q ü e . e s ' e l nombro, del 'regimiento: ' Se 
'dice q u e ' el Crcok qíér ténéce á la expedi

ción y que será empleadlo é i v nuestras cor 
mtmicac ipnes con Ñ. Orleans : pero yó.créo 
que, esto ¿ e r á / m u y arriesgado, pues pronto 
seria, cazh'do por a lgún crucero. Somos 
unos se isc ientos c i n c u e n t a amer icanos y 
distamos unas 150 mil las del punto de nues

tro meditado ataque . Mis r e s p e t o s a Mr. 
Bryhantz . 

№ 5G. 

Caria de James G. I¡lanchard dirigida a 
Madama Smith, N. Orleans.—Le dice que sa

l ió de su casa con la in tenc ión do ir á Cu.

ba, y que antes que esta carta l l e g u e á sus 
m a ñ o s su suerte so habrá decidido. Está 
r e s u e l t o á h a c e ? su fortuna ó morir. 

№ 57. 
Carla de A. L. Kewcn, dirijida al mayor 

general J. Kekson, Mississippi, á bordo del 
Creóle, 9 de mayo de 1850.—Querido g e n e r a l : 
y a estará V. informado de cuanto pudiera 
yo comunicar le . El genera l Quitman está 
autorizado para dar los nombramientos á 
todos los de la s e g u n d a expedic ión . L ó p e z * 
ni ha dado ni quiere dar ninguno, exceptos 
los que h a y a aprobado antes Quitman. V e n 

g a V. con nosotros, genera l , tan pronto co

mo lo sea posible. \ 

№ 58. 

Carta de John M. Trasey á Mr T. J. Ske
pherd, Bostcn ; isla de Contoy, 15 de mayo de . 
1850 .—Le anunc ia su resolución de ir a Cu

ba, y que solo esperaba la l l e g a d a del vapor 
que debia conducirlos, pues el buque q u e 
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ios h a b í a d e s e m b a r c a d o a l l í d e b í a r e g r e s a r 
í. N . O r l e a n s c o n los d e s c o n t e n t o s . 

№ 59. 
Carta de M. F. Monnffose á Mr Robert 

Lokey. desde la isla de Contoy, el 14 de mayo 
di¡ 1850 .—Le d i c e q u e e n vez de e m b a r c a r 

se p a r a Cal i fornia se h a a l i s t ado e n l a ex

ped ic ión c o n t r a C u b a , y . q u e v a r e sue l to á 
or iva r á la co rona d e E s p a ñ a del d o m i n i o d e 
a q u e l l a is la . 

№ ' 6 0 . 

Curta de J. M. Peabody al coronel Alejan
dro M. Galet, Columbio, Estado de Georgia ; 
el líj'rfc mayo de 18.50.—Querido co rone l : 
•(.provecho e s t a ocas ión p a r a p o n e r es tas l í 

n e a s . P r o b a b l e m e n t e d e s e m b a r c a r e m o s el 
v i e r n e s á m e d i a n o c h e : n u e s t r o n ú m e r o es 
de q u i n i e n t o s h o m b r e s , y e n la Georgiana 
r e g r e s a r á n los d e s c o n t e n t o s . Yo es toy re

sue l to á v e r el t é r m i n o d e es ta a v e n t u r a 
• u a l e s q u i e r a q u e s e a n sus resu l tados , por, 

.me n u e s t r a c a u s a es b u e n a . E s t a m o s á las 
ó r d e n e s de l g e n e r a l López , q u i e n t i e n e ras 

mis d e c a r á c t e r m u y s e m e j a n t e s á los de l 
. v u c r a l T a y l o r . y en m a s q u e n a d a s e le p a 

rece por su firmeza. T e n e r n o s t a m b i é n u n 
•ote h ú n g a r o , a y u d a n t e de López , q u e lo fue 
¿ a m b l e n del g e n e r a l    : sus b i g o t e s t ie

n e n des p u l g a d a s d e l a rgo y su m i r a d a es 
!>• ¡í.ruila. Yo pertQ&czc.o a u n r e g i m i e n t o 
te c a b a l l e r í a y l levo m a l o s ratos, p u e s e s t o y 
' ¡ .puesto á todo. E s t a m o s t r a s b o r d a n d o al 

v a p o r la g e n t e d e la Georgiana y s e g u i r e 

mos i n m e d i a t a m e n t e á Cu b a . 

'N = G 1. 
Carla de Tiloma* Kcicsu ii su esposa en 

Vucva Orleans. desde la isla Mujeres. 14 de 
Man) de 1 8 5 0 . — L e d i r i g e a l g u n a s p a l a b r a s 
luíees por la a u s e n c i a q u e íes i m p o n e el 

des t ino , y le a n u n c i a el a t a q u e p r e m e d i t a 

do c o n t r a í a isla de Cuba por u n p u n t o q u e 
el Ignora . 

Carta de John Rieles dirigida a Richard 
<'. Hit'\ Memphis, desde el vapor Creóle en la 
nía de Contoy el 15 de Mayo de 1 8 5 0 . — M u y 
.señor m i ó : e s t a m o s d e s c a n s a n d o á bordo 
íe es te vapor , q u e se h a l l a a n c l a d o sobre la 
; j s t a de Y u c a t á n . ( D e s p u é s d e refer i r le su 
•salida d e N u e v a O r l e a n s y la n a v e g a c i ó n 
has t a Contoy, c o n t i n u a ) : H o y p o r la m a ñ a 

na h e m o s r ec ib ido el ba ta l lón de l corone l 
) 'Ha ra . y m a r c h a r e m o s e n s e g u i d a p a r a 

¡ V o a . V a m o s t a n a p i ñ a d o s q u e t e m o r e 

v i e n t e n l a s . c a l d e r a s , en c u y o caso no t e n 
I d r i a n los e s p a ñ o l e s , la o p o r t u n i d a d de cor

t a rnos e l p e s c u e z o . E l m a q u i n i s t a se n i e 

g a á da r d i r e c c i ó n a l v a p o r si se e m b a r c a 
m a s g e n t e . . D e n t r o d e dos dias h a b r e m o s 
d e s e m b a r c a d o e n C á r d e n a s , q u e t i e n e u n a 
g u a r n i c i ó n de 300 soldados e s p a ñ o l e s : des 

p u é s d e ser d u e ñ o s d e a q u e l p u e b l o , s e g u i 

r e m o s h a c i a M a t a n z a s pe r el c a m i n o do 
hierro y t o m a r e m o s la c i u d a d á p e s a r d e su 
g u a r n i c i ó n d e 2,000 soldados ; t o m a d a q u e 
sea, c o r t a r e m o s l a c o m u n i c a c i ó n e n t r e a q u e 

l la y la g r a n c i u d a d de l a H a b a n a , des t ru 

y e n d o un p u e n t e , y s u s p e n d e r e m o s n u e s 

t r a s o p e r a c i o n e s h a s t a q u e l l e g u a n refuer

zos d e los E s t a d o s U n i d o s . H a y a l g u n a s 
d u d a s a c e r c a d e la p r o b a b i l i d a d ele nues t ro 
d e s e m b a r c o , q u e solo p o d r á ver i f i ca r se en 
el caso de q u e no t r o p e c e m o s c o n n i n g ú n 
b u q u e d e s u e r r a . M e p a r e c e a lgo dudoso 
e l éxi to de la e m p r e s a q u e h e m o s a c o m e t i 

do, y si as í fuese h a b r á un d e g ü e l l o g e n e 

ra l de a m e r i c a n o s , E n t r e todos soiaos unos 
800 h o m b r e s , y nos p r o m e t e n un apoyo 
ef icaz por p a i t e Je la isla. A p e s a r de t e n e r 
el g r a d o d e oficial do es ta e x p e d i c i ó n , si hu

b iese sabido a n t e s de n a i a l i d a lo q u e 
a h o r a , e s t a r í a á es ta focha e n T c R u o s s e e 
E n t r e los q u e e s t á n c o m p r o m e t i d o s c.i es te 
a s u n t o h a y h o m b r e s o m i ü o n t e s . c o m o í ú o r 
g e L. h e r m a n o d e Si las Satt'.li : corone l Ha

den , a n t e r i o r m e n t e editor de la ( l a z v t t e >.{•

Li t t lo Róele, c u r o u e l iíc*Ii v e l Hon. Joh i : 
R i c k s . 

Carta de Titanias 11. Ttsii.tr a lí . T. ¡itt': 
cocí:. N. Orleans. a bordo del Creóle, sobre la. 
isla Majen.*, i: 15 de mayo <ie 1850.—Le re 
l iere p o r m e n o r e s del viaje, q u e l l a m a mis
ter ioso, y el i n c i d e n t e c a s u a l q u e t e r m i n o 
en la m u e r t e do un s o l d a d o : l u e g o c o n t i n u a 
" L l e g a m o s el l u n e s y nos l iemos é n t r e t e : : •
do e n i n s t ru i r n u e s t r a g e n t e y h a c e r a g u a 

da : e n c o n t r a m o s a q u í al corone l O d i a r a . 
al t r a s b o r d a r su r e g i m i e n t o h u b o un m o t i n 
y c o m o 30 ó 40 ind iv iduos i nc lusos t res ú 
c u a t r o oficiales, p i e n s a n r e g r e s a r á N. Or

l e a n s en l u g a r de a r r i e s g a r sus vidas á bor

do de l vapor . M i c o m p a ñ í a h a j u r a d o un.í.

n i r n e s e g u i r la cspod ie ion h a s t a su li:: 
E s t a p i e n s o d i r i g í r t e l a por la G e o r g i a n a ;•. 
t e h a r é u n a b r e v e r e s e ñ a de nues t ro s pla

nes . S a l d r e m o s de a q u í d e n t r o de poca, 
h o r a s p a r a C á r d e n a s 5' d e s e m b a r c a r e m o s ;:: 
a m a n e c e r del sábado . E l g e n e r a l L o p e / 
m e reirá con b a s t a n t e favor y m e lia U*.' ••• 
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su palabra, ile colocarme donde pueda e.\pe1 
rhnentarme. Tengo pues esperanzas de, 
saciar mi valor y mi ambición para a n i 
i'iilar á algunos que hasta aquí han tra, 
fado de hacerme sentir su superioridad, si 
no en principios en medios. El general me 
oireee hacerme coronel, y espero conducir
me de modo que me haga digno de esta dis
tinción.'" 

№ 6 1 . 

Curta de. J. Whifton á su madre, desde el 
vapor Creóle, el 15 de mayo de 1850.—Que
rida m a d r e : probablemente ignorará usted 
ium' sov teniente en el ejército invasor de 
Cuba: es una empresa peligrosa, pero te
nemos confianza en la victoria. Si vence
mos, ia suerte de su hijo es segura, pues nos 
Jarán veinte mil pesos á cada uno. Esta

mos ai costado de la barca Georgiana tras
bordando 250 hombres y seremos unos qui
nientos á bordo del vapor. El tiempo es 
niwy caloroso pero no sufrirnos mucho, pues 
reina u n a hermosa brisa : distamos muy 
iioeo de Cuba y desembarcaremos dentro de 
3l> horas, y en breve sabremos cómenos re
«rihei. nuestros enemigos. Si no alcanza
mos !:-, vjrtoria nos espera una suerte dura, 
por las pocas simpatías que nos profesan los 
españoles, y los rigores de la prisión y to
das las crueldades que ejercen con sus cau
tivos " 

N
C 6 5 . 

i'.l N  G5 es un cuaderno impreso en 
:¡¡gies. de l(i páginas con una reseña hisj 
'óriea de Narciso López desde su infancia, I 
hasta su luga de ia Habana, reducida suj 
•navor part« á elogiar sus hechos mil i tares | 

: en la América del Sur y guerra eivii „«.,'• 
España, y contiene su determinación. ¡U 
anexar la isla á los Estados Unidos. 

№ CC. 

Carta de T. P. Byre al coronel iohn j 
Byre, Augusta, Georgia, desde el vapor Creó
le, sobre la costa de Yucatán, mayo 15 de 1850. 
—Querido padre : soy ayudante del regi 
miento de Dragones de N. Oí leaos, á las 
órdenes del coronel C. E. Wheat con des
tino á Cuba, y supongo' que po r los papeles 
públicos quedará usted enterado con qué 
objeto, y espero que en el termino de dos 
meses, quedará en poder nuestro y dare
mos á, la brisa nuestra bandera y Cuba }.,. 
saludará como parte de la Union. 

N = 6 7 . 

Carta de Thomas O. Hale a una hermano 
en Boston, desde la isla Mujeres, 1(5 dt mayi 
de 1850.—La participa su salida de Nueve. 
Orleans y que se halla tan ocupado que no 
le puede escribir con detenimiento. 

Carta de A. B. Moore & D. Moí/tw*, V 
Orleans, desde el vapor Creóle, isla Mujcrt.., 
el 12 de mayo de 1850.—Le dice que ha su
frido mucho á causa del mareo y le relier.
el accidente ocurrido á bordo, por el dispa
ro casual de un rifle.' Concluye con estas 
palabras : ' 'Presente usted mis recuerdos 
afectuosos á todos mis amigos, y dígales 
que se vengan á Cuba, en donde me pro
meto recibirlos con hospitalidad y según iy 
usanza democrática. ' 1 



3 . & u c v í m d a . 

Hay aun varias cartas que nü catán traducidas: pero por no 
demorar mas tiempo la entrega de este cuaderno á los Señores S iwr i -
tores, se publicarán en un folleto las restantes, que serárr repartidos gra
tis oportunamente á los que tomen el cuaderno. 
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